
CONSTANCIA SECRETARIAL. Pasa a despacho de la señora Jueza en la fecha 

noviembre 16 de 2021 para que provea, informando que la demandada 

AMPARO ORTIZ PELAEZ, los herederos indeterminados y las personas quje se crean 

con mejor derecho se encuentran emplazado y la parte demandante cumplió 

con la carga procesal. 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

Asunto:     Auto Designa Curador 

     Clase De Proceso Verbal-Pertenencia Prescripción 

Demandante   Claudia Marcela Torres Acosta  

Demandado   Amparo Ortiz Peláez 

       Herederos indeterminados de Julio Cesar Ortíz 

 Personas indeterminadas 

Radicado   630014003007-2019-00387-00 

 

 

Noviembre dieciséis (16) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta lo informado en la constancia secretarial que antecede, se 

designa como curador ad litem de la demandada AMPARO ORTÍZ PELAEZ al 

doctor ANDRÉS FELIPE PÉREZ ORTIZ identificado con la cédula de ciudadanía N° . 

1.094.923.293 y T.P. N° 257.717 el C.S.J. 

 

Por intermedio del centro de servicios judiciales para los juzgados civiles y de 

familia, comuníquesele lo pertinente al precitado profesional del derecho, al 

correo felipeperezabogado@gmail.com con la advertencia de que su 

nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que acredite estar actuando en 

más de cinco (5) procesos como defensor de oficio, so pena de las sanciones 

disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se compulsarán copias a la 

autoridad competente conforme lo señala el numeral 7° del artículo 48 del C.G. 

del Proceso. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

mailto:felipeperezabogado@gmail.com


 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a despacho para que se sirva proveer hoy 16 

de noviembre de 2021 informando que el término para subsanar la demanda 

venció el 10 de noviembre de 2021 en silencio. 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

 

  

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 
 

                                Asunto:              Rechaza demanda 

Clase De Proceso: Sucesión Intestada 

Demandante:  Erika María Sánchez Polanco  

Causante:   José Jaiver Sánchez Cardoso 

Radicado:                 2021-00475-00 

 

Dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Teniendo en cuenta lo informado en la constancia secretarial que antecede, 

resulta forzoso concluir que habrá de rechazarse la demanda, de acuerdo con 

lo reglado en el artículo 90 del C.G.P. 

 

 

Por lo expuesto el Juzgado, R E S U E L V E: 

    

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda para iniciar proceso de SUCESIÓN INTESTADA 

del causante JOSÉ JAIVER SÁNCHEZ CARDOSO, promovida por ERIKA MARÍA 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO. 205 DEL 17 DE NOVIEMBRE DE 2021 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 



SÁNCHEZ POLANCO, por las razones expuestas en la parte motiva de este 

proveído. 

 

SEGUNDO: SE ORDENA la devolución de los anexos sin necesidad de desglose. 

 

TERCERO: SE ORDENA remitir por el Centro de Servicios Judiciales, los anexos de la 

demanda, a la parte demandante, de acuerdo a lo ordenado en el numeral 

anterior. 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a despacho para que se sirva proveer hoy 16 

de noviembre de 2021 informando que el término para subsanar la demanda 

venció el 10 de noviembre de 2021 en silencio. 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

 

  

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 
 

                                Asunto:              Rechaza demanda 

Clase De Proceso: Sucesión Intestada 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO. 205 DEL 17 DE NOVIEMBRE DE 2021 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 



Demandante:  Erika María Sánchez Polanco  

Causante:   José Jaiver Sánchez Cardoso 

Radicado:                 2021-00475-00 

 

Dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Teniendo en cuenta lo informado en la constancia secretarial que antecede, 

resulta forzoso concluir que habrá de rechazarse la demanda, de acuerdo con 

lo reglado en el artículo 90 del C.G.P. 

 

 

Por lo expuesto el Juzgado, R E S U E L V E: 

    

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda para iniciar proceso de SUCESIÓN INTESTADA 

del causante JOSÉ JAIVER SÁNCHEZ CARDOSO, promovida por ERIKA MARÍA 

SÁNCHEZ POLANCO, por las razones expuestas en la parte motiva de este 

proveído. 

 

SEGUNDO: SE ORDENA la devolución de los anexos sin necesidad de desglose. 

 

TERCERO: SE ORDENA remitir por el Centro de Servicios Judiciales, los anexos de la 

demanda, a la parte demandante, de acuerdo a lo ordenado en el numeral 

anterior. 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO. 205 DEL 17 DE NOVIEMBRE DE 2021 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 



CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a despacho para que se sirva proveer hoy 16 

de noviembre de 2021 informando que el término para cumplir con el 

requerimiento venció el 9 de noviembre de 2021 en silencio. 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

 

  

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 
 

                                Asunto:                  Archiva solicitud 

Clase De Proceso:   Sin Clase De Proceso 

                              Garantizado:      Banco Davivienda S.A.  

       Garante:      Jhon Manuel Álvarez Castano  

Radicado:     2021-00470-00 

 

 

 

Dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Teniendo en cuenta lo informado en la constancia secretarial que antecede, 

resulta forzoso concluir que habrá de archivarse la solicitud 

 

 

Por lo expuesto el Juzgado, R E S U E L V E: 

    

 

PRIMERO: ARCHIVAR la solicitud elevada por el BANCO DAVIVIENDA SA, 

conforme con lo considerado. 

 

SEGUNDO: SE ORDENA la devolución de los anexos sin necesidad de desglose. 

 

TERCERO: SE ORDENA remitir por el Centro de Servicios Judiciales, los anexos de la 

demanda, a la parte demandante, de acuerdo a lo ordenado en el numeral 

anterior. 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 



JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a Despacho de la señora Jueza para que 

provea hoy 16 de noviembre de 2021, la solicitud de cautelas allegada con la 

demanda. 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

                                      Asunto:                         Auto decreta embargo 

Clase De Proceso     : Ejecutivo 

Demandante            : COFINCAFE 

   Nit N° 800.069.925.7 

Demandado           : CARLOS MILTON JOJOA GUACALES 

   CC N° 12.999.533 

Radicado                   : 2021-00507-00 

 
 

Dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Revisada la solicitud de cautela, el Despacho la encuentra procedente, por 

ajustarse a los parámetros establecidos en el artículo 599 del Código General del 

Proceso; en consecuencia, la decretará. 

 

 

Por lo expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO. 205 DEL 17 DE NOVIEMBRE DE 2021 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 



PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN de del cincuenta por ciento (50%), 

del salario percibido por el demandado CARLOS MILTON JOJOA GUACALES, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 12.999.533 en su condición de 

funcionario de la TRANSPORTADORA LIBERTAD SAS. 

 

Por el Centro de Servicios Judiciales LÍBRESE el oficio correspondiente, informando 

que deben consignar el dinero en la cuenta de depósitos judiciales N° 

630012041007 que posee el Juzgado en el Banco Agrario de Colombia de la 

Ciudad, dentro de los 3 primeros días de cada mes. De conformidad con lo 

establecido en el decreto 806 de 2020. 

 

Remítase el precitado oficio al correo electrónico del apoderado judicial de la 

parte demandante para su diligenciamiento. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido que el día 10 de noviembre re 

de 2021, se recibió la presente demanda del Centro de Servicios Judiciales en 

Oralidad de la ciudad. Pasa a Despacho de la señora Jueza hoy 16 de noviembre 

de 2021. Rad. 2021-00507-00. 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO No. 205 DEL 17 DE NOVIEMBRE DE 2021 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 



JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

                                      Asunto                        : Auto libra mandamiento 

Clase De Proceso     : Ejecutivo 

Demandante            : COFINCAFE 

   Nit N° 800.069.925.7 

Demandado           : CARLOS MILTON JOJOA GUACALES 

   CC N° 12.999.533 

Radicado                   : 2021-00507-00 

 

Dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Revisada la demanda de la referencia, observa el Despacho que cumple con 

los observa el Despacho que cumple con los  requisitos que demandan los 

artículos 82, 83 y 91 del Código General De Proceso, y viene acompañada de los 

anexos generales y especiales consagradas en los artículos 84 y 422 de la misma 

normatividad; además, con la misma se allegó un título valor- PAGARÉ -, que 

cumple con los requisitos que exigen los artículos 621 y 709 del C.Co para ostentar 

tal calidad; en virtud de lo cual se librará el mandamiento deprecado. 

 

 

 

Por lo expuesto, el Juzgado, RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía del proceso EJECUTIVO a 

favor de la COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO “COFINCAFE” y en contra de 

CARLOS MILTON JOJOA GUACALES, por las siguientes cantidades líquidas de 

dinero: 

 

1. Por la suma $6.216.338, por concepto de saldo insoluto de capital del 

pagaré N° 76789 adosado con la demanda. 

 

1.1. Por los intereses de mora liquidados a la tasa máxima legal, sobre el 

capital contenido en el numeral anterior, desde el 1° de marzo de 2021 

y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: Sobre la solicitud de condena en costas se resolverá en la oportunidad 

procesal correspondiente.  

 

TERCERO: CUARTO: NOTIFICAR ESTE PROVEÍDO AL EJECUTADO, en la forma prevista 

en los artículos 291, 292 o 293 del Código General Del Proceso, o conforme los 

parámetros señalados por el articulo 8 y 9 del Decreto 806 de 2020. 

 

Notificar al ejecutado que cuenta con el término de cinco (5) días para pagar la 

obligación demandada o de diez (10) días para formular las excepciones de 

mérito que considere pertinentes.  

 

CUARTO: RECONOCER personería al doctor GUSTAVO RENDÓN VALENCIA, para 

representar a la parte demandante en los términos y para los efectos del poder 

conferido por su representante legal. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 



JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido que el día 12 de noviembre de 

2021, se recibió la presente demanda del Centro de Servicios Judiciales en 

Oralidad de la ciudad. Pasa a Despacho de la señora Jueza hoy 16 de noviembre 

de 2021. Rad. 2021-00508-00. 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

  

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

                                      Asunto                          Auto inadmite demanda 

Clase De Proceso       Sucesión intestada 

Interesado:  RUBEN MARIN VILLA 

   CC N° 17.140.585 

Causante:  LUZMILA MARIN DE OSTAU DE LAFON 

   CC N° 41.317.487 

Radicado                    2021-00508-00 

 

Dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

                                   

A despacho para resolver se encuentra la demanda de la referencia, sobre la 

cual el Juzgado hace las siguientes; 

 

C O N S I D E R A C I O N E S: 

 

Advierte el Despacho que la presente demanda habrá de ser inadmitida, por las 

siguientes razones: 

 

No se allega el registro civil de nacimiento de la causante, por lo que no es posible 

determinar el parentesco entre el interesado y la causante.  

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO No. 205 DEL17 DE NOVIEMBRE DE 2021 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 



 

No se determina el parentesco de los señores LIBARDO MARIN VILLA y GUILLERMO 

MARIN VILLA con la causante y se omite allegar sus registros civiles de nacimiento. 

 

Se solicita el emplazamiento de GUILLERMO MARIN VILLA y no se solicita emplazar 

a LIBARDO MARIN VILLA pese a que se afirma que no se conoce su domicilio. 

 

No se allega el avalúo catastral, como lo exige el numeral 5º del artículo 26 del 

C.G.P. 

 

Además, deberá precisar si el interesado y los citados como herederos son 

hermanos medios o carnales. 

 

 

En consecuencia, será concedido el término de ley a fin de que la parte 

demandante subsane las falencias correspondientes, so pena de rechazo de la 

presente demanda.  

 

 

Por lo expuesto el Juzgado, R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda presentada por RUBEN MARIN VILLA, por las 

razones expuestas en la parte motiva de este proveído. 

                

SEGUNDO: OTORGAR a la parte demandante el término de cinco (5) días para 

subsanar los defectos de que adolece la demanda, so pena de ser rechazada. 

 

TERCERO: Reconocer personería al Dr. LUIS ALBERTO ARCON FONTALVO para 

representar en este asunto a la parte demandante, en los términos y para los 

efectos del poder que le fue conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO N° 205 DEL 17 DE NOVIEMBRE DE 2021 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 

 

 

 



CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido que el día 10 de noviembre de 

2021, se recibió la presente demanda del Centro de Servicios Judiciales en 

Oralidad de la ciudad. Pasa a Despacho de la señora Jueza hoy 16 de noviembre 

de 2021. Rad. 2021-00505-00. 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

  

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

                                      Asunto                          Auto inadmite demanda 

Clase De Proceso       Ejecutivo Singular 

Demandante              ENRIQUE GARCIA OROZCO 

   CC No. 75.067.734 

Demandada                RAFAEL ALBERTO ROA LEGUIZAMO   

   

CC No. 79.646.036 

Radicado                    2021-00505-00 

 

Dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

                                   

A despacho para resolver se encuentra la demanda de la referencia, sobre la 

cual el Juzgado hace las siguientes; 

 

C O N S I D E R A C I O N E S: 

 

Advierte el Despacho que la presente demanda habrá de ser inadmitida, por las 

siguientes razones: 

 

La letra de cambio tiene que ser firmada por el girador, de acuerdo con lo 

exigido en el numeral 2º del artículo 621 del C.Co. 

 

Así mismo debe ser aportada la letra de cambio en forma completa, ya que solo 

se escaneo una parte de la misma. 

 

En el poder se indica que el demandado tiene su residencia en Manizales, pero 

en el acápite de notificaciones se indica que la residencia del demandado es la 

ciudad de Bogotá; al respecto debe precisarse que el numeral 2º del artículo 82 

exige como requisito de la demanda indicar el domicilio de las partes. Así las 

cosas, deberá indicarse el domicilio del demandado tal como lo exige la 

precitada disposición, advirtiendo además que el domicilio y la residencia son 

nociones diferentes. 

 

Aunado a lo anterior, en la demanda se determina la competencia de éste 

Despacho por el lugar del cumplimiento de la obligación, que en la letra de 

cambio se encuentra pactada en la ciudad de Bogotá, por lo que esta 

inconsistencia deberá aclararla, ya que no el domicilio del demandado, ni el 



lugar del cumplimiento de la obligación cobrada se encuentran en esta ciudad, 

por lo que además deberá indicar de donde se deriva la competencia de este 

Despacho. 

 

Las mismas falencias se advierten en la determinación del domicilio del 

demandado, pues en el poder se indica que es vecino de Manizales y en la 

demanda en la parte inicial se señala Manizales, pero en el acápite de 

notificaciones, se indica como domicilio esta ciudad. 

 

Para abundar, debe precisarse que las personas jurídicas tienes  derechos y 

obligaciones independientes y actúan por intermedio de su representante legal, 

persona que no se obliga personalmente por el hecho de ser el representante 

legal de una empresa, salvo que así lo exprese cuando se obliga y en lla letra de 

cambio adosada para este cobro el demandado no se obliga como 

representante legal, por lo que la entidad a la que representa no se encuentra 

obligada por cuenta del precitado título valor, por lo que el hecho sexto y la 

solicitud de medidas cautelares deben ser aclaradas. 

 

 

En consecuencia, será concedido el término de ley a fin de que la parte 

demandante subsane las falencias correspondientes, so pena de rechazo de la 

presente demanda.  

 

 

Por lo expuesto el Juzgado, R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda presentada por ENRIQUE GARCIA OROZCO, por 

las razones expuestas en la parte motiva de este proveído. 

                

SEGUNDO: OTORGAR a la parte demandante el término de cinco (5) días para 

subsanar los defectos de que adolece la demanda, so pena de ser rechazada. 

 

TERCERO: Reconocer personería a la Dra. DANIELA RINCÓN PALACIO para 

representar en este asunto a la parte demandante, en los términos y para los 

efectos del poder que le fue conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO N° 205 DEL 17 DE NOVIEMBRE DE 2021 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a despacho de la señora juez hoy 16 de 

noviembre de 2021, informando que la parte demandante solicita la 

terminación del proceso por pago total de la obligación. Provea. 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

 Asunto:            Auto termina por pago total 

Clase De Proceso     : Ejecutivo Singular 

Demandante            : FONDO DE EMPLEADOS DE LA UNIVERSIDAD DEL  

   QUINDÍO NIT N° 890.001.038-3 

Demandado           : DIEGO PAVA BETANCUR 

 CC N° 10.517.578 

Radicado                   : 2021-00215-00 

 
 

Dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Teniendo en cuenta lo informado en la constancia secretarial que antecede 

procederá el despacho a decretar la terminación del presente proceso por pago 

total de la obligación, el levantamiento de la medida cautelar decretada 

consistentes en: el EMBARGO Y RETENCION del 25% del salario que devenga el 

demandado DIEGO PAVA BETANCUR como funcionario de la CORPORACIÓN 

UNIVERSITARIA REMINGTON en la ciudad de Armenia, Quindío, la cual no surtió 

efectos; el EMBARGO Y RETENCIÓN del treinta por ciento (30%) de la pensión que 

devenga el demandado DIEGO PAVA BETANCUR, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 10.517.578, quien es pensionado del FONDO DE PENSIONES 

PÚBLICAS DEL NIVEL NACIONAL –FOPEP en la ciudad de Bogotá D.C., la cual fue 

practicada y el EMBARGO Y SECUESTRO del bien inmueble identificado con el 

folio de matrícula inmobiliaria No. 280-20578 denunciado como de propiedad del 

demandad, la que no surtió efectos legales. 

 

Por último, se dispondrá la entrega de los títulos judiciales a la parte demandante 

por intermedio de su apoderado judicial doctor PAULO CÉSAR RODRIGUEZ 

FRANCO identificado con cedula de ciudadanía número 1.094.940.239, por la 

suma de TRES MILLONES SETECIENTOS VEINTISIETE MIL SETECIENTOS NOVENTA Y UN 



PESOS ($3.727.791) y la entrega al demandado de los títulos que superen el 

precitado valor  y de los que se consignen con posterioridad a la ejecutoria de 

esta decisión. 

 

 

Lo anterior, de conformidad con lo establecido en el artículo 461 del C.G. del P.  

  

En consecuencia, el Juzgado, RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN el proceso 

ejecutivo de la referencia, adelantado por el FONDO DE EMPLEADOS DE LA 

UNIVERSIDAD DEL QUINDÍO en contra de DIEGO PAVA BETANCUR, de 

conformidad con el inciso tercero del artículo 461 del C.G.P. 

 

SEGUNDO: DECRETAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares consistentes 

en: 

 

2.1. EL EMBARGO Y RETENCION del del treinta por ciento (30%) de la pensión que 

devenga el demandado DIEGO PAVA BETANCUR, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 10.517.578, quien es pensionado del FONDO DE PENSIONES 

PÚBLICAS DEL NIVEL NACIONAL –FOPEP en la ciudad de Bogotá D.C. 

 

LIBRESE y REMÍTASE por el Centro de Servicios Judiciales el oficio correspondiente 

al pagador del FOPEP para que se sirva proceder de conformidad y deje sin 

efectos el oficio 0794 del 6 de julio de 2021. 

 

2.2. EL EMBARGO Y SECUESTRO del bien inmueble identificado con el folio de 

matrícula inmobiliaria No. 280-20578 denunciado como de propiedad del 

demandado. La que no surtió efectos, por lo que no será necesario librar oficio. 

 

 

TERCERO: ORDENAR la entrega a favor del demandante de los títulos judiciales 

consignados por cuenta del presente asunto por intermedio de su apoderado 

judicial doctor PAULO CÉSAR RODRIGUEZ FRANCO identificado con cedula de 

ciudadanía número 1.094.940.239, por la suma de TRES MILLONES SETECIENTOS 

VEINTISIETE MIL SETECIENTOS NOVENTA Y UN PESOS ($3.727.791). 

 

 

CUARTO: ORDENAR la entrega al demandado de los títulos judiciales que superen 

el valor determinado en el numeral anterior y de los que se consignen con 

posterioridad a la ejecutoria de esta decisión. 

 

QUINTO: Sin condena en costas. 

 
SEXTO: Se acepta la renuncia a términos de notificación y ejecutoria. 

 

SÉPTIMO: Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE el expediente, previa cancelación de 

su radicación.  

 

 

CÚMPLASE, 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 



JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido que el día 11 de NOVIEMBRE de 

2021, venció el término con que contaba la parte demandante para subsanar la 

demanda. Oportunamente se allegó escrito. Pasa a Despacho de la señora 

Jueza hoy 16 de noviembre de 2021. 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

   Asunto:            Auto rechaza demanda 

Clase De Proceso     : Rendición provocada de cuentas 

Demandante            : ALFONSO SERNA HERRERA 

Demandado           : DORIAN SULENY LURDUY CALDERON 

Radicado                   : 2021-00353-00 

 

 

Dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Revisado el escrito de subsanación advierte el despacho que no se cumplió el 

cometido, ya que no se estimó ni discriminó bajo juramento, tal como lo exige el 

artículo 379 del C.G.P. el valor que considerada le adeudan a la parte 

demandada, solicitando en su lugar pido una prueba trasladada, lo que no es 

admisible. 

 

Tampoco allegó prueba del contrato que ata a las partes ni corrigió la demanda. 

 

 

Para abundar el libelista no ha estudiado la acción incoada, por lo que la 

demanda es un absurdo jurídico que carece de sustentación legal. 



 

 

Así las cosas y como la demanda no fue subsanada y por lo tanto no cumple con 

los requisitos formales, habrá de rechazarse conforme lo ordenado en el artículo 

90 del C.G.P. 

 

 

 

Por lo expuesto el Juzgado, R E S U E L V E: 

    

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda propuesta por ALFONSO SERNA HERRARA, 

conforme con lo considerado. 

 

SEGUNDO: SE ORDENA la devolución de los anexos sin necesidad de desglose. 

 

TERCERO: SE ORDENA remitir por el Centro de Servicios Judiciales, los anexos de la 

demanda, al apoderado de la parte demandante al correo electrónico, de 

acuerdo a lo ordenado en el numeral anterior. 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Se deja en el sentido de que la apoderada de la parte 

demandante solicita laterminación del proceso por pago de las cuotas en mora. 

Pasa a Despacho de la señora Jueza para que provea hoy 16 de noviembre de 2021. 

 
 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO. 205 DEL 17 DE NOVIEMBRE DE 2021 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 



 

 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL   

ARMENIA-QUINDÍO 
 

                                              Asunto                        : Terminación Proceso Por Pago De Cuotas En 

Mora 

Clase De Proceso     : Ejecutivo Con Garantía Real 

Demandante            : Bancolombia S.A. 

Demandado             : Nelson Fernando Uribe Suarez 

Radicado                   : 2020-00274-00 

 

Dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Por ajustarse a las previsiones establecidas en el artículo 461 del C.G. del P., el 

despacho decretará la terminación del proceso EJECUTIVO CON GARANTÍA 

REAL promovido por BANCOLOMBIA S.A., en contra de NELSON FERNANDO 

URIBE SUAREZ, por pago de las cuotas en mora del pagaré Nro. 90000045056, 

hasta el mes de enero de 2021.  

 

Igualmente se decretará el levantamiento del embargo y secuestro de los 

inmuebles gravados con la hipoteca distinguidos con las matrículas inmobiliarias 

Nro. 280-224009 y 280-223995. Cabe anotar que el embargo no se encuentra 

inscrito. 

 

Por último, se dispondrá el desglose de los documentos presentados como 

base para el cobro, con las constancias correspondientes y se autorizará a la 

apoderada de la parte demandante doctora ALEXANDRA MARLENGEN SOSSA 

PESCADOR y/o al doctor HERYN BURBANO SABOGAL, identificado con C.C 

16.830.259 y  T.P 251.072 del C.S.J, para que lo retire. 

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Séptimo Civil Municipal de Armenia, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR LA TERMINACIÓN del proceso EJECUTIVO CON GARANTÍA 

REAL promovido por BANCOLOMBIA S.A., en contra de NELSON FERNANDO 

URIBE SUAREZ, por pago de las cuotas en mora del pagaré Nro. 90000045056, 

hasta el mes de enero de 2021.  

 

SEGUNDO: DECRETAR EL LEVANTAMIENTO del EMBARGO Y SECUESTRO de los 

inmuebles identificados con las matrículas inmobiliarias Nro. 280-224009 y 280-

223995 de la Oficina de registro de instrumentos Públicos de la ciudad de 

propiedad de NELSON FERNANDO URIBE SUAREZ. Sin lugar a oficiar por cuanto 

la medida no fue inscrita. 

 



TERCERO: ORDENAR EL DESGLOSE del pagaré No. 90000045056 y de la escritura 

pública N° 2607 del 13 de agosto de 2018 otorgada en la Notaría Notaria Cuarta 

(04) del Círculo de Armenia, con la constancia de que el proceso se terminó 

por pago de las cuotas en mora del pagaré N° 90000045056, hasta el mes de 

enero de 2021; previo el pago de las expensas necesarias.  

 

Por el Centro de Servicios Infórmese a la apoderada judicial de la parte 

demandante el trámite para la entrega de los precitados documentos al 

correo electrónico alexandra.sossa553@gmail.com.  

 

CUARTO: AUTORIZAR a autorizará a la apoderada de la parte demandante 

doctora ALEXANDRA MARLENGEN SOSSA PESCADOR y/o al doctor HERYN 

BURBANO SABOGAL, identificado con C.C 16.830.259 de Jamundi y T.P 251.072 

del C.S.J, para que retiren el desglose.  

 

QUINTO: ARCHIVAR el expediente, previo cumplimiento de las anteriores 

disposiciones. 
 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Pasa a despacho de la señora Jueza en la fecha 

noviembre 16 de 2021 para que provea, informando que el demandado 

SEBASTIAN MUÑOZ CARVAJAL se encuentra emplazado y la parte demandante 

cumplió con la carga procesal. 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO. 205 DEL 17 DE NOVIEMBRE DE 2021 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 

mailto:alexandra.sossa553@gmail.com


 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

Asunto:     Auto Designa Curador 

     Clase De Proceso Verbal-Pertenencia Prescripción 

Demandante   Claudia Marcela Torres Acosta  

Demandado   Amparo Ortiz Peláez 

       Herederos indeterminados de Julio Cesar Ortíz 

 Personas indeterminadas 

Radicado   630014003007-2019-00387-00 

 

 

Noviembre dieciséis (16) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta lo informado en la constancia secretarial que antecede, se 

designa como curador ad litem de la demandada AMPARO ORTÍZ PELAEZ al 

doctor ANDRÉS FELIPE PÉREZ ORTIZ identificado con la cédula de ciudadanía N° . 

1.094.923.293 y T.P. N° 257.717 el C.S.J. 

 

Por intermedio del centro de servicios judiciales para los juzgados civiles y de 

familia, comuníquesele lo pertinente al precitado profesional del derecho, al 

correo felipeperezabogado@gmail.com con la advertencia de que su 

nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que acredite estar actuando en 

más de cinco (5) procesos como defensor de oficio, so pena de las sanciones 

disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se compulsarán copias a la 

autoridad competente conforme lo señala el numeral 7° del artículo 48 del C.G. 

del Proceso. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO. 205 DEL 17 DE NOVIEMBRE DE 2021 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 

mailto:felipeperezabogado@gmail.com


 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Pasa a despacho de la señora Jueza en la fecha 

noviembre 16 de 2021 para que provea, informando que el demandado 

SEBASTIAN MUÑOZ CARVAJAL se encuentra emplazado y la parte demandante 

cumplió con la carga procesal. 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

     Asunto:               Auto Designa Curador 

        Clase De Proceso   Verbal-Pertenencia 

Prescripción 

Demandante    Paola Andrea Tabares 

Celis 

Demandado    Robert Fabián Cerón 

Jara  

            Sebastián Muñoz 

Carvajal 

     Personas 

indeterminadas 

Radicado    630014003007-2018-

01005-00 

 

 

Noviembre dieciséis (6º) de dos mil veintiuno 

(2021) 

 

Teniendo en cuenta lo informado en la constancia secretarial que antecede, se 

designa como curador ad litem del demandado al doctor OSCAR FERNANDO 

SERRANO MONTERO identificado con la cédula de ciudadanía N° 1.075.301.876 

y T.P. N° 345.032el C.S.J. 

 

Por intermedio del centro de servicios judiciales para los juzgados civiles y de 

familia, comuníquesele lo pertinente al precitado profesional del derecho, al 

correo ofserran@cobranzasbeta.com.co con la advertencia de que su 

nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que acredite estar actuando en 

más de cinco (5) procesos como defensor de oficio, so pena de las sanciones 

disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se compulsarán copias a la 

autoridad competente conforme lo señala el numeral 7° del artículo 48 del C.G. 

del Proceso. 

 

 

mailto:ofserran@cobranzasbeta.com.co


 

NOTIFÍQUESE. 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a despacho para que se sirva proveer hoy 16 

de noviembre de 2021 para los fines legales pertinentes. 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

 

  

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 
 

                      Asunto                       : Auto Señala Fecha  Para Audiencia  

Clase De Proceso:      Verbal Pertenencia 

Demandante:             Tito Arturo Giraldo Valencia 

Demandada:  Edgar Calderón Triana  

Radicado:  2018-00589-00 

 

Dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

En el presente asunto, se procede a señalar el día 9 del mes diciembre del año 

2021, a la hora 10:00 a.m., para llevar a cabo diligencia de Inspección Judicial 

contemplada en el numeral 9 del artículo 375 del Código General del Proceso, 

sobre el inmueble ubicado en la calle 24 Número 13-48 Edificio Milán, 

parqueadero 3 de esta ciudad, identificado con el folio de matrícula No. 280-

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO. 205 DEL 17 DE NOVIEMBRE DE 2021 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 



74296; para verificar los hechos relacionados en la demanda y constitutivos de la 

posesión alegada y la instalación adecuada del aviso; en dicha diligencia se 

escucharán a los señores JHONATAN TITO GIRALDO, JUAN PABLO MINOTTA y 

FRANCISCO JOSÉ MINOTTA, personas citadas por la parte actora coadyuvada 

por la Curadora ad litem de la parte demandada, se anexarán las fotografías 

actuales del inmueble en las que se observe el contenido del aviso fijado. 

 

En dicha diligencia se desarrollarán las actuaciones previstas en los artículos 372 

y 373 del Código General del Proceso y de ser posible, se dictará Sentencia en la 

forma prevista en el inciso final del numeral 9 del artículo 375 ibídem. 

 

Se advierte a las partes que su inasistencia a la audiencia, hará presumir ciertos 

los hechos susceptibles de confesión en que se fundan las pretensiones o las 

excepciones, según el caso (artículo 372 Nro. 4 del Código General del Proceso). 

 

Se insta a las partes para que asistan a la audiencia ya que en la misma se 

practicaran las pruebas y el interrogatorio de las partes. 

 

La audiencia, se realizará en forma virtual, a través del aplicativo el aplicativo 

LIFESIZE. Horas antes a la diligencia, se les remitirá un link o ID a los correos 

electrónicos de las partes y de sus apoderados para el ingreso a la audiencia. 

 

Es necesario advertir a los apoderados y a las partes que la inasistencia al acto 

los hará acreedores a las sanciones de ley.  

  

 

NOTIFÍQUESE, 

  



CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a despacho para que se sirva proveer hoy 16 

de noviembre de 2021 para los fines legales pertinentes, informando que el curdor 

adlitem de la parte demandada contestó la demanda sin proponer 

excepciones. 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

 

  

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 
 

                      Asunto                       : Auto Señala Fecha  Para Audiencia  

Clase De Proceso:      Verbal Pertenencia 

Demandante:             Julian Alberto Diaz Sanabria 

Demandada:  Sociedad Inmobiliaria El Rosario Ltda en liquidación 

Radicado:                    2017-00570-00 

 

Dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

En el presente asunto, se procede a señalar el día 14 del mes diciembre del año 

2021, a la hora 3:00 p.m., para llevar a cabo diligencia de Inspección Judicial 

contemplada en el numeral 9 del artículo 375 del Código General del Proceso, 

sobre el inmueble ubicado en la casa N° 30 del barrio Buenos Aires Bajo de esta 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO. 205 DEL 17 DE NOVIEMBRE DE 2021 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 



ciudad, identificado con el folio de matrícula No. 280-9554; para verificar los 

hechos relacionados en la demanda y constitutivos de la posesión alegada y la 

instalación adecuada del aviso; en dicha diligencia se escucharán a los señores 

Sandra Liliana Suarez Alvarez, Maria Carolina Osorio, Luis Alfredo Ramírez Morales 

y Abelardo VIllada, personas citadas por la parte actora, se anexarán las 

fotografías actuales del inmueble en las que se observe el contenido del aviso 

fijado. 

 

En dicha diligencia se desarrollarán las actuaciones previstas en los artículos 372 

y 373 del Código General del Proceso y de ser posible, se dictará Sentencia en la 

forma prevista en el inciso final del numeral 9 del artículo 375 ibídem. 

 

Se advierte a las partes que su inasistencia a la audiencia, hará presumir ciertos 

los hechos susceptibles de confesión en que se fundan las pretensiones o las 

excepciones, según el caso (artículo 372 Nro. 4 del Código General del Proceso). 

 

Se insta a las partes para que asistan a la audiencia ya que en la misma se 

practicaran las pruebas y el interrogatorio de las partes. 

 

La audiencia, se realizará en forma virtual, a través del aplicativo el aplicativo 

LIFESIZE. Horas antes a la diligencia, se les remitirá un link o ID a los correos 

electrónicos de las partes y de sus apoderados para el ingreso a la audiencia. 

 

Es necesario advertir a los apoderados y a las partes que la inasistencia al acto 

los hará acreedores a las sanciones de ley.  

  

 

NOTIFÍQUESE, 

  



CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a despacho para que se sirva proveer hoy 16 

de noviembre de 2021 para los fines legales pertinentes. 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

 

  

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 
 

                      Asunto                       : Auto Señala Fecha  Para Audiencia  

Clase De Proceso:      Verbal Pertenencia 

Demandante:             Maria Rosalba Ocampo Grajales 

Demandada:  Ancizar Morales y otros 

Radicado:                    2017-00383-00 

 

Dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

En el presente asunto, se procede a señalar el día 27 del mes  octubre  del año 

2020, a la hora 3:00 p.m., para llevar a cabo diligencia de Inspección Judicial 

contemplada en el numeral 9 del artículo 375 del Código General del Proceso, 

sobre el inmueble ubicado en el la calle 24 13-48 Edificio Milán parqueadero 3 de 

esta ciudad identificado con el folio de matrícula No. 280-74296; para verificar los 

hechos relacionados en la demanda y constitutivos de la posesión alegada y la 

instalación adecuada del aviso; en dicha diligencia se escucharán a los señores 

Jhonatan Tito Giraldo, Juan Pablo Minotta y Francisco Jose Minotta, personas 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO. 204 DEL 17 DE NOVIEMBRE DE 2021 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 



citadas por la parte actora y coadyuvada por la Curadora Ad-Litem de la parte 

demandada, se anexarán las fotografías actuales del inmueble en las que se 

observe el contenido del aviso fijado. 

 

En dicha diligencia se desarrollarán las actuaciones previstas en los artículos 372 

y 373 del Código General del Proceso y de ser posible, se dictará Sentencia en la 

forma prevista en el inciso final del numeral 9 del artículo 375 ibídem. 

 

Se advierte a las partes que su inasistencia a la audiencia, hará presumir ciertos 

los hechos susceptibles de confesión en que se fundan las pretensiones o las 

excepciones, según el caso (artículo 372 Nro. 4 del Código General del Proceso). 

 

Se insta a las partes para que asistan a la audiencia ya que en la misma se 

practicaran las pruebas y el interrogatorio de las partes. 

 

Es necesario advertir a los apoderados y a las partes que la inasistencia al acto 

los hará acreedores a las sanciones de ley.  

  

 

NOTIFÍQUESE, 

  



CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a despacho para que se sirva proveer hoy 11 

de noviembre de 2021 informando en el presente asunto no se ha librado el oficio 

comunicando la inscripción de la medida. 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

 

  

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 
 

                      Asunto          :Ordena librar oficio y deja sin efectos emplazamiento 

Clase De Proceso   : Pertenencia extraordinaria  

Demandante          : NUBIA DEL PILAR GONZÁLEZ GIRALDO 

            CC 39.617.169 

Demandado           : FUNDACIÓN MARÍA GÓMEZ DE BOTERO 

            NIT 800207383- 8 

            Personas indeterminadas 

Radicado                : 2021-00339-00 

 

Once (11) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Teniendo en cuenta lo informado en la constancia secretarial que antecede, y 

de conformidad con lo establecido en el numeral 7º del artículo 375 del C.G.P., 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO. 204 DEL 17 DE NOVIEMBRE DE 2021 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 



SE DEJA SIN EFECTOS EL EMPLAZAMIENTO efectuado que obra en los documentos 

21 y 22 del expediente digital, y SE DISPONE LIBRAR EL OFICIO a la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos informando que mediante auto del 10 de 

agosto de 2021 proferido en el presente asunto se ordenó, previo a la 

notificación, y acorde a lo dispuesto en el artículo 592 del Código General Del 

Proceso, INSCRIBIR LA DEMANDA sobre el bien inmueble identificado con el folio 

de matrícula inmobiliaria N° 280-118854. 

 

LÍBRESE EL OFICIO CORRESPONDIENTE. 

 

Una vez inscrita la medida, efectúese por Secretaría el emplazamiento de la 

FUNDACIÓN MARÍA GÓMEZ DE BOTERO y PERSONAS INDETERMINADAS, mediante 

el registro nacional de personas emplazadas, de conformidad con lo establecido 

en el decreto 806 de 2020. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a despacho para que se sirva proveer hoy 11 

de noviembre de 2021 informando que el término para subsanar la demanda 

venció el 15 de octubre de 2021 en silencio. 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

 

  

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO. 203 DEL 12 DE NOVIEMBRE DE 2021 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 



ARMENIA-QUINDÍO 

 
 

                                Asunto:                           Rechaza demanda 

Demandante:   AVELINO PARDO LEGUIZAMON 

Demandado:             DAIRO ARTURO VILLEGAS GARCIA 

Radicado:                  2021-00442-00 

 

Once (11) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Teniendo en cuenta lo informado en la constancia secretarial que antecede, 

resulta forzoso concluir que habrá de rechazarse la demanda, de acuerdo con 

lo reglado en el artículo 90 del C.G.P. 

 

 

Por lo expuesto el Juzgado, R E S U E L V E: 

    

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda propuesta por AVELINO PARDO LEGUIZAMON, 

conforme con lo considerado. 

 

SEGUNDO: SE ORDENA la devolución de los anexos sin necesidad de desglose. 

 

TERCERO: SE ORDENA remitir por el Centro de Servicios Judiciales, los anexos de la 

demanda, a la parte demandante, de acuerdo a lo ordenado en el numeral 

anterior. 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO. 203 DEL 12 DE NOVIEMBRE DE 2021 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 



 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a despacho para que se sirva proveer hoy 11 

de noviembre de 2021 informando que el término para subsanar la demanda 

venció el 3 de noviembre de 2021 y oportunamente se allegó escrito. 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

 

  

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 
 

                                Asunto                        : Rechaza demanda 

Clase De Proceso     : Ejecutivo 

Demandante            : FUNDACIÓN COOMEVA 

Radicado                   : 2021-000472-00 

 

Once (11) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Revisado el escrito de subsanación y sus anexos, se advierte que no se cumplió 

con el cometido en tanto que en el poder que le fue conferido a la libelista el 

poderdante dice actuar como apoderado general de la FUNDACIÓN 

COOMEVA y la apoderada en su escrito indica que es representante legal, tal 

como consta en el certificado de existencia y representación por lo que el poder 

es insuficiente, aunado al hecho de que carece de autenticación y no se remitió 

como lo exige el artículo 5º del Decreto 203 de 2021.  

 

 

Por lo expuesto el Juzgado, R E S U E L V E: 

    

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda propuesta por la FUNDACIÓN COOMEVA, 

conforme con lo considerado. 

 

SEGUNDO: SE ORDENA la devolución de los anexos sin necesidad de desglose. 

 

TERCERO: SE ORDENA remitir por el Centro de Servicios Judiciales, los anexos de la 

demanda, a la parte demandante, de acuerdo a lo ordenado en el numeral 

anterior. 

 

 

 

 

 



NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido que el día 21 de octubre de 

2021, se recibió la presente demanda del Centro de Servicios Judiciales en 

Oralidad de la ciudad. Pasa a Despacho de la señora Jueza hoy 26 de octubre 

de 2021. Rad. 2021-00472-00. 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

  

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

                                      Asunto                        : Auto inadmite demanda 

Clase De Proceso     : Ejecutivo 

Demandante            : FUNDACIÓN COOMEVA 

Radicado                   : 2021-000472 

 

 

Veintiséis (26) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

A despacho para resolver se encuentra la demanda de la referencia, sobre la 

cual el Juzgado hace las siguientes; 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO. 203 DEL 12 DE NOVIEMBRE DE 2021 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 



 

 

C O N S I D E R A C I O N E S: 

 

Advierte el Despacho que la presente demanda habrá de ser inadmitida, por las 

siguientes razones: 

 

Debe dar cumplimiento a lo establecido en el numeral 1º artículo 82 del CGP, 

dirigiendo correctamente la demanda, pues en esta ciudad no existe el 

despacho al cual se dirige. 

 

Por último, no se le reconocerá personería a la libelista pues el poder resulta 

insuficiente, pues el poderdante no es representante legal como se afirma en la 

demanda y no se allega el poder general calidad con que se señala en el poder, 

además, no se remitió conforme lo establece el artículo 5º del Decreto 806 de 

2020 y carece de autenticación.  Igualmente debe dar cumplimiento a lo 

ordenado en el artículo 74 del C.G.P. dirigiendo el poder al despacho correcto, 

conforme lo indicado en el párrafo anterior. 

 

 

 

Por lo expuesto el Juzgado, R E S U E L V E: 

    

PRIMERO: INADMITIR la demanda presentada por la FUNDACIÓN COOMEVA, por 

las razones expuestas en la parte motiva de este proveído. 

                

SEGUNDO: OTORGAR a la parte demandante el término de cinco (5) días para 

subsanar los defectos de que adolece la demanda, so pena de ser rechazada. 

                                

TERCERO: No reconocer personería a la libelista, conforme con lo considerado. 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO. 194 DEL 27 DE OCTUBRE DE 2021 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 



 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido que el día 10 de noviembre de 

2021, se recibió la presente demanda del Centro de Servicios Judiciales en 

Oralidad de la ciudad. Pasa a Despacho de la señora Jueza hoy 11 de noviembre 

de 2021. Rad. 2021-00503-00. 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

 

  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL   

ARMENIA-QUINDÍO 

 

     Asunto                        : Auto Admite Demanda  

Clase De Proceso     : Jurisdicción Voluntaria 

Demandante            : ROSA ANGELICA RAMÍREZ SALAZAR 

Radicado                   : 2021-00503-00 

 

                        Once (11) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Una vez recibido el anterior escrito de demanda para proceso de 

jurisdicción voluntaria, se verificó su contenido, encontrando que esta se 

ajusta a los presupuestos exigidos para su admisibilidad ya que se considera 

que la demanda se ajusta a los requisitos exigidos por los artículos 82, 83, 

84, 89, 577 y concordantes del Código General del Proceso, por 

consiguiente el Juzgado la admitirá y se harán los ordenamientos de ley.          

 

Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo Civil Municipal de Armenia Quindío. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda de JURISDICCIÓN VOLUNTARIA DE 

CORRECCIÓN DE REGISTRO CIVIL DE NACIMIENTO de CARLOS JULIO 

OSPINA OLAYA. 

 

SEGUNDO: DAR aplicación a lo establecido en el artículo 579 del Código 

General del Proceso. 

 

TERCERO: Decretar las siguientes pruebas: 

 

Pruebas de la Parte Actora: 

 



Documentales: Téngase en cuenta los documentos aportados al plenario 

por la parte demandante. 

 

Pruebas de Oficio: 

 

Se precisa Citar a Interrogatorio de Parte al solicitante señor CARLOS JULIO 

OPSINA OLAYA. 

 

• Para tal efecto se fija el día VIERNES MARTES VEITNITRÉS (23) DE 

NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) A PARTIR DE LAS DOS DE LA 

TARDE (2:00 P.M.). 
 

La audiencia para la práctica del interrogatorio de parte, se realizará en forma 

virtual, a través del aplicativo el aplicativo LIFESIZE. Horas antes a la diligencia, se 

les remitirá un link o ID a los correos electrónicos del interesado y su apoderada 

para el ingreso a la audiencia.  

 

CUARTO: Se advierte a la parte interesada que el día programado para 

adelantar el interrogatorio dispuesto en el numeral anterior, se proferirá 

sentencia dentro del presente asunto. 

 

QUINTO: Reconocer personería para actuar como apoderado judicial de 

la parte solicitante, al doctor JULIAN ANDRES TOVAR VIDUEÑEZ, en los 

términos y para los efectos del poder adjunto. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido que el día 13 de mayo de 2021, 

se recibió la presente demanda del Centro de Servicios Judiciales en Oralidad de 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO. 203 DEL 12 DE NOVIEMBRE DE 2021 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 



la ciudad. Pasa a Despacho de la señora Jueza hoy 11 de noviembre de 2021. 

Rad. 2021-00209-00. 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

  

  

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

                                      Asunto                        : Auto inadmite demanda 

Clase De Proceso     : Ejecutivo Singular 

Demandante            : COOPERATIVA AVANZA 

Demandada             : MARIELA SILVA RADA 

Radicado                   : 2021-00209-00 

 

Once (11) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

 

A despacho para resolver se encuentra la demanda de la referencia, sobre la 

cual el Juzgado hace las siguientes: 

 

 

C O N S I D E R A C I O N E S: 

 

 

Se cobran sumas por concepto de póliza de vida deudores no pactadas en el 

título valor que respalda el cobro, por las cuales no es posible librar mandamiento 

de pago. Además, conforme al principio de literalidad el acreedor está obligado 

a cobrar la obligación en la forma pactada en el título valor y ninguno de los 

conceptos cobrados aparecen en el mismo. 

 

Se hace uso de la clausula aceleratoria pero se pretende el cobro de cada una 

de las cuotas, lo que deberá fundamentar jurídicamente, aunado al hecho de 

que el título valor adosado para el cobro ya está vencido. 

 

 

 

Por lo brevemente expuesto el Juzgado Séptimo Civil Municipal de Armenia 

Quindío,  

 

 

 

RESUELVE: 

 



PRIMERO: INADMITIR la demanda presentada por la COOPERATIVA AVANZA por 

las razones expuestas en la parte motiva de este proveído. 

        

SEGUNDO: OTORGAR a la parte demandante el término de cinco (5) días para 

subsanar los defectos de que adolece la demanda, so pena de ser rechazada. 

 

TERCERO: RECONOCER personería al abogado ANDRES FELIPE PEREZ ORTIZ para 

actuar como endosatario para el cobro. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

A despacho para resolver se encuentra la demanda de la referencia, sobre la 

cual el Juzgado hace las siguientes: 

 

 

C O N S I D E R A C I O N E S: 

 

 

En este distrito judicial no existen juzgados de pequeñas causas y competencias 

múltiples, por lo que deberá dirigir correctamente la demanda y el poder. 

 

Se afirma que se allegó un título valor para respaldar el cobro, sin embargo lo 

que se allega es un contrato, por lo que esta inconsistencia deberá aclararla. 

 

El hecho 10 se relaciona con un proceso monitorio, por lo que tal inconsistencia 

deberá aclararla. 

 

En el contrato que se adosa para el cobro no aparecen pactados los intereses 

cobrados, según la cláusula 8ª del mismo, por lo que esta inconsistencia debe ser 

aclarada. 

 

Por lo brevemente expuesto el Juzgado Séptimo Civil Municipal de Armenia 

Quindío,  

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO. 203 DEL 12 DE OCTUBRE DE 2021 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 



 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda presentada por EDITORA SKY S.A.S, por las 

razones expuestas en la parte motiva de este proveído. 

        

SEGUNDO: OTORGAR a la parte demandante el término de cinco (5) días para 

subsanar los defectos de que adolece la demanda, so pena de ser rechazada. 

 

TERCERO: No reconocer personería a la libelista conforme con lo considerado. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: En la fecha se pasa el presente asunto a 

despacho, informando que la presente demanda fue presentada el 10 de 

noviembre de 2021 y le correspondió el radicado 2020-00502 y está duplicada 

pues se encuentra en trámite la misma demanda promovida por las mismas 

partes con base en las mismas letras de cambio, y se encuentra radicada al 

número 2021-00450, la cual tiene auto de continuar con la ejecución y auto 

de requerimiento de medidas, de fecha 10 de noviembre de 2021. Provea.  

Noviembre 11 de 2021. 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

 

 

 

 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO. 203 DEL 12 DE OCTUBRE DE 2021 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL   

ARMENIA-QUINDÍO 

 

Asunto:             Rechaza demanda 

Clase De Proceso     : Ejecutivo 

Demandante            : YEFFRIT ALEJANDRO ARANGO RAMÍREZ 

Demandada           : NAPOLEON CHACON CARDONA 

                 DIDIER HUBER LETRADO DIAZ 

Radicado                   2021-000450 

 

 

Diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Teniendo en cuenta lo informado en la constancia secretarial que antecede 

habrá de rechazarse la demanda. 

 

Igualmente se requiere al libelista para que cuando vaya a presentar 

nuevamente una demanda, primero retire la presentada. 

 

 

Por lo expuesto el Juzgado, R E S U E L V E: 

    

PRIMERO: RECHAZAR la demanda presentada por CARLOS ENRIQUE HOLGUIN, 

por las razones expuestas en la parte motiva de este proveído. 

                

SEGUNDO: SE ORDENA la devolución de los anexos sin necesidad de desglose. 

 

TERCERO: SE ORDENA remitir por el Centro de Servicios Judiciales, los anexos de la 

demanda, a la parte demandante de acuerdo a lo ordenado en el numeral 

anterior. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO No 203 DEL 12 DE NOVIEMBRE DE 2021 

 

 

 

ISABEL CRISTINA MORALES TABARES 

SECRETARIO 

 

 

 

 



 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido que el día 8 de noviembre de 

2021, se recibió la presente demanda del Centro de Servicios Judiciales en 

Oralidad de la ciudad. Pasa a Despacho de la señora Jueza hoy 11 de noviembre 

de 2021. Rad. 2021-00499-00. 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

 

 

  

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

                                      Asunto                        : Auto inadmite demanda 

Clase De Proceso     : Ejecutiva Singular  

Demandante            : EDITORA SKY S.A.S 

Demandado           :  LAURA DANIELA HERNANDEZ ROA 

Radicado                   : 2021-00499-00 

 

 

Once (11) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

A despacho para resolver se encuentra la demanda de la referencia, sobre o 

logróla cual el Juzgado hace las siguientes: 

 

 

C O N S I D E R A C I O N E S: 

 

 

En este distrito judicial no existen juzgados de pequeñas causas y competencias 

múltiples, por lo que deberá dirigir correctamente la demanda y el poder. 

 

Se afirma que se allegó un título valor para respaldar el cobro, sin embargo lo 

que se allega es un contrato, por lo que esta inconsistencia deberá aclararla. 

 

El hecho 10 se relaciona con un proceso monitorio, por lo que tal inconsistencia 

deberá aclararla. 

 

En el contrato que se adosa para el cobro no aparecen pactados los intereses 

cobrados, según la cláusula 8ª del mismo, por lo que esta inconsistencia debe ser 

aclarada. 

 

Por lo brevemente expuesto el Juzgado Séptimo Civil Municipal de Armenia 

Quindío,  

 

 

 



RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda presentada por EDITORA SKY S.A.S, por las 

razones expuestas en la parte motiva de este proveído. 

        

SEGUNDO: OTORGAR a la parte demandante el término de cinco (5) días para 

subsanar los defectos de que adolece la demanda, so pena de ser rechazada. 

 

TERCERO: No reconocer personería a la libelista conforme con lo considerado. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido que el día 4 de noviembre de 

2021, se recibió la presente demanda del Centro de Servicios Judiciales en 

Oralidad de la ciudad. Pasa a Despacho de la señora Jueza hoy 11 de noviembre 

de 2021. Rad. 2021-00494-00. 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

 

 

  

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

                                      Asunto                        : Auto inadmite demanda 

Clase De Proceso     : Prescripción extintiva de obligación  

Demandante            : OSCAR DARIO RODRÍGUEZ MARULANDA 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO. 203 DEL 12 DE OCTUBRE DE 2021 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 



              BEATRIZ HELENA LÓPEZ DE RODRÍGUEZ 

Demandado           :  SERVICIOS GENERALES SURAMERICANA SAS 

Radicado                   : 2021-00494-00 

 

 

Once (11) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

A despacho para resolver se encuentra la demanda de la referencia, sobre la 

cual el Juzgado hace las siguientes: 

 

 

C O N S I D E R A C I O N E S: 

 

 

En la demanda se omiten todos los fundamentos jurídicos de la prescripción de 

la garantía y de la prescripción del título valor, que tienen regulaciones diferentes. 

 

También se omite determinar el tiempo transcurrido para la procedencia de las 

pretensiones. 

 

En el hecho 7º se refiere a un Juzgado Cuarto Civil del Circuito como despacho 

de conocimiento de primera instancia y en el hecho 8º varía los juzgados y en las 

pruebas se refiere nuevamente a un Juzgado Cuarto Civil del Circuito, 

inconsistencia que deberá aclarar. 

 

Las pretensiones deben ir determinadas con precisión y claridad y además 

solicitarlas de manera independiente, ya que se encuentra acumulando 2 

pretensiones, esto es, la prescripción de la obligación y la prescripción de la 

prenda. Y además debe tener en cuenta que el contrato de prenda no lo 

suscriben los 2 demandantes. 

 

Cuando se trata de derechos reales, como en el que nos ocupa, se aplica el 

fuero correspondiente al sitio de ubicación del bien objeto de debate según lo 

consagra el numeral 7º del artículo 28 del Código General del Proceso en 

concordancia con el artículo y 665 del Código Civil, por lo que deberá indicarse 

en donde se encuentra ubicado el vehículo que se encuentra gravado con la 

prenda que pretende prescribirse por esta vía. 

 

El poder allegado resulta insuficiente, pues no se remitió conforme lo establece 

el artículo 5º del Decreto 806 de 2020 y carece de autenticación, también se imite 

determinar la pretensión de prescripción de prenda y no está dirigido a un 

Juzgado. 

 

 

Por lo brevemente expuesto el Juzgado Séptimo Civil Municipal de Armenia 

Quindío,  

 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda presentada por OSCAR DARIO RODRIGUEZ 

MARULANDA y BEATRIZ HELENA LOPEZ DE RODRIGUEZ, por las razones expuestas 

en la parte motiva de este proveído. 



        

SEGUNDO: OTORGAR a la parte demandante el término de cinco (5) días para 

subsanar los defectos de que adolece la demanda, so pena de ser rechazada. 

 

CUARTO: No reconocer personería a la libelista conforme con lo considerado. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a Despacho de la señora Jueza para que 

provea hoy 10 de noviembre de 2021, la solicitud de cautelas allegada con la 

demanda el 8 de noviembre de 2021. 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

                                      Asunto                        : Auto decreta embargos 

Clase De Proceso     : Ejecutivo Singular 

Demandante            : BANCO DE OCCIDENTE 

   Nit 890300279-4 

Demandado             : EGAR ANACONA JIIMÉNEZ 

   CC 18.399.098 

Radicado                   : 2021-00496-00 

 
 

Diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO. 203 DEL 12 DE OCTUBRE DE 2021 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 



Revisada la solicitud de cautela, el Despacho la encuentra procedente, por 

ajustarse a los parámetros establecidos en el artículo 599 del Código General del 

Proceso; en consecuencia, la decretará. 

 

 

Por lo expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN de las sumas de dinero 

depositadas en las cuentas corrientes, ahorros, CDT, o cualquier otro título 

bancario o financiero, siempre que sean susceptibles de dicha medida que 

posea el demandado EDGAR ANACONA JIMÉNEZ identificada con la C.C. No. 

18.399.098, en los siguientes bancos de la ciudad de Armenia:  

 

BANCOLOMBIA notificacijudicial@bancolombia.com.co 

 

BANCO SCOTIABANK COLPATRIA     

notificbancolpatria@scotiabankcolpatria.com  

 

BANCO BBVA   notifica.co@bbva.com  

 

BANCO DE BOGOTÁ rjudicial@bancodebogota.com.co  

 

BANCO DE OCCIDENTE djuridica@bancodeoccidente.com.co  

 

BANCO POPULAR notificacionesjudicialesvjuridica@bancopopular.com.co  

 

BANCO DAVIVIENDA notificacionesjudiciales@davivienda.com BANCO  

 

CAJA SOCIAL (BCSC) notificacionesjudiciales@fundaciongruposocial.co  

 

BANCO ITAU guillermo.acuna@itau.co  

 

BANCO AV VILLAS notificacionesjudiciales@bancoavvillas.com.co  

 

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA notificacionesjudiciales@bancoagrario.gov.co  

 

BANCOOMEVA embargosbancoomeva@coomeva.com.co 

 

BANCO PICHINCHA notificacionesjudiciales@pichincha.com.co 

 

BANCO FINANDINA notificacionesjudiciales@bancofinandina.com  

 

BANCAMIA impuestos@bancamia.com.co  

 

BANCO FALABELLA notificacionjudicial@bancofalabella.com.co  

 

MIBANCO embargosyrequerimientos@mibanco.com.co  

 

BANCO GNB SUDAMERIS jecortes@gnbsudameris.com.co  

 

BANCO W correspondenciabancow@bancow.com.co  

 

COLTEFINANCIERA coltefinanciera@coltefinanciera.com.co 
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LÍBRESE por el Centro de Servicios Judiciales de la ciudad, los respectivos oficios 

con la advertencia del artículo 593 del Código General Del Proceso e 

indicando que la medida se limita a $12.000.000.  

 

REMÍTASE por el Centro de Servicios, los precitados oficios conforme lo establecen 

el decreto 806 de 2020. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido que el día 8 de noviembre de 

2021, se recibió la presente demanda del Centro de Servicios Judiciales en 

Oralidad de la ciudad. Pasa a Despacho de la señora Jueza hoy 11 de noviembre 

de 2021. Rad. 2020-00496-00. 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

 

 

 

  
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

                                      Asunto                        : Auto libra mandamiento 

Demandante            : BANCO DE OCCIDENTE 

   Nit 890300279-4 

Demandado             : EDGAR ANACONA JIIMÉNEZ 

   CC 18.399.098 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO No. 202 DEL 11 DE NOVIEMBRE DE 2021 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 



Radicado                   : 2021-00496-00 

 
 

Diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Revisada la demanda de la referencia, observa el Despacho que cumple con 

los observa el Despacho que cumple con los  requisitos que demandan los 

artículos 82, 83 y 91 del Código General De Proceso, y viene acompañada de los 

anexos generales y especiales consagradas en los artículos 84 y 422 de la misma 

normatividad; además, con la misma se allegó 1 título valor- PAGARÉ-, que 

cumple con los requisitos que exigen los artículos 621 y 709 del C.Co para ostentar 

tal calidad; en virtud de lo cual se librará el mandamiento deprecado. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado, RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA a favor del BANCO 

DE OCCIDENTE y en contra de EDGAR ANACONA JIMÉNEZ, por las siguientes 

cantidades líquidas de dinero: 

 

2. Por la suma $7.351.582,13, por concepto de saldo insoluto de capital del 

pagaré N° 41944543. 

 

2.1. Por los intereses de mora liquidados a la tasa máxima legal mensual 

sobre el capital contenido en el numeral anterior, desde el 2 de 

mayo de 2021 y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: Sobre la solicitud de condena en costas se resolverá en la oportunidad 

procesal correspondiente.  

 

TERCERO: Notificar este proveído a la ejecutada, en la forma prevista en los 

artículos 291, 292 o 293 del Código General Del Proceso, con la advertencia que 

disponen del término de cinco (5) días para pagar la obligación demandada o 

de diez (10) días para formular las excepciones de mérito que considere 

pertinentes.   

 

TERCERO: RECONOCER personería al doctor JUAN CARLOS ZAPATA GONZALEZ, 

para representar a la parte demandante en los términos y para los efectos del 

poder que le fue conferido por su apoderada especial. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO N° 202 DEL 12 DE NOVIEMBRE DE 2021 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 



 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido que el día 4 de noviembre de 

2021, se recibió la presente demanda del Centro de Servicios Judiciales en 

Oralidad de la ciudad. Rad. 2021-00495-00. 

 

 

Igualmente se deja constancia de que esta es la segunda vez que se presenta la 

misma demanda, a la primera le correspondió el radicado 2021-00398 y fue 

rechazada por no haberse subsanado y a la fecha no ha sido retirada. 

 

Pasa a Despacho de la señora Jueza hoy 10 de noviembre de 2021 para que 

provea.  

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

  

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

                                      Asunto                        : Auto inadmite demanda 

Clase De Proceso     : Ejecutivo Singular 

Demandante            : BANCOLOMBIA S.A. 

Demandada             : LEYDI KATHERINE HOLGUÍN ARANGO 

Radicado                   : 2021-00398-00 

 

Noviembre diez (10) de dos mil veintiuno (2021) 

                                   

A despacho para resolver se encuentra la demanda de la referencia, sobre la 

cual el Juzgado hace las siguientes; 

 

C O N S I D E R A C I O N E S: 

 

Advierte el Despacho que la presente demanda habrá de ser inadmitida, por las 

siguientes razones: 

 

No es posible estudiar la demanda porque el pagaré allegado como base para 

el cobro no es legible. 

 



Aunado a lo anterior y teniendo en cuenta la constancia secretarial que 

antecede que antecede, se requerirá a la apoderada judicial de la parte 

demandante, para que retire la demanda radicada al numero 2021-00398. 

 

 

En consecuencia, será concedido el término de ley a fin de que la parte 

demandante subsane las falencias correspondientes, so pena de rechazo de la 

presente demanda.  

 

 

Por lo expuesto el Juzgado, R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda presentada por BANCOLOMBIA SA, por las 

razones expuestas en la parte motiva de este proveído. 

                

SEGUNDO: OTORGAR a la parte demandante el término de cinco (5) días para 

subsanar los defectos de que adolece la demanda, so pena de ser rechazada. 

 

TERCERO: Reconocer personería a la Dra. ENGIE YANINE MITCHELL DE LA CRUZ 

actuar en este asunto como endosataria en procuración.  

 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte demandante para que RETIRE la demanda 

radicada al número 2021 00398, conforme con lo considerado. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido que el día 7 de octubre de 2021, 

venció el término con que contaba la parte demandante para subsanar la 

demanda. Oportunamente se allegó escrito. Pasa a Despacho de la señora 

Jueza hoy 10 de noviembre de 2021. 

 

 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO. 202 DEL 12 DE NOVIEMBRE DE 2021 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 



CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

  

 

 

  

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

                                      Asunto:                         Auto libra mandamiento de pago 

Clase De Proceso:  Ejecutivo 

Demandante:  OSCAR ALEJANDRO CHAVEZ FRANCO  

Demandados:  MARTIN EFREN VELANDIA ROJAS 

   NANCY PATRICIA PACHÓN RAMÍREZ              

 Radicado:                    2021-000427-00 

 

 

Noviembre diez (10) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Subsanada la demanda de la referencia, observa el Despacho que la misma 

cumple con los requisitos de orden formal consagradas en los artículos 82, 83 y 91 

del Código General De Proceso, y viene acompañada de los anexos generales 

y especiales consagradas en los artículos 84 y 422 de la misma normatividad. 

Además, con la misma se allegó un título valor LETRA DE CAMBIO que cumple en 

los requisitos que exigen los artículos 621 y 671 del C.Co. para ostentar tal calidad; 

en virtud de lo cual se librará el mandamiento deprecado 
 

Por lo expuesto, el Juzgado, RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA con acción personal 

a favor de OSCAR ALEJANDRO CHAVEZ FRANCO y en contra de MARTIN EFREN 

VELANDIA ROJAS y NANCY PATRICIA PACHÓN RAMÍREZ, por las siguientes 

cantidades líquidas de dinero: 

 

1. Por la suma de $12.500.000, por concepto de saldo insoluto de capital 

contenido en la letra de cambio adosada con la demanda.   

 

1.1. Por los intereses de mora a la tasa máxima suma establecida por la 

Superfinanciera, sobre la suma indicada en el numeral anterior, desde 

el 24 de diciembre de 2029 y hasta que se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

SEGUNDO: Sobre la solicitud de condena en costas se resolverá en la oportunidad 

procesal correspondiente.  

 

TERCERO: NOTIFICAR este proveído a los ejecutados, en la forma prevista en los 

artículos 291, 292 o 293 del Código General Del Proceso, con la advertencia que 

disponen del término de cinco (5) días para pagar la obligación demandada o 



de diez (10) días para formular las excepciones de mérito que considere 

pertinentes.   

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL:  Pasa a Despacho para que provea hoy 11 de 

noviembre de 2021 la solicitud de cautelas allegada con la demanda. 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

  

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

                                      Asunto:                         Auto decreta embargo y requiere 

Clase De Proceso:  Ejecutivo 

Demandante:  OSCAR ALEJANDRO CHAVEZ FRANCO  

Demandados:  MARTIN EFREN VELANDIA ROJAS 

   NACY PATRICIA PACHÓN RAMÍREZ              

 Radicado                   : 2021-000427-00 

 

 

Noviembre diez (10) de dos mil veintiuno (2021) 

 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO. 202 DEL 11 DE NOVIEMBRE DE 2021 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 



Revisada la solicitud de cautela, el Despacho la encuentra procedente, por 

ajustarse a los parámetros establecidos en el artículo 599 del Código General del 

Proceso; en consecuencia, la decretará. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado, RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO DE LOS REMANENTES dentro del proceso 

promovido por BANCOLOMBIA en contra de la común demandada NANCY 

PATRICIA PACHÓN RAMÍREZ, que se tramita ante el Juzgado 1º Civil Municipal de 

Bogotá D.C. radicado al número 2018-00457-00. 

 

Líbrese y remítase el oficio correspondiente al Juzgado Primero Civil Municipal de 

Bogotá D.C. para que se sirva proceder de conformidad. 

 

SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO Y SECUESTRO del establecimiento de comercio 

denominado SURTIVARIEDADES MONTEBLANCO LA PATRIA con matrícula 

20170510 de propiedad de NANCY PATRICIA PACHON RAMÍREZ. 

 

Líbrese y remítase el oficio correspondiente a la Cámara de Comercio de 

Armenia, para que se sirva proceder de conformidad. 

 

TERCERO: REQUERIR a la parte demandante para que allegue prueba sumaria de 

la posesión que afirma detentan los demandados sobre el vehículo de placas 

WER 706, previo a decidir sobre su decreto. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO. 203 DEL 12 DE NOVIEMBRE DE 2021 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 



CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido que el día 4 de noviembre de 

2021, se recibió la presente demanda del Centro de Servicios Judiciales en 

Oralidad de la ciudad. Pasa a Despacho de la señora Jueza hoy 11 de octubre 

de 2021. Rad. 2021-00493-00. 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

  

  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

                                 Asunto:                     Auto inadmite demanda 

       Clase De Proceso:  Ejecutivo  

       Demandante:         JEACKSON PORRAS SEPULVEDA                                          

       Demandado:   JUAN CAMILO GARCIA GONZALEZ 

                                Radicado                 2021-00493-00 

 

Once (11) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

La letra de cambio adosada para el cobro tiene que ser firmada por el girador, 

de acuerdo con lo exigido en el numeral 2º del artículo 621 del C.Co. y tiene que 

ser allegada de manera completa, ya que solo se escaneó una parte del 

documento. 

 

Se relata en los hechos que se garantizó la obligación con una prenda, la cual 

no está haciendo efectiva, en caso de ser una omisión del libelo, deberá 

adecuarse la demanda a esta clase de asuntos y se deberá indicar la ciudad en 

donde se encuentra ubicado el bien, requisito indispensable, puesto que en los 

asuntos en que se ejercen derechos reales, como en el que nos ocupa, se aplica 

el fuero correspondiente al sitio de ubicación del bien objeto de debate según 

lo consagra el numeral 7º del artículo 28 del Código General del Proceso en 

concordancia con el artículo y 665 del Código Civil. 

 

El poder resulta insuficiente, pues en el mismo no se faculta al apoderado para 

hacer efectiva la prenda. 

 

 

En consecuencia, será concedido el término de ley a fin de que la parte 

demandante subsane las falencias correspondientes, so pena de rechazo de la 

presente demanda.  

 

Por lo expuesto el Juzgado, R E S U E L V E: 

    

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda presentada JEACKSON PORRAS SEPULVEDA, por 

las razones expuestas en la parte motiva de este proveído. 

                



SEGUNDO: OTORGAR a la parte demandante el término de cinco (5) días para 

subsanar los defectos de que adolece la demanda, so pena de ser rechazada. 

 

TERCERO: No reconocer personería al libelista conforme con lo considerado.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido que el día 29 de septiembre de 

2021, venció el término con que contaba la parte demandante para subsanar la 

demanda. Oportunamente se allegó escrito. Pasa a Despacho de la señora 

Jueza hoy 10 de noviembre de 2021. 

 

 

 

ISABEL CRISTINA MORALES TABARES 

Secretaria 

 

  

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

               Asunto:                     Auto admite demanda 

Clase De Proceso:    Verbal Sumario Reivindicatorio 

Demandante:               MARIA HOLANDA RAMOS AGUDELO 

    CC 24.482.752 

Demandado               GEMAY RAMOS 

    CC 7.543.308. 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO.203 DEL 12 DE NOVIEMRE DE 2021 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 



Radicado:                      2021-00414-00 

 

 

Diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta lo informado en la constancia secretarial que antecede, y 

como la demanda fue subsanada oportunamente y en la forma indicada, el 

Juzgado la admitirá la demanda y se harán los ordenamientos de ley. 

 

 

Por lo expuesto el Juzgado, RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda para iniciar proceso VERBAL 

REIVINDICATORIO promovido por MARIA HOLANDA RAMOS en contra de GEMAY 

RAMOS.  

 

SEGUNDO: Imprimir al presente asunto el trámite del Proceso Verbal. 

 

TERCERO: De la demanda que se admite, córrasele traslado a la parte 

demandada por el término de veinte (20) días para que se pronuncie sobre ella, 

hágasele entrega de copia de la demanda y sus anexos. Dicha notificación se 

hará personalmente de conformidad con los artículos 291, 292, 293 del Código 

General Del Proceso o conforme los parámetros señalados por el articulo 8 y 9 

del Decreto 806 de 2020. 

                  

CUARTO: Para el decreto de la medida cautelar solicitada, deberá la parte 

demandante prestar caución por la suma de $50.000.00, para garantizar los 

perjuicios que se causen con su práctica, de conformidad con lo establecido en 

el numeral 2º del artículo 590 del C.G.P.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO No 202 DEL 11 DE NOVIEMBRE DE 2021 

 

 

 

ISABEL CRISTINA MORALES TABARES 

SECRETARIA 

 

 

 

 



CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido que el día 5 de octubre de 2021, 

venció el término con que contaba la parte demandante para subsanar la 

demanda. En silencio. Pasa a Despacho de la señora Jueza hoy 10 de noviembre 

de 2021. 

 

 

ISABEL CRISTINA MORALES TABARES 

Secretaria 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

   Asunto:              Auto rechaza demanda 

Clase De Proceso:  Especial de Saneamiento de la Titulación 

Demandante:             CARLOS ENRIQUE HOLGUIN 

Demandado:              LUZ ADRIANA PATIÑO NIETO 

Radicado:                    2020-00277-00 

 

Diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta lo informado en la constancia secretarial que antecede, 

resulta forzoso concluir que habrá de rechazarse la demanda, conforme lo 

ordenado en el artículo 90 del C.G.P. 

 

Por lo expuesto el Juzgado, R E S U E L V E: 

    

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda presentada por CARLOS ENRIQUE HOLGUIN, 

por las razones expuestas en la parte motiva de este proveído. 

                

SEGUNDO: SE ORDENA la devolución de los anexos sin necesidad de desglose. 

 

TERCERO: SE ORDENA remitir por el Centro de Servicios Judiciales, los anexos de la 

demanda, a la parte demandante de acuerdo a lo ordenado en el numeral 

anterior. 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido que el día 3 de octubre de 2021, 

venció el término con que contaba la parte demandante para subsanar la 

demanda. En silencio. Igualmente se informa que el auto inadmisorio calendado 

25 de octubre de 2021presenta un yerro en la parte demandante señalada en el 

numeral primero de la parte resolutiva.  Pasa a Despacho de la señora Jueza hoy 

10 de noviembre de 2021. 

 

 

 

ISABEL CRISTINA MORALES TABARES 

Secretaria 

 

 

 
 

  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

   Asunto:            Auto deja sin efectos e inadmite demanda  

Clase De Proceso     Verbal Resciliación incumplimiento promesa 

Demandante             LUIS FERNANDO ORTÍZ          

Demandada            CASAMAESTRA S.A.S. 

Radicado                   2021-000471 

 

 
 

Diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

En atención a lo señalado en la constancia secretarial que antecede se dejará 

sin efectos el auto del 25 de octubre de 2021, mediante el cual se inadmitió la 

demanda y se inadmitirá la demanda, por las siguientes razones: 

 

No se allega el contrato que pretende se declare incumplido, el cual tampoco 

se relaciona en los hechos. 

 

La resciliación pretendida carece de fundamentación fáctica y jurídica. 

 

 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO No 202 DEL 11 DE NOVIEMBRE DE 2021 

 

 

 

ISABEL CRISTINA MORALES TABARES 

SECRETARIO 

 

 

 

 



Por lo expuesto el Juzgado, R E S U E L V E: 

    

 

PRIMERO: DEJAR SIN EFECTOS el auto del 25 de octubre de 2021, mediante el cual 

se inadmitió la demanda. 

                

PRIMERO: INADMITIR la demanda presentada por LUIS FERNANDO ORTIZ, por las 

razones expuestas en la parte motiva de este proveído. 

                

SEGUNDO: OTORGAR a la parte demandante el término de cinco (5) días para 

subsanar los defectos de que adolece la demanda, so pena de ser rechazada. 

                                

TERCERO: RECONOCER personería al doctor JORGE MARIO ROMÁN para 

representar a la parte demandante en el presente asunto, en los términos y para 

los efectos del poder que le fue conferido. 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: En la fecha se pasa el presente asunto a 

despacho, informando que no se había anexado para la fecha en que se 

rechazó la demanda, el escrito de subsanación oportunamente presentado. 

Provea.  Noviembre 10 de 2021. 

 

 

ISABEL CRISTINA MORALES TABARES 

Secretaria 

 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO No 202 DEL 11 DE NOVIEMBRE DE 2021 

 

 

 

ISABEL CRISTINA MORALES TABARES 

SECRETARIO 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

 

                           Asunto:                        Auto deja sin efectos 

y admite demanda  

Clase De Proceso     : Verbal Restitución Inmueble  

Demandante            : GABRIEL RAMOS AGUDELO 

DEMANDADO           : ALEX ANTONIO GUZMAN CONDE 

Radicado                   : 2021-00374-00 

 
 

Diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta lo informado en la constancia secretarial que antecede 

habrá de dejar sin efectos el despacho el auto del 26 de octubre de 2021 

mediante el cual se dispuso rechazar la demanda y como fue subsanada 

oportunamente se dispndrá su admisión.                                                                                                                                                                                                  

 

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Séptimo Civil Municipal de Armenia 

Quindío,  

 
RESUELVE: 

 

                    

PRIMERO: ADMITIR la demanda impetrada por GABRIEL RAMOS AGUDELO para 

promover proceso VERBAL DE RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO en contra 

del ALEX ANTONIO GUZMAN CONDE, por las razones expuestas en la parte motiva 

de este proveído. 

 

SEGUNDO: Imprimir al presente asunto el trámite del Proceso Verbal en ÚNICA 

INSTANCIA (Artículo 384-9 del C.G. del P). 

 

TERCERO: Correr traslado a la parte demandada de la demanda que se admite 

por el término de diez (10) días para que se pronuncie sobre ella. Dicha 

notificación se hará personalmente de conformidad con los artículos 291, 292 o 

293 del Código General Del Proceso, o bajo los parámetros señalados por el 

artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 

 

CUARTO: Como la demanda está basada en la mora en el pago de los cánones 

de arrendamiento, se dispone no escuchar a la parte demandada en el proceso, 

hasta tanto demuestre que ha consignado a órdenes del Juzgado el valor total 

de los cánones adeudados, de tal suerte que, cuando presente los recibos de 

pago expedidos por el arrendador, correspondientes a los tres (3) últimos 

períodos o si fuere el caso las correspondientes consignaciones efectuadas 



conforme a la ley y por los mismos períodos y seguir consignado los cánones que 

se causen durante la tramitación del proceso, en la cuenta de depósitos 

judiciales que se posee en el Banco Agrario de Colombia de ésta ciudad a 

nombre del Juzgado. Igualmente deberá presentar la prueba de que se 

encuentra al día en el pago de los servicios, cosas o usos conexos y adicionales 

siempre que en virtud del contrato hayan asumido la obligación de pagarlos. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a Despacho de la señora Jueza para que 

provea hoy 10 de noviembre de 2021, la solicitud de cautelas allegada con la 

demanda. 

 

 

ISABEL CRISTINA MORALES TABARES 

Secretaria 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

                                      Asunto:                         Auto requiere medida 

Clase De Proceso     : Ejecutivo 

Demandante            : YEFFRIT ALEJANDRO ARANGO RAMÍREZ 

   C.C. 18.371.757 

Demandada           : NAPOLEON CHACON CARDONA 

   CC 7534091 

                 DIDIER HUBER LETRADO DIAZ 

   CC 18495813 

Radicado                   2021-000450 

 

Diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO No 202 DEL 11 DE NOVIEMBRE DE 2021 

 

 

 

ISABEL CRISTINA MORALES TABARES 

SECRETARIO 

 

 

 

 



Revisada la solicitud de cautelas advierte el Despacho que para su decreto 

deberá el demandante aportar la dirección del inmueble que pretende 

embargar y la ciudad donde se encuentran las entidades bancarias a las cuales 

habrá de comunicárseles la medida solicitada.,  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: En la fecha se pasa el presente asunto a 

despacho, informando que no se había anexado para la fecha en que se 

rechazó la demanda, el escrito de subsanación. Provea.  Noviembre 10 de 

2021. 

 

 

ISABEL CRISTINA MORALES TABARES 

Secretaria 

 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL   

ARMENIA-QUINDÍO 

 

Asunto:             Deja sin efectos auto rechaza demanda  

Y libra mandamiento de pago 

Clase De Proceso     : Ejecutivo 

Demandante            : YEFFRIT ALEJANDRO ARANGO RAMÍREZ 

Demandada           : NAPOLEON CHACON CARDONA 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO No 202 DEL 11 DE NOVIEMBRE DE 2021 

 

 

 

ISABEL CRISTINA MORALES TABARES 

SECRETARIO 

 

 

 

 



                 DIDIER HUBER LETRADO DIAZ 

Radicado                   2021-000450 

 

 

Diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Teniendo en cuenta lo informado en la constancia secretarial que antecede 

habrá de dejar sin efectos el despacho el auto del 26 de octubre de 2021 

mediante el cual se dispuso rechazar la demanda y como fue subsanada 

oportunamente se librará el mandamiento de pago impetrado, advirtiendo que 

como las letras de cambio que respaldan el pago fueron  endosadas todas el 10 

de julio de 2020, es decir, con posterioridad a su vencimiento, de conformidad 

con lo establecido en el inciso 2º del artículo 660 del del C.Co. el endoso 

efectuado al ejecutante surte los efectos de una cesión ordinaria, lo que será 

tenido en cuenta en el momento procesal oportuno. 

 

 

Por lo expuesto el Juzgado, R E S U E L V E: 

    

PRIMERO: DEJAR SIN EFECTOS, el auto del 26 de octubre de 2021 mediante el cual 

se dispuso rechazar la demanda, conforme con lo considerado. 

 

SEGUNDO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA SINGULAR a 

favor de YEFFRIT ALEJANDRO ARANGO RAMÍREZ y en contra de NAPOLEON 

CHACON CARDONA Y DIDIER HUBER LETRADO DIAZ, por las siguientes cantidades 

líquidas de dinero: 

 

2. Por la suma de $2.000.000, por concepto de saldo insoluto de capital 

contenido en la letra de cambio N° 44 adosada con la demanda.   

 

2.1. Por los intereses de mora a la tasa máxima suma establecida por la 

Superfinanciera, sobre la suma indicada en el numeral anterior, desde 

el 21 de agosto de 2019 y hasta que se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

TERCERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA SINGULAR a favor 

de YEFFRIT ALEJANDRO ARANGO RAMÍREZ y en contra de NAPOLEON CHACON 

CARDONA, por las siguientes cantidades líquidas de dinero: 

 

3. Por la suma de $600.000, por concepto de saldo insoluto de capital 

contenido en la letra de cambio N° 33 adosada con la demanda.   

 

3.1. Por los intereses de mora a la tasa máxima suma establecida por la 

Superfinanciera, sobre la suma indicada en el numeral anterior, desde 

el 31 de octubre de 2019 y hasta que se verifique el pago total 2de la 

obligación. 

 

CUARTO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA SINGULAR a favor 

de YEFFRIT ALEJANDRO ARANGO RAMÍREZ y en contra de NAPOLEON CHACON 

CARDONA, por las siguientes cantidades líquidas de dinero: 

 

4.  Por la suma de $200.000, por concepto de saldo insoluto de capital 

contenido en la letra de cambio N° 40 adosada con la demanda.   

 



2.1. Por los intereses de mora a la tasa máxima suma establecida por la 

Superfinanciera, sobre la suma indicada en el numeral anterior, desde 

el 21 de septiembre de 2019 y hasta que se verifique el pago total 2de 

la obligación. 

 

 

QUINTO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA SINGULAR a favor 

de YEFFRIT ALEJANDRO ARANGO RAMÍREZ y en contra de NAPOLEON CHACON 

CARDONA, por las siguientes cantidades líquidas de dinero: 

 

5.  Por la suma de $2.000.000, por concepto de saldo insoluto de capital 

contenido en la letra de cambio N° 62 adosada con la demanda.   

 

2.2. Por los intereses de mora a la tasa máxima suma establecida por la 

Superfinanciera, sobre la suma indicada en el numeral anterior, desde 

el 21 de junio de 2019 y hasta que se verifique el pago total 2de la 

obligación. 

 

SEXTO: Sobre la solicitud de condena en costas se resolverá en la oportunidad 

procesal correspondiente.  

 

SEXTO: NOTIFICAR este proveído al ejecutado, en la forma prevista en los artículos 

291, 292 o 293 del Código General Del Proceso, con la advertencia que disponen 

del término de cinco (5) días para pagar la obligación demandada o de diez 

(10) días para formular las excepciones de mérito que considere pertinentes.   

  

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: En la fecha se pasa el presente asunto a 

despacho, informando que no se había anexado para la fecha en que se 

rechazó la demanda, el escrito de subsanación. Provea.  Noviembre 10 de 

2021. 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO No 202 DEL 11 DE NOVIEMBRE DE 2021 

 

 

 

ISABEL CRISTINA MORALES TABARES 

SECRETARIO 

 

 

 

 



 

 

ISABEL CRISTINA MORALES TABARES 

Secretaria 

 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL   

ARMENIA-QUINDÍO 

 

Asunto   : Requiere partición 

Clase De Proceso  : Sucesión intestada 

   Interesados  : Noé Londoño Cortés y otros. 

Causante   : Noemy Londoño Ramos 

Radicado  : 630014003007-2018-00947-00 

 

 

Diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

En atención a lo informado en la constancia secretarial que antecede, el 

Juzgado advierte que por el momento no habrá lugar a proferir sentencia 

aprobatoria del trabajo de partición allegado, puesto que el mismo no se 

encuentra suscrito por los partidores y solo se encuentra remitido desde el 

correo electrónico de uno de los partidores que lo presentaron. 

 

Igualmente deberá adecuar la hijuela 3 denominada como de gastos, puesto 

que los honorarios reconocidos como pasivo sucesoral, no les da la calidad 

de acreedores sucesorales a los apoderados, ya que los mismos deben ser 

cobrados conforme las normas que regulan dicha clase de cobro y además 

el valor de los gastos, debe ser asignado, es decir, deberá determinarse 

concretamente quién es el obligado a cancelarlos. 

 

Por último y pese a que los partidores están facultados para realizar la partición 

no es posible aprobar una partición que no se adecua a las reglas establecidas 

para la partición, conforme lo establece el Código Civil, teniendo en cuenta que 

de 3 bienes inmuebles que conforman la masa sucesoral, pretende el apoderado 

de uno de los interesados adjudicárselo a su nombre, inmueble que por demás 

tiene el avalúo catastral de mayor valor, teniendo en cuenta que el artículo 25 

del Código General del Proceso, sólo se exige tal requisito para la determinación 

de la cuantía, y no exige que se aporte el avalúo comercial, y es la razón por la 

cual se aprobó por parte de este Despacho el valor de unos honorarios que no 

fueron objetados en la diligencia de inventarios y avalúos.  

 

Sin embargo lo anterior no faculta a los apoderados para que se adjudiquen en 

más de un 50% el valor de los bienes sucesorales. 

 

 

Por lo anterior, de conformidad con lo establecido en el numeral 5° del artículo 

509 del C.G. del Proceso, se requiere a los apoderados de los interesados para 



que en el término de 10 días siguientes a la notificación de éste auto, procedan 

a rehacer el trabajo de partición y adjudicación. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: En la fecha se pasa el presente asunto a 

despacho, informando que se allegó la partición. Provea.  Noviembre 10 de 

2021. 

 

 

ISABEL CRISTINA MORALES TABARES 

Secretaria 

 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL   

ARMENIA-QUINDÍO 

 

Asunto   : Requiere partición 

Clase De Proceso  : Sucesión intestada 

   Interesados  : Noé Londoño Cortés y otros. 

Causante   : Noemy Londoño Ramos 

Radicado  : 630014003007-2018-00947-00 

 

 

Diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

En atención a lo informado en la constancia secretarial que antecede, el 

Juzgado advierte que por el momento no habrá lugar a proferir sentencia 

aprobatoria del trabajo de partición allegado, puesto que el mismo no se 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO No 202 DEL 11 DE NOVIEMBRE DE 2021 

 

 

 

ISABEL CRISTINA MORALES TABARES 

SECRETARIO 

 

 

 

 



encuentra suscrito por los partidores y solo se encuentra remitido desde el 

correo electrónico de uno de los partidores que lo presentaron. 

 

Igualmente deberá adecuar la hijuela 3 denominada como de gastos, puesto 

que los honorarios reconocidos como pasivo sucesoral, no les da la calidad 

de acreedores sucesorales a los apoderados, ya que los mismos deben ser 

cobrados conforme las normas que regulan dicha clase de cobro y además 

el valor de los gastos, debe ser asignado, es decir, deberá determinarse 

concretamente quién es el obligado a cancelarlos. 

 

Por último y pese a que los partidores están facultados para realizar la partición 

no es posible aprobar una partición que no se adecua a las reglas establecidas 

para la partición, conforme lo establece el Código Civil, teniendo en cuenta que 

de 3 bienes inmuebles que conforman la masa sucesoral, pretende el apoderado 

de uno de los interesados adjudicárselo a su nombre, inmueble que por demás 

tiene el avalúo catastral de mayor valor, teniendo en cuenta que el artículo 25 

del Código General del Proceso, sólo se exige tal requisito para la determinación 

de la cuantía, y no exige que se aporte el avalúo comercial, y es la razón por la 

cual se aprobó por parte de este Despacho el valor de unos honorarios que no 

fueron objetados en la diligencia de inventarios y avalúos.  

 

Sin embargo lo anterior no faculta a los apoderados para que se adjudiquen en 

más de un 50% el valor de los bienes sucesorales. 

 

 

Por lo anterior, de conformidad con lo establecido en el numeral 5° del artículo 

509 del C.G. del Proceso, se requiere a los apoderados de los interesados para 

que en el término de 10 días siguientes a la notificación de éste auto, procedan 

a rehacer el trabajo de partición y adjudicación. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido de que el día 3 de noviembre 

de 2021, se recibió la solicitud de corrección del fallo por cambio de palabras en 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO No 202 DEL 11 DE NOVIEMBRE DE 2021 

 

 

 

ISABEL CRISTINA MORALES TABARES 

SECRETARIO 

 

 

 

 



la parte resolutiva del fallo proferido el 2 de noviembre de 2021. Pasa a Despacho 

de la señora Jueza hoy 5 de noviembre de 2021 para que provea. 

 

 

 

ISABEL CRISTINA MORALES TABARES 

Secretaria 

 

 

 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL   

Armenia-Quindío 

 

 
Asunto:         CORRECCIÓN MODULACIÓN FALLO  

Clase proceso:     Acción de Tutela 

Accionante:  JUAN DAVID JIMENEZ CALLE 

Accionado:  ASMET SALUD SAS 

Radicado:   630014003007-2014-00481-00 

 

 

Cinco (5) de Noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

La parte accionada ha puesto de relieve un error contenido en la parte 

resolutiva de la modulación del fallo de tutela proferido en el asunto de 

referencia en relación con el nombre correcto del accionante.  

 

Al respecto, dispone el artículo 286 del C.G.P.  lo siguiente: 

  

“Toda providencia en que se haya incurrido en error puramente aritmético 

puede ser corregida por el juez que la dictó en cualquier tiempo, de oficio 

o a solicitud de parte, mediante auto.” 

 

(…) 

“Lo dispuesto en los artículos anteriores se aplica a los casos de error por 

omisión o cambio de palabras o alteración de estas siempre que estén 

contenidas en la parte resolutiva o influyan en ella.” 

 

Así las cosas, se efectuará la corrección solicitada. 

 

 

Por lo expuesto el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: CORREGIR el numeral PRIMERO de la parte resolutiva de la 

modulación del fallo de tutela proferido el 2 de noviembre de 2021, el cual 

quedará así: 

 

PRIMERO: Se complementa “modula” la sentencia proferida por este 

despacho el 20 de noviembre de 2014, en los siguientes términos:    



 

ORDENAR a ASMETSALUD EPS garantizar a JUAN DAVID JIMÉNEZ CALLE 

identificado con tarjeta de identidad N° 1.094.920.323, el suministro de 

los medicamentos denominados JUXTAPID CAPSULAS POR 20 MG X 

28 CAPSULAS y ROSUVINA©E 10 40 CAJA PLEGALIZADA POR 28 

TABLETAS en la cantidad y durante el tiempo que lo determine su 

médico tratante para tratar la Hipercolesterolemia familiar que 

padece.   

 

SEGUNDO: NOTIFICAR esta decisión a la accionante y accionada. 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido que el día 2 de noviembre de 

2021, se recibió la presente demanda del Centro de Servicios Judiciales en 

Oralidad de la ciudad. Pasa a Despacho de la señora Jueza hoy 8 de noviembre 

de 2021. Rad. 2021-00486-00. 

 

 

 

ISABEL CRISTINA MORALES TABARES 

Secretaria 

  

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO No 200 DEL 9 DE NOVIEMBRE DE 2021 

 

 

 

ISABEL CRISTINA MORALES TABARES 

SECRETARIO 

 

 

 

 



 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

                                      Asunto                        Auto inadmite demanda 

Clase De Proceso     Verbal Resolución promesa 

Demandantes           CESAR AUGUSTO CASTRO CORREDOR 

            CC 79.993.398 

            SANDRA MILENA GALLEGO ECHEVERRY 

            CC 24.607.006 

Demandada           CASAMAESTRA S.A.S. 

            Nit 860.531.315-3 

            FIDUCIARIA BOGOTÁ SA 

            Nit 860.531.315-3  

Radicado                  2021-000486 

 

Ocho (8) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

A despacho para resolver se encuentra la demanda de la referencia, sobre la 

cual el Juzgado hace las siguientes; 

 

 

C O N S I D E R A C I O N E S: 

 

Advierte el Despacho que la presente demanda habrá de ser inadmitida, por las 

siguientes razones: 

 

Teniendo en cuenta que en la carta de instrucciones que se allega como base 

de las pretensiones, los encargantes (aquí demandantes) autorizaron a la 

Fiduciaria Bogotá SA para recibir los dineros acordados con la constructora 

Casamaestra SAS, respaldando los pagos con la unidad inmobiliaria N° 804 del 

proyecto MALASAÑA, estipulándose un plan de pagos, que los demandantes 

afirman haber incumplido, debido a los incumplimientos continuos de la 

sociedad, incumplimientos que deberán señalarse, según lo afirmado en el 

hecho décimo quinto. Además, la anterior afirmación riñe con lo indicado en el 

hecho séptimo en el que se indica que los demandante cancelaron todas las 

cuotas pactadas en el plan de pagos y con lo afirmado nuevamente en el hecho 

décimo cuarto. 

 

También deberá precisar la solicitud contenida en el hecho décimo quinto, en el 

que se solicita la resolución sin indemnización de perjuicios conforme a las nuevas 

pautas jurisprudenciales en materia contractual, teniendo en cuenta que se 

pretende el reconocimiento y pago de perjuicios. 

 

Aunado a lo anterior y como quiera que la responsabilidad de la Fiduciaria es la 

de devolver los recursos económicos al encargante en caso de que no se 

cumplan los requisitos establecidos en el contrato, deberán detallarse las 

condiciones y estado actual de la obra (incipiente) que hacen que el proyecto 

no pueda ser entregado dentro de los plazos iniciales previstos, como se afirma 

en el hacho décimo tercero, así como la presunción contenida en el hecho 



noveno, la cual carece de fundamentación jurídica en tanto que se allega como 

prueba la certificación de la existencia de un proceso sancionatorio, adelantado 

por la CRQ, pero no de su decisión definitiva. 
 

En el numerales 16 y 17 del contrato CARTA DE INSTRUCCIÓN manifiestan los 

contratantes que la Fiduciaria no tiene ninguna responsabilidad con respecto a 

los eventos relacionados con la construcción y desarrollo del proyecto, por lo que 

es incoherente afirmar que tienen una responsabilidad tácita, teniendo en 

cuenta que se pretende declarar el cumplimiento de un contrato, con 

fundamento en lo pactado en el mismo y que en el hecho octavo se determina 

como responsable del incumplimiento a la Constructora. 

 

En el hecho 11 se afirma que la FIDUCIARIA procedió a girar a favor de 

CASAMAESTRA SAS los recursos consignados por los demandantes, por lo que 

deberá explicar la responsabilidad que le asiste a la Fiduciaria con relación a lo 

pactado en el contrato CARTA DE INSTRUCCIÓN y en el numeral 20 se pacta la 

responsabilidad aplicable a la Fiduciaria, hecho que se omite en la demanda.  

 

Deberá aclarar lo que se afirma en el hecho décimo sexto en relación con la 

afirmación de que la parte demandada se niega a entregar dineros porque 

debe descontar una cláusula penal. 

 

 

En consecuencia, será concedido el término de ley a fin de que la parte 

demandante subsane las falencias correspondientes, so pena de rechazo de la 

presente demanda.  

 

Por lo expuesto el Juzgado, R E S U E L V E: 

    

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda presentada por YEFFRIT ALEJANDRO ARANGO 

RAMÍREZI, por las razones expuestas en la parte motiva de este proveído. 

                

SEGUNDO: OTORGAR a la parte demandante el término de cinco (5) días para 

subsanar los defectos de que adolece la demanda, so pena de ser rechazada. 

                                

TERCERO: RECONOCER personería al doctor RAÚL VILLAMIL LONDOÑO para 

actuar en representación de la parte demandante en este asunto, en los 

términos y para los efectos del poder que le fue conferido. 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 
JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO No 200 DEL 9 DE NOVIEMBRE DE 2021 

 

 

 

ISABEL CRISTINA MORALES TABARES 

SECRETARIO 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido que el día 2 de noviembre de 

2021, se recibió la presente demanda del Centro de Servicios Judiciales en 

Oralidad de la ciudad. Pasa a Despacho de la señora Jueza hoy 8 de noviembre 

de 2021. Rad. 2021-00489-00. 

 

 

 

ISABEL CRISTINA MORALES TABARES 

Secretaria 

  

  

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

                                      Asunto:                        Auto Inadmite demanda 

Clase De Proceso     : Ejecutivo con Garantía Real 

Demandante            : DANIEL GIRALDO LÓPEZ 

   CC 1.088.322.497 

Demandada             : MYRIAM YANETH GÓMEZ 

   CC 35.403.908 

Radicado                   : 2021-00489-00 

 

 

Ocho (8) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

A despacho para resolver se encuentra la demanda de la referencia, sobre la 

cual el Juzgado hace las siguientes; 

 

 

C O N S I D E R A C I O N E S: 

 

Advierte el Despacho que la presente demanda habrá de ser inadmitida, por las 

siguientes razones: 

 

El poder allegado resulta insuficiente, pues no se remitió conforme lo establece 

el artículo 5º del Decreto 806 de 2020 y carece de autenticación. 



 

La demanda está mal escaneada y aparece incompleta, en el acápite de 

pretensiones. 

 

La demanda es presentada como una demanda ejecutiva por lo que deberá 

ser adecuada a una demanda EJECUTIVA PARA LA EFECTIVAD DE LA GARANTÍA 

REAL. 

 

En consecuencia, será concedido el término de ley a fin de que la parte 

demandante subsane las falencias correspondientes, so pena de rechazo de la 

presente demanda.  

 

 

 

Por lo expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

  

PRIMERO: INADMITIR la demanda presentada por la sociedad DANIEL GIRALDO 

LÓPEZ, por las razones expuestas en la parte motiva de este proveído. 

                

SEGUNDO: OTORGAR a la parte demandante el término de cinco (5) días para 

subsanar los defectos de que adolece la demanda, so pena de ser rechazada. 

                                

TERCERO: No se reconoce personería al libelista, conforme con lo considerado. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido que el día 1 de octubre de 2021, 

se recibió la presente demanda del Centro de Servicios Judiciales en Oralidad de 

la ciudad. Pasa a Despacho de la señora Jueza hoy 6 de octubre de 2021. Rad. 

2021-00440-00. 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO No 200 DEL 9 DE NOVIEMBRE DE 2021 

 

 

 

ISABEL CRISTINA MORALES TABARES 

SECRETARIO 

 

 

 

 



Secretario 

 
 

 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

Asunto                       Auto Inadmite Demanda.  

Clase De Proceso    Pertenencia   

Demandante           Isidra Lemos Alomia  

Demandado            Miñer Steiner Loango Hurtado                                    

            Personas Indeterminas 

Radicado                  2021-00440-00 

 

Seis (6) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

                                   

A despacho para resolver se encuentra la demanda de la referencia, sobre la 

cual el Juzgado hace las siguientes; 

 

C O N S I D E R A C I O N E S: 

 

Advierte el Despacho que la presente demanda habrá de ser inadmitida, por las 

siguientes razones: 

 

No se allega el certificado del registrador de Instrumentos Públicos exigido en el 

inciso 1º del numeral 5º del artículo 375 del C.G.P. 

 

Teniendo en cuenta que se solicita declarar la prescripción extraordinaria de 

dominio, se requiere al libelista para que fundamente tal pedimento, teniendo en 

cuenta que existe la prescripción ordinaria. 

 

 

 

En consecuencia, será concedido el término de ley a fin de que la parte 

demandante subsane las falencias correspondientes, so pena de rechazo de la 

presente demanda.  

 

Por lo expuesto el Juzgado, R E S U E L V E: 

    

PRIMERO: INADMITIR la demanda presentada por ISIDRA LEMOS ALOMIA para 

iniciar proceso de pertenencia, por las razones expuestas en la parte motiva de 

este proveído. 

                

SEGUNDO: OTORGAR a la parte demandante el término de cinco (5) días para 

subsanar los defectos de que adolece la demanda, so pena de ser rechazada. 

                                



TERCERO: RECONOCER personería a la doctora GLORIA MARCELA BALLEN CERON 

para representar al demandante en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a Despacho de la señora Jueza para que 

provea hoy 4 de noviembre de 2021, la solicitud de cautelas allegada con la 

demanda. 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

                                      Asunto:                         Auto decreta embargo 

Clase De Proceso:      Ejecutivo 

Demandante:             EDIFICIO COMERCIAL BOLÍVAR 

   Nit 800.059.9824 

Demandada:  IDALY JARAMILLO DE LÓPEZ 

   CC 24.510.258 

Radicado:                    2021-00490-00 

 

Ocho (8) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Revisada la solicitud de cautela, el Despacho la encuentra procedente, por 

ajustarse a los parámetros establecidos en el artículo 599 del Código General del 

Proceso; en consecuencia, la decretará. 

 

 

Por lo expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO No 200 DEL 9 DE NOVIEMBRE DE 2021 

 

 

 

ISABEL CRISTINA MORALES TABARES 

SECRETARIO 

 

 

 

 



 

TERCERO: DECRETAR EL EMBARGO Y POSTERIOR SECUESTRO del inmueble 

distinguido con el folio de matrícula inmobiliaria Número 280-65329 de la Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos de esta ciudad, denunciado como de 

propiedad de la parte demandada IDALY JARAMILLO DE LÓPEZ identificada con 

cédula de ciudadanía número 24.510.258. Una vez inscrito el embargo, se 

dispondrá el secuestro. 

 

Líbrese y Remítase el oficio correspondiente, por el Centro de Servicios Judiciales 

de la ciudad, a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de esta ciudad, 

para lo de su competencia. 

  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido que el día 3 de noviembre de 

2021, se recibió la presente demanda del Centro de Servicios Judiciales en 

Oralidad de la ciudad. Pasa a Despacho de la señora Jueza hoy 8 de noviembre 

de 2021. Rad. 2021-00490-00. 

 

 

ISABEL CRISTINA MORALES TABARES 

Secretaria 

  

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

                                      Asunto:                         Auto libra mandamiento 

Clase De Proceso:      Ejecutivo 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO No 200 DEL 9 DE NOVIEMBRE DE 2021 

 

 

 

ISABEL CRISTINA MORALES TABARES 

SECRETARIO 

 

 

 

 



Demandante:             EDIFICIO COMERCIAL BOLÍVAR 

   Nit 800.059.9824 

Demandada:  IDALY JARAMILLO DE LÓPEZ 

   CC 24.510.258 

Radicado:                    2021-00490-00 

 

Ocho (8) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Revisada la demanda de la referencia, observa el Despacho que la misma 

cumple con los requisitos de orden formal consagradas en los artículos 82, 83 y 91 

del Código General De Proceso, y viene acompañada de los anexos generales 

y especiales consagradas en los artículos 84 y 422 de la misma normatividad.  

 

Así mismo y como con la misma se allegó el certificado expedido por la 

administradora de la propiedad horizontal demandante, que es el título ejecutivo 

de conformidad con lo establecido en el artículo 48 de la Ley 675de 2001, se 

librará el mandamiento deprecado, en la forma indicada en el documento base 

del recaudo. 

 

 

Por lo expuesto, el Juzgado, RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA con acción personal 

a favor del EDIFICIO COMERCIAL BOLÍVAR y en contra de IDALY JARAMILLO DE 

LÓPEZ, por concepto de cuotas de administración del LOCAL C-01 por las 

siguientes cantidades líquidas de dinero: 

 

1. Por la suma de $111.532, correspondientes a la cuota ordinaria de 

administración correspondiente al mes de marzo de 2.021. 

 

1.1. Por los intereses moratorios sobre la suma indicada en el numeral anterior, 

a la tasa máxima establecida por la Superfinanciera, desde el 2 de marzo 

de 2.021 y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

2. Por la suma de $111.532, correspondientes a la cuota ordinaria de 

administración correspondiente al mes de abril de 2.021. 

 

2.1. Por los intereses moratorios sobre la suma indicada en el numeral anterior, 

a la tasa máxima establecida por la Superfinanciera, desde el 2 de abril de 

2.021 y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

3. Por la suma de $111.532, correspondientes a la cuota ordinaria de 

administración correspondiente al mes de mayo de 2.021. 

 

3.1. Por los intereses moratorios sobre la suma indicada en el numeral anterior, 

a la tasa máxima establecida por la Superfinanciera, desde el 2 de mayo 

de 2.021 y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

4. Por la suma de $111.532, correspondientes a la cuota ordinaria de 

administración correspondiente al mes de junio de 2.021. 

 

4.1. Por los intereses moratorios sobre la suma indicada en el numeral anterior, 

a la tasa máxima establecida por la Superfinanciera, desde el 2 de junio 

de 2.021 y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 



 

5. Por la suma de $111.532, correspondientes a la cuota ordinaria de 

administración correspondiente al mes de julio de 2.021. 

 

5.1. Por los intereses moratorios sobre la suma indicada en el numeral anterior, 

a la tasa máxima establecida por la Superfinanciera, desde el 2 de julio de 

2021 y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

6. Por la suma de $111.532, correspondientes a la cuota ordinaria de 

administración correspondiente al mes de agosto de 2.021. 

 

6.1. Por los intereses moratorios sobre la suma indicada en el numeral anterior, 

a la tasa máxima establecida por la Superfinanciera, desde el 2 de agosto 

de 2021 y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

7. Por la suma de $111.532, correspondientes a la cuota ordinaria de 

administración correspondiente al mes de septiembre de 2.021. 

 

7.1. Por los intereses moratorios sobre la suma indicada en el numeral anterior, 

a la tasa máxima establecida por la Superfinanciera, desde el 2 de 

septiembre de 2021 y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

8. Por la suma de $111.532, correspondientes a la cuota ordinaria de 

administración correspondiente al mes de octubre de 2.021. 

 

8.1. Por los intereses moratorios sobre la suma indicada en el numeral anterior, 

a la tasa máxima establecida por la Superfinanciera, desde el 2 de octubre 

de 2021 y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

9. Por la suma de $111.532, correspondientes a la cuota ordinaria de 

administración correspondiente al mes de noviembre de 2.021. 

 

9.1. Por los intereses moratorios sobre la suma indicada en el numeral anterior, 

a la tasa máxima establecida por la Superfinanciera, desde el 2 de 

noviembre de 2021 y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

10. Por las cuotas de administración ordinarias y extraordinarias que se sigan 

causando, siempre y cuando aporte la certificación de que trata la ley 675 

de 2001. 

 

SEGUNDO: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA con acción 

personal a favor del EDIFICIO COMERCIAL BOLÍVAR y en contra de IDALY 

JARAMILLO DE LÓPEZ, por concepto de cuotas de administración del LOCAL C-

03 por las siguientes cantidades líquidas de dinero: 

 

 

 

1. Por la suma de $256.524, correspondientes a la cuota ordinaria de 

administración correspondiente al mes de marzo de 2.021. 

 

1.1. Por los intereses moratorios sobre la suma indicada en el numeral anterior, 

a la tasa máxima establecida por la Superfinanciera, desde el 2 de marzo 

de 2.021 y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 



 

2. Por la suma de $256.524, correspondientes a la cuota ordinaria de 

administración correspondiente al mes de abril de 2.021. 

 

2.1. Por los intereses moratorios sobre la suma indicada en el numeral anterior, 

a la tasa máxima establecida por la Superfinanciera, desde el 2 de abril de 

2.021 y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

3. Por la suma de $256.524, correspondientes a la cuota ordinaria de 

administración correspondiente al mes de mayo de 2.021. 

 

3.1. Por los intereses moratorios sobre la suma indicada en el numeral anterior, 

a la tasa máxima establecida por la Superfinanciera, desde el 2 de mayo 

de 2.021 y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

4. Por la suma de $256.524, correspondientes a la cuota ordinaria de 

administración correspondiente al mes de junio de 2.021. 

 

4.1. Por los intereses moratorios sobre la suma indicada en el numeral anterior, 

a la tasa máxima establecida por la Superfinanciera, desde el 2 de junio 

de 2.021 y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

5. Por la suma de $256.524, correspondientes a la cuota ordinaria de 

administración correspondiente al mes de julio de 2.021. 

 

5.1. Por los intereses moratorios sobre la suma indicada en el numeral anterior, 

a la tasa máxima establecida por la Superfinanciera, desde el 2 de julio de 

2021 y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

6. Por la suma de $256.524, correspondientes a la cuota ordinaria de 

administración correspondiente al mes de agosto de 2.021. 

 

6.1. Por los intereses moratorios sobre la suma indicada en el numeral anterior, 

a la tasa máxima establecida por la Superfinanciera, desde el 2 de agosto 

de 2021 y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

7. Por la suma de $256.524, correspondientes a la cuota ordinaria de 

administración correspondiente al mes de septiembre de 2.021. 

 

7.1. Por los intereses moratorios sobre la suma indicada en el numeral anterior, 

a la tasa máxima establecida por la Superfinanciera, desde el 2 de 

septiembre de 2021 y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

8. Por la suma de $256.524, correspondientes a la cuota ordinaria de 

administración correspondiente al mes de octubre de 2.021. 

 

8.1. Por los intereses moratorios sobre la suma indicada en el numeral anterior, 

a la tasa máxima establecida por la Superfinanciera, desde el 2 de octubre 

de 2021 y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

9. Por la suma de $256.524, correspondientes a la cuota ordinaria de 

administración correspondiente al mes de noviembre de 2.021. 

 



9.1. Por los intereses moratorios sobre la suma indicada en el numeral anterior, 

a la tasa máxima establecida por la Superfinanciera, desde el 2 de 

noviembre de 2021 y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

10. Por las cuotas de administración ordinarias y extraordinarias que se sigan 

causando, siempre y cuando aporte la certificación de que trata la ley 675 

de 2001. 

 

TERCERO: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA con acción personal 

a favor del EDIFICIO COMERCIAL BOLÍVAR y en contra de IDALY JARAMILLO DE 

LÓPEZ, por concepto de cuotas de administración del LOCAL C-04, por las 

siguientes cantidades líquidas de dinero: 

 

 

1. Por la suma de $256.524, correspondientes a la cuota ordinaria de 

administración correspondiente al mes de marzo de 2.021. 

 

1.1. Por los intereses moratorios sobre la suma indicada en el numeral anterior, 

a la tasa máxima establecida por la Superfinanciera, desde el 2 de marzo 

de 2.021 y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

2. Por la suma de $256.524, correspondientes a la cuota ordinaria de 

administración correspondiente al mes de abril de 2.021. 

 

2.1. Por los intereses moratorios sobre la suma indicada en el numeral anterior, 

a la tasa máxima establecida por la Superfinanciera, desde el 2 de abril de 

2.021 y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

3. Por la suma de $256.524, correspondientes a la cuota ordinaria de 

administración correspondiente al mes de mayo de 2.021. 

 

3.1. Por los intereses moratorios sobre la suma indicada en el numeral anterior, 

a la tasa máxima establecida por la Superfinanciera, desde el 2 de mayo 

de 2.021 y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

4. Por la suma de $256.524, correspondientes a la cuota ordinaria de 

administración correspondiente al mes de junio de 2.021. 

 

4.1. Por los intereses moratorios sobre la suma indicada en el numeral anterior, 

a la tasa máxima establecida por la Superfinanciera, desde el 2 de junio 

de 2.021 y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

5. Por la suma de $256.524, correspondientes a la cuota ordinaria de 

administración correspondiente al mes de julio de 2.021. 

 

5.1. Por los intereses moratorios sobre la suma indicada en el numeral anterior, 

a la tasa máxima establecida por la Superfinanciera, desde el 2 de julio de 

2021 y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

6. Por la suma de $256.524, correspondientes a la cuota ordinaria de 

administración correspondiente al mes de agosto de 2.021. 

 



6.1. Por los intereses moratorios sobre la suma indicada en el numeral anterior, 

a la tasa máxima establecida por la Superfinanciera, desde el 2 de agosto 

de 2021 y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

7. Por la suma de $256.524, correspondientes a la cuota ordinaria de 

administración correspondiente al mes de septiembre de 2.021. 

 

7.1. Por los intereses moratorios sobre la suma indicada en el numeral anterior, 

a la tasa máxima establecida por la Superfinanciera, desde el 2 de 

septiembre de 2021 y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

8. Por la suma de $256.524, correspondientes a la cuota ordinaria de 

administración correspondiente al mes de octubre de 2.021. 

 

8.1. Por los intereses moratorios sobre la suma indicada en el numeral anterior, 

a la tasa máxima establecida por la Superfinanciera, desde el 2 de octubre 

de 2021 y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

9. Por la suma de $256.524, correspondientes a la cuota ordinaria de 

administración correspondiente al mes de noviembre de 2.021. 

 

9.1. Por los intereses moratorios sobre la suma indicada en el numeral anterior, 

a la tasa máxima establecida por la Superfinanciera, desde el 2 de 

noviembre de 2021 y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

10. Por las cuotas de administración ordinarias y extraordinarias que se sigan 

causando, siempre y cuando aporte la certificación de que trata la ley 675 

de 2001. 

 

 

SEGUNDO: Sobre la solicitud de condena en costas se resolverá en la oportunidad 

procesal correspondiente.  

 

TERCERO: Notificar este proveído a la parte demandada, en la forma prevista en 

los artículos 291, 292 o 293 del Código General Del Proceso, cuando la parte 

demandante tenga conocimiento del correo electrónico de la parte 

demandada podrá notificarlos conforme los parámetros señalados por el articulo 

8 y 9 del Decreto 806 de 2020. 

 

CUARTO: RECONOCER personería a la doctora PILAR GÓMEZ MEJÍA para 

representar a la parte demandante en los términos y para los efectos del poder 

conferido por su representante legal. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido que el día 27 de octubre de 

2021, se recibió la presente demanda del Centro de Servicios Judiciales en 

Oralidad de la ciudad. Pasa a Despacho de la señora Jueza hoy 3 de noviembre 

de 2021. Rad. 2021-00485-00. 

 

 

 

ISABEL CRISTINA MORALES TABARES 

Secretaria 

  

  

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

                                      Asunto:                        Auto Libra Mandamiento De Pago 

Clase De Proceso     : Ejecutivo  

Demandante            : SEGUROS BARBOSA DE COLOMBIA LTDA 

   NIT 901210455-7 

Demandada             : HEISON ESTIVEN QUINTERO DUQUE 

   CC 1.094.949.995 

Radicado                   : 2021-00485-00 

 

 

Ocho (8) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

A despacho para resolver se encuentra la demanda de la referencia, sobre la 

cual el Juzgado hace las siguientes; 

 

 

C O N S I D E R A C I O N E S: 

 

Advierte el Despacho que la presente demanda habrá de ser inadmitida, por las 

siguientes razones: 

 

El poder allegado resulta insuficiente, pues no se remitió conforme lo establece 

el artículo 5º del Decreto 806 de 2020 y carece de autenticación. 

 

La petición de intereses remuneratorios no está sustentada ni aparecen pactados 

en el título valor que respalda el cobro, por lo que deberá aclarar lo pertinente. 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO No 200 DEL 9 DE NOVIEMBRE DE 2021 

 

 

 

ISABEL CRISTINA MORALES TABARES 

SECRETARIO 

 

 

 

 



 

En consecuencia, será concedido el término de ley a fin de que la parte 

demandante subsane las falencias correspondientes, so pena de rechazo de la 

presente demanda.  

 

 

 

Por lo expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

  

PRIMERO: INADMITIR la demanda presentada por la sociedad SEGUROS BARBOSA 

DE COLOMBIA LTDA, por las razones expuestas en la parte motiva de este 

proveído. 

                

SEGUNDO: OTORGAR a la parte demandante el término de cinco (5) días para 

subsanar los defectos de que adolece la demanda, so pena de ser rechazada. 

                                

TERCERO: No se reconoce personería a la libelista, conforme con lo considerado. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido que el día 27 de octubre de 

2021, se recibió la presente demanda del Centro de Servicios Judiciales en 

Oralidad de la ciudad. Pasa a Despacho de la señora Jueza hoy 3 de noviembre 

de 2021. Rad. 2021-00353-00. 

 

 

 

ISABEL CRISTINA MORALES TABARES 

Secretaria 

  

  

 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO No 200 DEL 9 DE NOVIEMBRE DE 2021 

 

 

 

ISABEL CRISTINA MORALES TABARES 

SECRETARIO 

 

 

 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

                                      Asunto:                        Auto Libra Mandamiento De Pago 

Clase De Proceso     : Ejecutivo  

Demandante            : SEGUROS BARBOSA DE COLOMBIA LTDA 

   NIT 901210455-7 

Demandada             : HEISON ESTIVEN QUINTERO DUQUE 

   CC 1.094.949.995 

Radicado                   : 2021-00432-00 

 

 

Ocho (8) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Revisada la demanda de la referencia, observa el Despacho que cumple con 

los  requisitos que demandan los artículos 82, 83 y 90 del Código General De 

Proceso, y viene acompañada de los anexos generales y especiales 

consagradas en los artículos 84 y 422 de la misma normatividad; además, con la 

misma se allegó 1 título valor- PAGARÉ-, que cumple con los requisitos que exigen 

los artículos 621 y 709 del C.Co para ostentar tal calidad; en virtud de lo cual se 

librará el mandamiento deprecado. 

 

 

Por lo expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

  

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía del proceso EJECUTIVO a favor 

de la sociedad SEGUROS BARBOSA DE COLOMBIA LTDA y en contra de JHEISON 

ESTIVEN QUINTERO DUQUE, por las siguientes cantidades líquidas de dinero 

contenidas en el pagaré N° P94 adosado con la demanda:  

  

1. Por la suma de $ 1.896.800 por concepto de saldo insoluto de capital.  

 

1.1. Por los intereses moratorios sobre el valor contenido en el numeral 

anterior liquidados a la tasa máxima legal mensual sobre dicho capital 

desde el 4 de julio de 2021 y hasta que se verifique el pago total de la 

obligación.  

 

SEGUNDO: Sobre la solicitud de condena en costas se resolverá en la oportunidad 

procesal correspondiente  

 

TERCERO: NOTIFICAR este proveído al ejecutado, en la forma prevista en los 

artículos 291, 292 o 293 del Código General Del Proceso, con la advertencia que 

disponen del término de cinco (5) días para pagar la obligación demandada o 

de diez (10) días para formular las excepciones de mérito que considere 

pertinentes.   

  

QUINTO: RECONOCER personería a la doctora JULIET PAOLA FONSECA GARCIA 

para representar a la parte demandante en los términos y para los efectos del 

poder conferido por su representante legal. 

 



 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido que el día 12 de octubre de 

2021, venció el término con que contaba la parte demandante para subsanar la 

demanda. Oportunamente se allegó escrito. Pasa a Despacho de la señora 

Jueza hoy 2 de noviembre de 2021. 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

  

  

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

                                      Asunto:                        Auto Libra Mandamiento De Pago 

Clase De Proceso     : Ejecutivo Singular 

Demandante            : BANCO DAVIVIENDA S.A 

.   NIT 860.034.313-7, 

Demandada             : IVAN MAURICIO MARTINEZ PARRA 

   CC 1010207897 

Radicado                   : 2021-00433-00 

 

 

 

Tres (3) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO No 200 DEL 9 DE NOVIEMBRE DE 2021 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 

 

 

 



 

Subsanada la demanda de la referencia, observa el Despacho que cumple con 

los  requisitos que demandan los artículos 82, 83 y 90 del Código General De 

Proceso, y viene acompañada de los anexos generales y especiales 

consagradas en los artículos 84 y 422 de la misma normatividad; además, con la 

misma se allegó 1 título valor- PAGARÉ-, que cumple con los requisitos que exigen 

los artículos 621 y 709 del C.Co para ostentar tal calidad; en virtud de lo cual se 

librará el mandamiento deprecado. 

 

Así mismo, se advierte que con la misma se allegó la Escritura Pública N° ° 3026 

DEL 10 DE OCTUBRE DE 2016 otorgada en la Notaría CUARTA DEL CÍRCULO DE 

ARMENIA y se anexó el certificado de tradición correspondiente al inmueble 

gravado con la hipoteca que pretende cobrarse, identificado con la matrícula 

inmobiliaria No. 280-210193 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Armenia. 

 

 

Por lo expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

  

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía del proceso EJECUTIVO CON 

GARANTÍA REAL a favor de BANCO DAVIVIENDA S.A y en contra de IVAN 

MAURICIO MARTINEZ PARRA, por las siguientes cantidades líquidas de dinero 

contenidas en el pagaré N° 05713138100046379 adosado con la demanda:  

  

2. Por la suma de $ 20.850.422,85 por concepto de saldo insoluto de capital.  

 

2.1. Por los intereses moratorios sobre el valor contenido en el numeral 

anterior liquidados a la tasa máxima legal mensual sobre dicho capital 

desde el 29 de septiembre de 2021 (fecha de presentación de la 

demanda) y hasta que se verifique el pago total de la obligación.  

 

2.2. Por la suma de $ 2.631.012,03 Por concepto de intereses causados y no 

pagados en el pagare 05713138100046379 liquidados desde el 21 de 

enero de 2021 hasta el 21 de septiembre de 2021. 

  

SEGUNDO: Sobre la solicitud de condena en costas se resolverá en la oportunidad 

procesal correspondiente  

 

TERCERO: DECRETAR EL EMBARGO Y POSTERIOR SECUESTRO del inmueble 

distinguido con el folio de matrícula inmobiliaria Número 280-210193 de la Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos de esta ciudad, de propiedad de la parte 

demandada. Una vez inscrito el embargo, se dispondrá el secuestro. 

 

Líbrese el oficio correspondiente, por el Centro de Servicios Judiciales de la 

ciudad, 

 

Inscrito el embargo, se dispondrá el secuestro.   

  

CUARTO: NOTIFICAR este proveído al ejecutado, en la forma prevista en los 

artículos 291, 292 o 293 del Código General Del Proceso, con la advertencia que 

disponen del término de cinco (5) días para pagar la obligación demandada o 

de diez (10) días para formular las excepciones de mérito que considere 

pertinentes.   



  

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido que el día 12 de octubre de 

2021, venció el término con que contaba la parte demandante para subsanar la 

demanda. Oportunamente se allegó escrito. Pasa a Despacho de la señora 

Jueza hoy 2 de noviembre de 2021. 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

  

  

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

                                      Asunto:                        Auto Libra Mandamiento De Pago 

Clase De Proceso     : Ejecutivo con Garantía Real 

Demandante            : BANCO DAVIVIENDA S.A 

.   NIT 860.034.313-7, 

Demandada             : JHON FABIO OROZCO GIRALDO 

   CC 1094952927 

Radicado                   : 2021-00432-00 

 

 

Tres (3) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO No 196 DEL 3 DE NOVIEMBRE DE 2021 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 

 

 

 



 

Subsanada la demanda de la referencia, observa el Despacho que cumple con 

los  requisitos que demandan los artículos 82, 83 y 90 del Código General De 

Proceso, y viene acompañada de los anexos generales y especiales 

consagradas en los artículos 84 y 422 de la misma normatividad; además, con la 

misma se allegó 1 título valor- PAGARÉ-, que cumple con los requisitos que exigen 

los artículos 621 y 709 del C.Co para ostentar tal calidad; en virtud de lo cual se 

librará el mandamiento deprecado. 

 

Así mismo, se advierte que con la misma se allegó la Escritura Pública N° 3315 DEL 

03 DE OCTUBRE DE 2017 otorgada en la Notaría CUARTA DEL CÍRCULO DE 

ARMENIA y se anexó el certificado de tradición correspondiente al inmueble 

gravado con la hipoteca que pretende cobrarse, identificado con la matrícula 

inmobiliaria No. 280-214834 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Armenia. 

 

 

Por lo expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

  

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía del proceso EJECUTIVO CON 

GARANTÍA REAL a favor de BANCO DAVIVIENDA S.A y en contra de JHON FABIO 

OROZCO GIRALDO, por las siguientes cantidades líquidas de dinero contenidas 

en el pagaré N° 05713136100247161 adosado con la demanda:  

  

3. Por la suma de $41.223.667,21 por concepto de saldo insoluto de capital.  

 

3.1. Por los intereses moratorios sobre el valor contenido en el numeral 

anterior liquidados a la tasa máxima legal mensual sobre dicho capital 

desde el 29 de septiembre de 2021 (fecha de presentación de la 

demanda) y hasta que se verifique el pago total de la obligación.  

 

3.2. Por la suma de $ 2.290.900 Por concepto de intereses causados y no 

pagados en el pagare 05713136100247161 liquidados desde el 14 de 

marzo de 2021 hasta el 14 de septiembre de 2021. 

  

SEGUNDO: Sobre la solicitud de condena en costas se resolverá en la oportunidad 

procesal correspondiente  

 

TERCERO: DECRETAR EL EMBARGO Y POSTERIOR SECUESTRO del inmueble 

distinguido con el folio de matrícula inmobiliaria Número 280-214834 de la Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos de esta ciudad, de propiedad de la parte 

demandada. Una vez inscrito el embargo, se dispondrá el secuestro. 

 

Líbrese el oficio correspondiente, por el Centro de Servicios Judiciales de la 

ciudad, 

 

Inscrito el embargo, se dispondrá el secuestro.   

  

CUARTO: NOTIFICAR este proveído al ejecutado, en la forma prevista en los 

artículos 291, 292 o 293 del Código General Del Proceso, con la advertencia que 

disponen del término de cinco (5) días para pagar la obligación demandada o 

de diez (10) días para formular las excepciones de mérito que considere 

pertinentes.   



  

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido que el día 12 de octubre de 

2021, venció el término con que contaba la parte demandante para subsanar la 

demanda. Oportunamente se allegó escrito. Pasa a Despacho de la señora 

Jueza hoy 2 de noviembre de 2021. 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

  

  

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

                                      Asunto:                        Auto Libra Mandamiento De Pago 

Clase De Proceso     : Ejecutivo con Garantía Real 

Demandante            : BANCO DAVIVIENDA S.A 

.   NIT 860.034.313-7, 

Demandada             : DIEGO IVAN AREDONDO RIOS 

   CC 89006279 

Radicado                   : 2021-00431-00 

 
 

 

Tres (3) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO No 196 DEL 3 DE NOVIEMBRE DE 2021 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 

 

 

 



 

 

Subsanada la demanda de la referencia, observa el Despacho que cumple con 

los  requisitos que demandan los artículos 82, 83 y 90 del Código General De 

Proceso, y viene acompañada de los anexos generales y especiales 

consagradas en los artículos 84 y 422 de la misma normatividad; además, con la 

misma se allegó 1 título valor- PAGARÉ-, que cumple con los requisitos que exigen 

los artículos 621 y 709 del C.Co para ostentar tal calidad; en virtud de lo cual se 

librará el mandamiento deprecado. 

 

Así mismo, se advierte que con la misma se allegó la Escritura Pública N° 2478 DEL 

23 DE JUNIO DE 2016 otorgada en la Notaría CUARTA DEL CÍRCULO DE ARMENIA 

y se anexó el certificado de tradición correspondiente al inmueble gravado con 

la hipoteca que pretende cobrarse, identificado con la matrícula inmobiliaria No. 

280- 206981 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Armenia. 

 

 

Por lo expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

  

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía del proceso EJECUTIVO CON 

GARANTÍA REAL a favor de BANCO DAVIVIENDA S.A y en contra de DIEGO IVAN 

ARREDONDO RIOS, por las siguientes cantidades líquidas de dinero contenidas en 

el pagaré N° 5713138100038020 adosado con la demanda:  

  

4. Por la suma de $21.715.143,95 por concepto de saldo insoluto de capital.  

 

4.1. Por los intereses moratorios sobre el valor contenido en el numeral 

anterior liquidados a la tasa máxima legal mensual sobre dicho capital 

desde el 29 de septiembre de 2021 (fecha de presentación de la 

demanda) y hasta que se verifique el pago total de la obligación.  

 

4.2. Por la suma de $2.987.977,17 Por concepto de intereses causados y no 

pagados en el pagare 5713138100038020 liquidados desde el 25 de 

enero de 2021 hasta el 25 de septiembre de 2021. 

  

SEGUNDO: Sobre la solicitud de condena en costas se resolverá en la oportunidad 

procesal correspondiente  

 

TERCERO: DECRETAR EL EMBARGO Y POSTERIOR SECUESTRO del inmueble 

distinguido con el folio de matrícula inmobiliaria Número 280- 206981 de la Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos de esta ciudad, de propiedad de la parte 

demandada. Una vez inscrito el embargo, se dispondrá el secuestro. 

 

Líbrese el oficio correspondiente, por el Centro de Servicios Judiciales de la 

ciudad, 

 

Inscrito el embargo, se dispondrá el secuestro.   

  

CUARTO: NOTIFICAR este proveído al ejecutado, en la forma prevista en los 

artículos 291, 292 o 293 del Código General Del Proceso, con la advertencia que 

disponen del término de cinco (5) días para pagar la obligación demandada o 

de diez (10) días para formular las excepciones de mérito que considere 

pertinentes.   



  

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido que el día 14 de octubre de 

2021, venció el término con que contaba la parte demandante para subsanar la 

demanda. Oportunamente se allegó escrito. Pasa a Despacho de la señora 

Jueza hoy 2 de noviembre de 2021. 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

   Asunto:           Auto rechaza demanda 

Clase De Proceso    Pertenencia   

Demandante           Isidra Lemos Alomia  

Demandado            Miñer Steiner Loango Hurtado                                    

            Personas Indeterminas 

Radicado                  2021-00440-00 

 

 

Dos (2) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO No 196 DEL 3 DE NOVIEMBRE DE 2021 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 

 

 

 



Teniendo en cuenta lo informado en la constancia secretarial que antecede, 

procede el despacho a estudiar la subsanación de la demanda. 

 

Al respecto se tiene que no se cumplió con el consistente en lo siguiente: 

Teniendo en cuenta que se solicita declarar la prescripción extraordinaria de 

dominio, se requiere al libelista para que fundamente tal pedimento, teniendo en 

cuenta que existe la prescripción ordinaria” 

 

Por lo anterior, resulta forzoso concluir que habrá de rechazarse la demanda, 

conforme lo ordenado en el artículo 90 del C.G.P. 

 

Por lo expuesto el Juzgado, R E S U E L V E: 

    

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda la demanda presentada por ISIDRA LEMOS 

ALOMIA para iniciar proceso de pertenencia, por las razones expuestas en la 

parte motiva de este proveído 

 

SEGUNDO: SE ORDENA la devolución de los anexos sin necesidad de desglose. 

 

TERCERO: SE ORDENA remitir por el Centro de Servicios Judiciales, los anexos de la 

demanda, al apoderado de la parte demandante al correo electrónico 

abogadamarcela@hotmail.com  , de acuerdo a lo ordenado en el numeral 

anterior. 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido que el día 29 de septiembre de 

2021, venció el término con que contaba la parte demandante para subsanar la 

demanda. Oportunamente se allegó escrito. Pasa a Despacho de la señora 

Jueza hoy 2 de noviembre de 2021. 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO. 196 DEL 3 DE NOVIEMBRE DE 2021 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 

mailto:abogadamarcela@hotmail.com


 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

   Asunto:              Auto rechaza demanda 

Clase De Proceso     : Verbal Restitución 

Demandante            : FANNY ARBOLEDA AGUIÑO 

Demandado           : ROSA ELENA ROJAS COPETE 

Radicado                   : 2021-00418-00 
 

 

Dos (2) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Teniendo en cuenta lo informado en la constancia secretarial que antecede, 

procede el despacho a estudiar la subsanación de la demanda. 

 

Al respecto se tiene que no se allegó el avalúo catastral y la petición de ser 

expedido no suple el requisito. 

 

Se invoca el derecho de habitación consagrado en el artículo 870 del C.C. cuya 

constitución se debe realizar de la misma manera que el usufructo (arts. 871 y 825 

ibdidem) y no se allegó dicha prueba. 

 

 

Por lo anterior, resulta forzoso concluir que habrá de rechazarse la demanda, 

conforme lo ordenado en el artículo 90 del C.G.P. 

 

Por lo expuesto el Juzgado, R E S U E L V E: 

    

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda para iniciar proceso de restitución de inmueble 

arrendado, promovida por FANNY ARBOLEDA ARGUIÑO, conforme con lo 

considerado. 

 

SEGUNDO: SE ORDENA la devolución de los anexos sin necesidad de desglose. 

 

TERCERO: SE ORDENA remitir por el Centro de Servicios Judiciales, los anexos de la 

demanda, al apoderado de la parte demandante al correo electrónico 

analuza41897@yahoo.com , de acuerdo a lo ordenado en el numeral anterior. 

 

 

 

 

 

mailto:analuza41897@yahoo.com


NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido que el día 15 de octubre de 

2021, venció el término con que contaba la parte demandante para subsanar la 

demanda. En silencio. Pasa a Despacho de la señora Jueza hoy 2 de noviembre 

de 2021. 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

   Asunto:              Auto rechaza demanda 

Clase De Proceso:  Sucesión Intestada  

Demandante:  Carmen Teresa Osorio Cubillos  

Causante:   Mercedes Gómez Jaramillo  

Radicado:   2021-00437-00 

 

Dos (2) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Teniendo en cuenta lo informado en la constancia secretarial que antecede, 

resulta forzoso concluir que habrá de rechazarse la demanda, conforme lo 

ordenado en el artículo 90 del C.G.P. 

 

Por lo expuesto el Juzgado, R E S U E L V E: 

    

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda para iniciar proceso de SUCESIÓN INTESTADA 

de la causante MERCEDES GÓMEZ JARAMILLO, promovida por CARMEN TERESA 

OSORIO CUBILLOS, conforme con lo considerado. 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO. 196 DEL 3 DE NOVIEMBRE DE 2021 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 



 

SEGUNDO: SE ORDENA la devolución de los anexos sin necesidad de desglose. 

 

TERCERO: SE ORDENA remitir por el Centro de Servicios Judiciales, los anexos de la 

demanda, al apoderado de la parte demandante al correo electrónico 

jurídica_sierra@hotmail.com , de acuerdo a lo ordenado en el numeral anterior. 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido que el día 20 de octubre de 

2021, venció el término con que contaba la parte demandante para subsanar la 

demanda. En silencio. Pasa a Despacho de la señora Jueza hoy 2 de noviembre 

de 2021. 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

   Asunto:            Auto rechaza demanda 

Clase De Proceso:     Ejecutivo prendario  

      Demandante:            CLAUDIA XIMENA VELASQUEZ MOTATO 

        Demandado:             JOSE BISMARK ZAMBRANO VILLAMIL 

                                  Radicado:                   2021-00446-00 

 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO. 196 DEL 3 DE NOVIEMBRE DE 2021 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 

mailto:jurídica_sierra@hotmail.com


Dos (2) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Teniendo en cuenta lo informado en la constancia secretarial que antecede, 

resulta forzoso concluir que habrá de rechazarse la demanda, conforme lo 

ordenado en el artículo 90 del C.G.P. 

 

Por lo expuesto el Juzgado, R E S U E L V E: 

    

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda propuesta por CLAUDIA XIMENA VELASQUEZ 

MOTATO, conforme con lo considerado. 

 

SEGUNDO: SE ORDENA la devolución de los anexos sin necesidad de desglose. 

 

TERCERO: SE ORDENA remitir por el Centro de Servicios Judiciales, los anexos de la 

demanda, al apoderado de la parte demandante al correo electrónico 

cvelasquezmotato@gmail.com, de acuerdo a lo ordenado en el numeral 

anterior. 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido de que se encuentra 

pendiente de resolver una cesión del crédito presentada por CISA. 

 

También se deja constancia de que se dio traslado de la liquidación del 

crédito allegada por la parte demandante BANCO DE BOGOTÁ, el cual 

venció en silencio. 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO. 196 DEL 3 DE NOVIEMBRE DE 2021 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 



 

 

  

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

                                      Asunto:                     Auto libra mandamiento de pago 

Clase De Proceso:  Ejecutivo Prendario  

Demandante:         BANCOLOMBIA SA 

          Nit N° 890.903.938-8 

        Demandado:          CRISTIAN CAMILO NARANJO GARCÍA 

           CC N° 1094924771 

                                  Radicado:              2021-00444-00 

 

 

Cuatro (4) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

Teniendo en cuenta lo informado en la constancia secretarial que antecede, y 

revisada la liquidación del crédito allegada por la parte demandante BANCO DE 

BOGOTÁ, advierte el despacho que no se tuvo en cuenta el valor de la 

subrogación legal efectuada a favor del FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS, 

amén del pago efectuado por esta entidad con respecto al pagaré N° 

8400004313, por lo que se requerirá a la parte demandante para que allegue la 

liquidación en legal forma. 

 

Así mismo se aprobará de la cesión del crédito efectuada entre el Fondo 

Nacional de Garantías (subrogatario en el presente asunto) y CISA SA. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: ACEPTAR la cesión del crédito celebrada entre el FONDO NACIONAL 

DE GARANTÍAS (SUBROGATARIO) y CISA SA. 

 

SEGUNDO: TÉNGASE como parte demandante a CISA SA, en calidad de 

cesionaria, de los derechos que puedan corresponderle al FONDO NACIONAL DE 

GARANTÍAS). 

 

TERCERO: RECONOCER personería a la doctora ISABEL CRISTINA ROA HASTAMORY 

para actuar como apoderada general de la demandante CISA SA. 

 

CUARTO: REQUERIR a la parte demandante BANCO DE BOGOTÁ, para que 

allegue la liquidación del crédito efectuada en la forma indicada en la parte 

motiva. 

 

QUINTO: Por intermedio del Centro de Servicios Judiciales para los Juzgados 

Civiles y de Familia, REMÍTASE el link del expediente digital a la apoderada judicial 

para asuntos judiciales de la parte demandante CISA SA al correo electrónico 

financiera@cisa.gov.co-. 

mailto:financiera@cisa.gov.co-


 

SEXTO: Por intermedio del Centro de Servicios Judiciales para los Juzgados Civiles 

y de Familia, REMÍTASE el link del expediente digital al apoderado judicial de la 

parte demandante BANCO DE BOGOTÁ al correo electrónico 

gerenciajuridica@grupoempresarialdinamica.com. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

                  
  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido que el día 19 de octubre de 

2021, venció el término con que contaba la parte demandante para subsanar la 

demanda. Oportunamente allegó escrito. Pasa a Despacho de la señora Jueza 

hoy 4 de noviembre de 2021. 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

 

 

  

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

                                      Asunto:                     Auto libra mandamiento de pago 

Clase De Proceso:  Ejecutivo Prendario  

Demandante:         BANCOLOMBIA SA 

          Nit N° 890.903.938-8 

        Demandado:          CRISTIAN CAMILO NARANJO GARCÍA 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDÍO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

         POR FIJACIÓN EN EL ESTADO               

 

             No. 034 DEL 26 DE FEBRERO DE 2021 

 

 

 

CÉSAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 

mailto:gerenciajuridica@grupoempresarialdinamica.com


           CC N° 1094924771 

                                  Radicado:              2021-00444-00 

 

 

Cuatro (4) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Subsanada la demanda de la referencia, observa el Despacho que cumple con 

los observa el Despacho que cumple con los  requisitos que demandan los 

artículos 82, 83 y 91 del Código General De Proceso, y viene acompañada de los 

anexos generales y especiales consagradas en los artículos 84 y 422 de la misma 

normatividad; además, con la misma se allegó un título valor- PAGARÉ -, que 

cumple con los requisitos que exigen los artículos 621 y 709 del C.Co para ostentar 

tal calidad; en virtud de lo cual se librará el mandamiento deprecado. 

 

 

 

Por lo expuesto, el Juzgado, RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía del proceso EJECUTIVO 

PRENDARIO a favor de BANCOLOMBIA SA y en contra de CRISTIAN CAMILO 

NARANJO GARCÍA, por las siguientes cantidades líquidas de dinero contenidas 

en el pagaré N° 5919312: 

 

3. Por la suma $51.742.769 por concepto de saldo insoluto de capital  

 

3.1. Por los intereses de mora liquidados a la tasa máxima legal, sobre el 

capital contenido en el numeral anterior, desde el 6 de octubre de 2021 

(fecha de presentación de la demanda) y hasta que se verifique el 

pago total de la obligación. 

 

3.2. Por la suma de $3.382.420 por concepto de intereses de plazo causados 

desde el 23 de marzo de 2021 y hasta el 30 de agosto de 2021. 

 

SEGUNDO: Sobre la solicitud de condena en costas se resolverá en la oportunidad 

procesal correspondiente.  

 

TERCERO: DECRETAR EL EMBARGO Y POSTERIOR SECUESTRO del vehículo de placas 

GFU160 de propiedad del demandado. Inscrito el embargo se resolverá sobre el 

secuestro.   

 

LÍBRESE y REMÍTASE el oficio correspondiente por el Centro de Servicios Judiciales 

a la Secretaría de Transito y Transportes de Armenia -SETTA-, para lo de su 

competencia-  

 

CUARTO: NOTIFICAR ESTE PROVEÍDO AL EJECUTADO, en la forma prevista en los 

artículos 291, 292 o 293 del Código General Del Proceso, o conforme los 

parámetros señalados por el articulo 8 y 9 del Decreto 806 de 2020. 

 

Notificar al ejecutado que cuenta con el término de cinco (5) días para pagar la 

obligación demandada o de diez (10) días para formular las excepciones de 

mérito que considere pertinentes.  

 

 

 



NOTIFÍQUESE. 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a Despacho de la señora Jueza para que 

provea hoy 4 de noviembre de 2021, la solicitud de cautelas allegada con la 

demanda. 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

                                      Asunto:                         Auto decreta embargo 

Clase De Proceso:      Ejecutivo 

Demandante:             AV VILLAS 

   Nit N° 860.035.827-5 

Demandado:              DIANA MILENA ZULUAGA RIAÑO 

   CC N° 41.937.282   

Radicado:                    2021-00467 
 

 
 

Cuatro (4) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Revisada la solicitud de cautela, el Despacho la encuentra procedente, por 

ajustarse a los parámetros establecidos en el artículo 599 del Código General del 

Proceso; en consecuencia, la decretará. 

 

 

Por lo expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO No. 198 DEL5 DE NOVIEMBRE DE 2021 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 



PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN de la quinta (1/5) parte del 

excedente del salario mínimo que devenga la demandada DIANA MILENA 

ZULUAGA RIAÑO, identificada con cedula de ciudadanía número 41.937.282, 

como empleada de la Secretaría de Educación Departamental del Quindío 

 

Por el Centro de Servicios Judiciales LÍBRESE y REMÍTASE el oficio correspondiente, 

informando que deben consignar el dinero en la cuenta de depósitos judiciales 

N° 630012041007 que posee el Juzgado en el Banco Agrario de Colombia de la 

Ciudad, dentro de los 3 primeros días de cada mes. De conformidad con lo 

establecido en el decreto 806 de 2020. 

 

SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN de las sumas de dinero 

depositadas en las cuentas corrientes, ahorros, CDT, o cualquier otro título 

bancario o financiero, siempre que sean susceptibles de dicha medida que 

posea DIANA MILENA ZULUAGA RIAÑO, identificada con cedula de ciudadanía 

número 41.937.282, en las entidades financieras BANCOLOMBIA, COLPATRIA, 

BBVA, BOGOTÁ, OCCIDENTE, POPULAR, DAVIVIENDA, AV VILLAS, BCSC, 

PICHINCHA, ITAU, SCOTIABANK, AGRARIO, SUDAMERIS de la ciudad de Armenia, 

Quindío. 

 

LÍBRESE y REMÍTASE por el Centro de Servicios Judiciales de la ciudad, los 

respectivos oficios con la advertencia del artículo 593 del Código General Del 

Proceso e indicando que la medida se limita a $120.000.000.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido que el día 3 de noviembre de 

2021, venció el término con que contaba la parte demandante para subsanar la 

demanda. Oportunamente allegó escrito. Pasa a Despacho de la señora Jueza 

hoy 4 de noviembre de 2021. 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO No. 198 DEL 5 DE NOVIEMBRE DE 2021 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 



 

 

  

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

                                      Asunto:                         Auto libra mandamiento de pago 

Clase De Proceso:     Ejecutivo 

Demandante:            AV VILLAS 

   Nit N° 860.035.827-5 

Demandado:             DIANA MILENA ZULUAGA RIAÑO 

   CC N° 41.937.282   

Radicado:                   2021-00467 
 

 

Cuatro (4) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Subsanada la demanda en la forma indicada advierte el despacho que cumple 

con los requisitos que demandan los artículos 82, 83 y 91 del Código General De 

Proceso; además con la misma se allegó 1 título valor- PAGARÉ, que cumple con 

los requisitos que exigen los artículos 621 y 709 del C.Co para ostentar tal calidad, 

puesto que la giradora lo ha suscrito; en virtud de lo cual se librará el 

mandamiento deprecado.  

 

 

Por lo expuesto, el Juzgado, RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA con acción personal 

a favor de AV VILLAS y en contra de DIANA MILENA ZULUAGA RIAÑO, por las 

siguientes cantidades líquidas de dinero contenidas en el pagaré N° 2877923: 

 

6. Por la suma de $72.058.489, por concepto capital acelerado 

 

6.1. Por los intereses de mora a la tasa máxima suma establecida por la 

Superfinanciera, sobre la suma indicada en el numeral anterior, desde 

el 19 de octubre de 2021 (fecha de presentación de la demanda) y 

hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: Sobre la solicitud de condena en costas se resolverá en la oportunidad 

procesal correspondiente.  

 

TERCERO: NOTIFICAR este proveído al ejecutado, en la forma prevista en los 

artículos 291, 292 o 293 del Código General Del Proceso, con la advertencia que 

disponen del término de cinco (5) días para pagar la obligación demandada o 

de diez (10) días para formular las excepciones de mérito que considere 

pertinentes.   

 

CUARTO: Se reconoce como dependiente judicial de la doctora MARGARITA 

MARÍA OVIEDO LAMPREA al abogado HUGO MARIO GALLÓN CARDONA, 



identificado con la C.C. No. 16.830.259 - y portador de la Tarjeta Profesional No. 

251.072 del Consejo Superior de la Judicatura, de conformidad con lo dispuesto 

en los Arts. 26 y 27 del Decreto 196 de 1971. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a Despacho de la señora Jueza para que 

provea hoy 4 de noviembre de 2021, la solicitud de cautelas allegada con la 

demanda. 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

                                      Asunto:                         Auto decreta embargo 

Clase De Proceso:      Ejecutivo Singular 

Demandante:             “COOMUNIDAD 

   NIT. No. 804.015.582-7 

Demandada:              LILIA ROSA GARCÍA HURTADO 

   CC No. 41.887.026 

   DOLLY PATRICIA VARGAS RAMÍREZ 

   CC No. 41.918.370 

Radicado:                    2021-00459-00 

 

 
 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO.198 DEL 5 DE NOVIEMBRE DE 2021 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 



Cuatro (4) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Revisada la solicitud de cautela, el Despacho la encuentra procedente, por 

ajustarse a los parámetros establecidos en el artículo 599 del Código General del 

Proceso; en consecuencia, la decretará. 

 

 

Por lo expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN de del cincuenta por ciento (50%), 

de la pensión percibida por la demandada LILIA ROSA GARCÍA HURTADO, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 41.887.026 en su condición de 

PENSIONADA de PORVENIR S.A. 

 

Por el Centro de Servicios Judiciales LÍBRESE el oficio correspondiente, informando 

que deben consignar el dinero en la cuenta de depósitos judiciales N° 

630012041007 que posee el Juzgado en el Banco Agrario de Colombia de la 

Ciudad, dentro de los 3 primeros días de cada mes. De conformidad con lo 

establecido en el decreto 806 de 2020. 

 

REMÍTASE Y REMÍTASE por el Centro de Servicios Judiciales, el precitado oficio al 

correo electrónico notificacionesjudiciales@porvenir.com.co, con la advertencia 

del artículo 593 del Código General Del Proceso. 

  

SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN de del cincuenta por ciento 

(50%), de la pensión percibida por la demandada DOLLY PATRICIA VARGAS 

RAMÍREZ, identificada con la cédula de ciudadanía No. 41.918.370 en su 

condición de PENSIONADA de SEGUROS BOLIVAR S.A. 

 

Por el Centro de Servicios Judiciales LÍBRESE el oficio correspondiente, informando 

que deben consignar el dinero en la cuenta de depósitos judiciales N° 

630012041007 que posee el Juzgado en el Banco Agrario de Colombia de la 

Ciudad, dentro de los 3 primeros días de cada mes. De conformidad con lo 

establecido en el decreto 806 de 2020. 

 

REMÍTASE Y REMÍTASE por el Centro de Servicios Judiciales, el precitado oficio al 

correo electrónico notificaciones@segurosbolivar.com, con la advertencia del 

artículo 593 del Código General Del Proceso. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO No. 198 DEL 5 DE NOVIEMBRE DE 2021 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 



 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido que el día 27 de octubre de 

2021, venció el término con que contaba la parte demandante para subsanar la 

demanda. Oportunamente allegó escrito. Pasa a Despacho de la señora Jueza 

hoy 4 de noviembre de 2021. 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

 

 

  

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

                                      Asunto:                         Auto libra mandamiento de pago 

Clase De Proceso:      Ejecutivo Singular 

Demandante:             “COOMUNIDAD 

   NIT. No. 804.015.582-7 

Demandada:              LILIA ROSA GARCÍA HURTADO 

   CC No. 41.887.026 

   DOLLY PATRICIA VARGAS RAMÍREZ 

   CC No. 41.918.370 

Radicado:                    2021-00459-00 

 

 

 

Cuatro (4) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Subsanada la demanda en la forma indicada advierte el despacho que cumple 

con los requisitos que demandan los artículos 82, 83 y 91 del Código General De 

Proceso; además con la misma se allegó 1 título valor- PAGARÉ, que cumple con 

los requisitos que exigen los artículos 621 y 709 del C.Co para ostentar tal calidad, 

puesto que la giradora lo ha suscrito; en virtud de lo cual se librará el 

mandamiento deprecado.  

 

 

Por lo expuesto, el Juzgado, RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA con acción personal 

a favor de de la COOPERATIVA DE CRÉDITO Y SERVICIO COMUNIDAD 

“COOMUNIDAD” y en contra de las Señoras LILIA ROSA GARCÍA HURTADO Y 

DOLLY PATRICIA VARGAS RAMÍREZ, por las siguientes cantidades líquidas de 

dinero contenidas en el pagaré N° 18-01-203958: 



 

7. Por la suma de $117.635, por concepto la cuota correspondiente al mes de 

abril de 2021.  

 

7.1. Por los intereses de mora a la tasa máxima suma establecida por la 

Superfinanciera, sobre la suma indicada en el numeral anterior, desde 

el 3 de abril de 2021 y hasta que se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

8. Por la suma de $117.635, por concepto la cuota correspondiente al mes de 

mayo de 2021.  

 

8.1. Por los intereses de mora a la tasa máxima suma establecida por la 

Superfinanciera, sobre la suma indicada en el numeral anterior, desde 

el 3 de mayo de 2021 y hasta que se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

9. Por la suma de $117.635, por concepto la cuota correspondiente al mes de 

junio de 2021.  

 

9.1. Por los intereses de mora a la tasa máxima suma establecida por la 

Superfinanciera, sobre la suma indicada en el numeral anterior, desde 

el 3 de junio de 2021 y hasta que se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

10. Por la suma de $117.635, por concepto la cuota correspondiente al mes de 

julio de 2021.  

 

10.1. Por los intereses de mora a la tasa máxima suma establecida por la 

Superfinanciera, sobre la suma indicada en el numeral anterior, desde 

el 3 de julio de 2021 y hasta que se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

11. Por la suma de $117.635, por concepto la cuota correspondiente al mes de 

agosto de 2021.  

 

11.1. Por los intereses de mora a la tasa máxima suma establecida por la 

Superfinanciera, sobre la suma indicada en el numeral anterior, desde 

el 3 de agosto de 2021 y hasta que se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

12. Por la suma de $117.635, por concepto la cuota correspondiente al mes de 

septiembre de 2021.  

 

12.1. Por los intereses de mora a la tasa máxima suma establecida por la 

Superfinanciera, sobre la suma indicada en el numeral anterior, desde 

el 3 de septiembre de 2021 y hasta que se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

13. Por la suma de $117.635, por concepto la cuota correspondiente al mes de 

octubre de 2021.  

 



13.1. Por los intereses de mora a la tasa máxima suma establecida por la 

Superfinanciera, sobre la suma indicada en el numeral anterior, desde 

el 3 de octubre de 2021 y hasta que se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

14. Por la suma de $ 1.688.272, por concepto capital acelerado 

 

14.1. Por los intereses de mora a la tasa máxima suma establecida por la 

Superfinanciera, sobre la suma indicada en el numeral anterior, desde 

el 13 de octubre de 2021 y hasta que se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

SEGUNDO: Sobre la solicitud de condena en costas se resolverá en la oportunidad 

procesal correspondiente.  

 

TERCERO: NOTIFICAR este proveído al ejecutado, en la forma prevista en los 

artículos 291, 292 o 293 del Código General Del Proceso, con la advertencia que 

disponen del término de cinco (5) días para pagar la obligación demandada o 

de diez (10) días para formular las excepciones de mérito que considere 

pertinentes.   

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a Despacho de la señora Jueza para que 

provea hoy 4 de noviembre de 2021, la solicitud de cautelas allegada con la 

demanda. 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

 

 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO.198 DEL 5 DE NOVIEMBRE DE 2021 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

                                      Asunto:                         Auto decreta embargo 

Clase De Proceso:       Ejecutivo Singular 

Demandante:             SYSTEMGROUP S.A.S. 

Nit. N° 800.161.568-3  

Demandado:              ANDRES FELIPE ALVAREZ ZAPATA 

   CC N° 4.372.579 

Radicado:                   2021-00438-00 

 
 

Cuatro (4) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Revisada la solicitud de cautela, el Despacho la encuentra procedente, por 

ajustarse a los parámetros establecidos en el artículo 599 del Código General del 

Proceso; en consecuencia, la decretará. 

 

 

Por lo expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

 

TERCERO: DECRETAR EL EMBARGO Y POSTERIOR SECUESTRO del inmueble 

distinguido con el folio de matrícula inmobiliaria Número 4372579 de la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de esta ciudad, denunciado como de 

propiedad de la parte demandada ANDRES FELIPE ALVAREZ ZAPATA mayor de 

edad, identificado con cédula de ciudadanía número 4372579. Una vez inscrito 

el embargo, se dispondrá el secuestro. 

 

Líbrese y Remítase el oficio correspondiente, por el Centro de Servicios Judiciales 

de la ciudad, a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de esta ciudad, 

para lo de su competencia. 

  

SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN de las sumas de dinero 

depositadas en las cuentas corrientes, ahorros, CDT, o cualquier otro título 

bancario o financiero, siempre que sean susceptibles de dicha medida que 

posea el demandado ANDRES FELIPE ALVAREZ ZAPATA mayor de edad, 

identificado con cédula de ciudadanía número 4372579, en las entidades 

financieras Bancolombia, BBVA, Colpatria, AV Villas, Banco de Bogotá, 

Scotiabank, Citibank, Davivienda, Caja Social BCSC, Banco Itaú, Banco Agrario, 

Banco Popular, Banco de Occidente, Banco GNB Sudameris, Banco Falabella, 

Banco Pichincha, de la ciudad de Armenia, Quindío. 

 

LÍBRESE y REMÍTASE por el Centro de Servicios Judiciales de la ciudad, los 

respectivos oficios con la advertencia del artículo 593 del Código General Del 

Proceso e indicando que la medida se limita a $200.000.000.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 



JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido que el día 14 de octubre de 

2021, venció el término con que contaba la parte demandante para subsanar la 

demanda. Oportunamente allegó escrito. Pasa a Despacho de la señora Jueza 

hoy 4 de noviembre de 2021. 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

 

 

  

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

                                      Asunto:                         Auto libra mandamiento de pago 

Clase De Proceso:      Ejecutivo 

Demandante:             SYSTEMGROUP S.A.S. 

Nit. N° 800.161.568-3  

Demandado:              ANDRES FELIPE ALVAREZ ZAPATA 

   CC N° 4.372.579 

Radicado:                   2021-00438-00 

 

 

Cuatro (4) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Subsanada la demanda en la forma indicada advierte el despacho que cumple 

con los requisitos que demandan los artículos 82, 83 y 91 del Código General De 

Proceso; además con la misma se allegó 1 título valor- PAGARÉ-, que cumple con 

los requisitos que exigen los artículos 621 y 709 del C.Co para ostentar tal calidad, 

puesto que la giradora lo ha suscrito; en virtud de lo cual se librará el 

mandamiento deprecado.  

 

Igualmente se tendrá revocado el poder otorgado al doctor JUAN CAMILO 

GÓMEZ GALLO teniendo en cuenta que en un proceso no puede actuar más de 

un apoderado judicial, tal como lo establece el inciso 2º del artículo 75 del C.G.P. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado, RESUELVE: 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO No. 198 DEL 5 DE NOVIEMBRE DE 2021 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 



 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA con acción personal 

a favor de SYSTEMGROUP S.A.S y en contra de ANDRES FELIPE ALVAREZ ZAPATA, 

por las siguientes cantidades líquidas de dinero: 

 

15. Por la suma de $$133.649.147, por concepto de saldo insoluto de capital 

contenido en el pagaré adosado con la demanda.   

 

15.1. Por los intereses de mora a la tasa máxima suma establecida por la 

Superfinanciera, sobre la suma indicada en el numeral anterior, desde 

el 9 de febrero de 2021 y hasta que se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

SEGUNDO: Sobre la solicitud de condena en costas se resolverá en la oportunidad 

procesal correspondiente.  

 

TERCERO: Notificar este proveído a la parte demandada, en la forma prevista en 

los artículos 291, 292 o 293 del Código General Del Proceso, cuando la parte 

demandante tenga conocimiento del correo electrónico de la parte 

demandada podrá notificarlos conforme los parámetros señalados por el articulo 

8 y 9 del Decreto 806 de 2020. 

 

CUARTO: TENER POR REVOCADO el poder conferido al doctor JUAN CAMILO 

GÓMEZ GALLO, conforme con lo considerado 

 

QUINTO: RECONOCER personería al doctor RAMÓN JOSÉ OYOLA RAMOS, para 

actuar en este asunto en representación de la parte demandante. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a Despacho de la señora Jueza para que 

provea hoy 4 de noviembre de 2021, la solicitud de cautelas allegada con la 

demanda. 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO.198 DEL 5 DE NOVIEMBRE DE 2021 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 



 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

                                      Asunto                        : Auto decreta embargo 

Clase De Proceso     : Ejecutivo Singular 

Demandante            : HECTOR FABIAN GOMEZ GONZALEZ 

   CC N° 94.282.277 

Demandado            : JHONATAN GALLEGO ROLDÁN  

   CC N°1.045.140.287  

Radicado                   : 2021-00434-00 

 
 

Cuatro (4) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Revisada la solicitud de cautela, el Despacho la encuentra procedente, por 

ajustarse a los parámetros establecidos en el artículo 599 del Código General del 

Proceso; en consecuencia, la decretará. 

 

 

Por lo expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN de la quinta (1/5) parte del 

excedente del salario mínimo que devenga el demandado JHONATAN 

GALLEGO ROLDAN, identificado con cedula de ciudadanía número 

1.045.140.287, como miembro de la Policía Nacional. 

 

Por el Centro de Servicios Judiciales LÍBRESE y REMÍTASE el oficio correspondiente 

al GRUPO DE EMBARGOS – TESORERIA GENERAL DE LA POLICIA NACIONAL, 

informando que deben consignar el dinero en la cuenta de depósitos judiciales 

N° 630012041007 que posee el Juzgado en el Banco Agrario de Colombia de la 

Ciudad, dentro de los 3 primeros días de cada mes. De conformidad con lo 

establecido en el decreto 806 de 2020. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO No. 198 DEL 5 DE NOVIEMBRE DE 2021 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 



 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido que el día 14 de octubre de 

2021, venció el término con que contaba la parte demandante para subsanar la 

demanda. Oportunamente allegó escrito. Pasa a Despacho de la señora Jueza 

hoy 4 de noviembre de 2021. 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

 

 

  

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

                                      Asunto                        : Auto libra mandamiento de pago 

Clase De Proceso     : Ejecutivo 

Demandante            : HECTOR FABIAN GOMEZ GONZALEZ 

   CC N° 94.282.277 

Demandado            : JHONATAN GALLEGO ROLDÁN  

   CC N°1.045.140.287  

Radicado                   : 2021-00434-00 

Cuatro (4) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Subsanada la demanda en la forma indicada advierte el despacho que cumple 

con los requisitos que demandan los artículos 82, 83 y 91 del Código General De 

Proceso; además con la misma se allegó 1 título valor- LETRA DE CAMBIO-, que 

cumple con los requisitos que exigen los artículos 621 y 671 del C.Co para ostentar 

tal calidad, puesto que la giradora lo ha suscrito; en virtud de lo cual se librará el 

mandamiento deprecado.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado, RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA con acción personal 

a favor de HECTOR FABIAN GÓMEZ GONZÁLEZ y en contra de JHONATAN 

GALLEGO ROLDÁN, por las siguientes cantidades líquidas de dinero: 

 

16. Por la suma de $4.500.000, por concepto de saldo insoluto de capital 

contenido en la letra de cambio adosada con la demanda.   

 

16.1. Por los intereses de mora a la tasa máxima suma establecida por la 

Superfinanciera, sobre la suma indicada en el numeral anterior, desde 

el 16 de junio de 2021 y hasta que se verifique el pago total 2de la 

obligación. 



 

SEGUNDO: Sobre la solicitud de condena en costas se resolverá en la oportunidad 

procesal correspondiente.  

 

TERCERO: Notificar este proveído a la parte demandada, en la forma prevista en 

los artículos 291, 292 o 293 del Código General Del Proceso, cuando la parte 

demandante tenga conocimiento del correo electrónico de la parte 

demandada podrá notificarlos conforme los parámetros señalados por el articulo 

8 y 9 del Decreto 806 de 2020. 

 

CUARTO: RECONOCER personería al doctor JOSÉ DIEGO CORREA RESTREPO, para 

actuar en este asunto como endosatario para el cobro. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido que el día 27 de octubre de 

2021, se recibió la presente demanda del Centro de Servicios Judiciales en 

Oralidad de la ciudad. Pasa a Despacho de la señora Jueza hoy 3 de noviembre 

de 2021. Rad. 2021-00353-00. 

 

 

  

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO.198 DEL 5 DE NOVIEMBRE DE 2021 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

                                 Asunto                        : Auto inadmite demanda 

   Clase De Proceso     : Rendición provocada de cuentas 

Demandante            : ALFONSO SERNA HERRERA 

Demandado           : DORIAN SULENY LURDUY CALDERON 

Radicado                   : 2021-00353-00 

 

 

Tres (3) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

A despacho para resolver se encuentra la demanda de la referencia, sobre la 

cual el Juzgado hace las siguientes; 

 

 

C O N S I D E R A C I O N E S: 

 

Advierte el Despacho que la presente demanda habrá de ser inadmitida, por las 

siguientes razones: 

 

La demanda se encuentra dirigida al Juzgado 9º Civil Municipal de esta ciudad 

y se le hace relación a unos hechos ocurridos dentro de un juicio sucesorio 

tramitado en dicho despacho, por lo que la demanda debe ser adecuada, 

teniendo en cuenta que en este despacho no se tramitó el precitado proceso y 

por lo tanto no se tiene conocimiento de lo ocurrido en el mismo. 

 

Se omite indicar en la demanda el valor que se considera le adeudan a la 

demandante, valor que tiene que estimar y discriminar bajo juramento, tal como 

lo exige el artículo 379 del C.G.P. 

 

Debe allegar prueba del contrato que ata a las partes y que obliga a la 

demandada a rendir cuentas. 

 

Por último, no se le reconocerá personería a la libelista pues el poder resulta 

insuficiente, pues está dirigido al Juzgado 9º Civil Municipal de esta ciudad. 

 

 

Por lo expuesto el Juzgado, R E S U E L V E: 

    

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda presentada por ALFONSO SERNA HERRERA, por 

las razones expuestas en la parte motiva de este proveído. 

                

SEGUNDO: OTORGAR a la parte demandante el término de cinco (5) días para 

subsanar los defectos de que adolece la demanda, so pena de ser rechazada. 

                                

TERCERO: No se reconoce personería a la libelista, conforme con lo considerado. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 



 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido que el día 27 de octubre de 

2021, se recibió la presente demanda del Centro de Servicios Judiciales en 

Oralidad de la ciudad. Pasa a Despacho de la señora Jueza hoy 3 de noviembre 

de 2021. Rad. 2021-00353-00. 

 

 

  

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

                                 Asunto                        : Auto libra mandamiento 

   Clase de Proceso     : Ejecutivo singular 

Demandante            : BANCOLOMBIA S.A. 

   NIT. N° 890.903.938-8  

Demandado           : ORGE ELlECER PATIÑO PELÁEZ 

   CC N° 89.009.807 

Radicado                   : 2021-00484-00 

 

Tres (3) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Revisada la demanda de la referencia, observa el Despacho que cumple con 

los  requisitos que demandan los artículos 82, 83 y 91 del Código General De 

Proceso, y viene acompañada de los anexos generales y especiales 

consagradas en los artículos 84 y 422 de la misma normatividad; además  con la 

misma se allegó 1 título valor- PAGARÉ-, que cumple con los requisitos que exigen 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO. 197 DEL 4 DE NOVIEMBRE DE 2021 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 



los artículos 621 y 709 del C.Co para ostentar tal calidad, puesto que la giradora 

lo ha suscrito; en virtud de lo cual se librará el mandamiento deprecado.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado, RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA con acción personal 

a favor de BANCOLOMBIA S.A. y en contra de JORGE ELlECER PATIÑO PELÁEZ, por 

las siguientes cantidades líquidas de dinero: 

 

17. Por la suma de $28.237.468, por concepto de saldo insoluto de capital 

contenido en el Pagaré N° 8670087394, adosado con la demanda.   

 

17.1. Por los intereses de mora a la tasa máxima suma establecida por la 

Superfinanciera, sobre la suma indicada en el numeral anterior, desde 

el 4 de enero de 2021 y hasta que se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

SEGUNDO: Sobre la solicitud de condena en costas se resolverá en la oportunidad 

procesal correspondiente.  

 

TERCERO: Notificar este proveído a la parte demandada, en la forma prevista en 

los artículos 291, 292 o 293 del Código General Del Proceso, cuando la parte 

demandante tenga conocimiento del correo electrónico de la parte 

demandada podrá notificarlos conforme los parámetros señalados por el articulo 

8 y 9 del Decreto 806 de 2020. 

 

CUARTO: RECONOCER personería al doctor FERNANDO SALAZAR BOHÓRQUEZ, 

para actuar en este asunto como endosatario para el cobro. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido que el día 28 de octubre de 

2021, se recibió la presente demanda del Centro de Servicios Judiciales en 

Oralidad de la ciudad. Pasa a Despacho de la señora Jueza hoy 3 de noviembre 

de 2021. Rad. 2021-00483-00. 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO. 197 DEL 4 DE NOVIEMBRE DE 2021 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 



 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

  

  

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

                                      Asunto:                        Auto Libra Mandamiento De Pago 

Clase De Proceso      Ejecutivo con Garantía Real  

Demandante             Banco Davivienda S.A. 

             Nit N° 860.034.313-7 

Demandado              Juan Sebastián Gómez Giraldo 

             C.C. N° 1094901454 

Radicado                    2021-00483-00 

 

 

Tres (3) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Revisada la demanda de la referencia, observa el Despacho que cumple con 

los  requisitos que demandan los artículos 82, 83 y 90 del Código General De 

Proceso, y viene acompañada de los anexos generales y especiales 

consagradas en los artículos 84 y 422 de la misma normatividad; además, con la 

misma se allegó 1 título valor- PAGARÉ-, que cumple con los requisitos que exigen 

los artículos 621 y 709 del C.Co para ostentar tal calidad; en virtud de lo cual se 

librará el mandamiento deprecado. 

 

Así mismo, se advierte que con la misma se allegó la Escritura Pública N° 4989 DEL 

26 DE DICIEMBRE DE 2019 otorgada en la Notaría PRIMERA DEL CÍRCULO DE 

ARMENIA y se anexó el certificado de tradición correspondiente al inmueble 

gravado con la hipoteca que pretende cobrarse, identificado con la matrícula 

inmobiliaria No. 280-232686 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Armenia. 

 

 

Por lo expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

  

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía del proceso EJECUTIVO CON 

GARANTÍA REAL a favor de BANCO DAVIVIENDA S.A y en contra de JUAN 

SEBASTIAN GOMEZ GIRALDO, por las siguientes cantidades líquidas de dinero 

contenidas en el pagaré N° 05713133300008444 adosado con la demanda:  

  

5. Por la suma de $ 69.848.686,02 por concepto de saldo insoluto de capital.  

 

5.1. Por los intereses moratorios sobre el valor contenido en el numeral 

anterior liquidados a la tasa máxima legal mensual sobre dicho capital 

desde el 28 de octubre de 2021 (fecha de presentación de la 

demanda) y hasta que se verifique el pago total de la obligación.  



 

5.2. Por la suma de $5.339.139,77 Por concepto de intereses causados y no 

pagados en el pagare 05713133300008444 liquidados desde el 2 de 

febrero de 2021 y hasta el 21 de octubre de 2021. 

  

SEGUNDO: Sobre la solicitud de condena en costas se resolverá en la oportunidad 

procesal correspondiente  

 

TERCERO: DECRETAR EL EMBARGO Y POSTERIOR SECUESTRO del inmueble 

distinguido con el folio de matrícula inmobiliaria Número 280-232686 de la Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos de esta ciudad, de propiedad de la parte 

demandada. Una vez inscrito el embargo, se dispondrá el secuestro. 

 

Líbrese el oficio correspondiente, por el Centro de Servicios Judiciales de la 

ciudad, 

 

Inscrito el embargo, se dispondrá el secuestro.   

  

CUARTO: NOTIFICAR este proveído al ejecutado, en la forma prevista en los 

artículos 291, 292 o 293 del Código General Del Proceso, con la advertencia que 

disponen del término de cinco (5) días para pagar la obligación demandada o 

de diez (10) días para formular las excepciones de mérito que considere 

pertinentes.   

  

QUINTO: RECONOCER personería al doctor OSCAR FERNANDO SERRANO 

MONTERO para representar a la parte demandante, en los términos y para los 

efectos del poder que le fue conferido por su representante legal  

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO No 197 DEL 4 DE NOVIEMBRE DE 2021 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 

 

 

 



CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido que el día 27 de octubre de 

2021, se recibió la presente demanda del Centro de Servicios Judiciales en 

Oralidad de la ciudad. Pasa a Despacho de la señora Jueza hoy 3 de noviembre 

de 2021. Rad. 2021-00481-00. 

 

 

  

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

                                 Asunto                        : Auto inadmite demanda 

   Clase De Proceso     : Ejecutivo Singular 

Demandante            : MIBANCO SA 

   NIT No. 860.025.971-5 

Demandado           : MARTHA LUCIA AGUILAR 

   CC N° 41892846 

Radicado                   : 2021-00481-00 

 

 

Tres (3) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

A despacho para resolver se encuentra la demanda de la referencia, sobre la 

cual el Juzgado hace las siguientes; 

 

 

C O N S I D E R A C I O N E S: 

 

Advierte el Despacho que la presente demanda habrá de ser inadmitida, por las 

siguientes razones: 

 

 

Se están cobrando intereses remuneratorios que no se encuentran pactados en 

el título valor -pagaré- que respalda el cobro, lo cual rige con el principio de 

literalidad que rige a esta clase de documentos crediticios. Por lo que deberá 

aclarar esta inconsistencia. 

 

En consecuencia, será concedido el término de ley a fin de que la parte 

demandante subsane las falencias correspondientes, so pena de rechazo de la 

presente demanda.  

 

 

Por lo expuesto el Juzgado, R E S U E L V E: 

    

 



PRIMERO: INADMITIR la demanda presentada por MI BANCO-BANCO DE LA 

MICROEMPRESA DE COLOMBIA S.A, por las razones expuestas en la parte motiva 

de este proveído. 

                

SEGUNDO: OTORGAR a la parte demandante el término de cinco (5) días para 

subsanar los defectos de que adolece la demanda, so pena de ser rechazada. 

 

CUARTO: RECONOCER personería al doctor JUAN CAMILO SALDARRIAGA CANO 

para representar a la parte demandante en los términos y para los efectos del 

poder que le fue conferido.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido que el día 26 de octubre de 

2021, se recibió la presente demanda del Centro de Servicios Judiciales en 

Oralidad de la ciudad. Pasa a Despacho de la señora Jueza hoy 3 de noviembre 

de 2021. Rad. 2021-00479-00. 

 

 

  

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

 

 

 

 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO. 197 DEL 4 DE NOVIEMBRE DE 2021 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

                                 Asunto                        : Auto libra mandamiento 

   Clase de Proceso     : Ejecutivo singular 

Demandante            : ANGELA ALEJANDRA OSPINA PABON 

   CC N° 1094902968 

Demandado           : GERMAN CORTES ARISMENDY 

   CC N° 74.370.499 

Radicado                   : 2021-00479-00 

 

Tres (3) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Revisada la demanda de la referencia, observa el Despacho que cumple con 

los  requisitos que demandan los artículos 82, 83 y 91 del Código General De 

Proceso, y viene acompañada de los anexos generales y especiales 

consagradas en los artículos 84 y 422 de la misma normatividad; además  con la 

misma se allegó 1 título valor- LETRA DE CAMBIO-, que cumple con los requisitos 

que exigen los artículos 621 y 671 del C.Co para ostentar tal calidad, puesto que 

la giradora lo ha suscrito; en virtud de lo cual se librará el mandamiento 

deprecado.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado, RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA con acción personal 

a favor de ANGELA ALEJANDRA OSPINA PABON y en contra de GERMAN CORTES 

ARISMENDY, por las siguientes cantidades líquidas de dinero: 

 

18. Por la suma de $1.600.000, por concepto de saldo insoluto de capital 

contenido en la letra de cambio adosada con la demanda.   

 

18.1. Por los intereses de mora a la tasa máxima suma establecida por la 

Superfinanciera, sobre la suma indicada en el numeral anterior, desde 

el 29 de octubre de 2020 y hasta que se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

SEGUNDO: Sobre la solicitud de condena en costas se resolverá en la oportunidad 

procesal correspondiente.  

 

TERCERO: Notificar este proveído a la parte demandada, en la forma prevista en 

los artículos 291, 292 o 293 del Código General Del Proceso, cuando la parte 

demandante tenga conocimiento del correo electrónico de la parte 

demandada podrá notificarlos conforme los parámetros señalados por el articulo 

8 y 9 del Decreto 806 de 2020. 

 

CUARTO: RECONOCER personería al doctor EFRAIN VASQUEZ AGUDELO, para 

actuar en este asunto como endosatario para el cobro. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 



 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a Despacho de la señora Jueza para que 

provea hoy 3 de noviembre de 2021, la solicitud de cautelas allegada con la 

demanda el 26 de octubre de 2021. 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

                                      Asunto                        : Auto decreta embargo 

      Ordena devolución documento 

Clase De Proceso     : Ejecutivo Singular 

Demandante            : ANGELA ALEJANDRA OSPINA PABON 

   CC N° 1094902968 

Demandado           : GERMAN CORTES ARISMENDY 

   CC N° 74.370.499 

Radicado                   : 2021-00479-00 

 
 

Tres (3) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Revisada la solicitud de cautela, el Despacho la encuentra procedente, por 

ajustarse a los parámetros establecidos en el artículo 599 del Código General del 

Proceso; en consecuencia, la decretará. 

 

Cabe anotar que no se requiere caución para el decreto de la cautela 

solicitada, por lo que se devolverá sin necesidad de desglose la póliza expedida 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO. 197 DEL 4 DE NOVIEMBRE DE 2021 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 



por Seguros del Estado numero 60-53-101000383, Recibo numero 0107 expedido 

por Negocios R&R Agencia de Seguros aportada por la parte demandante. 

 

 

Por lo expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO Y POSTERIOR SECUESTRO del vehículo 

tractocamión, de servicio público, número de motor: 11250613 número de chasis: 

XC064395, de placa TKG711 de propiedad del demandado GERMAN CORTES 

ARISMENDY, identificado con la cedula de ciudadanía número 74.370.499.   

 

LÍBRESE Y REMÍTASE el oficio correspondiente por el Centro de Servicios Judiciales 

y remítase al INSTITUTO DE TRÁNSITO DE BOYACÁ, para que inscriban la medida 

decretada. 

 

Una vez inscrito el embargo se resolverá sobre el secuestro. 

 

 

SEGUNDO: DEVUÉLVASE sin necesidad de desglose la póliza expedida por Seguros 

del Estado numero 60-53-101000383, Recibo numero 0107 expedido por Negocios 

R&R Agencia de Seguros aportada por la parte demandante, por lo considerado. 

 

TERCERO: REMÍTASE por el Centro de Servicios Judiciales, la póliza judicial al 

demandante al correo electrónico efrainvasquez2010@hotmail.es , de acuerdo 

a lo ordenado en el numeral anterior. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido que el día 26 de octubre de 

2021, se recibió la presente demanda del Centro de Servicios Judiciales en 

Oralidad de la ciudad. Pasa a Despacho de la señora Jueza hoy 3 de noviembre 

de 2021. Rad. 2021-00479-00. 

 

 

  

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO No. 197 DEL 4 DE NOVIEMBRE DE 2021 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 

mailto:efrainvasquez2010@hotmail.es


Secretario 

 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

                                 Asunto                        : Auto libra mandamiento 

   Clase de Proceso     : Ejecutivo singular 

Demandante            : ANGELA ALEJANDRA OSPINA PABON 

   CC N° 1094902968 

Demandado           : GERMAN CORTES ARISMENDY 

   CC N° 74.370.499 

Radicado                   : 2021-00479-00 

 

Tres (3) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Revisada la demanda de la referencia, observa el Despacho que cumple con 

los  requisitos que demandan los artículos 82, 83 y 91 del Código General De 

Proceso, y viene acompañada de los anexos generales y especiales 

consagradas en los artículos 84 y 422 de la misma normatividad; además  con la 

misma se allegó 1 título valor- LETRA DE CAMBIO-, que cumple con los requisitos 

que exigen los artículos 621 y 671 del C.Co para ostentar tal calidad, puesto que 

la giradora lo ha suscrito; en virtud de lo cual se librará el mandamiento 

deprecado.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado, RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA con acción personal 

a favor de ANGELA ALEJANDRA OSPINA PABON y en contra de GERMAN CORTES 

ARISMENDY, por las siguientes cantidades líquidas de dinero: 

 

19. Por la suma de $1.600.000, por concepto de saldo insoluto de capital 

contenido en la letra de cambio adosada con la demanda.   

 

19.1. Por los intereses de mora a la tasa máxima suma establecida por la 

Superfinanciera, sobre la suma indicada en el numeral anterior, desde 

el 29 de octubre de 2020 y hasta que se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

SEGUNDO: Sobre la solicitud de condena en costas se resolverá en la oportunidad 

procesal correspondiente.  

 

TERCERO: Notificar este proveído a la parte demandada, en la forma prevista en 

los artículos 291, 292 o 293 del Código General Del Proceso, cuando la parte 

demandante tenga conocimiento del correo electrónico de la parte 

demandada podrá notificarlos conforme los parámetros señalados por el articulo 

8 y 9 del Decreto 806 de 2020. 

 



CUARTO: RECONOCER personería al doctor EFRAIN VASQUEZ AGUDELO, para 

actuar en este asunto como endosatario para el cobro. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido que el día 25 de octubre de 

2021, se recibió la presente demanda del Centro de Servicios Judiciales en 

Oralidad de la ciudad. Pasa a Despacho de la señora Jueza hoy 8 de octubre 

de 2021. Rad. 2021-00477-00. 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

  

  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

                                 Asunto:                     Auto inadmite demanda 

       Clase De Proceso:  Ejecutivo  

       Demandante:         COOPENSIONADOS S C 

      NIT. 830.138.303-1 

       Demandado:     DELIO QUINTERO MESA 

      C.C No.4406505 

                                 Radicado:                2021-00477-00 

 

Tres (3) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO. 197 DEL 4 DE NOVIEMBRE DE 2021 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 



A despacho para resolver se encuentra la demanda de la referencia, sobre la 

cual el Juzgado hace las siguientes; 

 

 

C O N S I D E R A C I O N E S: 

 

Advierte el Despacho que la presente demanda habrá de ser inadmitida, por las 

siguientes razones: 

 

En el pagaré adosado para el cobro se dejó en blanco el lugar para el pago, sin 

embargo en la demanda se afirma que este despacho tiene la competencia por 

el lugar del cumplimiento de la obligación, por lo que esta inconsistencia deberá 

ser aclarada, teniendo en cuenta además que el deudor no está domiciliado en 

esta ciudad.   

 

En consecuencia, será concedido el término de ley a fin de que la parte 

demandante subsane las falencias correspondientes, so pena de rechazo de la 

presente demanda.  

 

 

Por lo expuesto el Juzgado, R E S U E L V E: 

    

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda presentada por la COOPERATIVA PARA EL 

SERVICIO DE EMPLEADOS Y PENSIONADOS COOPENSIONADOS S C, por las razones 

expuestas en la parte motiva de este proveído. 

                

SEGUNDO: OTORGAR a la parte demandante el término de cinco (5) días para 

subsanar los defectos de que adolece la demanda, so pena de ser rechazada. 

 

TERCERO: Reconocer personería al Dr. CRISTIAN ALFREDO GÓMEZ GONZALEZ para 

representar en este asunto a la parte demandante en los términos y para los 

efectos del poder que le fue conferido por su apoderado general.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO.197 DEL 4 DE NOVIEMBRE DE 2021 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 



 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido que el día 25 de octubre de 

2021, se recibió la presente demanda del Centro de Servicios Judiciales en 

Oralidad de la ciudad. Pasa a Despacho de la señora Jueza hoy 8 de octubre 

de 2021. Rad. 2021-00476-00. 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

  

  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

                                 Asunto:                     Auto inadmite demanda 

       Clase De Proceso:  Ejecutivo con garantía real  

       Demandante:         BANCOLOMBIA SA 

       Demandado:          OLGA LUCÍA ACOSTA MEJÍA 

                                 Radicado_              2021-00476-00 

 

Tres (3) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Los valores cobrados por concepto de las cuotas vencidas, no corresponden con 

los valores contenidos en el pagaré que respalda el cobro, lo que riñe con el 

principio de literalidad que se predica de los títulos valores. 

 

Además, se afirma en la demanda que la obligación fue incumplida en el mes 

de junio de 2021 lo que daría lugar al uso de la cláusula aceleratoria pactada en 

el pagaré adosado para el cobro, sin embargo, se pretende el cobro de las 

cuotas pactadas, esta inconsistencia debe ser aclarada y fundamentada 

jurídicamente. 

 

 

En consecuencia, será concedido el término de ley a fin de que la parte 

demandante subsane las falencias correspondientes, so pena de rechazo de la 

presente demanda.  

 

 

Por lo expuesto el Juzgado, R E S U E L V E: 

    

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda presentada por BANCOLOMBIA SA, por las 

razones expuestas en la parte motiva de este proveído. 

                

SEGUNDO: OTORGAR a la parte demandante el término de cinco (5) días para 

subsanar los defectos de que adolece la demanda, so pena de ser rechazada. 

 



TERCERO: Reconocer personería a la Dra. ENGIE YANINE MITCHELL DE LA CRUZ 

actuar en este asunto como endosataria en procuración.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a Despacho de la señora Jueza para que 

provea hoy 3 de noviembre de 2021, la solicitud de cautelas allegada con la 

demanda el 22 de octubre de 2021. 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

                                      Asunto                        : Auto decreta embargos 

Clase De Proceso     : Ejecutivo Singular 

Demandante            : BANCO DE BOGOTÁ 

   Nit 860002964-4 

Demandado             : LUZ MARINA PORRAS RODRÍGUEZ 

   CC 41.944.543 

Radicado                   : 2021-00473-00 

 
 

Tres (3) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Revisada la solicitud de cautela, el Despacho la encuentra procedente, por 

ajustarse a los parámetros establecidos en el artículo 599 del Código General del 

Proceso; en consecuencia, la decretará. 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO.197 DEL 4 DE NOVIEMBRE DE 2021 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 



 

 

Por lo expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN de las sumas de dinero 

depositadas en las cuentas corrientes, ahorros, CDT, o cualquier otro título 

bancario o financiero, siempre que sean susceptibles de dicha medida que 

posea la demandada LUZ MARINA PORRAS RODRÍGUEZ identificada con la C.C. 

No. 41.944-543, en los siguientes bancos de la ciudad de Armenia:  

 

BANCOLOMBIA notificacijudicial@bancolombia.com.co 

 

BANCO SCOTIABANK COLPATRIA     

notificbancolpatria@scotiabankcolpatria.com  

 

BANCO BBVA   notifica.co@bbva.com  

 

BANCO DE BOGOTÁ rjudicial@bancodebogota.com.co  

 

BANCO DE OCCIDENTE djuridica@bancodeoccidente.com.co  

 

BANCO POPULAR notificacionesjudicialesvjuridica@bancopopular.com.co  

 

BANCO DAVIVIENDA notificacionesjudiciales@davivienda.com BANCO  

 

CAJA SOCIAL (BCSC) notificacionesjudiciales@fundaciongruposocial.co  

 

BANCO ITAU guillermo.acuna@itau.co  

 

BANCO AV VILLAS notificacionesjudiciales@bancoavvillas.com.co  

 

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA notificacionesjudiciales@bancoagrario.gov.co  

 

BANCOOMEVA embargosbancoomeva@coomeva.com.co 

 

BANCO PICHINCHA notificacionesjudiciales@pichincha.com.co 

 

BANCO FINANDINA notificacionesjudiciales@bancofinandina.com  

 

BANCAMIA impuestos@bancamia.com.co  

 

BANCO FALABELLA notificacionjudicial@bancofalabella.com.co  

 

MIBANCO embargosyrequerimientos@mibanco.com.co  

 

BANCO GNB SUDAMERIS jecortes@gnbsudameris.com.co  

 

BANCO W correspondenciabancow@bancow.com.co  

 

COLTEFINANCIERA coltefinanciera@coltefinanciera.com.co 
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LÍBRESE por el Centro de Servicios Judiciales de la ciudad, los respectivos oficios 

con la advertencia del artículo 593 del Código General Del Proceso e 

indicando que la medida se limita a $60.000.000.  

 

REMÍTASE por el Centro de Servicios, los precitados oficios conforme lo establecen 

el decreto 806 de 2020. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido que el día 22 de octubre de 

2021, se recibió la presente demanda del Centro de Servicios Judiciales en 

Oralidad de la ciudad. Pasa a Despacho de la señora Jueza hoy 3 de noviembre 

de 2021. Rad. 2020-00473-00. 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

 

 

 

  
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

                                      Asunto                        : Auto libra mandamiento 

Clase De Proceso     : Ejecutivo Singular 

Demandante            : BANCO DE BOGOTÁ 

   Nit 860002964-4 

Demandado             : LUZ MARINA PORRAS RODRÍGUEZ 

   CC 41.944.543 

Radicado                   : 2021-00473-00 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO No. 197 DEL 4 DE NOVIEMBRE DE 2021 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 



 
 

Tres (3) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Revisada la demanda de la referencia, observa el Despacho que cumple con 

los observa el Despacho que cumple con los  requisitos que demandan los 

artículos 82, 83 y 91 del Código General De Proceso, y viene acompañada de los 

anexos generales y especiales consagradas en los artículos 84 y 422 de la misma 

normatividad; además, con la misma se allegó 1 título valor- PAGARÉ-, que 

cumple con los requisitos que exigen los artículos 621 y 709 del C.Co para ostentar 

tal calidad; en virtud de lo cual se librará el mandamiento deprecado. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado, RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA a favor del BANCO 

DE BOGOTÁ y en contra de LUZ MARINA PORRAS RODRÍGUEZ, por las siguientes 

cantidades líquidas de dinero: 

 

4. Por la suma $49.078.136, por concepto de saldo insoluto de capital del 

pagaré N° 41944543. 

 

4.1. Por los intereses de mora liquidados a la tasa máxima legal mensual 

sobre el capital contenido en el numeral anterior, desde el 1 de 

octubre de 2021 y hasta que se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

 

SEGUNDO: Sobre la solicitud de condena en costas se resolverá en la oportunidad 

procesal correspondiente.  

 

TERCERO: Notificar este proveído a la ejecutada, en la forma prevista en los 

artículos 291, 292 o 293 del Código General Del Proceso, con la advertencia que 

disponen del término de cinco (5) días para pagar la obligación demandada o 

de diez (10) días para formular las excepciones de mérito que considere 

pertinentes.   

 

 

TERCERO: RECONOCER personería al doctor JUAN CARLOS ZAPATA GONZALEZ, 

para representar a la parte demandante en los términos y para los efectos del 

poder que le fue conferido por su apoderada especial. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO N° 197 DEL 4 DE NOVIEMBRE DE 2021 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido que el día 15 de octubre de 

2021, se recibió la presente demanda del Centro de Servicios Judiciales en 

Oralidad de la ciudad. Pasa a Despacho de la señora Jueza hoy 25 de octubre 

de 2021. Rad. 2021-00466-00. 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

  

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

                                      Asunto                        Auto inadmite demanda 

Clase De Proceso     Rendición provocada  de cuentas 

Demandante            Rosilene Dos Santos 

Demandado            Eddy Hernando Pantoja Rosales    

Radicado                   2021-00466 

 

Veinticinco (25) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

A despacho para resolver se encuentra la demanda de la referencia, sobre la 

cual el Juzgado hace las siguientes; 

 

 

C O N S I D E R A C I O N E S: 

 

Advierte el Despacho que la presente demanda habrá de ser inadmitida, por las 

siguientes razones: 

 

Se omite indicar en la demanda el valor que se considera le adeudan a la 

demandante, valor que tiene que estimar y discriminar bajo juramento, tal como 

lo exige el artículo 379 del C.G.P. 

 

Debe hacerse el estudio de la cuantía de acuerdo a lo señalado en el artículo 

25 del C.G.P. e indicar el despacho competente teniendo en cuenta dicho valor. 

 

Debe precisar el contrato que ata a las partes y hacer el análisis jurídico, teniendo 

en cuenta que se afirma que las partes son cónyuges entre sí, pero no se indica 



si el matrimonio se encuentra vigente, por lo que debe estudiar el contrato de 

matrimonio, el cual se rige por normas especiales, teniendo en cuenta además, 

las reglas de la sociedad conyugal que rige en Colombia.  Y, debe allegar la 

prueba del aludido matrimonio. 

 

Debe resaltarse que el artículo 167 del C.G.P. exige a las partes demostrar el 

supuesto de hecho de las normas que consagran el efecto jurídico que ellas 

persiguen y en la demanda no se allega una sola prueba tendiente a demostrar 

las condiciones de la administración de los bienes, o de los pactos efectuados 

entre las partes para ello. 

 

Se allega una prueba denominada reporte y anexos del investigador LUIS 

GUILLERMO FIERRO CAMPO, la cual no está relacionada en ninguna parte de la 

demanda y debe demostrar la legalidad de la misma pues su suscriptor no anexa 

ninguna certificación o título, que lo acredite en la calidad que firma y cuál es la 

autorización legal que lo faculta para atribuirse la calidad de investigador. 

 

Existe una indebida acumulación de pretensiones, pues en la primera pretensión, 

acumula las pretensiones relacionadas con los bienes muebles y con los bienes 

inmuebles.   

 

Aunado a lo anterior cada mueble y cada inmueble corresponde a una 

pretensión independiente que, debe ir relacionada un hecho que la soporte o 

fundamente.  

 

La afirmación contenida en el hecho décimo sexto carece de fundamento 

jurídico, pues la sociedad conyugal no tiene el efecto que allí se indica y además 

la comunidad o copropiedad tampoco se relaciona con la administración de los 

bienes, figura jurídica independiente. 

 

Se allega un derecho de petición elevado por la demandante, pero no es ella 

quien lo suscribe y tampoco se indica qué pretende probarse con dicho 

documento. 

 

Por último, no se le reconocerá personería a la libelista pues el poder resulta 

insuficiente, pues no está firmado por la poderdante, tampoco se remitió 

conforme lo establece el artículo 5º del Decreto 806 de 2020 y carece de 

autenticación. 

 

 

Por lo expuesto el Juzgado, R E S U E L V E: 

    

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda presentada por ROSILENE DOS SANTOS, por las 

razones expuestas en la parte motiva de este proveído. 

                

SEGUNDO: OTORGAR a la parte demandante el término de cinco (5) días para 

subsanar los defectos de que adolece la demanda, so pena de ser rechazada. 

                                

TERCERO: No se reconoce personería a la libelista, conforme con lo considerado. 

 

 

 



NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido que el día 21 de octubre de 

2021, se recibió la presente demanda del Centro de Servicios Judiciales en 

Oralidad de la ciudad. Pasa a Despacho de la señora Jueza hoy 26 de octubre 

de 2021. Rad. 2021-00472-00. 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

  

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

                                      Asunto                        : Auto inadmite demanda 

Clase De Proceso     : Ejecutivo 

Demandante            : FUNDACIÓN COOMEVA 

Radicado                   : 2021-000472 

 

 

Veintiséis (26) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

A despacho para resolver se encuentra la demanda de la referencia, sobre la 

cual el Juzgado hace las siguientes; 

 

 

C O N S I D E R A C I O N E S: 

 

Advierte el Despacho que la presente demanda habrá de ser inadmitida, por las 

siguientes razones: 

 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO. 193 DEL 26 DE OCTUBRE DE 2021 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 



Debe dar cumplimiento a lo establecido en el numeral 1º artículo 82 del CGP, 

dirigiendo correctamente la demanda, pues en esta ciudad no existe el 

despacho al cual se dirige. 

 

Por último, no se le reconocerá personería a la libelista pues el poder resulta 

insuficiente, pues el poderdante no es representante legal como se afirma en la 

demanda y no se allega el poder general calidad con que se señala en el poder, 

además, no se remitió conforme lo establece el artículo 5º del Decreto 806 de 

2020 y carece de autenticación.  Igualmente debe dar cumplimiento a lo 

ordenado en el artículo 74 del C.G.P. dirigiendo el poder al despacho correcto, 

conforme lo indicado en el párrafo anterior. 

 

 

 

Por lo expuesto el Juzgado, R E S U E L V E: 

    

PRIMERO: INADMITIR la demanda presentada por la FUNDACIÓN COOMEVA, por 

las razones expuestas en la parte motiva de este proveído. 

                

SEGUNDO: OTORGAR a la parte demandante el término de cinco (5) días para 

subsanar los defectos de que adolece la demanda, so pena de ser rechazada. 

                                

TERCERO: No reconocer personería a la libelista, conforme con lo considerado. 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido que el día 21 de octubre de 

2021, venció el término con que contaba la parte demandante para subsanar la 

demanda. En silencio. Pasa a Despacho de la señora Jueza hoy 26 de octubre 

de 2021. 

 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO. 194 DEL 27 DE OCTUBRE DE 2021 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 



 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

   Asunto:             Auto rechaza demanda 

Clase De Proceso:      Ejecutivo Singular 

Demandante:             PRISMA LUX S.A.S. 

Radicado:                    2021-00447-00 

 

 

Veintiséis (26) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta lo informado en la constancia secretarial que antecede 

habrá de rechazarse la demanda, de acuerdo con lo señalado en el artículo 90 

del C.G.P.  

 

 

Por lo expuesto el Juzgado, R E S U E L V E: 

    

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda propuesta por PRISMA LUX S.A.S., conforme con 

lo considerado. 

 

SEGUNDO: SE ORDENA la devolución de los anexos sin necesidad de desglose. 

 

TERCERO: SE ORDENA remitir por el Centro de Servicios Judiciales, los anexos de la 

demanda, al demandante al correo electrónico xiomiz@hotmail.com, de 

acuerdo a lo ordenado en el numeral anterior. 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO. 194 DEL 27 DE OCTUBRE DE 2021 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 

mailto:xiomiz@hotmail.com


 

 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido que el día 21 de octubre de 

2021, venció el término con que contaba la parte demandante para subsanar la 

demanda. En silencio. Pasa a Despacho de la señora Jueza hoy 26 de octubre 

de 2021. 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

   Asunto:            Auto rechaza demanda 

Clase De Proceso     : Ejecutivo 

Demandante            : YEFFRIT ALEJANDRO ARANGO RAMÍREZ 

Demandada           : NAPOLEON CHACON CARDONA 

                 DIDIER HUBER LETRADO DIAZ 

Radicado                   2021-000450 

 

 

Veintiséis (26) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta lo informado en la constancia secretarial que antecede 

habrá de rechazarse la demanda, de acuerdo con lo señalado en el artículo 90 

del C.G.P.  

 

 

Por lo expuesto el Juzgado, R E S U E L V E: 

    

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda propuesta por YEFFRIT ALEJANDRO ARANGO 

RAMÍREZ, conforme con lo considerado. 

 

SEGUNDO: SE ORDENA la devolución de los anexos sin necesidad de desglose. 

 

TERCERO: SE ORDENA remitir por el Centro de Servicios Judiciales, los anexos de la 

demanda, al demandante al correo electrónico Yefrith_11@hotmail.com , de 

acuerdo a lo ordenado en el numeral anterior. 

 

mailto:Yefrith_11@hotmail.com


 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a Despacho de la señora Jueza para que 

provea hoy 26 de octubre del año 2021, informando que en el auto inadmisorio 

de la demanda calendado 12 de octubre de 2021, se incurrió en un yerro en la 

parte resolutiva, al indicar otra persona como demandante. 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 
                         Asunto:          Deja sin efectos e inadmite demanda 

Clase De Proceso     Verbal Resolución promesa 

Demandante            HOLMES MARIN HERNANDEZ 

          BEATRIZ EUGENIA PIEDRAHITA BARAHONA 

Demandada           CASAMAESTRA PROYECTO MÁLAGA S.A.S. 

 

 

Veintiséis (26) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

En atención a lo señalado en la constancia secretarial que antecede se incurrió 

en un yerro en el auto calendado 12 de octubre de 2021 mediante el cual se 

inadmitió la demanda.  

 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO. 194 DEL 27 DE OCTUBRE DE 2021 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 



Por lo anterior y en ejercicio del control de legalidad, se dejará sin efectos la 

precitada decisión y se procederá nuevamente a inadmitir la demanda, por las 

siguientes razones: 

 

Deberá informarse si la parte demandante tiene prueba de que se presentó ante 

el Notario Único de Dosquebradas el 30 de diciembre de 2019 a las tres de la 

tarde (3 p.m.), para el otorgamiento de la escritura pública, como quedó 

pactado en la cláusula octava de la promesa de compraventa, y según lo 

indicado en la cláusula novena del mismo documento. 

 

Deberá aclararse lo relacionado en los hechos 5.4.1, 5.4.2 y 5.7, pues en los 2 

primeros se afirma que el pago que debían hacer los demandantes ascendía a 

las sumas de $1.000.000 y $51.000.000 y en el último refiere una suma superior. 

 

Deberá indicarse si lo afirmado en el hecho 5.8. consta por escrito y en caso 

afirmativo deberá allegarse la prueba correspondiente. 

 

La pretensión primera deberá ser precisada pues una suma no puede ser 

indexada con sus intereses de mora, ya que la indexación y los intereses 

moratorios son excluyentes. 

 

En consecuencia, será concedido el término de ley a fin de que la parte 

demandante subsane las falencias correspondientes, so pena de rechazo de la 

presente demanda.  

 

Debe precisarse, por último, que la corrección de los errores advertidos por el 

fallador tiene pleno sustento legal, ya que de advertirse que una decisión 

adoptada dentro de un proceso va en contravía legal o genera situaciones 

jurídicas que amenazan el orden jurídico o afectan, injustificadamente, a los 

sujetos procesales, puede el juez revertir sus decisiones, a pesar de la regla 

procesal que señala la irrevocabilidad de los autos. 

 

El precedente jurisprudencial de la Honorable Corte Constitucional al 

respecto, señala:      

 

“Sin embargo, no desconoce la Corte que, tal como se argumentó por la autoridad 

judicial accionada, respecto de la regla procesal de la irrevocabilidad de los autos, 

la Corte Suprema de Justicia ha establecido por vía jurisprudencial una excepción 

fundada en que los autos manifiestamente ilegales no cobran ejecutoria y por 

consiguiente no atan al juez –antiprocesalismo1.   

 

De cualquier manera y si en gracia de discusión se acogiera por la Sala este criterio, 

se tiene que la aplicación de una excepción de estas características debe 

obedecer a criterios eminentemente restrictivos, pues de no ser así, so pretexto de 

enmendar cualquier equivocación, el operador jurídico puede resultar 

modificando situaciones jurídicas constituidas de buena fe respecto de terceros 

con fundamento en las providencias judiciales y desconociendo con ello normas 

de orden público, así como el principio de preclusión de las etapas procesales. 2  De 

manera que no cabe duda que de admitirse la aplicación de esta excepción, la 

misma sólo procede cuando en casos concretos se verifica sin lugar a discusión 

que  se está frente a una decisión manifiestamente ilegal que represente una grave 

amenaza del orden jurídico y siempre que la rectificación se lleve a cabo 

observando un término prudencial que permita establecer una relación de 

 
1 Cfr.  Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. Sentencia de junio 28 de 1979 MP. Alberto Ospina Botero; 

Sentencia No. 286 del 23 de Julio de 1987 MP. Héctor Gómez Uribe; Auto No. 122 del 16 de junio de 1999 MP. Carlos Esteban 

Jaramillo Schloss; Sentencia No. 096 del 24 de mayo de 2001 MP. Silvio Fernando Trejos Bueno, entre otras 
2 Cfr. Sentencia T-519 de 2005 



inmediatez entre el supuesto auto ilegal y el que tiene como propósito 

enmendarlo.” (Subrayado y negrillas del juzgado  

 

 

 

Por lo expuesto, el Juzgado, RESUELVE: 

 

PRIMERO: DEJAR SIN EFECTOS el auto calendado 12 de octubre de 2021 mediante 

el cual se libró el mandamiento de pago, conforme con lo considerado. 

 

SEGUNDO: PRIMERO: INADMITIR la demanda presentada por HOLMES MARÍN 

HERNANDEZ Y BEATRIZ EUGENIA PIEDRAHITA BARAHONA, por las razones expuestas 

en la parte motiva de este proveído. 

                

TERCERO: OTORGAR a la parte demandante el término de cinco (5) días para 

subsanar los defectos de que adolece la demanda, so pena de ser rechazada. 

                                

CUARTO: RECONOCER personería al doctor DAWRIN FERNANDO ESCOBAR 

RINCÓN para actuar en representación de la parte demandante en este asunto, 

en los términos y para los efectos del poder que le fue conferido. 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO N° 194 DEL27 DE OCTUBRE DE 2021 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 

 

 

 



CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a Despacho de la señora Jueza para que 

provea hoy 26 de octubre de 2021 informando que el pagador de la Procuraduría 

Regional Quindío no ha dado respuesta al oficio 372 del 14 de abril de 2021.  

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

Asunto:                         Requiere pagador 

Clase De Proceso:  Ejecutivo Singular 

Demandante:  ARIEL CASTAÑO LEOPARDO 

Demandado:   NESTOR JAIME CARDENAS 

Radicado:   630014003007-2021-00137-00 

 

Veintiséis (26) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Teniendo en cuenta lo informado en la constancia secretarial que antecede SE 

REQUIERE al pagador de la PROCURADURÍA REGIONAL de Armenia para que se 

pronuncie sobre la medida decretada mediante auto del 8 de abril de 2021, 

sobre el salario u honorarios que devenga el señor NESTOR JAIME CARDENAS 

identificado con C.C. 18.388.038 y que le fue comunicada mediante oficio 0372 

del 14 de abril de 2021. 

 

LÍBRESE Y REMÍTASE el oficio correspondiente con la advertencia de que el 

incumplimiento a dicha orden le hará acreedor a multa de dos (2) a cinco (5) 

salarios mínimos mensuales. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO N° 194 DEL 27 DE OCTUBRE DE 2021 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a Despacho de la señora Jueza para que 

provea hoy 26 de octubre de 2021 informando que BBVA, Banco Falabella, 

Banco de Occidente, Citibank Colombia SA, Banco Caja Social y Serfinanza 

allegaron respuesta al oficio 373 del 14 de abril de 2021.  

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

Asunto:                         En conocimiento 

Clase De Proceso:  Ejecutivo Singular 

Demandante:  Banco W S.A. 

Demandado:   Mildred Janeth Restrepo Ortiz 

Radicado:   630014003007-2021-00134-00 

 

Veintiséis (26) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

En conocimiento de la parte demandante se dejan las respuestas allegadas por 

el BBVA, Banco Falabella, Banco de Occidente, Citibank Colombia SA, Banco 

Caja Social y Serfinanza, sobre los resultados infructuosos de la medida 

decretada. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO N° 194 DEL 27 DE OCTUBRE DE 2021 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 

 

 

 



CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a Despacho de la señora Jueza para que 

provea hoy 26 de octubre de 2021 informando que la inspección de Tránsito y 

Transporte allegó información sobre el trámite adelantado para auxiliar el 

comisorio 048 del 5 de agosto de 2021.  

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

Asunto:                         En conocimiento 

Clase De Proceso:  Ejecutivo Singular 

Demandante:  Moto Experiencia SAS 

Demandado:   Diego Mauricio Castro Valdés 

Radicado:   630014003007-2021-00131-00 

 

Veintiséis (26) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

En conocimiento de la parte demandante se deja la información sobre el trámite 

adelantado para auxiliar el comisorio 048 del 5 de agosto de 2021, por parte de 

la inspección de Tránsito y Transporte de la ciudad para los fines que estime 

pertinentes. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a Despacho de la señora Jueza para que 

provea hoy 26 de octubre de 2021 informando que el Banco de Bogotá, el Banco 

Itaú y Bancolombia, allegaron respuesta al oficio 376 del 14 de abril de 2021.  

 

 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO N° 194 DEL 27 DE OCTUBRE DE 2021 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 

 

 

 



 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

Asunto:                         En conocimiento 

Clase De Proceso:  Ejecutivo Singular 

Demandante:  PORTUARIA REGIONAL DE BUENAVENTURA S.A 

Demandado:   J.F.M. S.A.S 

Radicado:   630014003007-2021-00114-00 

 

Veintiséis (26) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

En conocimiento de la parte demandante se dejan las respuestas allegadas por 

el Banco de Bogotá, el Banco Itaú y Bancolombia de la ciudad, sobre los 

resultados infructuosos de la medida decretada. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a Despacho de la señora Jueza para que 

provea hoy 26 de octubre de 2021 informando que la demandada fue notificada 

del mandamiento de pago librado en el presente asunto el 11 de mayo de 2021 

a través del correo electrónico johnmorales1176@gmail.com  y el término con 

que contaba para pagar o proponer excepciones venció el 28 de mayo de 2021, 

en silencio.  

 

 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO N° 194 DEL 27 DE OCTUBRE DE 2021 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 

 

 

 

mailto:johnmorales1176@gmail.com


 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

Asunto:                         Ordena Continuar con la ejecución 

Clase De Proceso:  Ejecutivo Singular 

Demandante:  PORTUARIA REGIONAL DE BUENAVENTURA S.A 

Demandado:   J.F.M. S.A.S 

Radicado:   630014003007-2021-00114-00 

 

Veintiséis (26) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta lo informado en la constancia secretarial que antecede, el 

juzgado dará cumplimiento a lo ordenado en el artículo 440 del C. G. del 

Proceso, que reza: 

 

“Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez 

ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el remate y 

el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente 

se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para 

el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 

mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y 

condenar en costas al ejecutado (…).” 

 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Séptimo Civil Municipal de Armenia 

Quindío, 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: Se ORDENA SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en contra de favor de la 

sociedad PORTUARIA REGIONAL DE BUENAVENTURA S.A. y en contra de la 

sociedad J.F.M. S.A.S., por las sumas determinadas en el mandamiento de pago 

librado el 8 de abril de 2021. 

 

SEGUNDO: DECRETAR EL AVALÚO Y POSTERIOR REMATE de los bienes que se 

llegaren a embargar y secuestrar en este proceso ejecutivo, para pagar a la 

parte ejecutante la obligación. 

 

TERCERO: SE DISPONE PRACTICAR la liquidación del crédito en la forma 

establecida en el artículo 446 del C. G. P. 

 



CUARTO: CONDENAR EN COSTAS a la parte ejecutada de conformidad con el 

artículo 366 del C. G. del Proceso, razón por la cual se asigna por concepto de 

agencias en derecho la suma de $800. 000.oo pesos M/cte. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a Despacho de la señora Jueza hoy 25 de 

octubre de 2021 para que provea, informando que la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de la ciudad dio respuesta al oficio 0268 de marzo 16 de 

2021. 

 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

Asunto:  En conocimiento  

   Requiere Desistimiento Tácito 

Clase De Proceso       Ejecutivo 

Demandante              JHON FREDDY PRADA CASTRILLON 

Demandado               JOSE NELSON OSPINA GOMEZ  

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO N° 194 DEL 27 DE OCTUBRE DE 2021 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 

 

 

 



Radicado                     2021-00086-00 

 

Octubre veintiséis (26) de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

En conocimiento de la parte demandante se deja la respuesta allegada por la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de la ciudad, sobre los resultados 

infructuosos de la medida decretada. 

 

Así mismo y como no hay cautelas por practicar, se requiere a la parte 

demandante para que procure la notificación de la parte demandada, en el 

término de 30 días contados a partir de la notificación de la presente decisión 

por estado, so pena de declarar desistida la demanda. 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a despacho de la señora juez hoy 26 de 

octubre de 2021, informando que la parte demandante solicita la terminación 

del proceso por pago total de la obligación. Provea. 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

 

 

 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO. 194 DEL 27 DE OCTUBRE DE 2021 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 



 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

                            Asunto:              Terminación por pago total  

Clase De Proceso:  Ejecutivo Singular  

Demandante:  Corporación Actuar Famiempresas  

Demandado:   Mario Beltrán Arévalo 

Radicado:               630014003007- 2021-00147-00 

 

Octubre veintiséis (26) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta lo informado en la constancia secretarial que antecede 

procederá el despacho a decretar la terminación del presente proceso por pago 

total de la obligación, el levantamiento de la medida cautelar decretada 

consistente en el EMBARGO Y RETENCION de la quinta parte del excedente del 

salario mínimo legal mensual que devenga el demandado Mario Beltrán Arévalo 

identificado con cédula de ciudadanía No.7.540.591, quien labora en la Frisby, 

de conformidad con lo establecido en el artículo 461 del C.G. del P.  

  

En consecuencia, el Juzgado, RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN el proceso 

ejecutivo de la referencia, adelantado por la CORPORACIÓN ACTUAR 

FAMIEMPRESAS en contra de MARIO BELTRÁN ARÉVALO, de conformidad con el 

inciso tercero del artículo 461 del C.G.P. 

 

SEGUNDO: DECRETAR EL LEVANTAMIENTO DEL EMBARGO Y RETENCION de la quinta 

parte del excedente del salario mínimo legal mensual que devenga el 

demandado Mario Beltrán Arévalo identificado con cédula de ciudadanía 

No.7.540.591. 

 

LIBRESE y REMÍTASE por el Centro de Servicios Judiciales el oficio correspondiente 

al pagador de Frisby para que se sirva proceder de conformidad y deje sin 

efectos el oficio 0412 del 20 de abril de 2021. 

 

TERCERO: ORDENAR la entrega a favor del demandado de los títulos judiciales 

consignados por cuenta del presente asunto y los que continúen llegando. 

 

CUARTO: Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE el expediente, previa cancelación de 

su radicación.  

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE. 



 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido que el día 20 de octubre de 

2021, se recibió la presente demanda del Centro de Servicios Judiciales en 

Oralidad de la ciudad. Pasa a Despacho de la señora Jueza hoy 25 de octubre 

de 2021. Rad. 2021-00468-00. 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

  

  

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

                                      Asunto:                          Auto Libra Mandamiento De Pago 

Clase De Proceso:       Ejecutivo Singular 

Demandante   BBVA COLOMBIA 

   NIT 860.003.020-1 

Demandado:               LUIS FERNÁN CARMONA ÁLZATE 

   CC 18.618.656 

Radicado:                    2021-00468-00 

 

Veinticinco (25) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Revisada la demanda de la referencia, observa el Despacho que cumple con 

los requisitos que demandan los artículos 82, 83 y 90 del Código General De 

Proceso, y viene acompañada de los anexos generales y especiales 

consagradas en los artículos 84 y 422 de la misma normatividad; además, con la 

misma se allegó 2 títulos valores- PAGARÉS-, que cumple con los requisitos que 

exigen los artículos 621 y 709 del C.Co para ostentar tal calidad; en virtud de lo 

cual se librará el mandamiento deprecado. 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO. 194 DEL 27 DE OCTUBRE DE 2021 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 



 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo Civil Municipal de Armenia Quindío,  

 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA a favor del BANCO 

BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. –BBVA COLOMBIA y en contra de 

LUIS FERNÁN CARMONA ÁLZATE, por las siguientes cantidades líquidas de dinero: 

 

1. Por la suma $44.967.851.99 por concepto de capital contenido en el 

pagaré M026300105187600675001114289. 

  

1.1. Por los intereses de mora liquidados a la tasa máxima legal mensual sobre 

el capital contenido en el numeral anterior, desde el 7 de mayo de 2021 y 

hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

2. Por la suma $65.312.532 por concepto de capital contenido en el pagaré 

M026300110234000679600303818. 

  

2.1. Por los intereses de mora liquidados a la tasa máxima legal mensual sobre 

el capital contenido en el numeral anterior, desde el 12 de mayo de 2021 

y hasta que se verifique el pago total de la obligación 

 

 

SEGUNDO: Sobre la solicitud de condena en costas se resolverá en la oportunidad 

procesal correspondiente.  

 

TERCERO: Notificar este proveído a la parte demandada, en la forma prevista en 

los artículos 291, 292 o 293 del Código General Del Proceso, cuando la parte 

demandante tenga conocimiento del correo electrónico de la parte 

demandada podrá notificarla conforme los parámetros señalados por el articulo 

8 y 9 del Decreto 806 de 2020. 

 

Se concede a la parte demandada el término de cinco (5) días para pagar la 

obligación demandada o de diez (10) días para formular las excepciones de 

mérito que considere pertinentes.  

 

CUARTO: Reconocer personería a la doctora GLORIA MARÍA GÓMEZ VALENCIA, 

para representar a la parte demandante en los términos y para los efectos del 

poder conferido por su representante legal. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a despacho en la fecha 25 de octubre de 2021 

para resolver la solicitud de medidas cautelares. Provea. 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

  

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

                                      Asunto                         Auto decreta embargo 

Clase De Proceso:       Ejecutivo Singular 

Demandante   BBVA COLOMBIA 

   NIT 860.003.020-1 

Demandado:               LUIS FERNÁN CARMONA ÁLZATE 

   CC 18.618.656 

Radicado:                    2021-00468-00 

 

Veinticinco (25) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Teniendo en cuenta lo informado en la constancia secretarial que antecede y 

de conformidad con lo establecido en el artículo 599 del C.G.P., se decretarán 

las cautelas solicitadas. 

 

 

   Por lo expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN de las sumas de dinero 

depositadas en las cuentas corrientes, ahorros, CDT, o cualquier otro título 

bancario o financiero, siempre que sean susceptibles de dicha medida que 

posea el demandado LUIS FERNÁN CARMONA ÁLZATE, identificado con la cédula 

de ciudadanía Nro. 18.618.656, en las entidades financieras BANCOLOMBIA, 

BANCO DE OCCIDENTE, SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO BOGOTÁ, BANCO 

SUDAMERIS, AV VILLAS, BANCO CAJA SOCIAL, DAVIVIENDA, ITAU CORPBANCA, 

BANCO POPULAR Y BANCO FALABELLA., de la ciudad de Armenia, Quindío. 

 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO. 193 DEL 26 DE OCTUBRE DE 2021 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 



LÍBRESE y REMÍTASE por el Centro de Servicios Judiciales de la ciudad, los 

respectivos oficios con la advertencia del artículo 593 del Código General Del 

Proceso e indicando que la medida se limita a $160.000.000.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido que el día 21 de octubre de 

2021, se recibió la presente demanda del Centro de Servicios Judiciales en 

Oralidad de la ciudad. Pasa a Despacho de la señora Jueza hoy 25 de octubre 

de 2021. Rad. 2021-00471-00. 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

  

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

                                      Asunto                        Auto inadmite demanda 

Clase De Proceso     Verbal Resciliación incumplimiento promesa 

Demandante             LUIS FERNANDO ORTÍZ          

Demandada            CASAMAESTRA S.A.S. 

Radicado                   2021-000471 

 

Veinticinco (25) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

A despacho para resolver se encuentra la demanda de la referencia, sobre la 

cual el Juzgado hace las siguientes; 

 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO. 193 DEL 26 DE OCTUBRE DE 2021 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 



 

C O N S I D E R A C I O N E S: 

 

Advierte el Despacho que la presente demanda habrá de ser inadmitida, por las 

siguientes razones: 

 

No se allega el contrato que pretende se declare incumplido, el cual tampoco 

se relaciona en los hechos. 

 

La resciliación pretendida carece de fundamentación fáctica y jurídica. 

 

En consecuencia, será concedido el término de ley a fin de que la parte 

demandante subsane las falencias correspondientes, so pena de rechazo de la 

presente demanda.  

 

Por lo expuesto el Juzgado, R E S U E L V E: 

    

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda presentada por Luis Fernando Ortiz, por las 

razones expuestas en la parte motiva de este proveído. 

                

SEGUNDO: OTORGAR a la parte demandante el término de cinco (5) días para 

subsanar los defectos de que adolece la demanda, so pena de ser rechazada. 

                                

TERCERO: RECONOCER personería al doctor JORGE MARIO ROMÁN para 

representar a la parte demandante en el presente asunto, en los términos y para 

los efectos del poder que le fue conferido. 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido que el día 19 de octubre de 

2021, se recibió la presente demanda del Centro de Servicios Judiciales en 

Oralidad de la ciudad. Pasa a Despacho de la señora Jueza hoy 25 de octubre 

de 2021. Rad. 2021-00467-00. 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO. 193 DEL 26 DE OCTUBRE DE 2021 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 



 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

  

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

                                      Asunto                        Auto inadmite demanda 

Clase De Proceso     Ejecutivo 

Demandante            AV VILLAS 

Demandado           DIANA MILENA ZULUAGA RIAÑO   

Radicado                   2021-00467 

 

Veinticinco (25) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

A despacho para resolver se encuentra la demanda de la referencia, sobre la 

cual el Juzgado hace las siguientes; 

 

 

C O N S I D E R A C I O N E S: 

 

Advierte el Despacho que la presente demanda habrá de ser inadmitida, por las 

siguientes razones: 

 

Los hechos no están acorde con el pagaré que fue adosado para el cobro, pues 

en éste se indica que el vencimiento de la obligación es el 24 de septiembre de 

2021 y en el hecho 10 de la demanda se afirma que la obligación fue incumplida 

el 10 de junio de 2021 y además pretende el cobro de intereses a partir de la 

presentación de la demanda. 

 

Cabe anotar, que pese a que en el hecho 12 se informa sobre las instrucciones 

para llenar el pagaré, en la demanda no se informa que el pago se hubiera 

pactado por cuotas. 

 

Por lo expuesto el Juzgado, R E S U E L V E: 

    

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda presentada por AV VILLAS, por las razones 

expuestas en la parte motiva de este proveído. 

                

SEGUNDO: OTORGAR a la parte demandante el término de cinco (5) días para 

subsanar los defectos de que adolece la demanda, so pena de ser rechazada. 

                                

TERCERO: RECONOCER personería a la doctora MARGARITA MARÍA OVIEDO 

LAMPREA para representar a la parte demandante en los términos y para los 

efectos del poder conferido por su representante legal. 

 



 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido que el día 15 de octubre de 

2021, se recibió la presente demanda del Centro de Servicios Judiciales en 

Oralidad de la ciudad. Pasa a Despacho de la señora Jueza hoy 25 de octubre 

de 2021. Rad. 2021-00466-00. 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

  

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

                                      Asunto                        Auto inadmite demanda 

Clase De Proceso     Rendición provocada  de cuentas 

Demandante            Rosilene Dos Santos 

Demandado            Eddy Hernando Pantoja Rosales    

Radicado                   2021-00466 

 

Veinticinco (25) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

A despacho para resolver se encuentra la demanda de la referencia, sobre la 

cual el Juzgado hace las siguientes; 

 

 

C O N S I D E R A C I O N E S: 

 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO. 193 DEL 26 DE OCTUBRE DE 2021 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 



Advierte el Despacho que la presente demanda habrá de ser inadmitida, por las 

siguientes razones: 

 

Se omite indicar en la demanda el valor que se considera le adeudan a la 

demandante, valor que tiene que estimar y discriminar bajo juramento, tal como 

lo exige el artículo 379 del C.G.P. 

 

Debe hacerse el estudio de la cuantía de acuerdo a lo señalado en el artículo 

25 del C.G.P. e indicar el despacho competente teniendo en cuenta dicho valor. 

 

Debe precisar el contrato que ata a las partes y hacer el análisis jurídico, teniendo 

en cuenta que se afirma que las partes son cónyuges entre sí, pero no se indica 

si el matrimonio se encuentra vigente, por lo que debe estudiar el contrato de 

matrimonio, el cual se rige por normas especiales, teniendo en cuenta además, 

las reglas de la sociedad conyugal que rige en Colombia.  Y, debe allegar la 

prueba del aludido matrimonio. 

 

Debe resaltarse que el artículo 167 del C.G.P. exige a las partes demostrar el 

supuesto de hecho de las normas que consagran el efecto jurídico que ellas 

persiguen y en la demanda no se allega una sola prueba tendiente a demostrar 

las condiciones de la administración de los bienes, o de los pactos efectuados 

entre las partes para ello. 

 

Se allega una prueba denominada reporte y anexos del investigador LUIS 

GUILLERMO FIERRO CAMPO, la cual no está relacionada en ninguna parte de la 

demanda y debe demostrar la legalidad de la misma pues su suscriptor no anexa 

ninguna certificación o título, que lo acredite en la calidad que firma y cuál es la 

autorización legal que lo faculta para atribuirse la calidad de investigador. 

 

Existe una indebida acumulación de pretensiones, pues en la primera pretensión, 

acumula las pretensiones relacionadas con los bienes muebles y con los bienes 

inmuebles.   

 

Aunado a lo anterior cada mueble y cada inmueble corresponde a una 

pretensión independiente que, debe ir relacionada un hecho que la soporte o 

fundamente.  

 

La afirmación contenida en el hecho décimo sexto carece de fundamento 

jurídico, pues la sociedad conyugal no tiene el efecto que allí se indica y además 

la comunidad o copropiedad tampoco se relaciona con la administración de los 

bienes, figura jurídica independiente. 

 

Se allega un derecho de petición elevado por la demandante, pero no es ella 

quien lo suscribe y tampoco se indica qué pretende probarse con dicho 

documento. 

 

Por último, no se le reconocerá personería a la libelista pues el poder resulta 

insuficiente, pues no está firmado por la poderdante, tampoco se remitió 

conforme lo establece el artículo 5º del Decreto 806 de 2020 y carece de 

autenticación. 

 

 

Por lo expuesto el Juzgado, R E S U E L V E: 



    

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda presentada por ROSILENE DOS SANTOS, por las 

razones expuestas en la parte motiva de este proveído. 

                

SEGUNDO: OTORGAR a la parte demandante el término de cinco (5) días para 

subsanar los defectos de que adolece la demanda, so pena de ser rechazada. 

                                

TERCERO: No se reconoce personería a la libelista, conforme con lo considerado. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido que el día 14 de octubre de 

2021, se recibió la presente demanda del Centro de Servicios Judiciales en 

Oralidad de la ciudad. Pasa a Despacho de la señora Jueza hoy 19 de octubre 

de 2021. Rad. 2021-00463-00. 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

  

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

                                      Asunto                          Auto inadmite demanda 

Clase De Proceso       Ejecutivo Singular 

Demandante              LUIS FERNANDO ORTIZ VELEZ 

   CC No. 7.542.249 

Demandada               MARIA DEL CARMEN TANGARIFE 

   CC No. 24.579.684 

   MARIA ISABEL VARELA QUINTERO 

   CC No. 41.944.231 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO. 193 DEL 26 DE OCTUBRE DE 2021 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 



Radicado                    2021-00463-00 

 

Diecinueve (19) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

                                   

A despacho para resolver se encuentra la demanda de la referencia, sobre la 

cual el Juzgado hace las siguientes; 

 

C O N S I D E R A C I O N E S: 

 

Advierte el Despacho que la presente demanda habrá de ser inadmitida, por las 

siguientes razones: 

 

En los hechos se afirma que las demandadas giraron las letras de cambio base 

del recaudo a la orden del demandante señor LUIS FERNANDO ORTIZ VELEZ, lo 

que no concuerda con lo contenido en los referidos títulos valores, pues en los 

mismos aparece una persona distinta. 

 

La letra de cambio tiene que ser firmada por el girador, de acuerdo con lo 

exigido en el numeral 2º del artículo 621 del C.Co. 

 

Se omite determinar la fecha en que se le hizo el endoso en propiedad al 

demandante, a tono con lo establecido en el artículo 660 del C.Co. 

 

Sobre los intereses se pasa realiza una liquidación que carece de pretensiones. 

 

Para abundar los intereses de plazo liquidados, no serían procedentes, en las 

condiciones en que fueron allegadas las letras de cambio, pues en las mismas no 

aparecen pactados, lo que riñe con el principio de literalidad que rige a los títulos 

valores. 

 

Debe darse cumplimiento a lo ordenado en el numeral 10 del artículo 82 del 

C.G.P. aportando una dirección física donde pueda ser notificadas las 

demandadas, pues Asamblea Departamental y Gobernación del Quindío son 

nombres de entidades públicas, pero no corresponden a direcciones físicas y 

tampoco se informa dirección electrónica. 

 

 

En consecuencia, será concedido el término de ley a fin de que la parte 

demandante subsane las falencias correspondientes, so pena de rechazo de la 

presente demanda.  

 

 

Por lo expuesto el Juzgado, R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda presentada por LUIS FERNANDO ORTIZ VELEZ, 

por las razones expuestas en la parte motiva de este proveído. 

                

SEGUNDO: OTORGAR a la parte demandante el término de cinco (5) días para 

subsanar los defectos de que adolece la demanda, so pena de ser rechazada. 

 

TERCERO: Reconocer personería a la Dra. JESSICA PINZON VILLADA para 

representar en este asunto a la parte demandante, en los términos y para los 

efectos del poder que le fue conferido. 

 



NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a Despacho de la señora Jueza para que 

provea hoy 19 de octubre de 2021.  

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

                                 Asunto:                         Requiere desistimiento tácito 

Clase De Proceso:      Ejecutivo 

Demandante:             Bancolombia S.A.  

Demandada:   Maira Alejandra Leyton Torres  

Radicado:   2021-00046-00 

 

Octubre diecinueve (19) de dos mil veintiuno (2021) 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 317 del C.G.P., se requiere a la 

parte demandante para que se pronuncie sobre la solicitud de terminación por 

pago de cuotas en mora, en el término de 30 días contados a partir de la 

notificación de la presente decisión por estado, so pena de declarar desistida la 

demanda. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO N° 189 DEL 20 DE OCTUBRE DE 2021 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 

 

 

 



CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido de que se allegó renuncia al 

poder por parte de la apoderada judicial de la parte demandante y el 

apoderado de la parte demandada solicita la remisión de los oficios de 

levantamiento de medidas cautelares.  Pasa a despacho en la fecha 19 de 

octubre de 2021. Provea. 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

 

 

 

 

 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

                   Asunto                         Acepta Renuncia 

     Ordena Librar y remitir oficios 

                  Clase De Proceso  Ejecutivo Singular  

Demandante   Helmer Castañeda  

Demandado   Luz María Romero López  

Radicado   2015-046-00 

  

Octubre diecinueve (19) de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Se acepta la renuncia del poder presentada por la apoderada judicial de la 

parte demandante doctora por ajustarse a lo ordenado en el artículo 76 del 

C.G.P. 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO N° 189 DEL 20 DE OCTUBRE DE 2021 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 

 

 

 



 

Por Secretaría LÍBRESE Y REMÍTASE los oficios correspondientes, informando el 

levantamiento de las cautelas ordenado en auto del 28 de agosto de 2021 

consistentes en el levantamiento de las cautelas decretadas consistentes en el 

embargo de los remanentes en los siguientes procesos: 

 

1. Ejecutivo impetrado por Julio Cesar Martínez radicado al N° 2014- 000480 

tramitado en el Juzgado Octavo Civil Municipal de esta Ciudad.  

 

2.  Ejecutivo de José Denver Morales radicado al N° 2014-0189 tramitado en 

el Juzgado Primero Civil Municipal de Calarcá, medida que surtió efectos 

legales y al terminarse el precitado proceso proceso, el Juzgado Primero 

Civil Municipal de Calarcá dejó a nuestra disposición el inmueble 

identificado con la matrícula inmobiliaria N° 280-130339 de la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de esta ciudad, por lo que se decretará 

el levantamiento de dicha medida de embargo. 

 

 

CÚMPLASE, 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido que el día 14 de octubre de 

2021, se recibió la presente solicitud de interrogatorio extraprocesal del Centro 

de Servicios Judiciales en Oralidad de la ciudad. Pasa a Despacho de la señora 

Jueza hoy 19 de octubre de 2021. Rad. 2021-00462-00. 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

 

 

 

 

 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 



 

                   Asunto                         Decreta prueba y fija fecha 

                   Clase De Proceso      PRUEBA EXTRAPROCESAL 

                INTERROGATORIO EXTRAPROCESAL  

Solicitante                   YENY MARCELA ARIAS LÓPEZ 

   CC N° 1.030.578.311 

Absolventes                 JOHN JAIRO PEREZ VELASQUEZ 

   CC N°71.688.767 

   JORGE ENRIQUE JIMENEZ CAMACHO 

   CC N° 7.548.340 

Radicado                    2021-00462-00 

   

Octubre diecinueve (19) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Estudiada la solicitud elevada por YENY MARCELA ARIAS LÓPEZ con mediación 

de apoderado judicial, encuentra el despacho que se ajusta a lo previsto en el 

artículo 184 del C.G.P. por lo que se decretará la práctica del interrogatorio 

extraprocesal de los señores JOHN JAIRO PEREZ VELASQUEZ, identificado con 

cedula de ciudadanía Nº 71.688.767 expedida en Medellín y JORGE ENRIQUE 

JIMENEZ CAMACHO identificado con cédula de ciudadanía número 7.548.340, 

ambos con domicilio en el municipio de Armenia 

 

Por lo expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

  

PRIMERO: DECRETAR la práctica del INTERROGATORIO EXTRAPROCESAL que 

deberán absolver JOHN JAIRO PEREZ VELASQUEZ, y JORGE ENRIQUE JIMENEZ 

CAMACHO, solicitado por YENY MARCELA ARIAS LÓPEZ, con el fin de conocer el 

destino que le dieron estas personas a los dineros que fueron consignados para 

pagar los servicios de ESTUDIOS Y CALCULOS ESTRUCTURALES cotizados y pagados 

a la empresa TOMKO CONSTRUCCIONES S.A.S. 

 

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA para llevar a cabo el interrogatorio de parte y la 

declaración de documentos, del señor RENE PRIMITIVO RIVERA RIOS en calidad 

de representante legal de la sociedad CONSTRUCTODO LA SABANA SAS, el día 

LUNES DIECIOCHO (18) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) A PARTIR DE 

LAS DOS DE LA TARDE (2:00 P.M.) 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE a los señores JOHN JAIRO PEREZ 

VELASQUEZ, y JORGE ENRIQUE JIMENEZ CAMACHO este auto, en los términos 

indicados en el artículo 200 del Código General Del Proceso, o conforme los 

parámetros señalados por el articulo 8 y 9 del Decreto 806 de 2020, con la 

prevención del artículo 205 del Código General del Proceso.  

 

La notificación debe realizarse de conformidad con el artículo 291 del Código 

General Del Proceso, con no menos de 5 días de antelación a la fecha de la 

audiencia (art.183 C.G.P). 

 

CUARTO: EXPÍDASE COPIA AUTÉNTICA, una vez efectuada la diligencia, a costa 

de la parte interesada  

 

QUINTO: ARCHIVAR las presentes diligencias, una vez cumplido lo anterior, previa 

cancelación de su radicación. 

  



SEXTO: RECONOCER personería a la Dra. ISABEL CRISTINA VERGARA SÁNCHEZ para 

actuar en representación de la parte solicitante, en los términos y para los efectos 

del poder adjunto 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido que el día 14 de octubre de 

2021, se recibió la presente demanda del Centro de Servicios Judiciales en 

Oralidad de la ciudad. Pasa a Despacho de la señora Jueza hoy 19 de octubre 

de 2021. Rad. 2021-00461-00. 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

  

  

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

                                      Asunto:                        Auto Libra Mandamiento De Pago 

Clase De Proceso      Ejecutivo con Garantía Real  

Demandante             Banco Davivienda S.A. 

             Nit N° 860.034.313-7 

Demandado              Paola Andrea León Gaviria 

             C.C. N° 1.094.939.213 

Radicado                    2021-00461-00 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO N° 189 DEL 20 DE OCTUBRE DE 2021 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 

 

 

 



 

 

Diecinueve (19) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Así mismo, se advierte que con la misma se allegó la Escritura Pública N° 3071 DEL 

11 DE OCTUBRE DEL 2016 otorgada en la Notaría TERCERA DEL CÍRCULO DE 

ARMENIA y se anexó el certificado de tradición correspondiente al inmueble 

gravado con la hipoteca que pretende cobrarse, identificado con la matrícula 

inmobiliaria No. 280- -210478 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

de Armenia. 

 

 

Por lo expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

  

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía del proceso EJECUTIVO CON 

GARANTÍA REAL a favor de BANCO DAVIVIENDA S.A y en contra de PAOLA 

ANDREA LEON GAVIRIA, por las siguientes cantidades líquidas de dinero 

contenidas en el pagaré N° 05713138100048573 adosado con la demanda:  

  

6. Por la suma de $22.842.268,35 por concepto de saldo insoluto de capital.  

 

6.1. Por los intereses moratorios sobre el valor contenido en el numeral 

anterior liquidados a la tasa máxima legal mensual sobre dicho capital 

desde el 14 de octubre de 2021 (fecha de presentación de la 

demanda) y hasta que se verifique el pago total de la obligación.  

 

6.2. Por la suma de $3.414.964,02 Por concepto de intereses causados y no 

pagados en el pagare 05713138100048573 liquidados hasta el 14 de 

septiembre de 2021. 

  

SEGUNDO: Sobre la solicitud de condena en costas se resolverá en la oportunidad 

procesal correspondiente  

 

TERCERO: DECRETAR EL EMBARGO Y POSTERIOR SECUESTRO del inmueble 

distinguido con el folio de matrícula inmobiliaria Número 280- 210478 de la Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos de esta ciudad, de propiedad de la parte 

demandada. Una vez inscrito el embargo, se dispondrá el secuestro. 

 

Líbrese el oficio correspondiente, por el Centro de Servicios Judiciales de la 

ciudad, 

 

Inscrito el embargo, se dispondrá el secuestro.   

  

CUARTO: NOTIFICAR este proveído al ejecutado, en la forma prevista en los 

artículos 291, 292 o 293 del Código General Del Proceso, con la advertencia que 

disponen del término de cinco (5) días para pagar la obligación demandada o 

de diez (10) días para formular las excepciones de mérito que considere 

pertinentes.   

  

QUINTO: RECONOCER personería al doctor OSCAR FERNANDO SERRANO 

MONTERO para representar a la parte demandante, en los términos y para los 

efectos del poder que le fue conferido por su representante legal  

 

 



 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido que el día 14 de octubre de 

2021, se recibió la presente demanda del Centro de Servicios Judiciales en 

Oralidad de la ciudad. Pasa a Despacho de la señora Jueza hoy 19 de octubre 

de 2021. Rad. 2021-00460-00. 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

  

  

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

                                      Asunto:                        Auto Libra Mandamiento De Pago 

Clase De Proceso      Ejecutivo con Garantía Real  

Demandante             Banco Davivienda S.A. 

             Nit N° 860.034.313-7 

Demandado              Julio Cesar Herrera Garay 

             C.C. N° 92518497 

Radicado                    2021-00460-00 

 

 

Diecinueve (19) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Así mismo, se advierte que con la misma se allegó la Escritura Pública N° 313 del 

04 de agosto del 2016 otorgada en la Notaría Cuarta del Círculo de Armenia y se 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO N° 189 DEL 20 DE OCTUBRE DE 2021 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 

 

 

 



anexó el certificado de tradición correspondiente al inmueble gravado con la 

hipoteca que pretende cobrarse, identificado con la matrícula inmobiliaria No. 

280-208706 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Armenia. 

 

 

Por lo expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

  

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía del proceso EJECUTIVO CON 

GARANTÍA REAL a favor de BANCO DAVIVIENDA S.A y en contra de JULIO CESAR 

HERRERA GARAY, por las siguientes cantidades líquidas de dinero.  

  

7. $22.589.081,19 por concepto de saldo insoluto de capital del pagaré N° 

0571313810003607 adosado con la demanda.  

 

7.1. Por los intereses moratorios sobre el valor contenido en el numeral 

anterior liquidados a la tasa máxima legal mensual sobre dicho capital 

desde el 14 de octubre de 2021 (fecha de presentación de la 

demanda) y hasta que se verifique el pago total de la obligación.  

  

SEGUNDO: Sobre la solicitud de condena en costas se resolverá en la oportunidad 

procesal correspondiente  

 

TERCERO: DECRETAR EL EMBARGO Y POSTERIOR SECUESTRO del inmueble 

distinguido con el folio de matrícula inmobiliaria Número 280-208706 de la Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos de esta ciudad, de propiedad de la parte 

demandada. Una vez inscrito el embargo, se dispondrá el secuestro. 

 

Líbrese el oficio correspondiente, por el Centro de Servicios Judiciales de la 

ciudad, 

 

Inscrito el embargo, se dispondrá el secuestro.   

  

CUARTO: NOTIFICAR este proveído al ejecutado, en la forma prevista en los 

artículos 291, 292 o 293 del Código General Del Proceso, con la advertencia que 

disponen del término de cinco (5) días para pagar la obligación demandada o 

de diez (10) días para formular las excepciones de mérito que considere 

pertinentes.   

  

QUINTO: RECONOCER personería al doctor OSCAR FERNANDO SERRANO 

MONTEROpara representar a la parte demandante, en los términos y para los 

efectos del poder que le fue conferido por el representante legal de la 

endosataria en procuración. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido que el día 13 de octubre de 

2021, se recibió la presente demanda del Centro de Servicios Judiciales en 

Oralidad de la ciudad. Pasa a Despacho de la señora Jueza hoy 19 de octubre 

de 2021. Rad. 2021-00459-00. 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

  

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

                                      Asunto                        : Auto inadmite demanda 

Clase De Proceso     : Ejecutivo Singular 

Demandante            : “COOMUNIDAD 

   NIT. No. 804.015.582-7 

Demandada             : LILIA ROSA GARCÍA HURTADO 

   CC No. 41.887.026 

   DOLLY PATRICIA VARGAS RAMÍREZ 

   CC No. 41.918.370 

Radicado                   : 2021-00433-00 

 

Diecinueve (19) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

                                   

A despacho para resolver se encuentra la demanda de la referencia, sobre la 

cual el Juzgado hace las siguientes; 

 

C O N S I D E R A C I O N E S: 

 

Advierte el Despacho que la presente demanda habrá de ser inadmitida, por las 

siguientes razones: 

 

Las pretensiones no están acorde con lo pactado en el título valor Pagare a la 

Orden / Libranza No. 18-01-203958 que respalda el cobro, lo que es inadmisible, 

toda vez que los títulos valores están regidos por el principio de literalidad, por lo 

que no le es permitido a la parte acreedora cobrar sumas no pactadas en la 

forma indicada en el título valor. 

 

Además, se afirma en la demanda que la obligación fue incumplida en el mes 

de abril 2021 lo que daría lugar al uso de la cláusula aceleratoria pactada en el 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO N° 189 DEL 20 DE OCTUBRE DE 2021 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 

 

 

 



pagaré adosado para el cobro, sin embargo, se pretende el cobro de las cuotas 

pactadas, esta inconsistencia debe ser aclarada y fundamentada 

jurídicamente. 

 

 

En consecuencia, será concedido el término de ley a fin de que la parte 

demandante subsane las falencias correspondientes, so pena de rechazo de la 

presente demanda.  

 

 

Por lo expuesto el Juzgado, R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda presentada por la COOPERATIVA DE CRÉDITO Y 

SERVICIO COMUNIDAD “COOMUNIDAD”, por las razones expuestas en la parte 

motiva de este proveído. 

                

SEGUNDO: OTORGAR a la parte demandante el término de cinco (5) días para 

subsanar los defectos de que adolece la demanda, so pena de ser rechazada. 

 

TERCERO: Reconocer personería a la Dra. MÓNICA MARCELA GUTIÉRREZ AGUILAR 

para representar en este asunto a como endosataria para el cobro.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a Despacho de la señora Jueza hoy 19 de 

octubre. 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

  

 
 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO N° 189 DEL 20 DE OCTUBRE DE 2021 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 

 

 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

                                      Asunto                        : Auto decreta medidas 

Clase De Proceso     : Ejecutivo Singular 

Demandante              COOPENSIONADOS S C 

   NIT. N° 830.138.303-1 

Demandados            : OMAR GÓMEZ CADENA 

   C.C. N° 13.239.377 

Radicado                   : 2021-00042-00 

 

 

Diecinueve (19) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Revisado el expediente, advierte el despacho que se incurrió en un error en la 

parte resolutiva del auto adiado 5 de febrero de 2021 al alterar el nombre del 

demandado, no obstante lo cual el oficio fue librado correctamente y se 

recibió la respuesta correspondiente.  

 

En consecuencia y de conformidad con lo establecido en el artículo 286 del 

C.G.P. se dispondrá lo pertinente; sin embargo no se dispondrá librar oficio, 

conforme con lo indicado en precedencia. 

 

Así mismo, se decretará la cautela solicitada con el escrito de demanda y 

sobre la cual el despacho aún no se ha pronunciado. 

 

Por lo expuesto el Juzgado RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: CORREGIR el numeral PRIMERO de la parte resolutiva del auto 

adiado 5 de febrero de 2021, mediante el cual se libró mandamiento de pago, 

el cual quedará así: 

 

PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN de proporción del 

cincuenta por ciento (50%), de la pensión percibida por OMAR GÓMEZ 

CADENA identificado con la cédula de ciudadanía número 13239377, en 

su condición de PENSIONADO en CASUR. No se dispone librar oficio 

conforme con lo considerado. 

 

SEGUNDO:  En conocimiento de la parte demandante se deja la respuesta 

allegada por la coordinadora grupo de nóminas y embargos CASUR, sobre los 

resultados del embargo de la pensión del demandado, la cual es inembargable, 

en atención al régimen especial para la Policía en el cual la única excepción 

admitida es la del caso de los alimentos. 

 

TERCERO: DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN de las sumas de dinero 

depositadas en las cuentas corrientes, ahorros, CDT, o cualquier otro título 

bancario o financiero, siempre que sean susceptibles de dicha medida que 

posea el demandado OMAR GÓMEZ CADENA identificado con la cédula de 

ciudadanía número 13239377, en las entidades financieras BANCO DE BOGOTÁ, 



BANCO DAVIVIENDA, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, COLPATRIA, AV 

VILLAS, BBVA y BANCOLOMBIA, de la ciudad de Armenia, Quindío. 

 

LÍBRESE y REMÍTASE por el Centro de Servicios Judiciales de la ciudad, los 

respectivos oficios con la advertencia del artículo 593 del Código General Del 

Proceso e indicando que la medida se limita a $36.000.000 

 

  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a Despacho de la señora Jueza hoy 19 de 

octubre informando que el auto del 5 de febrero de 2021, mediante el cual se 

dispuso notificar el auto de cautelas contiene un error al citar como entidad de 

la cual es pensionado el demandado CASUR cuando es CREMIL. Provea. 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

  

 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

                                      Asunto                          Auto deja sin efectos y decreta embargos 

Clase De Proceso       Ejecutivo Singular 

Demandante              COOPENSIONADOS S C 

   NIT. N° 830.138.303-1 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO N° 189 DEL 20 DE OCTUBRE DE 2021 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 

 

 

 



Demandados              PASTOR DE JESÚS GÓMEZ GAVIRIA 

   C.C No.3043435 

Radicado                     2021-00041-00 

 

 

Diecinueve (19) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Teniendo en cuenta lo informado en la constancia secretarial que antecede, se 

deja sin efectos el auto notificado por estado del 16 de febrero de 2021, 

igualmente se dispondrá dejar sin efectos el auto del 5 de febrero de 2021, 

mediante el cual se decretaron las cautelas, por contener yerros en su decreto. 

 

 

Por lo expuesto el Juzgado Resuelve: 

 

PRIMERO: DEJAR SIN EFECTOS los autos dictados dentro del presente asunto 

adiados 5 de febrero de 2021 mediante el cual se decretaron las cautelas y el 

auto notificado por estado del 16 de febrero de 2021, conforme con lo 

considerado. 

 

SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN de del cincuenta por ciento 

(50%), de la pensión percibida por el demandado PASTOR DE JESÚS GÓMEZ 

GAVIRIA con CC N° 3043435 en su condición de PENSIONADO del CREMIL. 

 

Por el Centro de Servicios Judiciales LÍBRESE el oficio correspondiente, informando 

que deben consignar el dinero en la cuenta de depósitos judiciales N° 

630012041007 que posee el Juzgado en el Banco Agrario de Colombia de la 

Ciudad, dentro de los 3 primeros días de cada mes. De conformidad con lo 

establecido en el decreto 806 de 2020. 

 

REMÍTASE el precitado oficio al correo electrónico 

notificacionesjudiciales@cremil.gov.co, con la advertencia del artículo 593 del 

Código General Del Proceso. 

 

TERCERO: DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN de las sumas de dinero 

depositadas en las cuentas corrientes, ahorros, CDT, o cualquier otro título 

bancario o financiero, siempre que sean susceptibles de dicha medida que 

posea el demandado PASTOR DE JESÚS GÓMEZ GAVIRIA con CC N° 3043435, en 

las entidades financieras BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DAVIVIENDA, BANCO DE 

OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, COLPATRIA, AV VILLAS, BBVA y BANCOLOMBIA, 

de la ciudad de Armenia, Quindío. 

 

LÍBRESE y REMÍTASE por el Centro de Servicios Judiciales de la ciudad, los 

respectivos oficios con la advertencia del artículo 593 del Código General Del 

Proceso e indicando que la medida se limita a $5.000.000 

 

  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: En la fecha pasa a despacho el presente asunto, 19 

de octubre de 2021. 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

  

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

                                      Asunto:                         Auto Corrección mandamiento de pago 

      E inscripción de embargo 

Clase De Proceso:      Ejecutivo Con garantía real    

Demandante:              LUZ STELLA RESTREPO PÁEZ 

   CC N° 41.901.520 

Demandado:               MARIA SONILDE GIRALDO BERMUDEZ 

   CC N° 41.901.956 

Radicado:                    2021-00023-00 

 

 

Diecinueve (19) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Revisado el expediente, advierte el despacho que se incurrió en un error al 

librar el mandamiento de pago por la vía ejecutiva, cuando debió citarse la 

vía ejecutiva con garantía real, puesto que en el presente asunto la obligación 

cobrada goza de dicha garantía. 

 

Igual yerro se presenta en la inscripción del embargo decretado y registrado 

sobre el del inmueble distinguido con el folio de matrícula inmobiliaria Número 

280-17757.  

 

En consecuencia y de conformidad con lo establecido en el artículo 286 del 

C.G.P. se dispondrá lo pertinente; 

 

 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO N° 189 DEL 20 DE OCTUBRE DE 2021 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 

 

 

 



 

Por lo expuesto el Juzgado RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: CORREGIR el numeral PRIMERO de la parte resolutiva del auto 

adiado 15 de febrero de 2021, mediante el cual se libró mandamiento de 

pago, el cual quedará así: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA CON 

GARANTÍA REAL a favor de LUZ STELLA RESTREPO PÁEZ y en contra de MARIA 

SONILDE GIRALDO BERMUDEZ, por las siguientes cantidades líquidas de 

dinero. 

 

SEGUNDO: CORREGIR el embargo decretado sobre el inmueble distinguido con 

el folio de matrícula inmobiliaria Número 280-17757 de propiedad de la 

demandada, y que fue comunicado mediante oficio Nro. 0337 del 06 de abril de 

2021con relación a la clase de proceso, pues quedó anotado como un proceso 

ejecutivo cuando es un proceso con garantía real. 

 

LÍBRESE Y REMÍTASE el oficio correspondiente por el Centro de Servicios Judiciales 

a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de la ciudad, para que se sirvan 

corregir la inscripción del embargo. 

 

  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: En la fecha 14 de octubre de 2021. Se pasa a 

despacho de la señora jueza la solicitud de remisión del link del expediente 

digital. Provea. 

 

 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO N° 189 DEL 20 DE OCTUBRE DE 2021 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 

 

 

 



 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

  

  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

                                  Asunto:                      Auto ordena remisión link 

        Clase De Proceso:   Deslinde y Amojonamiento  

Demandante:  Condominio Plaza Centenario  

Demandado:   Katherine Sierra Franco  

Radicado:   630014003007-2017-00261-00 

 

 

Catorce (14) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Se ordena la remisión del link del expediente digital a la señora LUZ TERESA 

CUESTAS para su consulta. Por intermedio del 2 Centro de Servicios Judiciales para 

los Juzgados Civiles y de Familia, remítase el link a la dirección 

luzteresa00@gmail.com . 

 

Cabe anotar que el 15 de agosto de 2021 se efectuó la remisión del link a la 

precitada peticionaria. 

 

CÚMPLASE. 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

  

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: En la fecha pasa a despacho el presente asunto, 19 

de octubre de 2021. 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

  

 

 

mailto:luzteresa00@gmail.com


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

                                      Asunto:                         Auto Corrección mandamiento de pago 

      E inscripción de embargo 

Clase De Proceso:      Ejecutivo Con garantía real    

Demandante:              LUZ STELLA RESTREPO PÁEZ 

   CC N° 41.901.520 

Demandado:               MARIA SONILDE GIRALDO BERMUDEZ 

   CC N° 41.901.956 

Radicado:                    2021-00023-00 

 

 

Diecinueve (19) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Revisado el expediente, advierte el despacho que se incurrió en un error al 

librar el mandamiento de pago por la vía ejecutiva, cuando debió citarse la 

vía ejecutiva con garantía real, puesto que en el presente asunto la obligación 

cobrada goza de dicha garantía. 

 

Igual yerro se presenta en la inscripción del embargo decretado y registrado 

sobre el del inmueble distinguido con el folio de matrícula inmobiliaria Número 

280-17757.  

 

En consecuencia y de conformidad con lo establecido en el artículo 286 del 

C.G.P. se dispondrá lo pertinente; 

 

 

 

Por lo expuesto el Juzgado RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: CORREGIR el numeral PRIMERO de la parte resolutiva del auto 

adiado 15 de febrero de 2021, mediante el cual se libró mandamiento de 

pago, el cual quedará así: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA CON 

GARANTÍA REAL a favor de LUZ STELLA RESTREPO PÁEZ y en contra de MARIA 

SONILDE GIRALDO BERMUDEZ, por las siguientes cantidades líquidas de 

dinero. 

 

SEGUNDO: CORREGIR el embargo decretado sobre el inmueble distinguido con 

el folio de matrícula inmobiliaria Número 280-17757 de propiedad de la 

demandada, y que fue comunicado mediante oficio Nro. 0337 del 06 de abril de 

2021con relación a la clase de proceso, pues quedó anotado como un proceso 

ejecutivo cuando es un proceso con garantía real. 

 

LÍBRESE Y REMÍTASE el oficio correspondiente por el Centro de Servicios Judiciales 

a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de la ciudad, para que se sirvan 

corregir la inscripción del embargo. 

 

  

NOTIFÍQUESE, 

 



 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a Despacho de la señora Jueza para que 

provea hoy 19 de octubre de 2021 informando que el demandado fue notificado 

del mandamiento de pago librado en el presente asunto fue notificado a la 

demandada el 20 de septiembre de 2021 a través del correo electrónico 

dmap19@hotmail.com y el término con que contaba para pagar o proponer 

excepciones venció el 6 de octubre de 2021, en silencio.  

 

Igualmente se deja constancia de que la parte demandante solicita corrección 

del auto adiado 14 de septiembre de 2021. Provea. 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

Asunto:                         Ordena Continuar con la ejecución 

Clase De Proceso:  Ejecutivo Singular 

Demandante:  LINA MARIA ARCILA SALAZAR 

Demandado:   DIANA MARIA ARANGO PENAGOS 

Radicado:   630014003007-2021-00019-00 

 

Diecinueve (19) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO N° 189 DEL 20 DE OCTUBRE DE 2021 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 

 

 

 

mailto:dmap19@hotmail.com


 

Teniendo en cuenta lo informado en la constancia secretarial que antecede, el 

juzgado dará cumplimiento a lo ordenado en el artículo 440 del C. G. del 

Proceso, que reza: 

 

“Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez 

ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el remate y 

el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente 

se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para 

el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 

mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y 

condenar en costas al ejecutado (…).” 

 

Con relación a la solicitud de corrección elevada por la parte demandante, 

considera el despacho que no es procedente, ya que el yerro puesto de relieve 

si bien se avizora en la providencia del 14 de septiembre de 2021, dicho error no 

está contenido en la parte resolutiva, en la que se señaló el nombre correcto de 

la demanda DIANA MARIA ARANGO PENAGOS y el mandamiento de pago le 

fue notificado por correo electrónico a la precitada demandada, 

correctamente, tal como lo dispone el artículo 286 del C.G.P.  en los siguientes 

términos: 

 

“Lo dispuesto en los artículos anteriores se aplica a los casos de error por 

omisión o cambio de palabras o alteración de estas siempre que estén 

contenidas en la parte resolutiva o influyan en ella.” 

 

Así las cosas, se negará la corrección solicitada. 

 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Séptimo Civil Municipal de Armenia 

Quindío, 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: Se ORDENA SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en contra de DIANA 

MARIA ARANGO PENAGOS y a favor de LINA MARIA ARCILA SALAZAR, por las 

sumas determinadas en el mandamiento de pago librado el 2 de febrero de 2021. 

 

SEGUNDO: DECRETAR EL AVALÚO Y POSTERIOR REMATE de los bienes que se 

llegaren a embargar y secuestrar en este proceso ejecutivo, para pagar a la 

parte ejecutante la obligación. 

 

TERCERO: SE DISPONE PRACTICAR la liquidación del crédito en la forma 

establecida en el artículo 446 del C. G. P. 

 

CUARTO: CONDENAR EN COSTAS al parte ejecutada de conformidad con el 

artículo 366 del C. G. del Proceso, razón por la cual se asigna por concepto de 

agencias en derecho la suma de $350. 000.oo pesos M/cte. 

 

QUINTO: NEGAR la solicitud de corrección del auto adiado 14 de septiembre de 

2021, por improcedente, conforme con lo considerado, 

 



 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido que el día 21 de octubre de 

2021, se recibió la presente demanda del Centro de Servicios Judiciales en 

Oralidad de la ciudad. Pasa a Despacho de la señora Jueza hoy 14 de octubre 

de 2021. Rad. 2021-00456-00. 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

  

  

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

                                      Asunto:                          Auto Libra Mandamiento De Pago 

Clase De Proceso:       Ejecutivo Singular 

Demandante   COOPERATIVA MULTIACTIVA MULTISOLUCIONES 

   NIT 900.493.33 

Demandado:               DIANA MARIA BEDOYA GARCIA 

   CC 38.362.374 

Radicado:                    2021-00456-00 

 

                        Catorce (14) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Revisada la demanda de la referencia, observa el Despacho que cumple con 

los  requisitos que demandan los artículos 82, 83 y 90 del Código General De 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO N° 189 DEL 20 DE OCTUBRE DE 2021 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 

 

 

 



Proceso, y viene acompañada de los anexos generales y especiales 

consagradas en los artículos 84 y 422 de la misma normatividad; además, con la 

misma se allegó 1 título valor- PAGARÉ-, que cumple con los requisitos que exigen 

los artículos 621 y 709 del C.Co para ostentar tal calidad; en virtud de lo cual se 

librará el mandamiento deprecado. 

 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo Civil Municipal de Armenia Quindío,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA a favor de 

COOPERATIVA MULTIACTIVA MULTISOLUCIONES y en contra de DIANA MARIA 

BEDOYA GARCIA, por las siguientes cantidades líquidas de dinero contenidas en 

el pagaré PSJ No 016: 

 

3. Por la suma $3.000.000 por concepto de capital. 

  

3.1. Por los intereses de mora liquidados a la tasa máxima legal mensual sobre 

el capital contenido en el numeral anterior, desde el 14 de diciembre de 

2091 y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: Sobre la solicitud de condena en costas se resolverá en la oportunidad 

procesal correspondiente.  

 

TERCERO: Notificar este proveído a la parte demandada, en la forma prevista en 

los artículos 291, 292 o 293 del Código General Del Proceso, cuando la parte 

demandante tenga conocimiento del correo electrónico de la parte 

demandada podrá notificarla conforme los parámetros señalados por el articulo 

8 y 9 del Decreto 806 de 2020. 

 

Se concede a la parte demandada el término de cinco (5) días para pagar la 

obligación demandada o de diez (10) días para formular las excepciones de 

mérito que considere pertinentes.  

 

CUARTO: Reconocer personería a la doctora ALEJANDRA ALVAREZ MORENO, 

para representar a la parte demandante en los términos y para los efectos del 

poder conferido por su representante legal. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO. 187 DEL 15 DE OCTUBRE DE 2021 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a despacho en la fecha 14 de octubre de 2021 

para resolver la solicitud de medidas cautelares. Provea. 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

  

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

                                      Asunto                         Auto decreta embargo 

Clase De Proceso       Ejecutivo 

Demandante   COOPERATIVA MULTIACTIVA MULTISOLUCIONES 

   NIT 900.493.33 

Demandado:               DIANA MARIA BEDOYA GARCIA 

   CC 38.362.374 

Radicado:                    2021-00456-00 

 

Catorce (14) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

Teniendo en cuenta lo informado en la constancia secretarial que antecede y 

de conformidad con lo establecido en el artículo 599 del C.G.P., se decretarán 

las cautelas solicitadas. 

 

 

   Por lo expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN de las sumas de dinero 

depositadas en las cuentas corrientes, ahorros, CDT, o cualquier otro título 

bancario o financiero, siempre que sean susceptibles de dicha medida que 

posea la demandada DIANA MARIA BEDOYA GARCIA, con CC N° 38.362.3745, en 

las entidades financieras BANCOLOMBIA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO 

DAVIVIENDA, BANCO BBVA, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA, BANCO AV VILLAS, BANCO ITAU, BANCO POPULAR, BANCO 

FALLABELA, COLPATRIA, BANCOMPARTIR, BANCO GNB SUDAMERIS, BANCO 

PICHINCHA, BANCO MUNDO MUJER y BANCO W, de la ciudad de Armenia, 

Quindío. 

 



LÍBRESE y REMÍTASE por el Centro de Servicios Judiciales de la ciudad, los 

respectivos oficios con la advertencia del artículo 593 del Código General Del 

Proceso e indicando que la medida se limita a $4.800.000.  

 

SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN de la quinta (1/5) parte del 

excedente del salario mínimo o de los honorarios que perciba la demandada, 

DIANA MARIA BEDOYA GARCIA, identificada con Cédula de Ciudadanía No. 

38.362.374, como Médica General y cualquier otro cargo que ocupe, en el 

Hospital San Juan de Dios de Armenoa- 

 

Por el Centro de Servicios Judiciales LÍBRESE el oficio correspondiente, informando 

que deben consignar el dinero en la cuenta de depósitos judiciales N° 

630012041007 que posee el Juzgado en el Banco Agrario de Colombia de la 

Ciudad, dentro de los 3 primeros días de cada mes. De conformidad con lo 

establecido en el decreto 806 de 2020. 

 

 

REMÍTASE el precitado oficio al correo electrónico 

dianabedoya198@hotmail.com    de la apoderada judicial de la parte 

demandante, para su diligenciamiento, 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido que el día 13 de octubre de 

2021, se recibió la presente demanda del Centro de Servicios Judiciales en 

Oralidad de la ciudad. Pasa a Despacho de la señora Jueza hoy 14 de octubre 

de 2021. Rad. 2021-00457-00. 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

  

 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO. 187 DEL 15 DE OCTUBRE DE 2021 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 



 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

                                      Asunto                        Auto inadmite demanda 

Clase De Proceso     Deslinde y Amojonamiento 

Demandante            Sully Quintero Restrepo 

Demandada           Luis Fernando Tabares Montoya 

Radicado                   2021-000457-00 

 

Catorce (14) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

A despacho para resolver se encuentra la demanda de la referencia, sobre la 

cual el Juzgado hace las siguientes; 

 

 

C O N S I D E R A C I O N E S: 

 

Advierte el Despacho que la presente demanda habrá de ser inadmitida, por las 

siguientes razones: 

 

Lo afirmado en el hecho primero no concuerda con lo contenido en la Escritura 

Pública 1549 del 30 de noviembre de 1964 corrida en la Notaría Primera del 

Círculo de Armenia, ni en el certificado de tradición correspondiente al inmueble 

identificado con la matrícula inmobiliaria N° 280-60851, en los que no se evidencia 

la propiedad que se afirma ostentaba María Restrepo de Quintero (fallecida). 

 

En el hecho segundo quedó incompleta la narración. 

 

En el hecho sexto se relatan hechos que no corresponden con la acción 

impetrada.  

 

En el hecho séptimo se omite indicar el resultado del proceso policivo. 

 

Se omite dar cumplimiento a lo ordenado en el numeral 2° del artículo 401 del 

C.G.P., pues no se allega prueba siguiera sumaria sobre la posesión material 

ejercida por los demandantes. 

 

Se omite dar cumplimiento a lo ordenado en el numeral 3° del artículo 401 del 

C.G.P., pues no se allega el dictamen pericial en el que se determine la línea 

divisoria, pues el levantamiento topográfico anexado, omite esta determinación 

y además el mismo no contiene las informaciones y declaraciones exigidas en el 

artículo 226 del C.G.P. 

 

También deberá explicar qué pretende demostrar con los testimonios solicitados, 

conforme lo exige el artículo 212 del C.G.P. y qué relación tienen con la acción 

impetrada. 

 



Igualmente deberá precisar qué pretende demostrar con la cotización del muro 

de contención anexada como prueba, y que relación guarda con el presente 

asunto. 

 

 

En consecuencia, será concedido el término de ley a fin de que la parte 

demandante subsane las falencias correspondientes, so pena de rechazo de la 

presente demanda.  

 

Por lo expuesto el Juzgado, R E S U E L V E: 

    

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda presentada por SULY QUINTERO RESTREPO, por 

las razones expuestas en la parte motiva de este proveído. 

                

SEGUNDO: OTORGAR a la parte demandante el término de cinco (5) días para 

subsanar los defectos de que adolece la demanda, so pena de ser rechazada. 

                                

TERCERO: RECONOCER personería a la doctora SANDRA MILENA PANESSO 

CARMINA para actuar en representación de la parte demandante en este 

asunto, en los términos y para los efectos del poder que le fue conferido. 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a despacho en la fecha 14 de octubre de 2021 

para resolver la solicitud de medidas cautelares. Provea. 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

  

 

 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO. 187 DEL 15 

 

 

 DE OCTUBRE DE 2021 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

                                      Asunto                         Auto decreta embargo 

Clase De Proceso       Ejecutivo 

Demandante              FINANCIERA PROGRESSA 

   NIT 830.033.907-8 

Demandado             JENNY MARCELA CASAS RODRIGUEZ 

   CC N° 1094935742 

   JOSE HERMINSUL CASAS PELAEZ 

   CC N° 7.562.195 

Radicado                     2021-00417 

 

Catorce (14) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

Teniendo en cuenta lo informado en la constancia secretarial que antecede y 

de conformidad con lo establecido en el artículo 599 del C.G.P., se decretarán 

las cautelas solicitadas. 

 

 

   Por lo expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN de las sumas de dinero 

depositadas en las cuentas corrientes, ahorros, CDT, o cualquier otro título 

bancario o financiero, siempre que sean susceptibles de dicha medida que 

posean los demandados JENNY MARCELA CASAS RODRIGUEZ con CC N° 

1094935742 y JOSE HERMINSUL CASAS PELAEZ con CC N° 7562195, en las entidades 

financieras BANCOLOMBIA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO AV VILLAS, BANCO DE 

OCCIDENTE, BANCO BBVA, BANCO COLPATRIA, BANCO SUDAMERIS, BANCO 

POPULAR, BANCO AGRARIO, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO DAVIVIENDA, 

BANCO FINANDINA S.A., BANCO BANCAMIA. S.A.de la ciudad de Armenia, 

Quindío. 

 

LÍBRESE por el Centro de Servicios Judiciales de la ciudad, los respectivos oficios 

con la advertencia del artículo 593 del Código General Del Proceso e indicando 

que la medida se limita a $18.000.000.  

 

SEGUNDO: SE DISPONE librar y remitir oficio a la NUEVA EPS S.A para que informe 

al Despacho la empresa en calidad de empleador, que está realizando la 

cotización al sistema de seguridad social de los demandados JENNY MARCELA 

CASAS RODRIGUEZ con CC N° 1094935742 y JOSE HERMINSUL CASAS PELAEZ con 

CC N° 7562195, adicionalmente que dirección de residencia reportan los afiliados 

en las bases de datos de dicha EPS. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 



JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido que el día 29 de septiembre de 

2021, venció el término con que contaba la parte demandante para subsanar la 

demanda. Oportunamente allegó escrito. Pasa a Despacho de la señora Jueza 

hoy 14 de octubre de 2021. 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

                                 Asunto                        : Auto libra mandamiento 

Demandante              FINANCIERA PROGRESSA 

   NIT 830.033.907-8 

Demandado             JENNY MARCELA CASAS RODRIGUEZ 

   CC N° 1094935742 

   JOSE HERMINSUL CASAS PELAEZ 

   CC N° 7.562.195 

Radicado                     2021-00417 

 

 

 

Catorce (14) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

Subsanada la demanda en la forma indicada advierte el despacho que cumple 

con los requisitos que demandan los artículos 82, 83 y 91 del Código General De 

Proceso; además con la misma se allegó 1 título valor- PÁGARÉ-, que cumple con 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO. 187 DEL 15 DE OCTUBRE DE 2021 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 



los requisitos que exigen los artículos 621 y 709 del C.Co para ostentar tal calidad; 

en virtud de lo cual se librará el mandamiento deprecado.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado, RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA con acción personal 

a favor de la FINANCIERA PROGRESSA y en contra de y JOSE HERMINSUL CASAS 

PELAEZ y JENNY MARCELA CASAS RODRIGUEZ, por las siguientes cantidades 

líquidas de dinero: 

 

20. Por la suma de $5.949.627, por concepto de saldo insoluto de capital 

contenido en el pagaré N° 4001444, adosado con la demanda.   

 

20.1. Por los intereses de mora a la tasa máxima suma establecida por la 

Superfinanciera, sobre la suma indicada en el numeral anterior, desde 

el 26 de agosto de 2021 y hasta que se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

21. Por la suma de $304.138, por concepto de saldo insoluto de capital 

contenido en el pagaré N° 4001444, adosado con la demanda.   

 

22. Por la suma de $7.247.237, por concepto de saldo insoluto de capital 

contenido en el pagaré N° 4001084, adosado con la demanda. 

 

 

22.1. Por los intereses de mora a la tasa máxima suma establecida por la 

Superfinanciera, sobre la suma indicada en el numeral anterior, desde 

el 26 de agosto de 2021 y hasta que se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

SEGUNDO: Sobre la solicitud de condena en costas se resolverá en la oportunidad 

procesal correspondiente.  

 

TERCERO: Notificar este proveído a la parte demandada, en la forma prevista en 

los artículos 291, 292 o 293 del Código General Del Proceso, cuando la parte 

demandante tenga conocimiento del correo electrónico de la parte 

demandada podrá notificarlos conforme los parámetros señalados por el articulo 

8 y 9 del Decreto 806 de 2020. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO. 187 DEL 15 DE OCTUBRE DE 2021 

 

 

 



 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a despacho en la fecha 14 de octubre de 2021 

para resolver la solicitud de medidas cautelares. Provea. 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

  

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

                                      Asunto                         Auto decreta embargo 

Demandante              PRECOOPERATIVA GO – CRECE 

   N.I.T. 901.388.581 - 1 

Demandado             JULIO CÉSAR ARISTIZABAL BEDOYA 

   CC 4.537.782 

Radicado                     2021-00412-00 

 

Catorce (14) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

Teniendo en cuenta lo informado en la constancia secretarial que antecede y 

de conformidad con lo establecido en el artículo 599 del C.G.P., se decretarán 

las cautelas solicitadas. 

 

 

   Por lo expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN del 50% de la mesada pensional 

del demandado, señor JULIO CÉSAR ARISTIZABAL BEDOYA, identificado con 

cédula de ciudadanía 4.537.782, como pensionado del Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio. 

 

Por el Centro de Servicios Judiciales LÍBRESE el oficio correspondiente, informando 

que deben consignar el dinero en la cuenta de depósitos judiciales N° 

630012041007 que posee el Juzgado en el Banco Agrario de Colombia de la 

Ciudad, dentro de los 3 primeros días de cada mes. De conformidad con lo 

establecido en el decreto 806 de 2020. 

 

Remítase el precitado oficio al correo electrónico nestoryepeslawyer@gmail.com   

del apoderado judicial de la parte demandante, para su diligenciamiento 

 

SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN del 50% del salario o de los 

honorarios que perciba el demandado, señor JULIO CÉSAR ARISTIZABAL BEDOYA, 

identificado con cédula de ciudadanía 4.537.782, como empleado de la 

Secretaría de Educación Municipal de Pereira – Risaralda. 

mailto:nestoryepeslawyer@gmail.com


 

Por el Centro de Servicios Judiciales LÍBRESE el oficio correspondiente, informando 

que deben consignar el dinero en la cuenta de depósitos judiciales N° 

630012041007 que posee el Juzgado en el Banco Agrario de Colombia de la 

Ciudad, dentro de los 3 primeros días de cada mes. De conformidad con lo 

establecido en el decreto 806 de 2020. 

 

 

Remítase el precitado oficio al correo electrónico nestoryepeslawyer@gmail.com    

del apoderado judicial de la parte demandante, para su diligenciamiento, 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido que el día 28 de septiembre de 

2021, venció el término con que contaba la parte demandante para subsanar la 

demanda. Oportunamente allegó escrito. Pasa a Despacho de la señora Jueza 

hoy 14 de octubre de 2021. 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO. 187 DEL 15 DE OCTUBRE DE 2021 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 

mailto:nestoryepeslawyer@gmail.com


                                 Asunto                        : Auto libra mandamiento 

Demandante            : PRECOOPERATIVA GO - CRECE 

Demandado           : JULIO CÉSAR ARISTIZABAL BEDOYA 

Radicado                   : 2021-00412-00 

 

 

 

Catorce (14) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

Subsanada la demanda en la forma indicada advierte el despacho que cumple 

con los requisitos que demandan los artículos 82, 83 y 91 del Código General De 

Proceso; además con la misma se allegó 1 título valor- PÁGARÉ-, que cumple con 

los requisitos que exigen los artículos 621 y 709 del C.Co para ostentar tal calidad; 

en virtud de lo cual se librará el mandamiento deprecado.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado, RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA con acción personal 

a favor de la PRECOOPERATIVA GO - CRECE y en contra de JULIO CÉSAR 

ARISTIZABAL BEDOYA, por las siguientes cantidades líquidas de dinero: 

 

23. Por la suma de $100.000.000, por concepto de saldo insoluto de capital 

contenido en el pagaré N° 101, adosado con la demanda.   

 

23.1. Por los intereses de mora a la tasa máxima suma establecida por la 

Superfinanciera, sobre la suma indicada en el numeral anterior, desde 

el 7 de septiembre de 2021 y hasta que se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

SEGUNDO: Sobre la solicitud de condena en costas se resolverá en la oportunidad 

procesal correspondiente.  

 

TERCERO: Notificar este proveído a la parte demandada, en la forma prevista en 

los artículos 291, 292 o 293 del Código General Del Proceso, cuando la parte 

demandante tenga conocimiento del correo electrónico de la parte 

demandada podrá notificarlos conforme los parámetros señalados por el articulo 

8 y 9 del Decreto 806 de 2020. 

 

CUARTO: RECONOCER personería al doctor NÉSTOR ALFREDO YEPES PÁEZ, para 

actuar en representación de la demandante, en los términos y para los efectos 

del poder que le fue conferido por su representante legal. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a despacho en la fecha 14 de octubre de 2021 

para resolver la solicitud de medidas cautelares. Provea. 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

  

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

                                      Asunto                         Auto decreta embargo 

Clase De Proceso     : Ejecutivo Singular 

Demandante            : Paulo Cesar Rodríguez Franco 

   CC 1.094.940.239 

Demandado           : Hector Javier Villanueva Valencia 

   CC 7.547.031 

Radicado                   : 2021-00411-00 

 

Catorce (14) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

Teniendo en cuenta lo informado en la constancia secretarial que antecede y 

de conformidad con lo establecido en el artículo 599 del C.G.P., se decretarán 

las cautelas solicitadas. 

 

 

   Por lo expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN de la quinta (1/5) parte del 

excedente del salario mínimo que devenga el demandado HECTOR JAVIER 

VILLANUEVA VALENCIA, identificado con cedula de ciudadanía número 

7.547.031, como empleado de la E.S.E Hospital San Juan de Dios en la ciudad de 

Armenia, Quindío. 

 

Por el Centro de Servicios Judiciales LÍBRESE el oficio correspondiente, informando 

que deben consignar el dinero en la cuenta de depósitos judiciales N° 

630012041007 que posee el Juzgado en el Banco Agrario de Colombia de la 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO. 187 DEL 15 DE OCTUBRE DE 2021 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 



Ciudad, dentro de los 3 primeros días de cada mes. De conformidad con lo 

establecido en el decreto 806 de 2020. 

 

Remítase el precitado oficio al correo electrónico 

notificacionesjudiciales@hospitalquindio.gov.co,  y 

contacto@hospitalquindio.gov.co , conforme lo ordenado en el Decreto 806 de 

2020. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido que el día 22 de septiembre de 

2021, venció el término con que contaba la parte demandante para subsanar la 

demanda. Oportunamente allegó escrito. Pasa a Despacho de la señora Jueza 

hoy 14 de octubre de 2021. 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

                                 Asunto                        : Auto libra mandamiento 

Clase De Proceso     : Ejecutivo Singular 

Demandante            : Paulo Cesar Rodríguez Franco 

Demandado           : Hector Javier Villanueva Valencia 

Radicado                   : 2021-00411-00 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO. 187 DEL 15 DE OCTUBRE DE 2021 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 

mailto:notificacionesjudiciales@hospitalquindio.gov.co
mailto:contacto@hospitalquindio.gov.co


 

 

 

Catorce (14) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

Subsanada la demanda en la forma indicada advierte el despacho que cumple 

con los requisitos que demandan los artículos 82, 83 y 91 del Código General De 

Proceso; además con la misma se allegó 1 título valor- LETRA DE CAMBIO-, que 

cumple con los requisitos que exigen los artículos 621 y 671 del C.Co para ostentar 

tal calidad; en virtud de lo cual se librará el mandamiento deprecado.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado, RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA con acción personal 

a favor de PAULO CÉSAR RODRÍGUEZ FRANCO y en contra de HECTOR JAVIER 

VILLANUEVA VALENCIA, por las siguientes cantidades líquidas de dinero: 

 

24. Por la suma de $1.000.000, por concepto de saldo insoluto de capital 

contenido en la letra de cambio adosada con la demanda.   

 

24.1. Por los intereses de mora a la tasa máxima suma establecida por la 

Superfinanciera, sobre la suma indicada en el numeral anterior, desde 

el 1º de octubre de 2019 y hasta que se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

24.2. Por los intereses de plazo sobre la suma establecida en el numeral 1 a la 

tasa del 1.8% mensual desde el 18 de junio de 2017 y hasta el 30 de 

septiembre de 2019.  

 

SEGUNDO: Sobre la solicitud de condena en costas se resolverá en la oportunidad 

procesal correspondiente.  

 

TERCERO: Notificar este proveído a la parte demandada, en la forma prevista en 

los artículos 291, 292 o 293 del Código General Del Proceso, cuando la parte 

demandante tenga conocimiento del correo electrónico de la parte 

demandada podrá notificarlos conforme los parámetros señalados por el articulo 

8 y 9 del Decreto 806 de 2020. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO. 187 DEL 15 DE OCTUBRE DE 2021 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 



 

 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido que el día 7 de octubre de 2021, 

venció el término con que contaba la parte demandante para subsanar la 

demanda. En silencio. Pasa a Despacho de la señora Jueza hoy 13 de octubre 

de 2021. 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

   Asunto:            Auto rechaza demanda 

Demandante:  OSCAR ALEJANDRO CHAVEZ FRANCO  

Demandados:  MARIN EFREN VELANDIA ROJAS 

   NACY PATRICIA PACHÓN RAMÍREZ              

 Radicado                   : 2021-000427-00 

 

 

 

Trece (13) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Teniendo en cuenta lo informado en la constancia secretarial que antecede 

habrá de rechazarse la demanda, de acuerdo con lo señalado en el artículo 90 

del C.G.P.  

 

 

Por lo expuesto el Juzgado, R E S U E L V E: 

    

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda propuesta por OSCAR ALEJANDRO CHAVEZ 

FRANCO, conforme con lo considerado. 

 

SEGUNDO: SE ORDENA la devolución de los anexos sin necesidad de desglose. 

 

TERCERO: SE ORDENA remitir por el Centro de Servicios Judiciales, los anexos de la 

demanda, al apoderado de la parte demandante al correo electrónico 

oalejochavez@live.com, de acuerdo a lo ordenado en el numeral anterior. 

 



 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido que el día 5 de octubre de 2021, 

venció el término con que contaba la parte demandante para subsanar la 

demanda. Oportunamente se allegó escrito. Pasa a Despacho de la señora 

Jueza hoy 13 de octubre de 2021. 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

   Asunto:            Auto rechaza demanda 

Clase De Proceso:      Ejecutivo Singular 

Demandante:             EDIFICIO METROLOFT APARTASUITES P.H. 

Radicado:                    2021-00424-00 

 

Trece (13) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Revisado el escrito de subsanación advierte el despacho que se cumplió el 

cometido, ya que la pretensión tercera fue reemplazada por otra pretensión que 

no es acumulable a la presente demanda, a tono con lo consagrado en el 

artículo 88 del C.G.P. y además no hace parte del titulo ejecutivo que respalda 

el cobro en el presente asunto. 
 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO. 186 DEL 14 DE OCTUBRE DE 2021 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 



Así las cosas y como la demanda no fue subsanada y por lo tanto no cumple con 

los requisitos formales, habrá de rechazarse conforme lo ordenado en el artículo 

90 del C.G.P. 

 

Por lo expuesto el Juzgado, R E S U E L V E: 

    

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda propuesta por EDIFICIO METROLOFT 

PARTASUITES -PROPIEDAD HORIZONTAL-S, conforme con lo considerado. 

 

SEGUNDO: SE ORDENA la devolución de los anexos sin necesidad de desglose. 

 

TERCERO: SE ORDENA remitir por el Centro de Servicios Judiciales, los anexos de la 

demanda, al apoderado de la parte demandante al correo electrónico 

sebastianaristizabalabogado@gmail.com, de acuerdo a lo ordenado en el 

numeral anterior. 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido que el día 5 de octubre de 2021, 

venció el término con que contaba la parte demandante para subsanar la 

demanda. En silencio. Pasa a Despacho de la señora Jueza hoy 13 de octubre 

de 2021. 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

 

 

 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO. 186 DEL 14 DE OCTUBRE DE 2021 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

   Asunto:            Auto rechaza demanda 

       Clase De Proceso:   Ejecutivo 

       Demandante:          SUZUKI MOTOR DE COLOMBIA S.A 

       Demandado:            JOHN ALEJANDRO GIRALDO VARGAS 

                                 Radicado:                2021-00423-00 

 

 

Trece (13) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Teniendo en cuenta lo informado en la constancia secretarial que antecede 

habrá de rechazarse la demanda, de acuerdo con lo señalado en el artículo 90 

del C.G.P.  

 

 

Por lo expuesto el Juzgado, R E S U E L V E: 

    

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda propuesta por SUZUKI MOTOR DE COLOMBIA 

S.A, conforme con lo considerado. 

 

SEGUNDO: SE ORDENA la devolución de los anexos sin necesidad de desglose. 

 

TERCERO: SE ORDENA remitir por el Centro de Servicios Judiciales, los anexos de la 

demanda, al apoderado de la parte demandante al correo electrónico 

brianrincon19@hotmail.com, de acuerdo a lo ordenado en el numeral anterior. 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO. 186 DEL 14 DE OCTUBRE DE 2021 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 



 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido que el día 28 de septiembre de 

2021, venció el término con que contaba la parte demandante para subsanar la 

demanda. En silencio. Pasa a Despacho de la señora Jueza hoy 13 de octubre 

de 2021. 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

   Asunto:            Auto rechaza demanda 

Clase De Proceso     : Ejecutivo Singular 

Demandante            : EDGAR VASQUEZ VALENCIA 

Demandada             : MONICA TATIANA ZULUAGA GIRALDO 

MARIA LELIA GIRALDO 

Radicado                   : 2021-00409-00 

 

 

Trece (13) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Teniendo en cuenta lo informado en la constancia secretarial que antecede 

habrá de rechazarse la demanda, de acuerdo con lo señalado en el artículo 90 

del C.G.P.  

 

 

Por lo expuesto el Juzgado, R E S U E L V E: 

    

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda propuesta por EDGAR VASQUEZ VALENCIA, 

conforme con lo considerado. 

 

SEGUNDO: SE ORDENA la devolución de los anexos sin necesidad de desglose. 

 

TERCERO: SE ORDENA remitir por el Centro de Servicios Judiciales, los anexos de la 

demanda, a la apoderada de la parte demandante al correo electrónico 

abogadojuandiegojurado@gmail.com, de acuerdo a lo ordenado en el numeral 

anterior. 

 

 

 

 

 



NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido que el día 28 de septiembre de 

2021, venció el término con que contaba la parte demandante para subsanar la 

demanda. Extemporáneamente, esto es, el 29 de septiembre de 2021 se allegó 

escrito. Pasa a Despacho de la señora Jueza hoy 13 de octubre de 2021. 

 

Corrieron hábiles los días 22, 23, 24, 27 y 28 de septiembre de 2021. 

 

Corrieron inhábiles los días 26 y 27 de septiembre de 2021. 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

   Asunto:            Auto rechaza demanda 

Demandante            : DIANI MARCELA FRANCO RIOS, 

Demandada             : AURA LYDA LONDOÑO DUQUE, 

Radicado                   : 2021-00408-00 

 

 

Trece (13) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Teniendo en cuenta lo informado en la constancia secretarial que antecede, 

resulta forzoso concluir que habrá de rechazarse la demanda, conforme lo 

ordenado en el artículo 90 del C.G.P. 

 

Por lo expuesto el Juzgado, R E S U E L V E: 

    

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO. 186 DEL 14 DE OCTUBRE DE 2021 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 



 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda propuesta por DIANI MARCELA FRANCO RIOS 

HOYOS, conforme con lo considerado. 

 

SEGUNDO: SE ORDENA la devolución de los anexos sin necesidad de desglose. 

 

TERCERO: SE ORDENA remitir por el Centro de Servicios Judiciales, los anexos de la 

demanda, al apoderado de la parte demandante al correo electrónico 

marlongarciaabogado@gmail.com, de acuerdo a lo ordenado en el numeral 

anterior. 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido que el día 28 de septiembre de 

2021, venció el término con que contaba la parte demandante para subsanar la 

demanda. Oportunamente se allegó escrito. Pasa a Despacho de la señora 

Jueza hoy 13 de octubre de 2021. 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO. 186 DEL 14 DE OCTUBRE DE 2021 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 



   Asunto:            Auto rechaza demanda 

Demandante            : ALBERTO ANTONIO OSORIO HOYOS, 

Demandada             : PEDRO PABLO PALACIOS MOSQUERA, 

Radicado                   : 2021-00406-00 

 

 

Trece (13) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Revisado el escrito de subsanación advierte el despacho que no le asiste razón 

al libelista puesto que el artículo 651 del C.Co. reglamenta los títulos a la orden, 

lo cual no se relaciona con la omisión de la firma del girador o creador, ya que 

el documento arrimado tiene como girador al señor ALBERTO ANTONIO OSORIO 

HOYOS quien no suscribió el título valor y fue a su orden que se giró dicho 

documento, por lo que está obligado por la ley a firmarlo en calidad de girador 

para poder efectuar el cobro. Lo anterior, aunado al principio de literalidad que 

rige a los títulos valores. 

 

No obstante lo anterior y pese a que el título arrimado no cumple los requisitos 

que demanda la ley para ostentar la calidad de título valor, si es un título 

ejecutivo, atendiendo a los presupuestos que consagra el artículo 422 del C.G.P., 

sin embargo no es posible librar la orden de pago implorada, puesto que el 

libelista carece de poder para actuar y el endoso en procuración tiene los 

efectos del poder judicial para los títulos valores y el documento presentado para 

el cobro no lo es. 

 

Así las cosas y como la demanda no fue subsanada y por lo tanto no cumple con 

los requisitos formales, habrá de rechazarse conforme lo ordenado en el artículo 

90 del C.G.P. 

 

Por lo expuesto el Juzgado, R E S U E L V E: 

    

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda propuesta por ALBERTO ANTONIO OSORIO 

HOYOS, conforme con lo considerado. 

 

SEGUNDO: SE ORDENA la devolución de los anexos sin necesidad de desglose. 

 

TERCERO: SE ORDENA remitir por el Centro de Servicios Judiciales, los anexos de la 

demanda, al apoderado de la parte demandante al correo electrónico 

abogadojcgonzalezsanchez@gmail.com, de acuerdo a lo ordenado en el 

numeral anterior. 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido que el día 28 de septiembre de 

2021, venció el término con que contaba la parte demandante para subsanar la 

demanda. En silencio. Pasa a Despacho de la señora Jueza hoy 13 de octubre 

de 2021. 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

   Asunto:            Auto rechaza demanda 

Demandante            : DANIELLY SOTO 

Radicado                   : 2021-00401-00 

 

 

 

Trece (13) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Teniendo en cuenta lo informado en la constancia secretarial que antecede 

habrá de rechazarse la demanda, de acuerdo con lo señalado en el artículo 90 

del C.G.P.  

 

 

Por lo expuesto el Juzgado, R E S U E L V E: 

    

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda propuesta por DANELLY SOTO, conforme con 

lo considerado. 

 

SEGUNDO: SE ORDENA la devolución de los anexos sin necesidad de desglose. 

 

TERCERO: SE ORDENA remitir por el Centro de Servicios Judiciales, los anexos de la 

demanda, a la apoderada de la parte demandante al correo electrónico 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO. 186 DEL 14 DE OCTUBRE DE 2021 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 



pablogiraldoabogado@gmail.com, de acuerdo a lo ordenado en el numeral 

anterior. 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a despacho en la fecha 13 de octubre de 2021 

para resolver la solicitud de medidas cautelares. Provea. 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

  

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

                                      Asunto                         Auto decreta embargo 

Clase De Proceso     : Ejecutivo 

Demandante            : MARIA LUCIA MAYA DE JIMENEZ 

   CC 31.216.246 

Demandada           : BLANCA GLORIA ROSERO YATE 

   CC 31.930.948                 

Radicado                   : 2021-000397 

 

Trece (13) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

Teniendo en cuenta lo informado en la constancia secretarial que antecede y 

de conformidad con lo establecido en el artículo 599 del C.G.P., se decretarán 

las cautelas solicitadas. 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO. 186 DEL 14 DE OCTUBRE DE 2021 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 



 

 

   Por lo expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO Y SECUESTRO del bien inmueble identificado 

con matrícula inmobiliaria No. 280-121654 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Armenia, Quindío, denunciado como propiedad 

propiedad de la demandada BLANCA GLORIA ROSERO YATE identificado con la 

Cedula de ciudadanía No. 31.930.948. 

 

LÍBRESE el oficio respectivo con destino a la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Armenia y REMÍTASE conforme lo establece el decreto 806 de 2020. 

 

Una vez inscrito el embargo se resolverá sobre su secuestro. 

 

SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN de la quinta (1/5) parte del 

excedente del salario mínimo que devenga la demandada BLANCA GLORIA 

ROSERO YATE identificado con la Cedula de ciudadanía No. 31.930.948 como 

como como empleado deL CENTRO COMERCIAL FIRENZE. 

 

Por el Centro de Servicios Judiciales LÍBRESE el oficio correspondiente, informando 

que deben consignar el dinero en la cuenta de depósitos judiciales N° 

630012041007 que posee el Juzgado en el Banco Agrario de Colombia de la 

Ciudad, dentro de los 3 primeros días de cada mes. De conformidad con lo 

establecido en el decreto 806 de 2020. 

 

Remítase el precitado oficio al correo electrónico 

mariacamilate.abogada@gmail.com de la apoderada judicial de la 

demandante, para su diligenciamiento. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido que el día 22 de septiembre de 

2021, venció el término con que contaba la parte demandante para subsanar la 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO. 186 DEL 14 DE OCTUBRE DE 2021 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 

mailto:mariacamilate.abogada@gmail.com


demanda. Oportunamente allegó escrito. Pasa a Despacho de la señora Jueza 

hoy 13 de octubre de 2021. 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

                                 Asunto                        : Auto libra mandamiento 

Clase De Proceso     : Ejecutivo 

Demandante            : MARIA LUCIA MAYA DE JIMENEZ 

Demandada           : BLANCA GLORIA ROSERO YATE                 

Radicado                   : 2021-000397 

 

 

Trece (13) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Subsanada la demanda en la forma indicada advierte el despacho que cumple 

con los requisitos que demandan los artículos 82, 83 y 91 del Código General De 

Proceso; además con la misma se allegó 1 título valor- LETRA DE CAMBIO-, que 

cumple con los requisitos que exigen los artículos 621 y 671 del C.Co para ostentar 

tal calidad; en virtud de lo cual se librará el mandamiento deprecado. Con 

respecto al capital y a los intereses de mora, pues los intereses de plazo al no 

estar pactados, no es procedente su cobro, por el principio de literalidad que 

rige a los títulos valores, por lo que por este concepto el despacho se abstendrá 

de librar la orden de pago solicitada. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado, RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA con acción personal 

a favor de MARIA LUCIA MAYA DE JIMENEZ y en contra de BLANCA GLORIA 

ROSERO YATE, por las siguientes cantidades líquidas de dinero: 

 

25. Por la suma de $10.500.000, por concepto de saldo insoluto de capital 

contenido en la letra de cambio adosada con la demanda.   

 

25.1. Por los intereses de mora a la tasa máxima suma establecida por la 

Superfinanciera, sobre la suma indicada en el numeral anterior, desde 

el 1º de diciembre de 2018 y hasta que se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

25.2. Abstenerse de librar mandamiento de pago por los intereses de plazo, 

conforme con lo considerado.  

 



SEGUNDO: Sobre la solicitud de condena en costas se resolverá en la oportunidad 

procesal correspondiente.  

 

TERCERO: Notificar este proveído a la parte demandada, en la forma prevista en 

los artículos 291, 292 o 293 del Código General Del Proceso, cuando la parte 

demandante tenga conocimiento del correo electrónico de la parte 

demandada podrá notificarlos conforme los parámetros señalados por el articulo 

8 y 9 del Decreto 806 de 2020. 

 

RECONOCER personería a la doctora MARIA CAMILA TRUQUE ECHEVERRI, para 

actuar en representación de la demandante, en los términos y para los efectos 

del poder que le fue conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido que el día 30 de septiembre de 

2021, venció el término de ejecutoria del auto proferido el 24 de septiembre de 

2021, dentro de dicho término la parte demandada interpuso recurso de 

apelación. Pasa a Despacho de la señora Jueza hoy 13 de septiembre de 2021. 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO. 186 DEL 14 DE OCTUBRE DE 2021 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 



                          Asunto:                         Auto declara ilegal y corre traslado excepciones 

Clase De Proceso     : Verbal Sumario Reivindicatorio 

Demandante            : Fundación Rotaria de Armenia 

Demandado             : Blanca Janeth Arias Díaz 

Radicado                   : 2020-260-00 

 

 

Trece (13) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

En atención a lo señalado en la constancia secretarial que antecede sería del 

caso resolver sobre la procedibilidad del recurso de apelación interpuesto por la 

parte demandada en contra del auto mediante el cual se resolvió el recurso de 

reposición interpuesto en contra del auto que rechazó la excepción previa 

planteada, sin embargo, al revisar la precitada decisión, advierte el despacho 

que se incurrió en un yerro con respecto el término del traslado de las 

excepciones concedido a la demandante, puesto que dicho término se 

interrumpió con la interposición del recurso de reposición presentado por la parte 

demandada, lo que implica que el término concedido vuelva a correr 

íntegramente, según lo consagra expresamente el artículo 188 del C.G.P., por lo 

que se dispondrá dejar sin efectos el numeral segundo de la parte resolutiva del 

auto adiado 31 de agosto de 2021 y en su lugar se correrá  traslado al 

demandante por 3 días, de las excepciones de mérito propuestas, para que pida 

pruebas relacionadas con ellas, de acuerdo con lo señalado en el inciso sexto 

del artículo 391 del C.G.P 
  
 

Debe precisarse, que la corrección de los errores advertidos por el fallador tiene 

pleno sustento legal, ya que de advertirse que una decisión adoptada dentro de 

un proceso va en contravía legal o genera situaciones jurídicas que amenazan 

el orden jurídico o afectan, injustificadamente, a los sujetos procesales, puede el 

juez revertir sus decisiones, a pesar de la regla procesal que señala la 

irrevocabilidad de los autos. 

 

El precedente jurisprudencial de la Honorable Corte Constitucional al 

respecto, señala:      

 

“Sin embargo, no desconoce la Corte que, tal como se argumentó por la autoridad 

judicial accionada, respecto de la regla procesal de la irrevocabilidad de los autos, 

la Corte Suprema de Justicia ha establecido por vía jurisprudencial una excepción 

fundada en que los autos manifiestamente ilegales no cobran ejecutoria y por 

consiguiente no atan al juez –antiprocesalismo3.   

 

De cualquier manera y si en gracia de discusión se acogiera por la Sala este criterio, 

se tiene que la aplicación de una excepción de estas característ icas debe 

obedecer a criterios eminentemente restrictivos, pues de no ser así, so pretexto de 

enmendar cualquier equivocación, el operador jurídico puede resultar 

modificando situaciones jurídicas constituidas de buena fe respecto de terceros 

con fundamento en las providencias judiciales y desconociendo con ello normas 

de orden público, así como el principio de preclusión de las etapas procesales. 4  De 

manera que no cabe duda que de admitirse la aplicación de esta excepción, la 

misma sólo procede cuando en casos concretos se verifica sin lugar a discusión 

que  se está frente a una decisión manifiestamente ilegal que represente una grave 

amenaza del orden jurídico y siempre que la rectificación se lleve a cabo 

observando un término prudencial que permita establecer una relación de 

 
3 Cfr.  Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. Sentencia de junio 28 de 1979 MP. Alberto Ospina Botero; 

Sentencia No. 286 del 23 de Julio de 1987 MP. Héctor Gómez Uribe; Auto No. 122 del 16 de junio de 1999 MP. Carlos Esteban 

Jaramillo Schloss; Sentencia No. 096 del 24 de mayo de 2001 MP. Silvio Fernando Trejos Bueno, entre otras 
4 Cfr. Sentencia T-519 de 2005 



inmediatez entre el supuesto auto ilegal y el que tiene como propósito 

enmendarlo.” (Subrayado y negrillas del juzgado  

 

 

 

Por lo expuesto, el Juzgado, RESUELVE: 

 

PRIMERO: DEJAR SIN EFECTOS el auto dejar sin efectos el numeral segundo de la 

parte resolutiva del auto adiado 31 de agosto de 2021, conforme con lo 

considerado. 

 

SEGUNDO: De las excepciones de mérito propuestas por la parte demandada, se 

da traslado por el término de tres (3) días, a la parte demandante para que pida 

pruebas relacionadas con las mismas, los cuales empezarán a computarse a 

partir del día siguiente a la notificación que de esta decisión se haga por estado. 

 

TERCERO: Vencido el término de traslado concedido en el numeral anterior, se 

resolverá sobre la alzada interpuesta oportunamente en contra del auto 

mediante el cual se resolvió el recurso de reposición interpuesto en contra del 

auto que rechazó la excepción previa planteada adiado 31 de agosto de 2021. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido que el día 8 de octubre de 2021, 

se recibió la presente demanda del Centro de Servicios Judiciales en Oralidad de 

la ciudad. Pasa a Despacho de la señora Jueza hoy 12 de octubre de 2021. Rad. 

2021-00449-00. 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

  

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO. 186 DEL 14 DE OCTUBRE DE 2021 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 



 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

Asunto                         Auto propone conflicto negativo de competencia 

Clase De Proceso      Ejecutivo Singular 

Demandante  MOTO PREMIUM DE OCCIDENTE S.A.S 

Nit 900.330.225-0  

Demandada             SEBASTIAN TOBAR VELEZ  

CC N° 1097037478 

MARIA CENELIA VELEZ CORREA   

CC N° 25017586 

Radicado                    2021-000455-00 

 

 

Trece (13) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Revisada la demanda de la referencia, observa el Despacho que el Juzgado 5º 

Civil Municipal de Pereira después de inadmitirla decidió, una vez subsanada, 

declararse incompetente para conocer del asunto, al tener en cuenta que el 

domicilio de los demandados se encuentra en esta ciudad, lo que es cierto a 

tono con lo consagrado en el numeral 1° artículo 28 del C.G.P.  Sin embargo, 

existe un fuero concurrente consagrado en el numeral 3° de la precitada 

disposición, que se relaciona con el lugar de cumplimiento de la obligación, 

cuando el proceso se origine en un negocio jurídico o involucre títulos ejecutivos.  

 

Así las cosas, en el presente asunto el título ejecutivo base de la ejecución tiene 

como lugar de cumplimiento de la obligación la ciudad de Pereira (numeral 4º 

de la carta de instrucciones del pagaré), por lo que la ley le permite al 

demandante escoger el lugar donde va a interponer la demanda, como lo hizo 

en el presente caso, eligiendo la ciudad de Pereira, y así lo indicó en el acápite 

de competencia, señalando la norma a que se ha hecho referencia. 

 

En consecuencia, se propondrá conflicto negativo de competencia, remitiendo 

el expediente en el estado en que se encuentra a la Sala de Casación Civil de la 

Corte Suprema de Justicia para que lo dirima, al tenor de lo establecido en el 

artículo 16 de la Ley 270 de 1996 por haberse suscitado entre juzgados de distintos 

distritos judiciales.  

 

 

Por lo expuesto, el Despacho, RESUELVE: 

 

PRIMERO: ABSTENERSE de avocar conocimiento del presente proceso ejecutivo 

singular, por lo considerado. 

 

SEGUNDO: PROPONER conflicto negativo de competencia al JUZGADO QUINTO 

CIVIL MUNICIPAL DE PEREIRA, RISARALDA.  

 



TERCERO: REMITIR las diligencias en el estado en que se encuentran a la Sala de 

Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, para que resuelva el presente 

conflicto. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido que el día 8 de octubre de 2021, 

se recibió la presente demanda del Centro de Servicios Judiciales en Oralidad de 

la ciudad. Pasa a Despacho de la señora Jueza hoy 12 de octubre de 2021. Rad. 

2021-00449-00. 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

  

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

                                      Asunto                         Auto libra mandamiento 

Clase De Proceso      Ejecutivo Singular 

Demandante  COMPAÑA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A  

860032330 - 3  

Demandada             SANDRA JULIETH CASTILLO DIAZ 

   CC N° 41954597 

Radicado                    2021-000449-00 

 

 

Trece (13) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO. 186 DEL 14 DE OCTUBRE DE 2021 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 



Revisada la demanda de la referencia, observa el Despacho que cumple con 

los observa el Despacho que cumple con los  requisitos que demandan los 

artículos 82, 83 y 91 del Código General De Proceso, y viene acompañada de los 

anexos generales y especiales consagradas en los artículos 84 y 422 de la misma 

normatividad; además, con la misma se allegó un título valor- PAGARÉ -, que 

cumple con los requisitos que exigen los artículos 621 y 709 del C.Co para ostentar 

tal calidad; en virtud de lo cual se librará el mandamiento deprecado. 

 

 

 

Por lo expuesto, el Juzgado, RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA con acción personal 

a favor del COMPAÑA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A y en contra de SANDRA 

JULIETH CASTILLO DIAZ, por las siguientes cantidades líquidas de dinero: 

5. Por la suma $91.826.691, por concepto de saldo insoluto de capital del 

pagaré N° 5876628 adosado con la demanda. 

 

5.1. Por los intereses de mora liquidados a la tasa máxima legal, sobre el 

capital contenido en el numeral anterior, desde el 22 de septiembre de 

2021 y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

6. Por la suma de $20.048.433 por concepto de intereses y moratorios 

causados desde el 8 de octubre de 2020 al 21 de septiembre de 2021 a la 

tasa máxima legal establecida por la Superfinanciera   

 

SEGUNDO: Sobre la solicitud de condena en costas se resolverá en la oportunidad 

procesal correspondiente.  

 

TERCERO: Notificar este proveído a la parte demandada, en la forma prevista en 

los artículos 291, 292 o 293 del Código General Del Proceso, cuando la parte 

demandante tenga conocimiento del correo electrónico de la parte 

demandada podrá notificarlo conforme los parámetros señalados en los artículos 

8 y 9 del Decreto 806 de 2020. 

                                

CUARTO: RECONOCER personería a la doctora ANA MARIA RAMÍREZ OSPINA para 

actuar en representación de la parte demandante en este asunto, en los 

términos y para los efectos del poder que le fue conferido por su representante 

legal. 

 

QUINTO: Se reconocen como dependientes judiciales de la doctora ANA MARIA 

RAMIREZ OSPINA a los abogados CARLOS JULIO RAMIREZ OSPINA, identificado 

con la cédula de ciudadanía número 71 .791.864 y T.P. No.124.687 del C. S. de la 

J., OCTAVIO HERNAN QUIÑONES MINA, identificado con la cédula de ciudadanía 

No.1020401830 y  T.P. No. 303261 LEIDY YOHANA RAMIREZ MUÑOZ identificada con 

la cédula de ciudadanía No. 1152453566 y T.P. No. 303281, KELLY MELIZA CARO 

SALDARRIAGA identificada con la cédula de ciudadanía No. 1216713144 y T.P. 

No. 318282 PEDRO ALEXANDER MORAN TES CASTRO identificado con la cédula 

de ciudadanía No. 1092345035 y T.P.  28054 NORALBI RAMIREZ ARANGO, 

identificada con Cédula de Ciudadanía Nro. 1.007299.198 Y T.P. No 336880, y a 

los estudiantes de derecho señores SEBASTIAN OSPINA OSPINA identificado con 

la cedula de ciudadanía No. 1017219471, MARIA FERNANDA SALDARRIAGA 

MONSALVE identificada con la cedula de ciudadanía No.1.017.242.740, YIRLEY 



JHOANA MORENO CORDOBA identificada con la cédula No.1.000.538.739, JUAN 

ESTEBAN GARCÍA OSPINA, de conformidad con lo dispuesto en los Arts. 26 y 27 del 

Decreto 196 de 1971. 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido que el día 8 de octubre de 2021, 

se recibió la presente solicitud de cautelas, pasa a despacho en la fecha 13 de 

octubre de 2021. Provea. 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

  

 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO. 186 DEL 14 DE OCTUBRE DE 2021 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 



 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

                                      Asunto                         Auto decreta embargo 

Clase De Proceso      Ejecutivo Singular 

Demandante  COMPAÑA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A  

860032330 - 3  

Demandada             SANDRA JULIETH CASTILLO DIAZ 

   CC N° 41954597 

Radicado                    2021-000449-00 

 

Trece (13) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

Teniendo en cuenta lo informado en la constancia secretarial que antecede y 

de conformidad con lo establecido en el artículo 599 del C.G.P., se decretarán 

las cautelas solicitadas. 

 

   Por lo expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN de los productos financieros que 

posee la demandada SANDRA JULIETH CASTILLO DIAZ identificada con cedula N 
O 41.954.597, en la cuenta de ahorros No.  056013626001092300 en la entidad 

DAVIVIENDA 

LÍBRESE por el Centro de Servicios Judiciales de la ciudad, el respectivo oficio con 

la advertencia del artículo 593 del Código General Del Proceso e indicando que 

la medida se limita a $180.000.000.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO. 186 DEL 14 DE OCTUBRE DE 2021 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 



 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a Despacho de la señora Jueza para que 

provea hoy 13 de octubre de 2021 informando que el curador ad litem designado 

para representar a la parte demandada herederos indeterminados de LASTENIA 

LONDOÑO PINEDA, manifiesta su aceptación al cargo.  

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

                                 Asunto:                         Auto ordena notificar curador ad litem  

      Por Secretaría 

Clase De Proceso:  Verbal Especial Saneamiento titulación  

Demandante:  Efraín Romero Ruíz  

Demandado:   Herederos indeterminados  

de Lastenia Londoño Pineda  

Personas Indeterminadas 

Radicado:   2017-00524-00 

 
 

Octubre trece (13) de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Teniendo en cuenta lo informado en la constancia secretarial que antecede Por 

intermedio de la Secretaría del despacho notifíquese al doctor WILDER A. LOAIZA 

CASTAÑEDA el auto admisorio de la demanda, a través de su correo electrónico 

loaizalc@hotmail.com.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO.186 DEL 14 DE OCTUBRE DE 2021 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido que el día 11 de octubre de 

2021, se recibió la presente solicitud de cautelas, pasa a despacho en la fecha 

13 de octubre de 2021. Provea. 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

  

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

                                      Asunto                         Auto decreta embargo 

Clase De Proceso      Ejecutivo Singular 

Demandante  CONJUNTO CERRADO TORRE VERDE  

PARQUE RESIDENCIAL -P.H 

Nit No. 900.668.150-9 

Demandada             SERGIO GUEVARA LOPEZ 

   CC N° 79.490.789 

Radicado                    2021-000453 

 

Trece (13) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

Teniendo en cuenta lo informado en la constancia secretarial que antecede y 

de conformidad con lo establecido en el artículo 599 del C.G.P., se decretarán 

las cautelas solicitadas. 

 

 

   Por lo expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO Y SECUESTRO del bien inmueble identificado 

con matrícula inmobiliaria No. 280-188249 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Armenia, Quindío, denunciado como propiedad 

propiedad del demandado JOHN SERGIO GUEVARA LOPEZ identificado con la 

Cedula de ciudadanía No. 79.490.789. 

 

LÍBRESE el oficio respectivo con destino a la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Armenia y REMÍTASE conforme lo establece el decreto 806 de 2020. 

 

Una vez inscrito el embargo se resolverá sobre su secuestro. 



 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido que el día 11 de octubre de 

2021, se recibió la presente demanda del Centro de Servicios Judiciales en 

Oralidad de la ciudad. Pasa a Despacho de la señora Jueza hoy 12 de octubre 

de 2021. Rad. 2021-00453-00. 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

  

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

                                      Asunto                         Auto libra mandamiento 

Clase De Proceso      Ejecutivo Singular 

Demandante  CONJUNTO CERRADO TORRE VERDE  

PARQUE RESIDENCIAL -P.H 

Nit No. 900.668.150-9 

Demandada             SERGIO GUEVARA LOPEZ 

   CC N° 79.490.789 

Radicado                    2021-000453 

 

Trece (13) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Revisada la demanda de la referencia, observa el Despacho que la misma 

cumple con los requisitos de orden formal consagradas en los artículos 82, 83 y 91 

del Código General De Proceso, y viene acompañada de los anexos generales 

y especiales consagradas en los artículos 84 y 422 de la misma normatividad.  

 

Así mismo y como con la misma se allegó el certificado expedido por la 

administradora de la propiedad horizontal demandante, que es el título ejecutivo 

de conformidad con lo establecido en el artículo 48 de la Ley 675de 2001, se 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO. 186 DEL 14 DE OCTUBRE DE 2021 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 



librará el mandamiento deprecado, en la forma indicada en el documento base 

del recaudo. 

 

 

Por lo expuesto, el Juzgado, RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA con acción personal 

a favor del CONJUNTO CERRADO TORRE VERDE PARQUE RESIDENCIAL -PH y en 

contra de JOHN SERGIO GUEVARA LOPEZ, por las siguientes cantidades líquidas 

de dinero: 

 

11. Por la suma de $151.000, correspondientes a la cuota ordinaria de 

administración correspondiente al mes de agosto de 2.020. 

 

11.1. Por los intereses moratorios sobre la suma indicada en el numeral anterior, 

a la tasa máxima establecida por la Superfinanciera, desde el 1º de 

septiembre de 2.020 y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

12. Por la suma de $151.000, correspondientes a la cuota ordinaria de 

administración correspondiente al mes de septiembre de 2.020. 

 

12.1. Por los intereses moratorios sobre la suma indicada en el numeral anterior, 

a la tasa máxima establecida por la Superfinanciera, desde el 1º de 

octubre de 2.020 y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

13. Por la suma de $151.000, correspondientes a la cuota ordinaria de 

administración correspondiente al mes de octubre de 2.020. 

 

13.1. Por los intereses moratorios sobre la suma indicada en el numeral anterior, 

a la tasa máxima establecida por la Superfinanciera, desde el 1º de 

noviembre de 2.020 y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

14. Por la suma de $151.000, correspondientes a la cuota ordinaria de 

administración correspondiente al mes de noviembre de 2.020. 

 

14.1. Por los intereses moratorios sobre la suma indicada en el numeral anterior, 

a la tasa máxima establecida por la Superfinanciera, desde el 1º de 

diciembre de 2.020 y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

15. Por la suma de $99.000, correspondientes al retroactivo de enero a noviembre 

de 2020. 

 

15.1. Por los intereses moratorios sobre la suma indicada en el numeral anterior, 

a la tasa máxima establecida por la Superfinanciera, desde el 1º de 

diciembre de 2.020 y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

 

16. Por la suma de $151.000, correspondientes a la cuota ordinaria de 

administración correspondiente al mes de diciembre de 2.020. 

 

16.1. Por los intereses moratorios sobre la suma indicada en el numeral anterior, 

a la tasa máxima establecida por la Superfinanciera, desde el 1º de enero 

de 2.021 y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 



 

 

17. Por la suma de $160.000, correspondientes a la cuota ordinaria de 

administración correspondiente al mes de enero de 2.021. 

 

17.1. Por los intereses moratorios sobre la suma indicada en el numeral anterior, 

a la tasa máxima establecida por la Superfinanciera, desde el 1º de febrero 

de 2.021 y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

18. Por la suma de $160.000, correspondientes a la cuota ordinaria de 

administración correspondiente al mes de febrero de 2.021. 

 

18.1. Por los intereses moratorios sobre la suma indicada en el numeral anterior, 

a la tasa máxima establecida por la Superfinanciera, desde el 1º de marzo 

de 2.021 y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

19. Por la suma de $160.000, correspondientes a la cuota ordinaria de 

administración correspondiente al mes de marzo de 2.021. 

 

19.1. Por los intereses moratorios sobre la suma indicada en el numeral anterior, 

a la tasa máxima establecida por la Superfinanciera, desde el 1º de abril 

de 2.020 y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

20. Por la suma de $168.000, correspondientes a la cuota ordinaria de 

administración correspondiente al mes de abril de 2.021. 

 

20.1. Por los intereses moratorios sobre la suma indicada en el numeral anterior, 

a la tasa máxima establecida por la Superfinanciera, desde el 1º de mayo 

de 2.021 y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

21. Por la suma de $320.000, correspondientes a la cuota ordinaria de 

administración correspondiente al mes de abril de 2.021. 

 

21.1. Por los intereses moratorios sobre la suma indicada en el numeral anterior, 

a la tasa máxima establecida por la Superfinanciera, desde el 1º de mayo 

de 2.021 y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

 

22. Por la suma de $168.000, correspondientes a Expensas extraordinarias de año 

2021 Expensas extraordinarias de año 2021. 

 

22.1. Por los intereses moratorios sobre la suma indicada en el numeral anterior, 

a la tasa máxima establecida por la Superfinanciera, desde el 16 de mayo 

de 2.021 y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

23. Por la suma de $168.000, correspondientes a la cuota ordinaria de 

administración correspondiente al mes de junio de 2.021. 

 

23.1. Por los intereses moratorios sobre la suma indicada en el numeral anterior, 

a la tasa máxima establecida por la Superfinanciera, desde el 1º de julio 

de 2.021 y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 



24. Por la suma de $168.000, correspondientes a la cuota ordinaria de 

administración correspondiente al mes de julio de 2.021. 

 

24.1. Por los intereses moratorios sobre la suma indicada en el numeral anterior, 

a la tasa máxima establecida por la Superfinanciera, desde el 1º de agosto 

de 2.021 y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

25. Por la suma de $168.000, correspondientes a la cuota ordinaria de 

administración correspondiente al mes de agosto de 2.021. 

 

25.1. Por los intereses moratorios sobre la suma indicada en el numeral anterior, 

a la tasa máxima establecida por la Superfinanciera, desde el 1º de 

septiembre de 2.021 y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

26. Por la suma de $168.000, correspondientes a la cuota ordinaria de 

administración correspondiente al mes de septiembre de 2.021. 

 

26.1. Por los intereses moratorios sobre la suma indicada en el numeral anterior, 

a la tasa máxima establecida por la Superfinanciera, desde el 1º de 

octubre de 2.021 y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

27. Por las cuotas de administración ordinarias y extraordinarias que se sigan 

causando, siempre y cuando aporte la certificación de que trata la ley 675 

de 2001. 

 

SEGUNDO: Sobre la solicitud de condena en costas se resolverá en la oportunidad 

procesal correspondiente.  

 

TERCERO: Notificar este proveído a la parte demandada, en la forma prevista en 

los artículos 291, 292 o 293 del Código General Del Proceso, cuando la parte 

demandante tenga conocimiento del correo electrónico de la parte 

demandada podrá notificarlo conforme los parámetros señalados en los artículos 

8 y 9 del Decreto 806 de 2020. 

                                

CUARTO: RECONOCER personería al doctor JUAN JOSE ESCOBAR ECHEVERRY 

para actuar en representación de la parte demandante en este asunto, en los 

términos y para los efectos del poder que le fue conferido por su representante 

legal. 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 



 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido que el día 11 de octubre de 

2021, se recibió la presente demanda del Centro de Servicios Judiciales en 

Oralidad de la ciudad. Pasa a Despacho de la señora Jueza hoy 12 de octubre 

de 2021. Rad. 2021-00451-00. 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

  

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

                                      Asunto                        Auto inadmite demanda 

Clase De Proceso     Verbal Resolución promesa 

Demandante            HOLMES MARIN HERNANDEZ 

          BEATRIZ EUGENIA PIEDRAHITA BARAHONA 

Demandada           CASAMAESTRA PROYECTO MÁLAGA S.A.S. 

Radicado                   2021-000451 

 

Doce (12) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

A despacho para resolver se encuentra la demanda de la referencia, sobre la 

cual el Juzgado hace las siguientes; 

 

 

C O N S I D E R A C I O N E S: 

 

Advierte el Despacho que la presente demanda habrá de ser inadmitida, por las 

siguientes razones: 

 

Deberá informarse si la parte demandante tiene prueba de que se presentó ante 

el Notario Único de Dosquebradas el 30 de diciembre de 2019 a las tres de la 

tarde (3 p.m.), para el otorgamiento de la escritura pública, como quedó 

pactado en la cláusula octava de la promesa de compraventa, y según lo 

indicado en la cláusula novena del mismo documento. 

 

Deberá aclararse lo relacionado en los hechos 5.4.1, 5.4.2 y 5.7, pues en los 2 

primeros se afirma que el pago que debían hacer los demandantes ascendía a 

las sumas de $1.000.000 y $51.000.000 y en el último refiere una suma superior. 

 

Deberá indicarse si lo afirmado en el hecho 5.8. consta por escrito y en caso 

afirmativo deberá allegarse la prueba correspondiente. 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO. 186 DEL 14 DE OCTUBRE DE 2021 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 



 

La pretensión primera deberá ser precisada pues una suma no puede ser 

indexada con sus intereses de mora, ya que la indexación y los intereses 

moratorios son excluyentes. 

 

En consecuencia, será concedido el término de ley a fin de que la parte 

demandante subsane las falencias correspondientes, so pena de rechazo de la 

presente demanda.  

 

Por lo expuesto el Juzgado, R E S U E L V E: 

    

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda presentada por YEFFRIT ALEJANDRO ARANGO 

RAMÍREZI, por las razones expuestas en la parte motiva de este proveído. 

                

SEGUNDO: OTORGAR a la parte demandante el término de cinco (5) días para 

subsanar los defectos de que adolece la demanda, so pena de ser rechazada. 

                                

TERCERO: RECONOCER personería al doctor DAWRIN FERNANDO ESCOBAR 

RINCÓN para actuar en representación de la parte demandante en este asunto, 

en los términos y para los efectos del poder que le fue conferido. 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido que el día 8 de octubre de 2021, 

se recibió la presente demanda del Centro de Servicios Judiciales en Oralidad de 

la ciudad. Pasa a Despacho de la señora Jueza hoy 12 de octubre de 2021. Rad. 

2021-00450-00. 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

  

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO. 185 DEL 13 DE OCTUBRE DE 2021 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 



 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

                                      Asunto                        : Auto inadmite demanda 

Clase De Proceso     : Ejecutivo 

Demandante            : YEFFRIT ALEJANDRO ARANGO RAMÍREZ 

Demandada           : NAPOLEON CHACON CARDONA 

                 DIDIER HUBER LETRADO DIAZ 

Radicado                   : 2021-000450 

 

Doce (12) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

A despacho para resolver se encuentra la demanda de la referencia, sobre la 

cual el Juzgado hace las siguientes; 

 

 

C O N S I D E R A C I O N E S: 

 

Advierte el Despacho que la presente demanda habrá de ser inadmitida, por las 

siguientes razones: 

 

Se omite determinar la fecha en que se le hizo el endoso en propiedad al libelista, 

a tono con lo establecido en el artículo 660 del C.Co. 

 

En consecuencia, será concedido el término de ley a fin de que la parte 

demandante subsane las falencias correspondientes, so pena de rechazo de la 

presente demanda.  

 

Por lo expuesto el Juzgado, R E S U E L V E: 

    

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda presentada por YEFFRIT ALEJANDRO ARANGO 

RAMÍREZI, por las razones expuestas en la parte motiva de este proveído. 

                

SEGUNDO: OTORGAR a la parte demandante el término de cinco (5) días para 

subsanar los defectos de que adolece la demanda, so pena de ser rechazada. 

                                

TERCERO: RECONOCER personería al abogado YEFFRIT ALEJANDRO ARANGO 

RAMÍREZ, para actuar en causa propia. 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 



JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a Despacho de la señora Jueza hoy 15 de 

octubre de 2021 para que provea. 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

Asunto:              Requiere desistimiento tácito  

Demandante:  RF Encore SAS como cesionario del 

   Banco de Occidente  

Demandado:   Diego Fernando VIllamayor 

Radicado:   630014003007-2012-00486-00 

 

 

Quince (15) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Se requiere a la parte demandante para que presente la liquidación del crédito, 

en el término de 30 días contados a partir de la notificación de la presente 

decisión por estado, so pena de declarar desistida la demanda. 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO. 185 DEL 13 DE OCTUBRE DE 2021 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 



JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a Despacho de la señora Jueza hoy 15 de 

octubre de 2021 para que provea. 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

Asunto:              Requiere desistimiento tácito  

Demandante:  Ramón Elías Álvarez  

Demandado:   Alba Lucía González  

Radicado:   630014003007-2012-00351-00 

 

 

Quince (15) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Se requiere a la parte demandante para que presente la liquidación del crédito, 

en el término de 30 días contados a partir de la notificación de la presente 

decisión por estado, so pena de declarar desistida la demanda. 

 

 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO N° 187 DEL19 DE OCTUBRE DE 2021 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 

 

 

 



 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a Despacho de la señora Jueza hoy 15 de 

octubre de 2021 para que provea. 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

Asunto:              Requiere desistimiento tácito  

Demandante:  Luz Amanda Valencia Salazar  

Demandado:   Jhon Jairo Poveda Carrillo   

Martha Lucía Gómez Bonilla  

Radicado: 630014003007-2012-00234-00 

 

 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO N° 187 DEL19 DE OCTUBRE DE 2021 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 

 

 

 



Quince (15) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Se requiere a la parte demandante para que presente la liquidación del crédito, 

en el término de 30 días contados a partir de la notificación de la presente 

decisión por estado, so pena de declarar desistida la demanda. 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a Despacho de la señora Jueza hoy 15 de 

octubre de 2021 para que provea. 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO N° 187 DEL19 DE OCTUBRE DE 2021 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 

 

 

 



ARMENIA-QUINDÍO 

 

Asunto:              Requiere desistimiento tácito  

Clase De Proceso:  Ejecutivo Singular  

Demandante:  Jhon Alexander Grajales  

Demandado:   Cesar Dubey Villaquirán Correa  

Gloria Fernanda Valencia  

Radicado:   630014003007-2012-00217-00 

 

 

Quince (15) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Se requiere a la parte demandante para que presente la liquidación del crédito, 

en el término de 30 días contados a partir de la notificación de la presente 

decisión por estado, so pena de declarar desistida la demanda. 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a Despacho de la señora Jueza hoy 15 de 

octubre de 2021 para que provea. 

 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO N° 187 DEL19 DE OCTUBRE DE 2021 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 

 

 

 



 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

Asunto:              Requiere desistimiento tácito  

Demandante:  Alianza Bienes Raíces & Construcciones E.U. 

Demandado:   Nancy Eugenia Ruíz Quiceno 

Mónica María Ruíz Quiceno 

Marcela Patricia Ruiz Quiceno  

Radicado:   630014003007-2012-00211-00 

 

 

Quince (15) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Se requiere a la parte demandante para que presente la liquidación del crédito, 

en el término de 30 días contados a partir de la notificación de la presente 

decisión por estado, so pena de declarar desistida la demanda. 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO N° 187 DEL19 DE OCTUBRE DE 2021 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a Despacho de la señora Jueza hoy 15 de 

octubre de 2021 para que provea. 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

Asunto:              Requiere desistimiento tácito  

Clase De Proceso:  Ejecutivo Singular  

Demandante:  Fredy Roa Lasso 

Demandado:   Jhon Jairo Ortiz Torres 

    Paula Andrea Gutiérrez 

Radicado:   2012-00048-00 

 

 

Quince (15) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Se requiere a la parte demandante para que presente la liquidación del crédito, 

en el término de 30 días contados a partir de la notificación de la presente 

decisión por estado, so pena de declarar desistida la demanda. 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 



 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a Despacho de la señora Jueza hoy 15 de 

octubre de 2021 para que provea. 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

Asunto:              Requiere desistimiento tácito  

Clase De Proceso:  Ejecutivo Singular  

Demandante:  Luis Alberto Herrera  

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO N° 187 DEL19 DE OCTUBRE DE 2021 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 

 

 

 



Demandado:   Carlos Alberto Cardona Cardona  

Radicado:   630014003007-2011-00451-00 

 (Acumulado al 63001400300-6-2011-00582-00) 

 

Quince (15) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Se requiere a la parte demandante para que presente la liquidación del crédito, 

en el término de 30 días contados a partir de la notificación de la presente 

decisión por estado, so pena de declarar desistida la demanda. 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a Despacho de la señora Jueza hoy 15 de 

octubre de 2021 para que provea. 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

Asunto:              Requiere desistimiento tácito  

Clase De Proceso:  Ejecutivo Singular  

Demandante:  Banco Davivienda 

Demandado:   Maria Janeth Cárdenas  

Radicado:   2011-00443-00 

 

Quince (15) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Se requiere a la parte demandante para que presente la liquidación del crédito, 

en el término de 30 días contados a partir de la notificación de la presente 

decisión por estado, so pena de declarar desistida la demanda. 

 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO N° 187 DEL19 DE OCTUBRE DE 2021 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 

 

 

 



 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a Despacho de la señora Jueza hoy 15 de 

octubre de 2021 para que provea. 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

Asunto:              Requiere desistimiento tácito  

Clase De Proceso:  Ejecutivo Singular  

Demandante:  Álvaro Antonio Chica  

Demandado:   Rosa Cecilia Hurtado 

   Nora Orrego Grisales  

Radicado:   2011-00419-00 

 

Quince (15) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Se requiere a la parte demandante para que presente la liquidación del crédito, 

en el término de 30 días contados a partir de la notificación de la presente 

decisión por estado, so pena de declarar desistida la demanda. 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO N° 187 DEL19 DE OCTUBRE DE 2021 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a Despacho de la señora Jueza hoy 15 de 

octubre de 2021 para que provea. 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

Asunto:              Requiere desistimiento tácito  

Clase De Proceso:  Ejecutivo Singular  

Demandante:  Smarty S.A.S. 

Demandado:   Jhon Alexander Grisales Lozano  

Radicado:   630014003007-2011-296-00 

 

 

Quince (15) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Se requiere a la parte demandante para que presente la liquidación del crédito, 

en el término de 30 días contados a partir de la notificación de la presente 

decisión por estado, so pena de declarar desistida la demanda. 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a Despacho de la señora Jueza hoy 15 de 

octubre de 2021 para que provea. 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO N° 187 DEL19 DE OCTUBRE DE 2021 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 

 

 

 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO N° 187 DEL19 DE OCTUBRE DE 2021 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 

 

 

 



 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

Asunto:              Requiere desistimiento tácito  

Clase De Proceso:  Ejecutivo Singular  

Demandante:   Universidad La Gran Colombia  

Demandado:   Luz Milena González Castañeda  

José Norbey Medina  

Radicado:   630014003007-2011-00111-00 

 

Quince (15) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Se requiere a la parte demandante para que presente la liquidación del crédito, 

en el término de 30 días contados a partir de la notificación de la presente 

decisión por estado, so pena de declarar desistida la demanda. 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO N° 187 DEL19 DE OCTUBRE DE 2021 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 

 

 

 



 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a Despacho de la señora Jueza hoy 15 de 

octubre de 2021 para que provea. 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

Asunto:              Requiere desistimiento tácito  

Clase De Proceso:  Ejecutivo Singular  

Demandante:  Jaime Iván González Chujfy  

Demandado:   Aida García Cortes  

Radicado:   2010-00510-00 

 

Quince (15) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Se requiere a la parte demandante para que notifique al acreedor prendario, en 

el término de 30 días contados a partir de la notificación de la presente decisión 

por estado, so pena de declarar desistida la demanda. 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO N° 187 DEL19 DE OCTUBRE DE 2021 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 

 

 

 



 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a Despacho de la señora Jueza hoy 15 de 

octubre de 2021 para que provea. 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

Asunto:              Requiere desistimiento tácito  

Clase de proceso: Ejecutivo Singular 

Demandante:  María Elena García Tamayo 

Demandado:   Juan De Jesús Londoño Gutiérrez 

   Gonzalo Londoño Gutiérrez 

   Carmen Arbeláez Osorio 

Radicado:   2010-00461-00 

 

 

Quince (15) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Se requiere a la parte demandante para que presente la liquidación del crédito, 

en el término de 30 días contados a partir de la notificación de la presente 

decisión por estado, so pena de declarar desistida la demanda. 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a Despacho de la señora Jueza hoy 15 de 

octubre de 2021 para que provea. 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO N° 187 DEL19 DE OCTUBRE DE 2021 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 

 

 

 



 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

Asunto:              Requiere desistimiento tácito  

Clase de proceso: Ejecutivo Singular 

Demandante:  Jhon Alexander Aristizábal 

Demandado:   Yesid Everly Rivera 

Radicado:   2010-00313-00 

 

 

Quince (15) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Se requiere a la parte demandante para que presente la liquidación del crédito, 

en el término de 30 días contados a partir de la notificación de la presente 

decisión por estado, so pena de declarar desistida la demanda. 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a Despacho de la señora Jueza hoy 15 de 

octubre de 2021 para que provea. 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO N° 187 DEL19 DE OCTUBRE DE 2021 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 

 

 

 



ARMENIA-QUINDÍO 

 

Asunto:              Requiere desistimiento tácito  

Clase de proceso: Ejecutivo Singular 

Demandante:  Banco BBVA SA 

Demandado:   Sergio Rojas Montoya 

Radicado:   2009-00664-00 

 

 

Quince (15) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Se requiere a la parte demandante para que presente la liquidación del crédito, 

en el término de 30 días contados a partir de la notificación de la presente 

decisión por estado, so pena de declarar desistida la demanda. 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a Despacho de la señora Jueza hoy 15 de 

octubre de 2021 para que provea. 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

Asunto:              Requiere desistimiento tácito  

Clase de proceso: Ejecutivo Singular 

Demandante:  Asopempol 

Demandado:   Alba Nery Mayor de Mesa 

Radicado:   2009-00600-00 

 

 

Quince (15) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO N° 187 DEL19 DE OCTUBRE DE 2021 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 

 

 

 



 

Se requiere a la parte demandante para que presente la liquidación del crédito, 

en el término de 30 días contados a partir de la notificación de la presente 

decisión por estado, so pena de declarar desistida la demanda. 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a Despacho de la señora Jueza hoy 15 de 

octubre de 2021 para que provea. 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

Asunto:              Requiere desistimiento tácito  

Clase de proceso: Ejecutivo Singular 

Demandante:  Banco Davivienda SA 

Demandado:   Carlos Alberto Mejía Mejía 

Radicado:   2009-00556-00 

 

 

Quince (15) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Se requiere a la parte demandante para que presente la liquidación del crédito, 

en el término de 30 días contados a partir de la notificación de la presente 

decisión por estado, so pena de declarar desistida la demanda. 

 

 

 

 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO N° 187 DEL19 DE OCTUBRE DE 2021 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 

 

 

 



NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a Despacho de la señora Jueza hoy 15 de 

octubre de 2021 para que provea. 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

Asunto:              Requiere desistimiento tácito  

Clase de proceso: Ejecutivo Singular 

Demandante:  Refinancia SA como cesionaria 

Banco Bbva SA 

Demandado:   Gloria Patricia Sáchez Carmona 

Radicado:   2009-00497-00 

 

 

Quince (15) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Se requiere a la parte demandante para que presente la liquidación del crédito, 

en el término de 30 días contados a partir de la notificación de la presente 

decisión por estado, so pena de declarar desistida la demanda. 

 

 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO N° 187 DEL19 DE OCTUBRE DE 2021 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 

 

 

 



 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a Despacho de la señora Jueza hoy 15 de 

octubre de 2021 para que provea. 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

Asunto:              Requiere desistimiento tácito  

Clase de proceso: Ejecutivo Singular 

Demandante:  Banco Bbva Colombia 

Demandado:   Elkin Antonio Restrepo Cano 

   Luz Edilia Restrepo Cano 

    Sociedad Surtiremates 

   Variedades El Paisa la 18 Ltda. 

Radicado:   2009-00488-00 

 

 

Quince (15) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO N° 187 DEL19 DE OCTUBRE DE 2021 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 

 

 

 



Se requiere a la parte demandante para que presente la liquidación del crédito, 

en el término de 30 días contados a partir de la notificación de la presente 

decisión por estado, so pena de declarar desistida la demanda. 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a Despacho de la señora Jueza hoy 15 de 

octubre de 2021 para que provea. 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

Asunto:              Requiere desistimiento tácito  

Clase de proceso: Ejecutivo Singular 

Demandante:  Julio Rodas Palacio  

Demandado:   Omaira Valenzuela  

    Marco Tulio Tuquerres  

Radicado:   2009-00485-00 

 

 

Quince (15) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO N° 187 DEL19 DE OCTUBRE DE 2021 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 

 

 

 



 

Se requiere a la parte demandante para que presente la liquidación del crédito, 

en el término de 30 días contados a partir de la notificación de la presente 

decisión por estado, so pena de declarar desistida la demanda. 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a Despacho de la señora Jueza hoy 15 de 

octubre de 2021 para que provea. 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

Asunto:              Requiere desistimiento tácito  

Clase de proceso: Ejecutivo Singular 

Demandante:  Banco BBVA SA 

Demandado:   Martha Elena Duque Giraldo  

Radicado:   630014003007-2009-00293-00 

 

Quince (15) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Se requiere a la parte demandante para que presente la liquidación del crédito, 

en el término de 30 días contados a partir de la notificación de la presente 

decisión por estado, so pena de declarar desistida la demanda. 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO N° 187 DEL19 DE OCTUBRE DE 2021 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 

 

 

 



 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a Despacho de la señora Jueza hoy 15 de 

octubre de 2021 para que provea. 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

Asunto:              Requiere desistimiento tácito  

Clase de proceso: Ejecutivo Singular 

Demandante:   Banco de Occidente S.A. 

  Carlos Alberto Jiménez Cardona  

Demandado:   Omar Henry Ruiz Pava  

Radicado:   630014003007-2009-00156-00 

 

Quince (15) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Se requiere a la parte demandante para que presente la liquidación del crédito, 

en el término de 30 días contados a partir de la notificación de la presente 

decisión por estado, so pena de declarar desistida la demanda. 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO N° 187 DEL19 DE OCTUBRE DE 2021 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 

 

 

 



 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a Despacho de la señora Jueza hoy 15 de 

octubre de 2021 para que provea. 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

Asunto:              Requiere desistimiento tácito  

Clase de proceso: Ejecutivo Singular 

Demandante: Elizabeth Mora Berrio 

Demandado:  Justa Maria Sanchez   

Radicado:  630014003007-2009-00138-00 

 

Quince (15) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Se requiere a la parte demandante para que presente la liquidación del crédito, 

en el término de 30 días contados a partir de la notificación de la presente 

decisión por estado, so pena de declarar desistida la demanda. 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a Despacho de la señora Jueza hoy 15 de 

octubre de 2021 para que provea. 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO N° 187 DEL19 DE OCTUBRE DE 2021 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 

 

 

 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO N° 187 DEL19 DE OCTUBRE DE 2021 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 

 

 

 



 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

Asunto:              Requiere desistimiento tácito  

Clase de proceso: Ejecutivo Singular 

Demandante: Banco Pichincha SA 

Demandado:  Lorena maría Murcia Giraldo   

Radicado:  630014003007-2008-00131-00 

 

Quince (15) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Se requiere a la parte demandante para que presente la liquidación del crédito, 

en el término de 30 días contados a partir de la notificación de la presente 

decisión por estado, so pena de declarar desistida la demanda. 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a Despacho de la señora Jueza hoy 15 de 

octubre de 2021 para que provea. 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

Asunto:              Requiere desistimiento tácito  

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO N° 187 DEL19 DE OCTUBRE DE 2021 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 

 

 

 



Clase de proceso: Ejecutivo Singular 

Demandante:  BBVA COLOMBIA SA 

Demandado:  JOHANA ALEJANDRA LÓPEZ S    

Radicado:  630014003007-2008-00612-00 

 

Quince (15) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Se requiere a la parte demandante para que presente la liquidación del crédito, 

en el término de 30 días contados a partir de la notificación de la presente 

decisión por estado, so pena de declarar desistida la demanda. 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a Despacho de la señora Jueza hoy 15 de 

octubre de 2021 para que provea. 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

Asunto:              Requiere desistimiento tácito  

Clase de proceso: Ejecutivo Singular 

Demandante:  Asociación Colombiana de retirados y 

Pensionados del Ministerio de Defensa y la Policía 

Nacional “Asopemipol” 

Demandado:  Nidia Arango Montoya  

   Lida Francica Bayona  

Radicado:  630014003007-2008-00455-00 

 

Quince (15) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO N° 187 DEL19 DE OCTUBRE DE 2021 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 

 

 

 



Se requiere a la parte demandante para que presente la liquidación del crédito, 

en el término de 30 días contados a partir de la notificación de la presente 

decisión por estado, so pena de declarar desistida la demanda. 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a Despacho de la señora Jueza hoy 15 de 

octubre de 2021 para que provea. 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

Asunto:              Requiere desistimiento tácito  

Clase de proceso: Ejecutivo Singular 

Demandante:  Av Villas 

Demandado:  Oswaldo Molano Sánchez 

Radicado:  630014003007-2008-00426-00 

 

Quince (15) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Se requiere a la parte demandante para que presente la liquidación del crédito, 

en el término de 30 días contados a partir de la notificación de la presente 

decisión por estado, so pena de declarar desistida la demanda. 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO N° 187 DEL19 DE OCTUBRE DE 2021 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 

 

 

 



 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a Despacho de la señora Jueza hoy 15 de 

octubre de 2021 para que provea. 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

Asunto:              Requiere desistimiento tácito  

Clase de proceso: Ejecutivo Singular 

Demandante:  Maderas y Triplex 

Demandado:  Benlop S.A. 

Radicado:  630014003007-2008-00396-00 

 

Quince (15) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Se requiere a la parte demandante para que presente la liquidación del crédito, 

en el término de 30 días contados a partir de la notificación de la presente 

decisión por estado, so pena de declarar desistida la demanda. 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 
JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO N° 187 DEL19 DE OCTUBRE DE 2021 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO N° 187 DEL19 DE OCTUBRE DE 2021 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 

 

 

 



CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a Despacho de la señora Jueza hoy 15 de 

octubre de 2021 para que provea. 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

Asunto:              Requiere desistimiento tácito  

Clase De Proceso:       Ejecutivo Singular  

Demandante:   Rodrigo Calderón Giraldo 

Demandado:    Leonardo Sánchez Alzate 

   Maria Yaneth Villamil 

Radicado:   630014003007-2008-0385-00 

 

Quince (15) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Se requiere a la parte demandante para que presente la liquidación del crédito, 

en el término de 30 días contados a partir de la notificación de la presente 

decisión por estado, so pena de declarar desistida la demanda. 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a Despacho de la señora Jueza hoy 14 de 

octubre de 2021 para que provea. 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

 

 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO N° 187 DEL19 DE OCTUBRE DE 2021 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 

 

 

 



 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

Asunto:              Requiere desistimiento tácito  

Clase De Proceso:       Ejecutivo Singular  

Demandante:   Banco Davivienda 

   FNG del Café 

Demandado:    Carlos Alberto López Grisales 

Radicado:   630014003007-2008-0310-00 

 

Quince (15) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Se requiere a la parte demandante para que presente la liquidación del crédito, 

en el término de 30 días contados a partir de la notificación de la presente 

decisión por estado, so pena de declarar desistida la demanda. 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a Despacho de la señora Jueza hoy 11 de 

octubre de 2021 para que provea, informando que el traslado de la liquidación 

del crédito al demandado, venció el 26 de agosto de 2021, en silencio.  

 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO N° 186 DEL15 DE OCTUBRE DE 2021 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 

 

 

 



JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

Asunto:              Aprueba liquidación crédito  

Clase De Proceso:       Ejecutivo Singular  

Demandante:   Elsa Argenis Páez Arbelaez 

Demandado:   Sandra Patricia Castañeda Mosquera 

Radicado:              630014003007-2008-00293-00 

 

Octubre once (11) de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Aprobar la liquidación del crédito presentada por la parte demandante, hasta el 

24 de mayo de 2021 que asciende a la suma de $17.062.008. 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a Despacho de la señora Jueza hoy 14 de 

octubre de 2021 para que provea. 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

 

 

 

 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO. 184 DEL 12 DE OCTUBRE DE 2021 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

Asunto:              Requiere desistimiento tácito  

Clase De Proceso:       Ejecutivo Singular  

Demandante:   Banco Davivienda 

Demandado:    Angela Yulieth Marín Giraldo 

Radicado:   630014003007-2008-0289-00 

 

Quince (15) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Se requiere a la parte demandante para que presente la liquidación del crédito, 

en el término de 30 días contados a partir de la notificación de la presente 

decisión por estado, so pena de declarar desistida la demanda. 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a Despacho de la señora Jueza hoy 14 de 

octubre de 2021 para que provea. 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

Asunto:              Requiere desistimiento tácito  

Clase De Proceso:       Ejecutivo Singular  

Demandante:   Banco Agrario de Colombia SA 

Demandado:    Alba Enelia Palechor Rengifo 

 Angela Adriana Anacona Palechor 

Radicado:   630014003007-2008-00041-00 

 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO N° 186 DEL15 DE OCTUBRE DE 2021 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 

 

 

 



Quince (15) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Se requiere a la parte demandante para que presente la liquidación del crédito, 

en el término de 30 días contados a partir de la notificación de la presente 

decisión por estado, so pena de declarar desistida la demanda. 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a Despacho de la señora Jueza hoy 14 de 

octubre de 2021 para que provea. 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

Asunto:              Requiere desistimiento tácito  

Clase De Proceso:       Ejecutivo Singular  

Demandante:   Jorge Iván Velásquez Giraldo 

Demandado:    Sandra Lucía Valencia Zapata  

 Sandra Victoria Arce Osorio  

Radicado:   630014003007-2007-000425-00 

 

Quince (15) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Se requiere a la parte demandante para que presente la liquidación del crédito, 

en el término de 30 días contados a partir de la notificación de la presente 

decisión por estado, so pena de declarar desistida la demanda. 

 

 

 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO N° 186 DEL15 DE OCTUBRE DE 2021 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 

 

 

 



 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a Despacho de la señora Jueza hoy 14 de 

octubre de 2021 para que provea. 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

Asunto:              Requiere desistimiento tácito  

Clase De Proceso:       Ejecutivo Singular  

Demandante:  Credicafé 

Demandado:              Julio Cesar Ardila Villamil 

   Flor Teresa Villamil Peña 

Radicado:              630014003007-2006-00118-00 

 

Quince (15) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Se requiere a la parte demandante para que presente la liquidación del crédito, 

en el término de 30 días contados a partir de la notificación de la presente 

decisión por estado, so pena de declarar desistida la demanda. 

 

 

 

 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO N° 186 DEL15 DE OCTUBRE DE 2021 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 

 

 

 



NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a Despacho de la señora Jueza hoy 14 de 

octubre de 2021 para que provea. 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

Asunto:              Requiere desistimiento tácito  

Clase De Proceso:       Ejecutivo Singular  

Demandante:  Blanca R. Castellano de Caro 

Demandado:              Jhin Lorenzo Bonilla Cedano 

Radicado:              630014003007-2005-00221-00 

 

Quince (15) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Se requiere a la parte demandante para que presente la liquidación del crédito, 

en el término de 30 días contados a partir de la notificación de la presente 

decisión por estado, so pena de declarar desistida la demanda. 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO N° 186 DEL15 DE OCTUBRE DE 2021 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a Despacho de la señora Jueza hoy 14 de 

octubre de 2021 para que provea. 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

Asunto:              Requiere desistimiento tácito  

Clase De Proceso:       Ejecutivo Singular  

Demandante:  Carolina Montoya Trejos 

Demandante Acumulado: Jorge Hernán Rúa Tobón 

Demandado:               Martha Cecilia Isaza Meneses 

Radicado:              630014003007-2004-00690-00 

   Radicado Acumulado 630014003007-2011-00439-00 

 

 

Quince (15) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Se requiere a la parte demandante tanto de la demanda principal, como de la 

acumulada, para que presenten la liquidación del crédito, en el término de 30 

días contados a partir de la notificación de la presente decisión por estado, so 

pena de declarar desistida la demanda. 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO N° 186 DEL15 DE OCTUBRE DE 2021 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 

 

 

 



JUEZA 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a Despacho de la señora Jueza hoy 14 de 

octubre de 2021 para que provea. 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

Asunto:              Requiere desistimiento tácito  

Clase De Proceso:       Ejecutivo Singular  

Demandante:  Crediobras Armenia SA en Liquidación 

Demandado:               Mary Isabel Montes Palacio 

   Jenny Alexander Mendoza Palacio 

   Jose Leiner Henao Prada 

Radicado:              630014003007-2004-00105-00 

 

Quince (15) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Se requiere a la parte demandante para que presente la liquidación del crédito, 

en el término de 30 días contados a partir de la notificación de la presente 

decisión por estado, so pena de declarar desistida la demanda. 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a Despacho de la señora Jueza hoy 14 de 

octubre de 2021 para que provea. 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO N° 186 DEL15 DE OCTUBRE DE 2021 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO N° 186 DEL15 DE OCTUBRE DE 2021 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 

 

 

 



 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

Asunto:              Requiere desistimiento tácito  

Clase De Proceso:       Ejecutivo Singular  

Demandante:  Jaime Dario Henao Gómez 

Demandado:               José Máxomo Jaramillo 

   Manuel Aldana Ocampo 

Radicado:              630014003007-2004-00105-00 

 

Quince (15) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Se requiere a la parte demandante para que presente la liquidación del crédito, 

en el término de 30 días contados a partir de la notificación de la presente 

decisión por estado, so pena de declarar desistida la demanda. 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a Despacho de la señora Jueza hoy 14 de 

octubre de 2021 para que provea. 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

 

 

 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO N° 186 DEL15 DE OCTUBRE DE 2021 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 

 

 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

Asunto:              Requiere desistimiento tácito  

Clase De Proceso:       Ejecutivo Singular  

Demandante:  Jorge Alejandro Cuellar Figueroa 

Demandado:               Hilda Patricia Herrera 

Radicado:              630014003007-2018-00694-00 

 

Quince (15) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Se requiere a la parte demandante para que presente la liquidación del crédito, 

en el término de 30 días contados a partir de la notificación de la presente 

decisión por estado, so pena de declarar desistida la demanda. 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a Despacho de la señora Jueza hoy 14 de 

octubre de 2021 para que provea. 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

Asunto:              Requiere desistimiento tácito  

Clase De Proceso:       Ejecutivo Singular  

Demandante:  Joel Yannicx Rojas Villadiego 

   Alexandra Milena Navarro 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO N° 186 DEL15 DE OCTUBRE DE 2021 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 

 

 

 



Demandado:               Maria Francisca Bravo 

Radicado:              630014003007-2015-00082-00 

 

Quince (15) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Se requiere a la parte demandante para que presente la liquidación del crédito, 

en el término de 30 días contados a partir de la notificación de la presente 

decisión por estado, so pena de declarar desistida la demanda. 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a Despacho de la señora Jueza hoy 14 de 

octubre de 2021 para que provea. 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

Asunto:              Requiere desistimiento tácito  

Clase De Proceso:       Ejecutivo Singular  

Demandante:  Conjunto Cerrado Arreboles 

Demandado:               Maria Francisca Bravo 

Radicado:              630014003007-2018-00133-00 

 

Quince (15) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Se requiere a la parte demandante para que presente la liquidación del crédito, 

en el término de 30 días contados a partir de la notificación de la presente 

decisión por estado, so pena de declarar desistida la demanda. 

 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO N° 186 DEL15 DE OCTUBRE DE 2021 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 

 

 

 



 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a Despacho de la señora Jueza hoy 14 de 

octubre de 2021 para que provea. 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

Asunto:              Requiere desistimiento tácito  

Clase De Proceso:       Ejecutivo Singular  

Demandante:  Gabriel Ariza Vaquero 

Demandado:               Fernando José Riaños Torres 

Radicado:              630014003007-2017-00139-00 

 

Quince (15) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Se requiere a la parte demandante para que presente la liquidación del crédito, 

en el término de 30 días contados a partir de la notificación de la presente 

decisión por estado, so pena de declarar desistida la demanda. 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO N° 186 DEL15 DE OCTUBRE DE 2021 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 

 

 

 



 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a Despacho de la señora Jueza hoy 14 de 

octubre de 2021 para que provea. 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

Asunto:              Requiere desistimiento tácito  

Clase De Proceso:       Ejecutivo Singular  

Demandante:  Davivienda SA 

Demandado:               Sociedad Dique Varela -Plásticos 

   Agri y Cia y otros 

Radicado:              630014003007-2014-00465-00 

 

Quince (15) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Se requiere a la parte demandante para que presente la liquidación del crédito, 

en el término de 30 días contados a partir de la notificación de la presente 

decisión por estado, so pena de declarar desistida la demanda. 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a Despacho de la señora Jueza hoy 14 de 

octubre de 2021 para que provea. 

 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO N° 186 DEL15 DE OCTUBRE DE 2021 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 

 

 

 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO N° 186 DEL15 DE OCTUBRE DE 2021 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 

 

 

 



 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

Asunto:              Requiere desistimiento tácito  

Clase De Proceso:       Ejecutivo Singular  

Demandante:  Banco Comercial Av Villas SA 

Demandado:              Mario Orozco Ocampo 

Radicado:              630014003007-2018-01003-00 

 

Quince (15) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Se requiere a la parte demandante para que presente la liquidación del crédito, 

en el término de 30 días contados a partir de la notificación de la presente 

decisión por estado, so pena de declarar desistida la demanda. 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a Despacho de la señora Jueza hoy 14 de 

octubre de 2021 para que provea. 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

 

 

 

 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO N° 186 DEL15 DE OCTUBRE DE 2021 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

Asunto:              Requiere desistimiento tácito  

Clase De Proceso:       Ejecutivo Singular  

Demandante:  Gabriel Alvarez Castaño 

Demandado:               Pedro Luis Giraldo Castaño 

Diana Giraldo 

Radicado:              630014003007-2018-01025-00 

 

Quince (15) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Se requiere a la parte demandante para que presente la liquidación del crédito, 

en el término de 30 días contados a partir de la notificación de la presente 

decisión por estado, so pena de declarar desistida la demanda. 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a Despacho de la señora Jueza hoy 14 de 

octubre de 2021 para que provea. 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

Asunto:              Requiere desistimiento tácito  

Clase De Proceso:       Ejecutivo Singular  

Demandante:  Banco Popular SA 

Demandado:               Jose Eisenover Oviedo Zea 

Radicado:              630014003007-2019-00016-00 

 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO N° 186 DEL15 DE OCTUBRE DE 2021 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 

 

 

 



Quince (15) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Se requiere a la parte demandante para que presente la liquidación del crédito, 

en el término de 30 días contados a partir de la notificación de la presente 

decisión por estado, so pena de declarar desistida la demanda. 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a Despacho de la señora Jueza hoy 14 de 

octubre de 2021 para que provea. 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

Asunto:              Requiere desistimiento tácito  

Clase De Proceso:       Ejecutivo Singular  

Demandante:  José Hernando Romero Serrano 

Demandado:               Oscar Londoño Quiceno 

Radicado:              630014003007-2019-00011-00 

 

Quince (15) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Se requiere a la parte demandante para que presente la liquidación del crédito, 

en el término de 30 días contados a partir de la notificación de la presente 

decisión por estado, so pena de declarar desistida la demanda. 

 

 

 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO N° 186 DEL15 DE OCTUBRE DE 2021 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 

 

 

 



 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a Despacho de la señora Jueza hoy 14 de 

octubre de 2021 para que provea. 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

Asunto:              Requiere desistimiento tácito  

Clase De Proceso:       Ejecutivo Singular  

Demandante:  Cooperativa Avanza 

Demandado:               Jhon Jairo Beltrán Vanegas 

Radicado:              630014003007-2019-00001-00 

 

Quince (15) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Se requiere a la parte demandante para que presente la liquidación del crédito, 

en el término de 30 días contados a partir de la notificación de la presente 

decisión por estado, so pena de declarar desistida la demanda. 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO N° 186 DEL15 DE OCTUBRE DE 2021 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 

 

 

 



 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a Despacho de la señora Jueza hoy 14 de 

octubre de 2021 para que provea. 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

Asunto:              Requiere desistimiento tácito  

Clase De Proceso:       Ejecutivo Singular  

Demandante:  Cooperativa Avanza 

Demandado:               Carolina Bermúdez Ríos 

Radicado:              630014003007-2018-01034-00 

 

Quince (15) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Se requiere a la parte demandante para que presente la liquidación del crédito, 

en el término de 30 días contados a partir de la notificación de la presente 

decisión por estado, so pena de declarar desistida la demanda. 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO N° 186 DEL15 DE OCTUBRE DE 2021 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 

 

 

 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO N° 186 DEL15 DE OCTUBRE DE 2021 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a Despacho de la señora Jueza para que 

provea hoy 11 de octubre de 2021 informando que la parte demandante no 

informa el estado del despacho comisorio librado y el vehículo se encuentra 

inmovilizado. Provea. 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

Asunto:                    Requiere medida 

Clase De Proceso:  Ejecutivo 

Demandante:     Jorge Humberto Gutiérrez 

Demandada:   Luis Eduardo Varón Silva 

Radicado:   2017-00280-00 

 

 

Once (11) de octubre de  dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Teniendo en cuenta lo informado en la constancia secretarial que antecede se 

requiere a la parte demandante por última vez, para que informe el estado en 

que se encuentra el despacho comisorio N°61 librado el 8 de julio de 2019, en el 

término de 5 días contados a partir de la notificación que de esta decisión se 

haga por estado y en caso de guardar silencio, se entenderá que no le asiste 

interés en practicarlo y se dispondrá tener por desistida la medida. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 
JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO. 184 DEL 12 DE OCTUBRE DE 2021 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho de la señora Jueza, informándole que la 

parte demandante no cumplió con el requerimiento que se le hiciera en el 

presente asunto mediante auto del 10 de agosto de 2021, y el término venció el 23 

de septiembre de 2021. Pasa a Despacho de la señora Jueza hoy 12 de octubre 

de 2021, para proveer lo pertinente. 

 

Corrieron hábiles los días 12, 13, 17, 18, 19, 20, 23, 24, 25, 26, 27, 30, y 31 de agosto 

de 2021, 1, 2, 3, 6, 7, 8, 9, 10, 13, 14, 15, 16, 17, 20, 21, 22, 23 de septiembre de 2021. 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

 

 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

  

Asunto                         Auto decreta terminación por desistimiento tácito 

Clase De Proceso:  Ejecutivo  

Demandante:  Civilequipment SAS 

   Nit 900.428.684-0 

Demandado:               Retroexcavadoras y Volquetas del Quindío SAS 

   Nit 900.816.971-4 

Radicado:              630014003007-2018-00775-00 

 

 

Doce (12) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

 



Teniendo en cuenta lo informado en la constancia secretarial que antecede, se 

decretará la terminación del proceso de acuerdo con lo reglado en el art. 317 

del C.G.P. 

 

Igualmente se dispondrá el levantamiento de las medidas cautelares decretadas 

consistentes en el  embargo y retención de las sumas de dinero depositadas en 

las cuentas corrientes, ahorros, CDT, o cualquier otro título bancario o financiero, 

siempre que sean susceptibles de dicha medida que posean la demandada en 

CAJA SOCIAL, AGRARIO DE COLOMBIA, AV VILLAS, BBVA, CITIBANK, COLPATRIA, 

DAVIVIENDA, BOGOTÁ, HELM BANK, OCCIDENTE, GNB SUDAMERIS, POPULAR, 

BANCOLOMBIA, PICHINCHA, DE LA MUJER, COOMEVA, FALABELLA SA, WWB SA;  

 

 

 

En consecuencia, el Juzgado, RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: DECRETAR LA TERMINACIÓN POR DESISTIMIENTO TÁCITO del presente 

proceso EJECUTIVO SINGULAR promovido por CIVILEQUIPMENT SAS en contra de 

RETROEXCAVADORAS Y VOLQUETAS DEL QUINDÍO SAS, por lo considerado. 

 

SEGUNDO: DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares decretadas, 

consistentes en: 

 

2.1. El embargo y retención de las sumas de dinero depositadas en las cuentas 

corrientes, ahorros, CDT, o cualquier otro título bancario o financiero, siempre que 

sean susceptibles de dicha medida que posean la demandada en CAJA SOCIAL, 

AGRARIO DE COLOMBIA, AV VILLAS, BBVA, CITIBANK, COLPATRIA, DAVIVIENDA, 

BOGOTÁ, HELM BANK, OCCIDENTE, GNB SUDAMERIS, POPULAR, BANCOLOMBIA, 

PICHINCHA, DE LA MUJER, COOMEVA, FALABELLA SA, WWB SA. 

 

Líbrese y remítase por el Centro de Servicios Judiciales el oficio correspondiente, 

informando que el oficio 4195 del 29 de noviembre de 2018, queda sin efectos. 

 

2.3. El embargo y retención del salario de la demandada como empleada de la 

empresa URBE CONSTRUCCIONES SA. 

 

Líbrese y remítase por el Centro de Servicios Judiciales el oficio correspondiente, 

informando que el oficio 4660 del 18 de diciembre de 2018, queda sin efectos. 

 

2.4. El embargo y retención de los honorarios que reciba la demandada del 

CONSORCIO VIAL CORDILLERA CENTRAL. 

 

Líbrese y remítase por el Centro de Servicios Judiciales el oficio correspondiente, 

informando que el oficio 4661 del 18 de diciembre de 2018, queda sin efectos. 

 

TERCERO: SE ADVIERTE que al darse por terminado el proceso por desistimiento 

tácito, la demanda podrá formularse nuevamente pasados (6) seis meses 

contados desde la ejecutoria de esta providencia, conforme el literal f del 

artículo 317 del Código General del Proceso. 

 



CUARTO: ORDENAR el desglose de los documentos aportados con la demanda, 

a costa de la parte interesada, con la constancia de que se ha decretado el 

desistimiento tácito, por primera vez. 

 

QUINTO: Sin condena en costas, por no haberse causado. 

 

SEXTO: En firme la presente decisión, ARCHIVENSE las presentes diligencias. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a Despacho de la señora Jueza hoy 12 de 

octubre de 2021 para que provea, informando que el doctor Luis Felipe Rengifo 

Londoño presentó sustitución del poder. 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

Asunto:              Niega sustitución y requiere  

Clase De Proceso:       Ejecutivo Singular  

Demandante:  Jorge Alejandro Cuellar 

Demandado:               Irma Garzón Rendón 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO. 185 DEL 13 DE OCTUBRE DE 2021 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 



Radicado:              630014003007-2018-00721-00 

 

Doce (12) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Nuevamente se le informa al doctor LUIS FELIPE RENGIFO LONDOÑO que en este 

asunto no ha sido reconocido como apoderado de la parte demandante, por lo 

que se niega la sustitución del poder. 

 

Igualmente se requiere a la parte demandante para que presente la liquidación 

del crédito, en el término de 30 días contados a partir de la notificación de la 

presente decisión por estado, so pena de declarar desistida la demanda. 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a Despacho de la señora Jueza para que 

provea hoy 12 de octubre de 2021.  

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO N° 185 DEL13 DE OCTUBRE DE 2021 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 

 

 

 



ARMENIA-QUINDÍO 

 

                                 Asunto:                         Requiere desistimiento tácito 

Clase De Proceso:      Ejecutivo 

Demandante:             Cofincafe 

Demandado   Luzzeth Andrea Acosta Parra 

Radicado:                    2018-00897-00 

 

 

Octubre doce (12) de dos mil veintiuno (2021) 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 317 del C.G.P., se requiere a la 

parte demandante para que presente la liquidación del crédito, en el término de 

30 días contados a partir de la notificación de la presente decisión por estado, so 

pena de declarar desistida la demanda. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho de la señora Jueza, el poder 

allegado, para proveer lo pertinente. 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA  

Secretario 

 

 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

  

Asunto                       Auto reconoce personería 

Clase De Proceso:  Ejecutivo 

Demandante:  Banco Davivienda 

   Subrogatario FNG 

Demandado:  Juan Francisco García Gil  

Radicado                     2018-00841-00 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO.185 DEL 13 DE OCTUBRE DE 2021 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 



 

 

                         Doce (12) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

Se RECONOCE personería al doctor JESÚS ALBERTO GUALTEROS BOLAÑOS, para 

representar a DAVIVIENDA en los términos del poder conferido por la apoderada 

especial. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a Despacho de la señora Jueza para que 

provea hoy 11 de octubre de 2021.  

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

                                 Asunto:                         Requiere desistimiento tácito 

Clase De Proceso:      Ejecutivo 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO. 185 DEL 13 DE OCTUBRE DE 2021 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 



Demandante:             Banco Coomeva SA 

Demandado   Olga Patricia Vásquez Peláez 

Radicado:                    2017-00615-00 

 

 

Octubre once (11) de dos mil veintiuno (2021) 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 317 del C.G.P., se requiere a la 

parte demandante para que presente la liquidación del crédito, en el término de 

30 días contados a partir de la notificación de la presente decisión por estado, so 

pena de declarar desistida la demanda. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido de que el 8  de julio de 021 se 

allegó constancia de notificación personal del art. 291 y artículo 8º del decreto 

806 de 2020 a la demandada YOLANDA BARRAGÁN VALENCIA. Pasa a 

Despacho de la señora Jueza para que provea hoy 5 de octubre de 2021.  

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

         Asunto:                     Requiere rehacer notificación 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO.184 DEL 12 DE OCTUBRE DE 2021 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 



Clase De Proceso     : Ejecutivo Singular 

Demandante            : Universidad la Gran Colombia  

Demandado             : Jorge Mario Franco Barragán  

Yolanda Barragán Valencia 

Radicado                   : 630014003007-2017-00469-00 

 

 

Cinco (5) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Revisada la notificación allegada por la parte demandante, según se informa en 

la constancia secretarial que antecede, advierte el despacho que no cumple 

con los requisitos que demanda el artículo 291 del C.GP., pues esta norma 

expresa que “debe remitirse una comunicación a quien deba ser notificado, por 

medio de servicio postal autorizado por el Ministerio de Tecnologías de la 

Información y las Comunicaciones, en la que le informará sobre la existencia del 

proceso, su naturaleza y la fecha de la providencia que debe ser notificada, 

previniéndolo para que comparezca al juzgado a recibir notificación dentro de 

los cinco (5) días siguientes a la fecha de su entrega en el lugar de destino.”  

 

Cuando la comunicación deba ser entregada en municipio distinto al de la sede 

del juzgado, el término para comparecer será de diez (10) días; y si fuere en el 

exterior el término será de treinta (30) días. 

 

La empresa de servicio postal deberá cotejar y sellar una copia de la 

comunicación, y expedir constancia sobre la entrega de esta en la dirección 

correspondiente. Ambos documentos deberán ser incorporados al expediente. 

 

Cuando el citado no comparezca dentro de la oportunidad señalada, el 

interesado procederá a practicar la notificación por aviso”. 

 

También puede agotarse la notificación conforme los parámetros señalados por 

el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, que consagra lo siguiente:  

 

“Las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán 

efectuarse con el envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a 

la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la 

notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los 

anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio 

del envío de previa citación o aviso físico o virtual.  

 

Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo 

medio”. 

 

Así las cosas, no puede la parte demandante efectuar la notificación personal 

de que trata el artículo 8º del decreto 806 a una dirección física, pues esta se 

encuentra prevista para las direcciones electrónicas. 

 

En consecuencia, se REQUIERE a la parte demandante para que que rehaga la 

diligencia de notificación a la demandada YOLANDA BARRAGÁN VALENCIA en 

los términos de los artículos 291 y 292 del C.G.P, y en caso de contar con una 

dirección electrónica podrá realizar la notificación de que trata el artículo 8º del 

decreto 806 de 2020. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 



 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a Despacho de la señora Jueza hoy 12 de 

octubre de 2021 para que provea, informando que el curador designado no se 

ha pronunciado sobre su nombramiento.  

 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

Asunto:              Requiere curador ad litem designado  

Clase De Proceso:       Ejecutivo Singular  

Demandante:   Edgar Enrique Forero Barrios 

Demandado:   Andrés Mauricio Soto Montes 

Radicado:              630014003007-2017-00614-00 

 

Doce (12) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Teniendo en cuenta lo informado en la constancia secretarial que antecede  

se requiere al abogado JORGE GONZALEZ ARREDONDO quien fuera designado 

como CURADOR AD  LITEM del demandado ANDRÉS MAURICIO SOTO MONTES 

para que se pronuncie sobre su nombramiento, recordándole que el mismo es de 

forzosa aceptación, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO N° 180 DEL 6 DE OCTUBRE DE 2021 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 

 

 

 



para lo cual se compulsarán copias a la autoridad competente conforme lo 

señala el numeral 7° del artículo 48 del C.G. del Proceso. 

 

Por intermedio del centro de servicios judiciales para los juzgados civiles y de 

familia, comuníquesele lo pertinente al profesional del derecho, al correo 

electrónico JORGE194807@GMAIL.COM. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a Despacho de la señora Jueza para que 

provea hoy 12 de octubre de 2021, informando que la parte demandante 

cumplió con el requerimiento que le fue ordenado en auto del 10 de mayo de 

2021. 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

  

 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO. 185 DEL 13 DE OCTUBRE DE 2021 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 

mailto:JORGE194807@GMAIL.COM


Asunto                      : Auto ordena emplazamiento  

Clase De Proceso:      Ejecutivo 

Demandante:             Liliana Rodríguez Orozco  

   CC 41.889.835 

Demandado:   Oscar Castaño Muñoz 

   CC 4.710.934  

Luis Antonio Ortíz Hurtado  

CC 1.098.306.536 

Gratiniano Gómez Hernández (fellecido) 

   CC 3.281.490 

Radicado:   630014003007-2017-00693-00 

 

 

 

Octubre doce (12) de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo informado en la constancia que antecede, se ORDENA el 

EMPLAZAMIENTO del señor Diomedes Gómez Rodríguez, heredero del 

codemandado Gratiniano Gómez Hernández (fallecido) identificado con la 

cédula de ciudadanía número 3.281.490. 

 

Por Secretaría, efectúese el correspondiente emplazamiento en el registro 

nacional de personas emplazadas. 

 

 

Por Secretaría, efectúese el correspondiente emplazamiento en el registro 

nacional de personas emplazadas. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO. 185 DEL 13 DE OCTUBRE DE 2021 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 



 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a Despacho de la señora Jueza para que 

provea hoy 12 de octubre de 2021, la solicitud de cautela allegada por la parte 

demandante. 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

  

 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

Asunto                      : Auto decreta embargo  

Clase De Proceso:      Ejecutivo 

Demandante:             Liliana Rodríguez Orozco  

   CC 41.889.835 

Demandado:   Oscar Castaño Muñoz 

   CC 4.710.934  

Luis Antonio Ortíz Hurtado  

CC 1.098.306.536 

Gratiniano Gómez Hernández (fellecido) 

   CC 3.281.490 

Radicado:   630014003007-2017-00693-00 

 

Octubre doce (12) de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Revisada la solicitud de cautela, el Despacho la encuentra procedente, por 

ajustarse a los parámetros establecidos en el artículo 599 del Código General del 

Proceso; en consecuencia, la decretará.  

 

 

Por lo expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN de las sumas de dinero 

depositadas en las cuentas corrientes, ahorros, CDT, o cualquier otro título 

bancario o financiero, siempre que sean susceptibles de dicha medida que 

posean los demandados OSCAR CASTAÑO MUÑOZ, LUIS ANTONIO ORTIZ 

HURTADO y GRATINIANO GOMEZ HERNANDEZ en BANCOLOMBIA de la ciudad de 

Armenia, Quindío. 

 

LÍBRESE por el Centro de Servicios Judiciales de la ciudad, los respectivos oficios 

con la advertencia del artículo 593 del Código General Del Proceso e indicando 

que la medida se limita a $3.000.000.  



 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a Despacho de la señora Jueza para que 

provea hoy 11 de octubre del año 2021, informando que la parte demandante 

solicita que se libre oficio para que sea inmovilizado el vehículo.  

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 
                         Asunto:         Ordena librar y remitir oficio 

Clase de Proceso: Ejecutivo Singular 

Demandante:        Banco de Bogotá 

   Nit 860002964-4 

Demandado:  Karina Toro Zapata 

CC 41.941.981 

Radicado:  630014003007-2017-00639-00 

 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO. 185 DEL 13 DE OCTUBRE DE 2021 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 



 

Octubre once (11) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, se accede a lo 

solicitado, en consecuencia y con el fin de que pueda perfeccionar el secuestro, 

se dispone librar el Oficio de Inmovilización de Motocicleta con placas N° 

APJ74C, Número de motor E3B6E140130, Número de chasis 9FKKE1108B214130, 

registrado en la Secretaría de Tránsito y Transporte de Tuluá – Valle del Cauca, de 

propiedad de la demandada KARINA TORO ZAPATA, que circula por las calles de 

esta ciudad. 

 
Líbrese y Remítase el oficio5 correspondiente a la a Dirección de Investigación 

Criminal e INTERPOL (DIJIN), al correo electrónico 

info@cendoj.ramajudicial.gov.co .  
COMUNÍQUESE lo aquí decidido a la Inspección de Transito y Transportes de 

Armenia, para que sea anexado al despacho Comisorio N° 69 librado el 24 de 

agosto de 2018 y recibido en la precitada Inspección el 26 de noviembre de 2019, 

con radicado 014753, con el fin de que pueda ser auxiliada la precitada 

comisión. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a Despacho de la señora Jueza hoy 11 de 

octubre de 2021 para que provea, informando que el término de traslado de la 

liquidación del crédito a la parte demandada venció el 18 de junio de 2021 en 

silencio. 

 

 

 
5https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2302615/32812435/CSJBOYC20210+ANEXO+1+EXPCSJ20-

4695.pdf/0d69a724-18e3-43bf-b116-2c4eff032087 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO. 184 DEL 12 DE OCTUBRE DE 2021 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 

mailto:info@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

Asunto:              Ordena entrega título 

Requiere liquidación crédito 

    Releva Secuestres 

Clase De Proceso:       Ejecutivo Singular  

Demandante:  Cesar Augusto Palacio Aristizábal 

Demandado:  Juan Carlos Mejía 

   Liliana Velez Botero 

Radicado:              630014003007-2017-00596-00 

 

Octubre once (11) de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Revisada la liquidación del crédito aportada por la parte demandante, advierte 

el despacho que no puede ser aprobada, puesto que en la misma no se totalizó 

el valor de la obligación, por lo que se requiere a la parte demandante, para que 

totalice el valor de la obligación e indique la fecha hasta la cual la realizó. 

 

Así mismo y de conformidad con lo establecido en el artículo 447 del C.G.P., 

hágase entrega inmediatamente a la parte demandante a través de su 

apoderado judicial, doctor JOSÉ ANIBAL RIVERA CORREA, del título judicial 

454010000522186 por valor de $10.525.000,00, teniendo en cuenta que se 

encuentran aprobadas las costas judiciales.  

 

Además se da aplicación a lo establecido en el artículo 75 infine del C.G.P.m, 

teniendo en cuenta que el precitado togado reasumió el poder y por ende se 

tiene revocada la sustitución que le hiciera al abogado Álvaro Rivera Correa.  

 

Igualmente, se dispone el relevo de secuestre doctor CARLOS JULIO ARÉVALO 

AGUDELO puesto que ya no hace parte de la lista de auxiliares de la justicia, y en 

su lugar, se nombrará como secuestre de los bienes inmuebles identificados con 

las matrículas inmobiliarias números 280-83495, 280-83590, 280-83528, 280-88466 y 

280-88467, 280-8846 de la oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Armenia, 

Q a la sociedad ARBARO S.A.S. identificada tributariamente con el NIT 901023066-

3, representada legalmente por el señor ARTURO BARRIGA RODRIGUEZ, secuestre 

categoría 2, que hace parte de la lista de auxiliares de la justicia de Pereira, 

Risaralda de que dispone el Juzgado.  

 

Dicha sociedad se puede ubicar en la Manzana 8 Casa N° 3 Parque Industrial, de 

Pereira, Risaralda; teléfono 3117580245, correo electrónico 



arbaro0428@gmail.com. Por intermedio del Centro de Servicios Judiciales para los 

Juzgados Civiles y de Familia,  

 

Líbrese el oficio pertinente comunicando éste nombramiento a la dirección 

electrónica arbaro0428@gmail.com en los términos del artículo 49 del Código 

General del Proceso.  

 

Conforme a lo anterior, se requiere a CARLOS JULIO ARÉVALO AGUDELO, para 

que en el término perentorio de diez (10) días siguientes a la notificación de éste 

auto, se sirva hacer entrega de los bienes inmuebles identificados con las 

matrículas inmobiliarias números 280-83495, 280-83590, 280-83528, 280-88466 y 280-

88467, 280-8846 a la sociedad ARBARO S.A.S.-nuevo secuestre-; e igualmente, 

para que en ése término, presente el informe final de su administración y allegue 

la respectiva acta de entrega. 

  

Por último, se dispone el relevo de secuestre señor JAIRO DE JESÚS MELCHOR 

GUEVARA puesto que ya no hace parte de la lista de auxiliares de la justicia en su 

lugar, se nombrará como secuestre del bien inmueble identificado con la 

matrícula inmobiliaria Nro. 282-314 de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Calarcá, a la sociedad ARBARO S.A.S. identificada tributariamente 

con el NIT 901023066-3, representada legalmente por el señor ARTURO BARRIGA 

RODRIGUEZ, secuestre categoría 2, que hace parte de la lista de auxiliares de la 

justicia de Pereira, Risaralda de que dispone el Juzgado.  

 

Líbrese el oficio pertinente comunicando éste nombramiento a la dirección 

electrónica arbaro0428@gmail.com en los términos del artículo 49 del Código 

General del Proceso.  

 

Conforme a lo anterior, se requiere a JAIRO DE JESÚS MELCHOR GUEVARA, para 

que en el término perentorio de diez (10) días siguientes a la notificación de éste 

auto, se sirva hacer entrega del inmueble identificado con la matrícula 

inmobiliaria Nro. 280-314 a la sociedad ARBARO S.A.S.-nuevo secuestre-; e 

igualmente, para que en ése término, presente el informe final de su 

administración y allegue la respectiva acta de entrega. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO. 184 DEL 12 DE OCTUBRE DE 2021 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 



 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido de que el día 20 de 

septiembre de 2021 a la hora 05:00 p.m., expiró el término concedido en el 

auto de fecha 4 de agosto de 2021 para que la parte demandante procurara 

la práctica de la cautela decretada.  Dicha parte hizo caso omiso a dicho 

requerimiento.   

 

Pasa a Despacho de la señora Jueza hoy 8 de octubre de 2021, para proveer 

lo pertinente. 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA  

Secretario 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL   

ARMENIA-QUINDÍO 

 

 

Asunto:      Auto decreta desistimiento tácito Art 317-1 del  

  C.G. del Proceso  

Clase De Proceso:   Ejecutivo Singular 

Demandante:    Angélica García Acevedo 

      CC 41.942.081 

Demandado:     Deison Andrés Ramírez 

     CC 1.094.898.093 

Radicado:     630014003007-2016-00315-00 

 

 

Ocho (8) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

Como se ha indicado en la constancia secretarial que antecede, el día 20 de 

septiembre de 2021, expiró el término concedido a la parte demandante en 

el auto del 4 de agosto de 2021 para que procurara la práctica de la cautela 

decretada y no lo hizo. 

 

En ese orden de cosas, forzoso resulta concluir, que al extremo ejecutante, no 

le asiste interés alguno en la práctica de la cautela decretada en el auto 

referenciado, por lo que se dará aplicación a lo señalado en el artículo 317-1 

del C.G. del Proceso, teniendo por desistida dicha medida, y como 

consecuencia, se dispondrá el levantamiento de dicha medida. 

 



Cabe anotar, que no habrá condena en costas, por cuanto no se halla 

prueba de la causación de perjuicio alguno con el decreto de la cautela 

ordenada en el auto referenciado. 

 

 

Por lo anterior, el Juzgado, RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: TENER por desistida la medida cautelar decretada  en el auto de 

fecha 01 de julio del año 20206; en consecuencia, se ordena el levantamiento 

del secuestro de la posesión que ostenta el demandado DEISON ANDRÉS 

RAMíREZ identificado con la cédula de ciudadanía número 1.094.898.093 

sobre el vehículo de placas CLB 568, decretada mediante decisión del 10 de 

agosto de 2020 y el despacho comisorio 072. 

 

SEGUNDO: SE DISPONE informar de inmediato al Juzgado Primero Civil de 

Popayán lo aquí decidido, para que se abstenga de realizar la diligencia 

encomendada.  

 

Líbrese y Remítase por el Centro de Servicios Judiciales el oficio 

correspondiente, anexando copia de la presente decisión. 

 

TERCERO: COMUNICAR la presente decisión al secuestre actuante JAIRO DE 

JESUS MELCHOR GUEVARA, para que desista de la denuncia penal. 

 

CUARTO: No CONDENAR en costas ni perjuicios a la parte demandante como 

quiera que no se evidencia su causación (Artículo 365-8 del C.G. del Proceso. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO. 185 DEL 13 DE OCTUBRE DE 2021 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 



 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a despacho de la señora jueza hoy 29 de 

septiembre de 2021, para que se sirva proveer, informando que la parte 

demandante oportunamente descorrió el traslado de las excepciones de mérito. 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

Asunto   Fija fecha audiencia 372 CGP 

Proceso:   Verbal cumplimiento de contrato 

Demandante:  Hernando Angel Bonilla  

Ana Beatriz Mendoza  

Demandado:   Geo Casa Maestra SAS  

Radicado:   2020-340-00 

 

 

 Octubre once (11) de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Teniendo en cuenta lo informado en la constancia secretarial que antecede se 

CONVOCA a las partes para que asistan a la audiencia inicial de que trata el 

artículo 372 del C.G.P.  en la que se agotará la conciliación y los interrogatorios 

de parte, se decretarán las pruebas y se fijará fecha para audiencia de 

instrucción y juzgamiento. 

  

Con tal fin se señala el día JUEVES VEINTIOCHO (28) DE OCTUBRE DE DOS MIL 

VEINTIUNO (2021) A PARTIR DE LAS DOS DE LA TARDE (2:00 P.M.) 

 

Es necesario advertir a los apoderados y a las partes que la inasistencia al acto 

los hará acreedores a las sanciones de ley. Cabe anotar que la inasistencia a la 

audiencia, hará presumir ciertos los hechos susceptibles de confesión en que se 

fundan las pretensiones o las excepciones. Por tanto, se les hace tales 

advertencias para el buen desempeño de la audiencia.  

 

La audiencia, se realizará en forma virtual, a través del aplicativo el aplicativo 

LIFESIZE. Horas antes a la diligencia, se les remitirá un link o ID a los correos 

electrónicos de las partes y de sus apoderados para el ingreso a la audiencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 



 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a despacho de la señora jueza hoy 11 de 

octubre de 2021, para que se sirva proveer, informando que el término con que 

contaba la parte demandante para pronunciarse sobre las excepciones de 

mérito venció el 4 de octubre de 2021, en silencio. 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 
Asunto            :  Fija fecha audiencia 

Demandante:  Manuel Felipe Orozco Castañeda 

   C.C. 1.094.933.384 

Demandado:   Jorge Alberto Trujillo  

   C.C. 18.386.069   

Yenis Meybi Fernández Marín 

C.C. 41.940.679 

Radicado:   6300014003007-2020-00466-00 

 

Octubre once (11) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, se CITA A LAS 

PARTES para llevar a cabo la audiencia de que trata el artículo 392 del C.G.P. se 

convoca a las partes, para que asistan a la audiencia inicial y de instrucción y 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO. 184 DEL 12 DE OCTUBRE DE 2021 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 



juzgamiento, en la que se agotará la conciliación, los interrogatorios de parte, se 

practicarán las pruebas, se dará traslado para alegar de conclusión y se dictará 

sentencia. 

 

Para el efecto se decretan las pruebas solicitas por la parte demandante, así: 

   

PARTE DEMANDANTE 

 

DOCUMENTALES 

 

Se tendrán como tales las aportadas con la demanda consistentes en: 

 

Letra de cambio sin número de fecha 01 julio de 2014, por valor de OCHO 

MILLONES DE PESOS M/CTE ($8.000.000 M/CTE) 

 

PARTE DEMANDADA 

 

 

INTERROGATORIO DE PARTE, que debe absolver el demandante JULIO 

HINCAPIÉ. 

 

 

TESTIMONIALES. Se decretan los testimonios de los señores: 

 

JORGE ALBERTO TRUJILLO HINCAPIE, con cedula de ciudadanía número 

18.386.069 correo electrónico johnjtrujilloh@gmail.com.  

 

JOHN JAIRO TRUJILLO HINCAPIE, con cedula de ciudadanía número 18.387.883, 

correo electrónico johnjtrujilloh@gmail.com. 

 

JAIME MARTIN VALENCIA OSPINA, con cedula de ciudadanía número 10.273.025 

de Manizales, correo electrónico pumba660@hotmail.com.  

 

GENOVEVA MARIN DE FERNANDEZ, con cedula de ciudadanía número 25.052.834 

de Riosucio, correo electrónico mafema-1975@hotmail.co 

 

Cabe anotar que el testimonio de la demandada no es una prueba pertinente, 

por lo que no se decreta. 

 

PERICIAL: 

 

Se decreta la prueba grafológica solicitada, con el fin de que se realice sobre el 

título valor letra de cambio, base de la presente ejecución, experticia para que 

se determine, para establecer la datación de las tintas impresas sobre el título, 

tanto en las grafías manuscritas como en las mecánicas para establecer la edad 

del título y de las impresiones puestas sobre este título valor. 

 

Remítase por el Centro de Servicios Judiciales, el documento debidamente 

desglosado y embalado y el oficio correspondiente, al Instituto de Medicina 

Legal Pereira. 

 

Con tal fin se señala el día JUEVES DIECIOCHO (18) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTIUNO (2021) A PARTIR DE LAS DIEZ DE LA MAÑANA (10:00 A.M.).  



  

Es necesario advertir a los apoderados y a las partes que la inasistencia al acto 

los hará acreedores a las sanciones de ley, hará presumir ciertos los hechos 

susceptibles de confesión en que se fundan las pretensiones o las excepciones.  

 

La audiencia, se realizará en forma virtual, a través del aplicativo el aplicativo 

LIFESIZE. Horas antes a la diligencia, se les remitirá un link o ID a los correos 

electrónicos de las partes y de sus apoderados para el ingreso a la audiencia.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a Despacho de la señora Jueza para que 

provea hoy 11 de octubre del año 2021, informando que se allegó sustitución del 

poder.  

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO. 184 DEL 12 DE OCTUBRE DE 2021 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 



ARMENIA-QUINDÍO 

 
                         Asunto:         Reconoce personería apoderado sustituto 

Clase de Proceso: Ejecutivo Singular 

Demandante:        Lorena Sánchez Fitzgerald 

   CC 41.930.819 

Demandado:  Ana Milena Valencia Vera 

CC 53.004.691 

Radicado:  630014003007-2019-00583-00 

 

 

Octubre primero (1º) de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede se reconoce 

personería al doctor ELVIS ANDRES LONDOÑO CÓRDOBA para actuar en este 

asunto en representación de la parte demandante, como apoderado sustituto. 
 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a despacho de la señora jueza hoy 11 de 

octubre de 2021, para que se sirva proveer, informando que el término con que 

contaba la parte demandante para pronunciarse sobre las excepciones de 

mérito venció el 4 de octubre de 2021, en silencio. 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO. 178 DEL 4 DE OCTUBRE DE 2021 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 



Asunto            :  Fija fecha audiencia 

Clase De Proceso     : Verbal Sumaria 

Demandantes            : Katherine Escarria Santacruz 

   Edwin Mauricio Martínez Mendoza 

Demandado             : Magali Colorado Valencia 

Radicado                   : 630014003007-2020-00499-00 

 

Octubre once (11) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, se CITA A LAS 

PARTES para llevar a cabo la audiencia de que trata el artículo 392 del C.G.P. se 

convoca a las partes, para que asistan a la audiencia inicial y de instrucción y 

juzgamiento, en la que se agotará la conciliación, los interrogatorios de parte, se 

practicarán las pruebas, se dará traslado para alegar de conclusión y se dictará 

sentencia. 

 

Para el efecto se decretan las pruebas solicitas por la parte demandante, así: 

   

PARTE DEMANDANTE 

 

DOCUMENTALES 

 

Se tendrán como tales las aportadas con la demanda consistentes en: 

 

Copia de los tres (3) contratos de administración suscritos por mis mandantes con 

la señora MAGALI COLORADO VALENCIA.  

 

 Copia de las tres (3) solicitudes elevadas a la señora MAGALI COLORADO 

VALENCIA, solicitando información sobre la póliza de seguro.  

 

Copia de las tres (3) respuestas brindadas a las solicitudes, de la señora MAGALI 

COLORADO VALENCIA, donde informa que los inmuebles no cuentan con la 

póliza de seguro de arrendamiento que debió haber contratado.  

 

Copia de las dos (2) peticiones elevadas por mis mandantes a la demandada, 

de fecha 13 de mayo de 2020. 

 

Contestación de las peticiones elevadas a la demandada, respecto de la 

solicitud de fecha 13 de mayo de 2020  

 

Factura de cobro de servicios públicos de Efigas del inmueble del barrio Villa 

Inglesa  

 

Factura de cobro de servicios públicos de EDEQ del inmueble del barrio Villa 

Inglesa  

 

Factura de cobro de servicios públicos de EPA del inmueble del barrio Villa 

Inglesa.  

 

Registro fotográfico de la entrega del inmueble del Barrio Calima  

 

Registro fotográfico de la entrega del inmueble de Villa Inglesa Piso 2  

 

Registro fotográfico de la entrega del inmueble de Villa de la vida y el trabajo 

piso 2  



 

Video de la entrega de la casa de Villa de la Vida y el Trabajo piso 2  

 

Video de la entrega de la casa del Barrio Calima  

 

Constancia de no conciliación emitida por el Centro de Conciliación y Arbitraje 

de La Cámara de Comercio de Armenia  

 

Recibos de pago de las reparaciones de la casa del barrio Calima  

 

Recibos de pago de las reparaciones la casa del Barrio Villa de la vida y el trabajo 

piso 2  

 

Recibos de pago de las reparaciones de la casa del barrio Villa Inglesa Piso 2  

 

Recibos de gastos en los que han incurrido mis mandantes para iniciar el presente 

proceso y obtener el pago de lo adeudado por la demandada  

 

Certificado de matrícula mercantil de la demandad  

 

Anexo de relación de gastos y cánones de arrendamiento adeudados a la fecha 

 

Las anteriores pruebas serán valoradas en el momento de dictar sentencia. 

 

 

 

PARTE DEMANDADA 

 

DOCUMENTALES 

 

Se tendrán como tales las aportadas con la contestación de la demanda 

consistentes en un acuerdo de pago celebrado entre los señores EDUAR JESUS 

COLINA LOBO y BRAYAN BAEZ y PROYECTAR INMOBILIARIA, quienes no son parte 

en el proceso y unos recibos de pago ilegibles, las que serán valoradas en el 

momento de dictar sentencia. 

 

 

Con tal fin se señala el día JUEVES CUATRO (4) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTIUNO (2021) A PARTIR DE LAS DIEZ DE LA MAÑANA (10:00 A.M.).  

  

Es necesario advertir a los apoderados y a las partes que la inasistencia al acto 

los hará acreedores a las sanciones de ley, hará presumir ciertos los hechos 

susceptibles de confesión en que se fundan las pretensiones o las excepciones.  

 

La audiencia, se realizará en forma virtual, a través del aplicativo el aplicativo 

LIFESIZE. Horas antes a la diligencia, se les remitirá un link o ID a los correos 

electrónicos de las partes y de sus apoderados para el ingreso a la audiencia.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 



 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a Despacho de la señora Jueza hoy 11 de 

octubre de 2021 para que provea, informando que se ha surtido el 

emplazamiento de los herederos indeterminados.  

 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

Asunto:  Requiere y ordena libar oficio  

Clase de Proceso Sucesión Intestada Liquidación De Sociedad 

Conyugal 

Interesados:   John Jairo Alcalde Pinzón  

John Camilo Alcalde Poveda  

Causante:   Liliana Lucia Poveda Forero  

Radicado:   2021-00247-00 

 

Octubre once (11) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta lo informado en la constancia secretarial que antecede, y 

revisado el presente asunto advierte el despacho que no se ha dado 

cumplimiento a lo ordenado en los numerales sexto y octavo del auto que 

decretó la apertura de la sucesión, adiado 1º de julio de 2021, por lo que se 

requiere a la parte interesada para que adelante las gestiones pertinentes ante 

el IGAC, a efectos de que allegue a la mayor brevedad posible el avalúo 

catastral del inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-188667. 

 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO. 184 DEL 12 DE OCTUBRE DE 2021 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 



Líbrese el oficio informando a la Dirección De Impuestos y Aduanas Nacionales 

sobre la presente apertura, conforme lo señala el artículo 490 del Código General 

Del Proceso. 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a Despacho de la señora Jueza hoy 11 de 

octubre de 2021 para que provea, informando que el apoderado de pobre 

designado no se ha pronunciado sobre su nombramiento.  

 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

Asunto:            Releva apoderado de pobre del demandado  

Clase De Proceso:      Verbal – Restitución De Bien Inmueble Arrendado  

Demandante:           Ana Isabel Jaramillo Mejía  

Demandado:             Héctor Danilo Merchán Clavijo  

Radicado:             2019-00746-00 

 

 

Octubre once (11) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta lo informado en la constancia secretarial que antecede, se 

releva del cargo de apoderado de pobre del demandado al Doctor EDISON 

VILLAMIL LONDOÑO y se designa en su reemplazo al doctor MICHELLE LILIANA 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO. 184 DEL 12 DE OCTUBRE DE 2021 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 



CENTENO HENAO identificado con la cedula de ciudadanía No. 1.097.401.149  y  

Tarjeta Profesional No. 322.748 del C.S.J. 

 

Por intermedio del centro de servicios judiciales para los juzgados civiles y de 

familia, comuníquesele lo pertinente a la precitada profesional del derecho a 

través del correo electrónico juridica@promodescuentoszomac.com.co, con la 

advertencia de que su nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que 

acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos como defensor de oficio, 

so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se 

compulsarán copias a la autoridad competente conforme lo señala el numeral 

7° del artículo 48 del C.G. del Proceso. 

 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a Despacho de la señora Jueza para que 

provea hoy 11 de octubre de 2021 informando que el curador ad litem designado 

para representar a la demandada, manifiesta su aceptación al cargo.  

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

                                 Asunto:                         Auto ordena notificar curador ad litem  

      Por Secretaría 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO. 184 DEL 12 DE OCTUBRE DE 2021 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 

mailto:juridica@promodescuentoszomac.com.co


Clase De Proceso:      Ejecutivo 

Demandante:             Maria Eddy Loaiza Giraldo 

Demandados   Mary Luz Camacho Torrente  

Radicado:   630014003007-2018-00989-00 

 

 

Octubre once (11) de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Teniendo en cuenta lo informado en la constancia secretarial que antecede Por 

intermedio de la Secretaría del despacho notifíquese al doctor JORGE MARIO 

GUEVARA GONZÁLEZ el mandamiento de pago librado en este asunto, a través 

de su correo electrónico jhon.jota2040@gmail.com.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a Despacho de la señora Jueza para que 

provea hoy 11 de octubre de 2021 informando que se solicita información por 

parte de la Secretaría de Tránsito del Quindío sobre la cautela decretada en este 

asunto. 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

 

 

 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO.184 DEL 12 DE OCTUBRE DE 2021 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 



 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

                                 Asunto:                         Ordena oficiar y  

requiere desistimiento tácito 

Clase De Proceso:      Ejecutivo 

Demandante:             Bancolombia S.A. 

   Nit N° 890.903.938-8 

Demandado   Juan Francisco García Gil 

   CC N° 8.458.076 

Radicado:                    2018-01010-00 

 

 

Octubre once (11) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta lo informado en la constancia secretarial que antecede se 

ordena librar oficio a la Secretaría de Tránsito de la ciudad informando que la 

medida decretada sobre el vehículo de placas KMN099 decretada dentro del 

presente asunto y comunicada mediante oficio N° 368 del 13 de febrero de 2019 

se encuentra vigente. 

 

Líbrese y remítase por el Centro de Servicios Judiciales el oficio correspondiente 

al correo electrónico rperez@idtq.gov.co . 

 

Así mismo y de conformidad con lo establecido en el artículo 317 del C.G.P., se 

requiere a la parte demandante través de su representante legal para que 

constituya apoderado judicial, que notifique del mandamiento de pago al 

demandado y al acreedor prendario Chevyplan S.A., en el término de 30 días 

contados a partir de la notificación de la presente decisión por estado, so pena 

de declarar desistida la demanda. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO.184 DEL 12 DE OCTUBRE DE 2021 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 

mailto:rperez@idtq.gov.co


 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a despacho de la señora Jueza hoy 11 de 

octubre de 2021, para que se sirva proveer, informando que la demandada 

entró en procedimiento de insolvencia y el 8 de septiembre de 2021 realizó 

acuerdo de pago dentro del cual quedó incluido el crédito aquí cobrado. 

 

Igualmente se allega la sentencia proferida en la acción de tutela promovida 

por los demandantes en contra de la Notaría 2ª de esta ciudad.   

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

  

 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

Asunto:                    Suspende proceso 

Ejecutivo con Garantía Real  

Demandantes:   GERARDO OSPINA MARTINEZ  

JOSÉ IVAN LÓPEZ PÉREZ  

Demandado:   MARÍA PATRICIA HOYOS ARIAS 

Radicado   630014003007-2020-00271-00 

 

 

Octubre once (11) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta lo informado en la constancia secretarial se tiene que el 

artículo 545 del C.G.P. consagra los efectos de la aceptación del acuerdo de 

negociación de deudas y en el numeral 1º dispone lo siguiente: 

“ A partir de la aceptación de la solicitud se producirán los siguientes efectos: 

1. No podrán iniciarse nuevos procesos ejecutivos, de restitución de bienes 

por mora en el pago de los cánones, o de jurisdicción coactiva contra el 

deudor y se suspenderán los procesos de este tipo que estuvieren en curso 

al momento de la aceptación. El deudor podrá alegar la nulidad del 

proceso ante el juez competente, para lo cual bastará presentar copia de 

la certificación que expida el conciliador sobre la aceptación al 

procedimiento de negociación de deudas.” 

A su vez el artículo  548 ibídem consagra lo siguiente: 

“A más tardar al día siguiente a aquel en que reciba la información 

actualizada de las acreencias por parte del deudor, el conciliador 

comunicará a todos los acreedores relacionados por el deudor la 

aceptación de la solicitud, indicándoles el monto por el que fueron 

relacionados y la fecha en que se llevará a cabo la audiencia de 



negociación de deudas. La comunicación se remitirá por escrito a través 

de las mismas empresas autorizadas por este código para enviar 

notificaciones personales. 

En la misma oportunidad, el conciliador oficiará a los jueces de 

conocimiento de los procesos judiciales indicados en la solicitud, 

comunicando el inicio del procedimiento de negociación de deudas. En 

el auto que reconozca la suspensión, el juez realizará el control de 

legalidad y dejará sin efecto cualquier actuación que se haya adelantado 

con posterioridad a la aceptación.” 

Así las cosas, se procede a ejercer el control de legalidad y se constata que no 

se ha tomado ninguna decisión con posterioridad al 8 de septiembre de 2021, 

fecha de aceptación de la negociación de la señora Maria Patricia Hoyos Arias; 

en consecuencia se dispone la suspensión del presente proceso hasta que se 

verifique el acuerdo de pago y se notifique por parte de la Notaría 2ª del Circulo 

de Armenia a este Despacho, lo correspondiente, teniendo en cuenta que el 

Juzgado Municipal de Pequeñas Causas Laborales de esta ciudad en fallo de 

tutela proferido el 6 de octubre de 2021dispuso: “DEJAR sin valor legal ni efecto, 

la Audiencia de Conciliación de Negociación de Deudas y Acuerdo de Pago 

No. 001- Proceso Insolvencia Persona Natural no comerciante, celebrado ante la 

Notaria Segunda del Circulo de Armenia el 15 de septiembre de 2021”. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido que el día 7 de octubre de 2021, 

se recibió la presente demanda del Centro de Servicios Judiciales en Oralidad de 

la ciudad. Pasa a Despacho de la señora Jueza hoy 31 de agosto de 2021. Rad. 

2021-00447-00. 

 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO.184 DEL 12 DE OCTUBRE DE 2021 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 



Igualmente se deja constancia de que esta es la Maria Patricia Hoyos Arias  que 

se presenta la misma demanda, a la primera le correspondió el radicado 2021-

00366 y fue rechazada por no haberse subsanado, mediante auto del 30 de 

agosto de 2021 y en consecuencia a la fecha no ha sido retirada. 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

  

  

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

                                      Asunto:                         Auto inadmite demanda 

Clase De Proceso:      Ejecutivo Singular 

Demandante:             PRISMA LUX S.A.S. 

Radicado:                    2021-00447-00 

 

Octubre once (11) de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

A despacho para resolver se encuentra la demanda de la referencia, sobre la 

cual el Juzgado hace las siguientes; 

 

 

C O N S I D E R A C I O N E S: 

 

Advierte el Despacho que la presente demanda habrá de ser inadmitida, por las 

siguientes razones: 

 

 

La suma cobrada no está contenida en el pagaré adosado para el cobro, lo que 

riñe con el principio de literalidad que rige a los títulos valores. 

 

Así mismo y teniendo en cuenta lo informado en la constancia secretarial que 

antecede, se requerirá al apoderado judicial de la parte demandante, para que 

retire la demanda radicada al número 2021-00366 y se abstenga de incurrir en 

este tipo de actuaciones, es decir, de presentar nuevamente la demanda sin 

haberla retirado previamente, pues debe tener en cuenta que esta ejercitando 

la acción ejecutiva y que pese a que la demanda y sus anexos se alleguen de 

manera virtual, se entiende que el demandante tiene bajo su custodia el original 

del título ejecutivo, que respalda el cobro, lo cual se entiende rendido bajo 

juramento con la presentación de la demanda. 

 

 

En consecuencia, será concedido el término de ley a fin de que la parte 

demandante subsane las falencias correspondientes, so pena de rechazo de la 

presente demanda.  



 

 

Por lo expuesto el Juzgado, R E S U E L V E: 

    

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda presentada por PRISMA LUX S.A.S., por las 

razones expuestas en la parte motiva de este proveído. 

                

SEGUNDO: OTORGAR a la parte demandante el término de cinco (5) días para 

subsanar los defectos de que adolece la demanda, so pena de ser rechazada. 

                  

TERCERO: RECONOCER personería a la doctora XIOMARA Y. ZAMBRANO 

ARÉVALO, a la parte demandante en los términos y para los efectos del poder 

que le fue conferido por su representante legal. 

 

CUARTO; REQUERIR a la parte demandante para que RETIRE la demanda 

radicada al número 2021 00366, conforme con lo considerado. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: En la fecha 8 de octubre de 2021. Se pasa a 

despacho de la señora jueza la solicitud de retiro de demanda. Provea. 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

  

  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO.184 DEL 12 DE OCTUBRE DE 2021 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 



JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

                                 Asunto:                     Auto retiro demanda 

       Clase De Proceso:  Ejecutivo  

       Demandante:         BELA VENKO ABOGADOS SAS 

       Demandado:          JOSE JAIR AGUDELO RAMÍREZ 

                                 Radicado_              2018-00600-00 

 

Ocho (8) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

Se autoriza el retiro de la demanda a la doctora DANIELA MARIA HERRAN, quien 

deberá aportar el poder que le fue conferido para actuar en el asunto de la 

referencia, pues en el expediente no reposa el mismo. 

 

 

CÚMPLASE. 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a Despacho de la señora Jueza hoy 11 de 

octubre de 2021 para que provea, informando que TrasUnión allegó respuesta. 

 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

 

 

 

 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO.184 DEL 12 DE OCTUBRE DE 2021 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

Asunto:  En conocimiento  

Clase De Proceso:       Ejecutivo Singular  

Demandante:   Bancolombia S.A.  

 Fondo Nacional de Garantías S.A. 

Demandado:  Carlos Néstor Soto 

Radicado:              630014003007-2018-00915-00 

 

Octubre once (11) de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

En conocimiento de la parte demandante se deja la respuesta allegada por 

TrasUnión sobre las cuentas de ahorros, corrientes, CDT’S y demás productos 

bancarios, que figuran a nombre del demandado CARLOS NESTOR SOTO, para 

los fines que estime pertinentes. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a Despacho de la señora Jueza hoy 8 de 

octubre de 2021 para que provea, informando que el traslado de la liquidación 

del crédito al demandado, venció el 7 de SEPTIEMBRE de 2021, en silencio.  

 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO. 184 DEL 12 DE OCTUBRE DE 2021 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 



Secretario 

 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

Asunto:              Aprueba liquidación crédito  

Clase De Proceso:       Ejecutivo Singular  

Demandante:   Banco de Bogotá 

Demandado:   Oscar Arnulfo Ramírez Valencia 

Radicado:              630014003007-2018-00929-00 

 

Octubre ocho (8) de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Aprobar la liquidación del crédito presentada por la parte demandante, hasta el 

26 de agosto de 2021 que asciende a la suma de $5.019.754,69. 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a despacho de la señora Jueza hoy 8 de 

octubre de 2021, para que se sirva proveer, informando que la demandada 

LINA MARÍA MURIEL entró procedimiento de insolvencia y el 26 de agosto de 

2021 realizó acuerdo de pago dentro del cual quedó incluido el crédito aquí 

cobrado. 

 

 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO. 183 DEL 11 DE OCTUBRE DE 2021 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 



 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

 

 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 
Asunto                    : Suspende proceso 

Clase De Proceso  : Ejecutivo con acción personal      

Demandante   : José Oscar Echeverri Ramírez y otros 

Demandados   : Amparo Botero Espinosa y otros 

Radicado   : 630014003007-2017-00243-00 

 

Ocho (8) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Teniendo en cuenta lo informado en la constancia secretarial que antecede, se 

decreta la SUSPENSIÓN del presente proceso hasta el 29 agosto de 2026.  

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO. 183 DEL 11 DE OCTUBRE DE 2021 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 



CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a Despacho de la señora Jueza hoy 11 de 

octubre de 2021 para que provea, informando que el curador designado no se 

ha pronunciado sobre su nombramiento.  

 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

Asunto:              Requiere curador ad litem designado  

Clase De Proceso:       Ejecutivo Singular  

Demandante:   Rosa Elena Ramirez Gallego 

Demandado:   Arles Osorno Morales Gemay  

Darío Torres Montoya 

Radicado:              630014003007018-00957-00 

 

Octubre once (11) de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Teniendo en cuenta lo informado en la constancia secretarial que antecede  

se requiere al abogado JOSE VICENTE HUERTAS ARIZA quien fuera designado 

como CURADOR AD  LITEM de los demandados ARLES OSORNO MORALES y 

GEMAY DARÍO TORRES MONTOYA para que se pronuncie sobre su nombramiento, 

recordándole que el mismo es de forzosa aceptación, so pena de las sanciones 

disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se compulsarán copias a la 

autoridad competente conforme lo señala el numeral 7° del artículo 48 del C.G. 

del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO. 184 DEL 12 DE OCTUBRE DE 2021 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a Despacho de la señora Jueza hoy 11 de 

octubre de 2021 para que provea, informando que el curador designado no se 

ha pronunciado sobre su nombramiento.  

 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

Asunto:              Requiere curador ad litem designado  

Clase De Proceso:       Ejecutivo Singular  

Demandante:   Gustavo Adolfo Ramírez Zapata 

Demandado:   Guillermo Alfonso Rodríguez Rodríguez 

Radicado:              630014003007-2018-00884-00 

 

Octubre once (11) de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Teniendo en cuenta lo informado en la constancia secretarial que antecede  

se requiere al abogado IVAN DARIO DE JESUS MEDINA PELAEZ quien fuera 

designado como CURADOR AD LITEM del demandado GUILLERMO ALFONSO 

RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ para que se pronuncie sobre su nombramiento, 

recordándole que el mismo es de forzosa aceptación, so pena de las sanciones 

disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se compulsarán copias a la 

autoridad competente conforme lo señala el numeral 7° del artículo 48 del C.G. 

del Proceso.. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 



 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a Despacho de la señora Jueza hoy 8 de 

octubre de 2021 para que provea, informando que el traslado de la liquidación 

del crédito al demandado, venció el 7 de SEPTIEMBRE de 2021, en silencio.  

 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

Asunto:              Aprueba liquidación crédito  

Clase De Proceso:       Ejecutivo Singular  

Demandante:   Banco de Bogotá 

Demandado:   Oscar Arnulfo Ramírez Valencia 

Radicado:              630014003007-2018-00929-00 

 

Octubre ocho (8) de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Aprobar la liquidación del crédito presentada por la parte demandante, hasta el 

20 de agosto de 2021 que asciende a la suma de $22.280.145.44. 

 

 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO. 184 DEL 12 DE OCTUBRE DE 2021 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 



 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a Despacho de la señora Jueza hoy 8 de 

octubre de 2021 para que provea, informando que el traslado de la liquidación 

del crédito al demandado, venció el 7 de SEPTIEMBRE de 2021, en silencio.  

 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

Asunto:              Aprueba liquidación crédito  

Clase De Proceso:       Ejecutivo Singular  

Demandante:   Banco de Bogotá 

Demandado:   Oscar Arnulfo Ramírez Valencia 

Radicado:              630014003007-2018-00683-00 

 

Octubre ocho (8) de dos mil veintiuno (2021) 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO. 183 DEL 11 DE OCTUBRE DE 2021 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 



 

 

Aprobar la liquidación del crédito presentada por la parte demandante, hasta el 

22 de agosto de 2021 que asciende a la suma de $105.137.047,25. 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a Despacho de la señora Jueza hoy 11 de 

octubre de 2021, informando que el secuestre actuante no ha hecho entrega del 

bien a su cargo como se le ordenó en auto del 9 de marzo de 2020 y comunicado 

mediante oficio 300 del 10 de marzo de 2020. Provea 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

  

  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

                                 Asunto:                     Auto ordena oficiar Auxiliar de la Justicia 

        Ordena oficiar al demandado 

       Clase De Proceso:  Ejecutivo  

       Demandante:         Victor Hugo Martínez Britto 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO. 183 DEL 11 DE OCTUBRE DE 2021 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 



       Demandado:          Luis Gonzalo Vélez Martínez 

                                 Radicado_              2018-00840-00 

 

Ocho (8) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Teniendo en cuenta lo informado en la constancia secretarial que antecede se 

ordena oficiar al propietario del parqueadero Cruz para que haga entrega del 

vehículo al señor LUIS GONZALO VELEZ MARTÍNEZ identificado con la CC N° 

7.548.490. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a Despacho de la señora Jueza hoy 11 de 

octubre de 2021, el memorial que antecede, contentivo de una renuncia al 

poder. Provea 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

  

  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

                                 Asunto:                     Auto requiere desistimiento tácito 

       Clase De Proceso:  Ejecutivo  

       Demandante:         Cooperativa Crediprogreso 

       Demandado:          Luis Fernando Parra Sánchez 

                                 Radicado_              2018-00309-00 

 

Ocho (8) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO.183 DEL 11 DE OCTUBRE DE 2021 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 



No es posible acceder a lo solicitado puesto que el presente asunto fue 

terminado por desistimiento tácito en los términos del artículo 317 del C.G.P., 

mediante decisión del 23 de septiembre de 2019. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a Despacho de la señora Jueza hoy 11 de 

octubre de 2021, el memorial que antecede, contentivo de un requerimiento de 

cautelas. Provea 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

  

  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

                                 Asunto:                     Auto requiere desistimiento tácito 

       Clase De Proceso:  Ejecutivo  

       Demandante:         Cooperativa Crediprogreso 

       Demandado:          Luis Fernando Parra Sánchez 

                                 Radicado_              2018-00309-00 

 

Ocho (8) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

El peticionario doctor CRISTIAN ALFREDO GÓMEZ GONZÁLEZ carece de poder 

parea actuar en el presente asunto, ya que desde providencia del 15 de 

septiembre de 2020 se le está requiriendo para que allegue el certificado de 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO.184 DEL 12 DE OCTUBRE DE 2021 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 



existencia y representación legal de Gestión Legal Abogados Asociados que lo 

acredite como representante legal. 

 

Igualmente, se requiere al pate demandante Crediprogreso para que notifique 

a la parte demandada en el término de 30 días, so pena de declarar desistida la 

demanda, conforme lo establecido en el artículo 317 del C.G.P. 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Igualmente se deja constancia de que en la fecha76 

de octubre de 2021 se pasa el presente proceso, el cual no se encontraba 

escaneado, para resolver las solicitudes presentadas por las partes así: 

 

El 15 de abril de 2021, se allega una liquidación del crédito presentada por la 

apoderada de la parte demandada doctora SANDRA MILENA GONZALEZ 

GONZALEZ y solicita la terminación del proceso.  

 

El 20 de abril se allega memorial de la apoderada de la parte demandante 

doctora LINA MARCELA CAICEDO OROZCO en el cual informa lo sucedido en el 

proceso y anexa un acuerdo de pago suscrito entre la demandada y el 

apoderado sustituto de la parte demandante el 12 de abril de 2021. 

 

El 14 de mayo de 2021 se allegó el despacho comisorio 125 sin diligenciar. 

 

El 18 de junio de 2021 se allega una solicitud de terminación del proceso suscrita 

por la apoderada de la parte demandada doctora SANDRA MILENA GONZALEZ 

GONZALEZ quien manifiesta estar actuando como apoderada de la parte 

demandante. 

 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO.184 DEL 12 DE OCTUBRE DE 2021 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 



El 23 de junio la apoderada de la parte demandante doctora LINA MARCELA 

CAICEDO OROZCO solicita se dé tramite a las solicitudes. 

 

El 15 de julio la demandada LUZ MERY VALENCIA GRANADA solicita se le 

devuelvan dineros. 

 

El 28 de julio la parte demandante insiste en que se le resuelvan sus solicitudes. 

 

El 2 de agosto de 2021 la apoderada de la demandada solicita se termine el 

proceso por pago total de la obligación. 

 

El 16 de septiembre la apoderada de la parte demandada requiere se termine 

el proceso por pago total de la obligación. 

 

Que una vez revisado el portal web del banco agrario de Colombia, se 

constató la existencia de 3 depósitos judiciales, los cuales suman en total 

$17.546. 000.oo m/cte. 

 

 

Pasa a despacho de la señora juez para proveer lo pertinente hoy 07 de 

octubre del año 2021, previa liquidación de costas a la que fue condenada 

la parte demandada. 

 

MEDIDAS CAUTELARES……………………………………. $37.500.oo m/cte 

DIL. NOTIFICACIÓN…………………………………………. $17.000.oo m/cte 

AGENCIAS EN DERECHO…………………………………..$1.200.000.oo m/cte 

 

Total…………………………………………………………………..$1.254.500.oo m/cte

  

 

 

                 $1.254.500.oo m/cte x 50% =$627.250 m/cte 

 

 Total Liquidación de costas = $627.250 m/cte 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

  

  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

                                 Asunto:                     Auto inadmite demanda 

       Clase De Proceso:  Ejecutivo  

       Demandante:         Ramón Elias Alvarez Suarez 

       Demandado:          Luz Mery Valencia Granada 

                                 Radicado_              2019-00577-00 

 



Siete (7) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Verificada la anterior liquidación de costas realizada por el secretario del 

Juzgado, de conformidad con Art. 366 del Código General Del Proceso, se le 

imparte su debida aprobación. 

 

Ahora bien, revisado el asunto de la referencia encuentra el despacho que no 

es posible decretar la terminación del proceso elevada por la apoderada judicial 

de la parte demandada doctora SANDRA MILENA GONZALEZ GONZALEZ, puesto 

que el artículo 461 del C.G.P. confiere la facultad de pedir la terminación del 

proceso por pago total de la obligación a la parte ejecutante o a su apoderado 

con facultad para recibir, y la peticionaria no funge en este asunto como 

apoderada del ejecutante. 

 

Así mismo, y pese a que la doctora SANDRA MILENA GONZALEZ GONZALEZ allegó 

una liquidación del crédito, no es posible darle tramite a la misma toda vez que 

en el expediente reposa un acuerdo de pago suscrito entre las partes (archivo 06 

expediente digital), en los siguientes términos: 

 

La demandada se compromete a pagar la suma de 6.245.986 y la suma de 

$1.200.000 el 15 de abril de 2021,….  en caso de un excedente a favor de la 

demandada podrá ser reclamado por ella y en caso de un faltante se 

compromete a pagar el excedente. 

 

El precitado acuerdo de pago no es claro, puesto que no se determina la suma 

por la cual se celebró el acuerdo, ni tampoco los valores que deben ser 

entregados a las partes. 

 

Cabe anotar que la apoderada judicial de la parte demandante doctora 

MARCELA CAICEDO OROZCO quien cuenta con facultad para recibir no ha 

solicitado la terminación del proceso por pago total de la obligación, puesto que 

expresamente manifiesta que se le haga entrega de los títulos judiciales y se 

ordene la terminación del proceso si es del caso. 

 

Así las cosas, se requiere a las partes para que precisen los términos del acuerdo 

de pago o en su defecto, indiquen si no harán valer el mismo, caso en el cual se 

les requiere para que alleguen las liquidaciones del crédi 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO.182 DEL 8 DE OCTUBRE DE 2021 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido que el día 6 de octubre de 2021, 

se recibió la presente demanda del Centro de Servicios Judiciales en Oralidad de 

la ciudad. Pasa a Despacho de la señora Jueza hoy 8 de octubre de 2021. Rad. 

2021-00444-00. 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

  

  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

                                 Asunto:                     Auto inadmite demanda 

       Clase De Proceso:  Ejecutivo prendario  

       Demandante:         BANCOLOMBIA SA 

       Demandado:          CRISTIAN CAMILO NARANJO GARCÍA 

                                 Radicado_              2021-00444-00 

 

Ocho (8) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Se omite, indicar la ciudad en donde se encuentra ubicado el bien, requisito 

indispensable, puesto que en los asuntos en que se ejercen derechos reales, 

como en el que nos ocupa, se aplica el fuero correspondiente al sitio de 

ubicación del bien objeto de debate según lo consagra el numeral 7º del artículo 

28 del Código General del Proceso en concordancia con el artículo y 665 del 

Código Civil. 

 

 

En consecuencia, será concedido el término de ley a fin de que la parte 

demandante subsane las falencias correspondientes, so pena de rechazo de la 

presente demanda.  

 

 

Por lo expuesto el Juzgado, R E S U E L V E: 

    

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda presentada por BANCOLOMBIA SA, por las 

razones expuestas en la parte motiva de este proveído. 



                

SEGUNDO: OTORGAR a la parte demandante el término de cinco (5) días para 

subsanar los defectos de que adolece la demanda, so pena de ser rechazada. 

 

TERCERO: Reconocer personería a la Dra. ENGIE YANINE MITCHELL DE LA CRUZ 

actuar en este asunto como endosataria en procuración.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido que el día 5 de octubre de 2021, 

se recibió la presente demanda del Centro de Servicios Judiciales en Oralidad de 

la ciudad. Pasa a Despacho de la señora Jueza hoy 7 de octubre de 2021. Rad. 

2021-00442-00. 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

 
 

 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

Asunto:                        Auto Inadmite Demanda.  

Clase De Proceso:     Ejecutivo 

Demandante:          AVELINO PARDO LEGUIZAMON 

Demandado:             DAIRO ARTURO VILLEGAS GARCIA 

Radicado:                  2021-00442-00 

 

 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO.182 DEL 8 DE OCTUBRE DE 2021 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 



Siete (7) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

                                 

A despacho para resolver se encuentra la demanda de la referencia, sobre la 

cual el Juzgado hace las siguientes; 

 

C O N S I D E R A C I O N E S: 

 

Advierte el Despacho que la presente demanda habrá de ser inadmitida, por las 

siguientes razones: 

 

 

La letra de cambio tiene que ser firmada por el girador, de acuerdo con lo 

exigido en el numeral 2º del artículo 621 del C.Co. 

 

El título valor carece de fecha de vencimiento, requisito exigido por el numeral 3º 

del artículo 671 del C.Co. 

 

 

En el hecho tercero se afirma que la letra de cambio fue endosada por el señor 

ALBERTO PARDO al aquí demandante, sin embargo, dicho endoso no se allegó, 

pues la letra de cambio fue allegada incompleta. 

 

 

En consecuencia, será concedido el término de ley a fin de que la parte 

demandante subsane las falencias correspondientes, so pena de rechazo de la 

presente demanda.  

 

Por lo expuesto el Juzgado, R E S U E L V E: 

    

PRIMERO: INADMITIR la demanda presentada por AVELINO PARDO LEGUIZAMON, 

por las razones expuestas en la parte motiva de este proveído. 

                

SEGUNDO: OTORGAR a la parte demandante el término de cinco (5) días para 

subsanar los defectos de que adolece la demanda, so pena de ser rechazada. 

 

CUARTO: RECONOCER personería al doctor JONNATHAN STIVEN BURGOS, para 

representar a la parte demandante en los términos y para los efectos del poder 

que le fue conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO.182 DEL 8 DE OCTUBRE DE 2021 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 



 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido que el día 5 de octubre de 2021, 

se recibió la presente demanda del Centro de Servicios Judiciales en Oralidad de 

la ciudad. Pasa a Despacho de la señora Jueza hoy 7 de octubre de 2021. Rad. 

2021-00443-00. 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

 
 

 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

Asunto:                        Auto Inadmite Demanda.  

Clase De Proceso:     Ejecutivo 

Demandante:          SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. 
Demandado:             LAURA CAROLINA GOMEZ SERNA 

Radicado:                  2021-00443-00 

 

 

Siete (7) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

                                 

A despacho para resolver se encuentra la demanda de la referencia, sobre la 

cual el Juzgado hace las siguientes; 

 

C O N S I D E R A C I O N E S: 

 

Advierte el Despacho que la presente demanda habrá de ser inadmitida, por las 

siguientes razones: 

 

 

Los hechos contenidos en los numerales 1 y 2 corresponden a una misma orden 

de egreso y se pretende con base en la misma cobrar la obligación 

correspondiente a los meses de febrero y marzo. Cabe anotar además, que no 

se allegó orden de egreso correspondiente al mes de marzo de 2020. 

  

 

En consecuencia, será concedido el término de ley a fin de que la parte 

demandante subsane las falencias correspondientes, so pena de rechazo de la 

presente demanda.  

 

Por lo expuesto el Juzgado, R E S U E L V E: 



    

PRIMERO: INADMITIR la demanda presentada por la sociedad SEGUROS 

GENERALES SURAMERICANA S.A, por las razones expuestas en la parte motiva de 

este proveído. 

                

SEGUNDO: OTORGAR a la parte demandante el término de cinco (5) días para 

subsanar los defectos de que adolece la demanda, so pena de ser rechazada. 

 

CUARTO: RECONOCER personería a la doctora CAROLINA GUTIERREZ URREGO, 

para representar a la parte demandante en los términos y para los efectos del 

poder conferido por su representante legal. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Revisada la demanda de la referencia, observa el Despacho que cumple con 

los observa el Despacho que cumple con los  requisitos que demandan los 

artículos 82, 83 y 91 del Código General De Proceso, y viene acompañada de los 

anexos generales y especiales consagradas en los artículos 84 y 422 de la misma 

normatividad; además, con la misma se allegó la prueba de que la demandante 

se ha SUBROGADO en todos los derechos que corresponden al arrendador 

DIANA LUCIA QUINTERO DUQUE a tono con lo establecido en el artículo 1096 del 

C.Co; en virtud de lo cual se librará el mandamiento deprecado. 

 

 

 

Por lo expuesto, el Juzgado, RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía del proceso EJECUTIVO 

PRENDARIO a favor de la y, la sociedad SEGUROS GENERALES SURAMERICANA 

S.A. y en contra de LAURA CAROLINA GOMEZ SERNA, por las siguientes 

cantidades líquidas de dinero: 

 

1. Por la suma de QUINIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($550.000) 

correspondiente al Canon Arrendamiento - Febrero - 2020 cancelado el 

día 14 de marzo de 2020. 

 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO.182 DEL 8 DE OCTUBRE DE 2021 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 



1.1. más la indexación de esta suma hasta la solución o pago total de la 

obligación.  

 

2. Por la suma de QUINIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($550.000) 

correspondiente al Canon Arrendamiento - Marzo - 2020 cancelado el día 

14 de marzo de 2020,  

 

2.1. más la indexación de esta suma hasta la solución o pago total de la 

obligación.  

3. Por la suma de QUINIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($550.000) 

correspondiente al Canon Arrendamiento - Abril - 2020 cancelado el día 18 

de abril de 2020,  

 

3.1. más la indexación de esta suma hasta la solución o pago total de la 

obligación.  

 

4. Por la suma de QUINIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($550.000) 

correspondiente al Canon Arrendamiento - Mayo - 2020 cancelado el día 

28 de mayo de 2020,  

 

4.1. más la indexación de esta suma hasta la solución o pago total de la 

obligación.  

 

5. Por la suma de QUINIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($550.000) 

correspondiente al Canon Arrendamiento - Junio - 2020 cancelado el día 

3 de julio de 2020,  

 

5.1 más la indexación de esta suma hasta la solución o pago total de la 

obligación.  

 

6. Por la suma de QUINIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($550.000) 

correspondiente al Canon Arrendamiento - Julio - 2020 cancelado el día 7 

de agosto de 2020,  

 

6.1. más la indexación de esta suma hasta la solución o pago total de la 

obligación.  

 

7. Por la suma de QUINIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($550.000) 

correspondiente al Canon Arrendamiento - Agosto - 2020 cancelado el día 

5 de septiembre de 2020,  

 

7.1 más la indexación de esta suma hasta la solución o pago total de la 

obligación 

 

8. Por la suma de QUINIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($550.000) 

correspondiente al Canon Arrendamiento - Septiembre - 2020 cancelado 

el día 7 de octubre de 2020,  

 

8.1. más la indexación de esta suma hasta la solución o pago total de la 

obligación.  

 



9. Por la suma de QUINIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($550.000) correspondiente 

al Canon Arrendamiento - Octubre - 2020 cancelado el día 10 de noviembre 

de 2020,  

 

9.1. Más la indexación de esta suma hasta la solución o pago total de la 

obligación.  

 

10. Por la suma de QUINIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($550.000) 

correspondiente al Canon Arrendamiento - Noviembre - 2020 cancelado 

el día 28 de noviembre de 2020, más la indexación de esta suma hasta la 

solución o pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: Sobre la solicitud de condena en costas se resolverá en la oportunidad 

procesal correspondiente.  

 

TERCERO:: NOTIFICAR ESTE PROVEÍDO AL EJECUTADO, en la forma prevista en los 

artículos 291, 292 o 293 del Código General Del Proceso, o conforme los 

parámetros señalados por el articulo 8 y 9 del Decreto 806 de 2020. 

 

Notificar al ejecutado que cuenta con el término de cinco (5) días para pagar la 

obligación demandada o de diez (10) días para formular las excepciones de 

mérito que considere pertinentes.  

 

CUARTO: RECONOCER personería a la doctora CAROLINA GUTIERREZ URREGO, 

para representar a la parte demandante en los términos y para los efectos del 

poder conferido por su representante legal. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido que el día 1º de octubre de 

2021, se recibió la presente demanda del Centro de Servicios Judiciales en 

Oralidad de la ciudad. Pasa a Despacho de la señora Jueza hoy 6 de octubre 

de 2021. Rad. 2021-00439-00. 

 

 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO.182 DEL 8 DE OCTUBRE DE 2021 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 



CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

                                      Asunto                        : Auto libra mandamiento 

Clase De Proceso     : Ejecutivo Prendario  

Demandante            : COFINCAFE 

   Nit N° 800.069.925.7 

Demandado             : YEISON CORREA CORREA 

   CC N° 1.094.935.435 

Radicado                   : 2021-00439-00 

 

Seis (6) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Revisada la demanda de la referencia, observa el Despacho que cumple con 

los observa el Despacho que cumple con los  requisitos que demandan los 

artículos 82, 83 y 91 del Código General De Proceso, y viene acompañada de los 

anexos generales y especiales consagradas en los artículos 84 y 422 de la misma 

normatividad; además, con la misma se allegó un título valor- PAGARÉ -, que 

cumple con los requisitos que exigen los artículos 621 y 709 del C.Co para ostentar 

tal calidad; en virtud de lo cual se librará el mandamiento deprecado. 

 

 

 

Por lo expuesto, el Juzgado, RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía del proceso EJECUTIVO 

PRENDARIO a favor de la COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO “COFINCAFE” y 

en contra de YEISON CORREA CORREA, por las siguientes cantidades líquidas de 

dinero: 

 

7. Por la suma $10.441.498, por concepto de saldo insoluto de capital del 

pagaré N° 80809 adosado con la demanda. 

 

7.1. Por los intereses de mora liquidados a la tasa máxima legal, sobre el 

capital contenido en el numeral anterior, desde el 16 de abril de 2021 y 

hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: Sobre la solicitud de condena en costas se resolverá en la oportunidad 

procesal correspondiente.  

 

TERCERO: DECRETAR EL EMBARGO Y POSTERIOR SECUESTRO de los vehículos de 

placas THY 043, WMA 918 Y UQY 474 de propiedad del demandado.,   

 



LÍBRESE el oficio correspondiente por el Centro de Servicios Judiciales y remítase 

a la Secretaría de Transito y Movilidad de La Virginia, para que inscriban la 

medida decretada sobre los vehículos de placas THY 043, WMA 918. 

 

LÍBRESE el oficio correspondiente por el Centro de Servicios Judiciales y remítase 

a la Secretaría de Transito y Transportes de Caicedonia, Valle del Cauca, para 

que inscriban la medida decretada sobre el vehículo de placas UQY 474, WMA 

918. 

 

Una vez inscritos los embargos se resolverá sobre el secuestro. 

 

CUARTO: NOTIFICAR ESTE PROVEÍDO AL EJECUTADO, en la forma prevista en los 

artículos 291, 292 o 293 del Código General Del Proceso, o conforme los 

parámetros señalados por el articulo 8 y 9 del Decreto 806 de 2020. 

 

Notificar al ejecutado que cuenta con el término de cinco (5) días para pagar la 

obligación demandada o de diez (10) días para formular las excepciones de 

mérito que considere pertinentes.  

 

QUINTO: RECONOCER personería al doctor GUSTAVO RENDÓN VALENCIA, para 

representar a la parte demandante en los términos y para los efectos del poder 

conferido por su representante legal. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO No. 181 DEL7 DE OCTUBRE DE 2021 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 



CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido que el día 1 de octubre de 2021, 

se recibió la presente demanda del Centro de Servicios Judiciales en Oralidad de 

la ciudad. Pasa a Despacho de la señora Jueza hoy 6 de octubre de 2021. Rad. 

2021-00438-00. 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

 
 

 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

Asunto:                      Auto Inadmite Demanda.  

Clase De Proceso:   Ejecutivo 

Demandante:          SYSTEMGROUP S.A.S. 

Demandado:           ANDRES FELIPE ALVAREZ ZAPATA 

Radicado:                 2021-00438-00 

 

Seis (6) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

                                   

A despacho para resolver se encuentra la demanda de la referencia, sobre la 

cual el Juzgado hace las siguientes; 

 

C O N S I D E R A C I O N E S: 

 

Advierte el Despacho que la presente demanda habrá de ser inadmitida, por las 

siguientes razones: 

 

No se establece la cuantía, teniendo en cuenta que la misma se establece con 

base en el valor de la obligación más sus intereses al momento de la presentación 

de la demanda y los procesos de mayor cuantía son aquellos cuyas pretensiones 

superan los 150 salarios mínimos legales mensuales vigentes. 

 

La demanda se presenta toda tachada con lapicero, por lo que deberá 

presentarla sin dichos tachones. 

La solicitud de prueba de declaración de parte con fines de confesión y con fines 

de aclaración, deberá ser fundamentada jurídicamente y teniendo en cuenta 

que se impetra la acción ejecutiva. 

 

En consecuencia, será concedido el término de ley a fin de que la parte 

demandante subsane las falencias correspondientes, so pena de rechazo de la 

presente demanda.  

 

Por lo expuesto el Juzgado, R E S U E L V E: 

    



PRIMERO: INADMITIR la demanda presentada por SYSTEMGROUP S.A.S para iniciar 

proceso de pertenencia, por las razones expuestas en la parte motiva de este 

proveído. 

                

SEGUNDO: OTORGAR a la parte demandante el término de cinco (5) días para 

subsanar los defectos de que adolece la demanda, so pena de ser rechazada. 

                                

TERCERO: RECONOCER personería al doctor JUAN CAMILO GÓMEZ GALLO para 

representar al demandante en los términos y para los efectos del poder conferido 

por su apoderada general. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido que el día 1 de octubre de 2021, 

se recibió la presente demanda del Centro de Servicios Judiciales en Oralidad de 

la ciudad. Pasa a Despacho de la señora Jueza hoy 6 de octubre de 2021. Rad. 

2021-00440-00. 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

 
 

 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

Asunto                       Auto Inadmite Demanda.  

Clase De Proceso    Pertenencia   

Demandante           Isidra Lemos Alomia  

Demandado            Miñer Steiner Loango Hurtado                                    

            Personas Indeterminas 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO.181 DEL 7 DE OCTUBRE DE 2021 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 



Radicado                  2021-00440-00 

 

Seis (6) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

                                   

A despacho para resolver se encuentra la demanda de la referencia, sobre la 

cual el Juzgado hace las siguientes; 

 

C O N S I D E R A C I O N E S: 

 

Advierte el Despacho que la presente demanda habrá de ser inadmitida, por las 

siguientes razones: 

 

No se allega el certificado del registrador de Instrumentos Públicos exigido en el 

inciso 1º del numeral 5º del artículo 375 del C.G.P. 

 

Teniendo en cuenta que se solicita declarar la prescripción extraordinaria de 

dominio, se requiere al libelista para que fundamente tal pedimento, teniendo en 

cuenta que existe la prescripción ordinaria. 

 

Cabe anotar, que en este despacho se tramitó el proceso ejecutivo radicado al 

número 2018-00009 promovido por el Conjunto Residencial Proviteq Unidad 5 en 

contra de los aquí demandados, proceso en el que el señor MIÑER STEINER 

LOANGO HURTADO fue notificado por aviso y se indicó como dirección para 

notificaciones el apartamento 1B, Bloque 7 del Conjunto Residencial Proviteq, por 

parte de la libelista, quien fungió como apoderada de la parte ejecutante, por 

lo que deberá explicar por qué en esta demanda se afirma que se desconoce 

la dirección donde puede ser notificado el demandado. 

 

En consecuencia, será concedido el término de ley a fin de que la parte 

demandante subsane las falencias correspondientes, so pena de rechazo de la 

presente demanda.  

 

Por lo expuesto el Juzgado, R E S U E L V E: 

    

PRIMERO: INADMITIR la demanda presentada por ISIDRA LEMOS ALOMIA para 

iniciar proceso de pertenencia, por las razones expuestas en la parte motiva de 

este proveído. 

                

SEGUNDO: OTORGAR a la parte demandante el término de cinco (5) días para 

subsanar los defectos de que adolece la demanda, so pena de ser rechazada. 

                                

TERCERO: RECONOCER personería a la doctora GLORIA MARCELA BALLEN CERON 

para representar al demandante en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a Despacho de la señora Jueza hoy 5 de 

octubre de 2021 para que provea, informando que el 28 de octubre de 2020 se 

recibió oficio del Juzgado Tercero Civil Municipal de esta ciudad informando el 

decreto de una medida de remanentes, 

 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

Asunto:              No surte efectos embargo remanentes  

Clase De Proceso:       Ejecutivo Singular  

Demandante:   Edgar Vasquez 

Demandado:   Eloisa Barraez de Rivera 

Radicado:              630014003007-2013-00563-00 

 

Octubre cinco (5) de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, se dispone oficiar al 

Juzgado Tercero Civil Municipal de esta ciudad informando que la medida 

decretada dentro del proceso ejecutivo que en ese despacho tramita MARLENY 

LOZANO OSPINA en contra de la común demandada ELOISA BORRAEZ DE RIVERA 

no surte efectos legales toda vez que el presente proceso terminó por 

desistimiento tácito decretado mediante auto del 21 de agosto de 2015. 

 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO.181 DEL 7 DE OCTUBRE DE 2021 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 



Líbrese y remítase el oficio correspondiente por el Centro de Servicios Judiciales.  

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho de la señora Jueza, informándole que 

en el presente asunto la última actuación data del 31 de octubre de 2018 y 

cuenta con auto de continuar la ejecución. Pasa a Despacho de la señora 

Jueza hoy 7 de octubre de 2021, para proveer lo pertinente. 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA  

Secretario 

 

 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

  

Asunto:                        Auto decreta terminación por desistimiento tácito 

Clase De Proceso:   Ejecutivo  

Demandante:          Sistecombro SAS 

           Nit N°  

Demandada:          Carlos Arturo Ruíz Cardona 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO. 180 DEL 6 DE OCTUBRE DE 2021 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 



           CC N°   

Radicado:                 2013-00519-00 

 

                        Siete (7) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Teniendo en cuenta lo informado en la constancia secretarial que antecede, se 

decretará la terminación del proceso de acuerdo con lo reglado numeral 2º 

literal b) del art. 317 del C.G.P que reza: 

 

Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita 

o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 

instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la 

última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 

terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 

este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 

 

 

b) “Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o 

auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral 

será de dos (2) años” 

 

Igualmente se dispondrá el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas, consistentes en el embargo de las sumas de dinero depositadas en 

las cuentas corrientes, ahorros, CDT, o cualquier otro título bancario o financiero, 

siempre que sean susceptibles de dicha medida, que posea CARLOS ARTURO 

RUÍZ CARDONA en las entidades financieras BANCOLOMBIA, OCCIDENTE, 

DAVIVIENDA, BBVA, COLPATRIA, CITIBANK, SANTANDER, HELM BANK, AV VILLAS, 

BANISTMO, HSBC, BCSC, GNB SUDAMERIS. 

 

 

En consecuencia, el Juzgado, RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: DECRETAR LA TERMINACIÓN POR DESISTIMIENTO TÁCITO del presente 

proceso Ejecutivo promovido por SISTECOMBRO SAS en contra de CARLOS 

ARTURO RUÍZ CARDONA, por lo considerado. 

 

SEGUNDO: DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares decretadas, 

consistentes en el embargo de las sumas de dinero depositadas en las cuentas 

corrientes, ahorros, CDT, o cualquier otro título bancario o financiero, siempre que 

sean susceptibles de dicha medida, que posea CARLOS ARTURO RUÍZ CARDONA 

en las entidades financieras BANCOLOMBIA, OCCIDENTE, DAVIVIENDA, BBVA, 

COLPATRIA, CITIBANK, SANTANDER, HELM BANK, AV VILLAS, BANISTMO, HSBC, 

BCSC, GNB SUDAMERIS, las cuales no surtieron efectos, por lo que no se dispondrá 

librar oficio. 

 

TERCERO: SE ADVIERTE que al darse por terminado el proceso por desistimiento 

tácito, la demanda podrá formularse nuevamente pasados (6) seis meses 

contados desde la ejecutoria de esta providencia, conforme el literal f del 

artículo 317 del Código General del Proceso. 

 



CUARTO: ORDENAR el desglose de los documentos aportados con la demanda, 

a costa de la parte interesada, con la constancia de que se ha decretado el 

desistimiento tácito, por primera vez. 

 

QUINTO: Sin condena en costas, conforme lo ordenado en el artículo 317 del 

C.G.P. 

 

SEXTO: En firme la presente decisión, ARCHIVENSE las presentes diligencias. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a Despacho de la señora Jueza hoy 5 de 

octubre de 2021 para que provea, informando que el traslado de la liquidación 

del crédito al demandado, venció el 4 de octubre de 2021, en silencio.  

 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

Asunto:              Aprueba liquidación crédito  

Clase De Proceso:       Ejecutivo Singular  

Demandante:   Alfonso Guzman Morales 

Demandado:   Gloria Isabel Escobar Cano 

Radicado:              630014003007-2013-00494-00 

 

Octubre cinco (5) de dos mil veintiuno (2021) 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO. 182 DEL 8 DE OCTUBRE DE 2021 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 



 

 

Aprobar la liquidación del crédito presentada por la parte demandante, hasta el 

12 de agosto de 2021 que asciende a la suma de $1.593.200. 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a Despacho de la señora Jueza para que 

provea hoy 6 de octubre de 2021 informando que el curador ad litem designado 

para representar al demandado, manifiesta su aceptación al cargo. 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

                                 Asunto:                         Auto ordena notificar curador ad litem  

      Por Secretaría 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO. 180 DEL 6 DE OCTUBRE DE 2021 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 



Clase De Proceso:       Ejecutivo con garantía real  

Demandante:  Francisco Cuellar Sanint 

Demandado:    Angelid Tabares Méndez 

 Radicado:   630014003007-2018-00134-00 

 

                        Seis (6) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Teniendo en cuenta lo informado en la constancia secretarial que antecede Por 

intermedio de la Secretaría del despacho notifíquese al doctor BERNARDO 

CARDONA BEDOYA el mandamiento de pago librado en este asunto, a través de 

su correo electrónico JUANBERCARDONA@HOTMAIL.COM 

  

Igualmente se deja en conocimiento de la parte demandante el informe sobre 

la entrega del inmueble objeto de litis al secuestre designado la sociedad 

ARBARO S.A.S. identificada tributariamente con el NIT 901023066-3.  

 

Finalmente se FIJAN como honorarios definitivos al auxiliar de la justicia CARLOS 

BIENES E INVERSIONES DEL CAFÉ S.A.S, la suma de diez salarios mínimos legales 

diarios vigentes (Numeral 1.3 del artículo 27 del acuerdo PSAA15-10448 del 28 de 

diciembre de 2015) a cargo de la parte demandada. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho de la señora Jueza, hoy 6 de octubre 

de 2021, para proveer lo pertinente. 

 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO. 181 DEL 7 DE OCTUBRE DE 2021 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 

mailto:JUANBERCARDONA@HOTMAIL.COM


 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA  

Secretario 

 

 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

  

Asunto                        : Auto requiere 

Clase De Proceso : Ejecutivo  

Demandante            : Banco Comercial AV Villas 

Demandada           :Nelsón Andrés Tobón 

Radicado                   : 2011-00399-00 

 

                        Seis (6) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Se requiere a la parte demandante por conducto de su apoderado judicial para 

que se pronuncie sobre la terminación por pago total de la obligación que fue 

presentada el 22 de junio de 2017. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO. 181 DEL 7 DE OCTUBRE DE 2021 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 



CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a Despacho de la señora Jueza hoy 5 de 

octubre de 2021 para que provea, informando que no han sido librados los oficios 

conforme lo ordenado en audiencia del 3 de mayo de 2021 

 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

Asunto:              Ordena librar y remitir oficio  

Clase De Proceso:       Ejecutivo Singular  

Demandante:   Hoover Cuevas Beltrán  

Demandado   Marco Antonio Zapata Galeano 

Helena Torres Mondragón 

Radicado:              630014003007-2009-00175-00 

 

Octubre cinco (5) de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Teniendo en cuenta lo informado en la constancia secretarial que antecede se 

ordena librar y remitir los oficios ordenados en los numerales tercero y cuarto de 

la parte resolutiva de la decisión tomada en audiencia del 3 de mayo de 2021. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO. 180 DEL 6 DE OCTUBRE DE 2021 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a Despacho de la señora Jueza hoy 5 de 

octubre de 2021 para que provea, informando que no ha sido librado el oficio 

comunicando el levantamiento de la medida cautelar decretada en este 

asunto. 

 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

Asunto:              Ordena librar y remitir oficio  

Clase De Proceso:       Ejecutivo Singular  

Demandante:   MARIA LEONOR DE CAMACHO 

   CC N° 24.301.124 

Demandado   ANGELA JARAMILLO OCHOA 

   CC N° 24.0306.855 

Radicado:              630014003007-2008-00382-00 

 

Octubre cinco (5) de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Teniendo en cuenta lo informado en la constancia secretarial que antecede se 

ordena librar y remitir el oficio ordenado en el numeral segundo de la parte 

resolutiva del auto del 25 de enero de 2012, comunicando el levantamiento del 

embargo decretado sobre el vehículo de placa HTA 055 inscrito en la Secretaria 

de Transito y Movilidad de la Virginia, Risaralda. 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a Despacho de la señora Jueza hoy 5 de 

octubre de 2021 para que provea, informando que el traslado de la liquidación 

del crédito al demandado, venció el 16 de septiembre de 2021, en silencio.  

 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

Asunto:              Aprueba liquidación crédito  

Clase De Proceso:       Ejecutivo Singular  

Demandante:   Crediobras S.A. Nit. 816.003.474-1 

Demandado:               Jhon Jairo Restrepo Tabares C.C. 7.549.035  

   Wilson Rodríguez Restrepo C.C. 89.006.180 

Beatriz Lorena Rodríguez C.C. 41.950.610 

Radicado:              630014003007-2007-00391-00 

 

Octubre cinco (5) de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Aprobar la liquidación del crédito presentada por la parte demandante, hasta el 

12 de agosto de 2021 que asciende a la suma de $572.902,48. 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO. 180 DEL 6 DE OCTUBRE DE 2021 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a despacho de la señora jueza hoy 4 de octubre 

de 2021, para que se sirva proveer, la petición elevada por la Dra. NORMA 

PATRICIA MEDINA MAYORGA. 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 
Asunto:           Ordena librar y remitir oficio 

Clase De Proceso:  Ejecutivo Singular  

Demandante:  Fabiola Nieto Ruiz 

   CC N° 28.680.002 

Demandado:   Diana Patricia Pardo Buitrago 

   CC N° 1.094.943.561 

   España Ramírez de Herrera 

   CC N° 24.465.250  

Radicado:  2017-00408-00  

 
 

Cuatro (4) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

Se accede a lo solicitado por la Dra. Dra. NORMA PATRICIA MEDINA MAYORGA, 

en consecuencia líbrese y remítase el oficio correspondiente a la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de la cuidad de conformidad con lo 

establecido en el Decreto 806 de 2020. 

 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO. 180 DEL 6 DE OCTUBRE DE 2021 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 



Remítase igualmente el oficio a la peticionaria con la prueba del envío y acuse 

de recibido correspondiente. 

 

 

 

CÚMPLASE. 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a despacho de la señora jueza hoy 6 de octubre 

de 2021, para que se sirva proveer, informando que el término con que contaba 

la parte demandada para contestar la demanda venció el 6 de agosto de 2021 

y oportunamente se allegó escrito. 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 
Asunto:           Corre traslado excepciones 

Clase De Proceso:  Ejecutivo Singular  

Demandante:  Coopser  

Demandado:   Luis Fernando Rojas Arias  

Radicado:  2017-00317-00  

 
 

Seis (6) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede y de conformidad 

con lo establecido en el artículo 391 del C.G.P. se da traslado de las excepciones 

propuestas por la parte demandada a la parte demandante por el término de 3 

días que empezarán a correr a partir del día siguiente a la notificación que se 

haga de esta decisión, por estado, para que pida pruebas relacionadas con ella. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 



CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a Despacho de la señora Jueza para que 

provea hoy 6 de octubre de 2021, informando que venció el traslado a la 

demandante, en silencio.   

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

   Asunto:   Traslado incidente 

Clase De Proceso:  Ejecutivo Mixto (prenda)  

Demandante:  Bancoomeva  

Demandado:   Jenny Alexandra Sánchez Briceño  

Radicado:   630014003007-2018-00181-00 

 
 

Seis (6) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Teniendo en cuenta lo informado en la constancia secretarial que antecede y 

de conformidad con lo establecido en el artículo 129 del C.G.P. se decretarán 

las pruebas en el incidente en contra de CARLOS ARNOBY OCAMPO TORO 

identificado con la CC 18392312, quien funge como secuestre dentro del proceso 

de la referencia, por la desaparición del vehículo de placas MXQ-190, que se 

encuentra a su cargo, con el fin de determinar si incumplió con sus deberes, 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO.181 DEL 7 DE OCTUBRE DE 2021 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 



planteado por el demandado en el asunto de la referencia, y se convocará a 

audiencia para resolver lo pertinente. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: DECRETAR DE OFICIO las siguientes pruebas: 

 

Documentales: se tendrán como tales los informes del secuestre rendidos durante 

el curso de proceso, la respuesta al incidente y la respuesta de la aseguradora. 

 

Interrogatorio de parte que deberá absolver el secuestre CARLOS ARNOBY 

OCAMPO TORO. 

 

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA para llevar a cabo la audiencia de practica de 

pruebas y decisión del incidente de la referencia el día VIERNES QUINCE (15) DE 

OCTUBRE del año que transcurre A PARTIR DE LAS NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 

A.M.). 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido que el día 29 de septiembre de 

2021, se recibió la presente demanda del Centro de Servicios Judiciales en 

Oralidad de la ciudad. Pasa a Despacho de la señora Jueza hoy 6 de octubre 

de 2021. Rad. 2021-00434-00. 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO.181 DEL 7 DE OCTUBRE DE 2021 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 



 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

 

 

  

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

                                      Asunto                        : Auto inadmite demanda 

Clase De Proceso     : Ejecutivo 

Demandante            : HECTOR FABIAN GOMEZ GONZALEZ 

Demandado            : JHONATAN GALLEGO ROLDÁN   

Radicado                   : 2021-00434-00 

 

Seis (6) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

A despacho para resolver se encuentra la demanda de la referencia, sobre la 

cual el Juzgado hace las siguientes: 

 

C O N S I D E R A C I O N E S: 

 

 

El endoso en virtud del atributo de la literalidad siempre debe constar en el propio 

título valor o en hoja adherida y el libelista allega una hoja independiente del 

título valor que contiene el endoso en procuración, en el que además no es 

posible identificar el título adosado para el cobro, por lo que no es posible 

reconocer personería al libelista. 

 

Cabe anotar, que en la demanda se afirma que el demandado tiene su domicilio 

en Armenia, pero informa como dirección para notificaciones el municipio de 

Buenavista, lo que deberá aclarar. 

 

En consecuencia, será concedido el término de ley a fin de que la parte 

demandante subsane las falencias correspondientes, so pena de rechazo de la 

presente demanda.  

 

 

Por lo brevemente expuesto el Juzgado Séptimo Civil Municipal de Armenia 

Quindío,  

 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda presentada por HECTOR FABIAN GÓMEZ 

GONZALEZ, por las razones expuestas en la parte motiva de este proveído. 

        



SEGUNDO: OTORGAR a la parte demandante el término de cinco (5) días para 

subsanar los defectos de que adolece la demanda, so pena de ser rechazada. 

 

CUARTO: No reconocer personería al libelista conforme con lo considerado. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido que el día 29 de septiembre de 

2021, se recibió la presente demanda del Centro de Servicios Judiciales en 

Oralidad de la ciudad. Pasa a Despacho de la señora Jueza hoy 5 de octubre 

de 2021. Rad. 2021-00435-00. 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

  

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

                                      Asunto:                          Auto rechaza por competencia 

Clase De Proceso:       PRESCRIPCION EXTINTIVA 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO.181 DEL 7 DE OCTUBRE DE 2021 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 



              DE OBLIGACIÓN CAMBIARIA 

Demandante:                OSCAR DARIO RODRIGUEZ MARULANDA BEATRIZ  

   HELENA LOPEZ DE RODRIGUEZ 

Demandada:  SERVICIOS GENRALES SURAMERICANA SAS 

Radicado:                    2021-000435 

 

Cinco (5) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Teniendo en cuenta que la parte demanda tiene su domicilio en Medellín, 

Antioquia, según lo informa la parte demandante en libelo demandatorio, y tal 

como se aprecia en el certificado de existencia y representación de la entidad 

demandada,  el juez competente para conocer de la misma es el Juez Civil 

Municipal de Medellín, Antioquia - Reparto, pues en los procesos contenciosos, la 

competencia se determina por el domicilio del demandado, de conformidad 

con lo establecido en el artículo 28, numeral 1º del C.G.P. 

 

Así las cosas, habrá de darse cumplimiento a lo establecido en el inciso 2° del 

artículo 90 del Código General del Proceso, rechazando la demanda por 

competencia, teniendo en cuenta lo informado en la constancia secretarial que 

antecede y disponiendo su remisión al Juzgado competente. 

 

 

Por lo anterior, el Juzgado RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: RECHAZAR por falta de competencia la demanda de prescripción 

extintiva presentada por OSCAR DARIO RODRIGUEZ MARULANDA y BEATRIZ 

HELENA LOPEZ DE RODRIGUEZ, por lo expuesto. 

 

SEGUNDO: REMITASE la presente demanda con sus correspondientes anexos, al 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL – REPARTO- DE MEDELLÍN, ANTIOQUIA, por ser éste el 

Juzgado competente, según lo considerado. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO.181 DEL 7 DE OCTUBRE DE 2021 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 



 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido que el día 26 de agosto de 2021, 

se recibió la presente demanda del Centro de Servicios Judiciales en Oralidad de 

la ciudad. Pasa a Despacho de la señora Jueza hoy 30 de agosto de 2021. Rad. 

2021-00361-00. 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

 

 

  

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

                                      Asunto                        : Auto inadmite demanda 

Clase De Proceso     : Prescripción extintiva de obligación bancaria 

Demandante            : JUAN JOSE ROJAS OSPINA 

Radicado                   : 2021-00361-00 

 

Cinco (5) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

A despacho para resolver se encuentra la demanda de la referencia, sobre la 

cual el Juzgado hace las siguientes: 

 

C O N S I D E R A C I O N E S: 

 

 

En la demanda se omiten todos los fundamentos jurídicos de la prescripción de 

la garantía y de la prescripción del título valor, que tienen regulaciones diferentes. 

 

También se omite determinar el tiempo transcurrido para la procedencia de las 

pretensiones. 

 

Los hechos relacionados con el desistimiento tácito, no guardan ninguna relación 

con las pretensiones de la prescripción extintiva. 

 

 

Se omite allegar el certificado de existencia y representación de la entidad 

demandada.  

 

  

Por lo brevemente expuesto el Juzgado Séptimo Civil Municipal de Armenia 

Quindío,  

 

 

 

RESUELVE: 

 



PRIMERO: INADMITIR la demanda presentada por JUAN JOSÉ ROJAS OSPINA, por 

las razones expuestas en la parte motiva de este proveído. 

        

SEGUNDO: OTORGAR a la parte demandante el término de cinco (5) días para 

subsanar los defectos de que adolece la demanda, so pena de ser rechazada. 

 

CUARTO: No reconocer personería a la libelista conforme con lo considerado. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido de que el Centro de Servicios 

Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia, remitió el anterior escrito en 

donde el secuestre CARLOS JULIO ARÉVALO AGUDELO, allega el acta de entrega 

del bien inmueble distinguido con la matrícula inmobiliaria número 280 – 164144, 

a la demandada Elizabeth Jiménez Bermúdez y solicita la asignación de 

honorarios por su gestión.  Pasa a Despacho de la señora Jueza para que provea 

hoy 4 de octubre de 2021.  

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

Asunto:                        Auto fija honorarios 

      Clase de Proceso:           Ejecutivo con garantía real 

Demandante:       Rosalba Quintero de Duque 

Demandado:          Elizabeth Jiménez Bermúdez  

     José Hernán Pechene Largacha 

Radicado:       630014003007-2019-00320-00 

 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO.180 DEL 6 DE OCTUBRE DE 2021 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 



Cinco (5) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

En atención a lo informado constancia secretarial que antecede el Despacho 

advierte la procedencia de lo pretendido por el secuestre, del bien inmueble 

distinguido con la matrícula inmobiliaria número 280 – 164144, CARLOS JULIO 

ARÉVALO AGUDELO, por lo que se dispondrá la fijación de sus honorarios al tenor 

del numeral 1.3 del artículo 27 del acuerdo PSAA15-10448 del 28 de diciembre 

de 2015 

 

Ahora bien, en lo que respecta a los gastos, se evidencian en el expediente 3 

recibos por concepto de gastos de traslado para la inspección del inmueble, 

cada uno por valor de $15.000, por lo que le corresponde la suma de $45.000.oo 

m/cte, por este concepto, valor que será reconocido a su favor. 

 

 

Por lo expuesto el Juzgado, RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: FIJAR como honorarios definitivos al auxiliar de la justicia CARLOS JULIO 

ARÉVALO AGUDELO identificado con la cédula de ciudadanía Nro. 18.493.430, la 

suma de diez salarios mínimos legales diarios vigentes (Numeral 1.3 del artículo 27 

del acuerdo PSAA15-10448 del 28 de diciembre de 2015). 

 

SEGUNDO: RECONOCER al secuestre CARLOS JULIO ARÉVALO AGUDELO como 

gastos de su gestión la suma de $45.000.oo m/cte. 

 

TERCERO: Se advierte que los honorarios acá fijados y los gastos reconocidos al 

secuestre CARLOS JULIO ARÉVALO AGUDELO, deberán ser sufragados por la 

parte demandada. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido de que se recibió la 

comunicación sobre el embargo de remanente decretado por el Juzgado 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO. 180 DEL 6 DE OCTUBRE DE 2021 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 



Primero Civil Municipal de la Ciudad. Pasa a Despacho de la señora Jueza para 

que provea hoy 4 de octubre de 2021.  

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

      Asunto:                       Surte efectos legales embargo remanentes 

     Clase de Proceso:     Ejecutivo  

                               Demandante:            VICTOR HUGO MARTÍNEZ BRITTO 

                                                                    CC N° 7.552.918 

                               Demandado:             LUZ YANED DAZA CALDERÓN 

                                                                    CC N° 41.909.228 

                               Radicado:                  630014003007- 2019-00578-00 

 

Cuatro (4) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, se dispone informar 

al Juzgado Primero Civil Municipal de esta ciudad, que la medida de embargo 

de remanentes, decretada dentro del proceso que MARIA AMPARO WALTEROS 

tramita en contra del común demandado LUZ YANED DAZA CALDERON, 

radicado al número SURTIÓ EFECTOS LEGALES, por no haberse recibido otra 

petición con anterioridad. Sin embargo se informa que las cautelas decretadas 

han sido infructuosas. 

 

Líbrese el oficio correspondiente y Remítase por el Centro de Servicios el oficio 

correspondiente informando lo aquí decidido, de acuerdo con el Decreto 806 

de 2020. 

 

Igualmente se pone en conocimiento de la parte demandante, las respuestas 

allegadas por las entidades bancarias (documentos 7 al 17 Cuaderno 2 del 

expediente digital), para los fines que estime pertinentes. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO. 179 DEL 5 DE OCTUBRE DE 2021 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido que el día 29 de septiembre de 

2021, se recibió la presente demanda del Centro de Servicios Judiciales en 

Oralidad de la ciudad. Pasa a Despacho de la señora Jueza hoy 4 de octubre 

de 2021. Rad. 2021-00433-00. 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

  

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

                                      Asunto                        : Auto inadmite demanda 

Clase De Proceso     : Ejecutivo Singular 

Demandante            : BANCO DAVIVIENDA S.A 

.   NIT 860.034.313-7, 

Demandada             : IVAN MAURICIO MARTINEZ PARRA 

   CC 1010207897 

Radicado                   : 2021-00433-00 

 

Cuatro (4) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

                                   

A despacho para resolver se encuentra la demanda de la referencia, sobre la 

cual el Juzgado hace las siguientes; 

 

C O N S I D E R A C I O N E S: 

 

Advierte el Despacho que la presente demanda habrá de ser inadmitida, por las 

siguientes razones: 

 

Las pretensiones no están acorde con lo pactado en el título valor Pagaré N° ° 

05713138100046379 que respalda el cobro, lo que es inadmisible, toda vez que 

los títulos valores están regidos por el principio de literalidad, por lo que no le es 

permitido a la parte acreedora cobrar sumas no pactadas en la forma indicada 

en el título valor. 

 

 

 



En consecuencia, será concedido el término de ley a fin de que la parte 

demandante subsane las falencias correspondientes, so pena de rechazo de la 

presente demanda.  

 

 

Por lo expuesto el Juzgado, R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda presentada por BANCOLOMBIA SA, por las 

razones expuestas en la parte motiva de este proveído. 

                

SEGUNDO: OTORGAR a la parte demandante el término de cinco (5) días para 

subsanar los defectos de que adolece la demanda, so pena de ser rechazada. 

 

TERCERO: Reconocer personería al Dr. OSCAR FERNANDO SERRANO MONTERO 

para representar en este asunto a la parte demandante, en los términos y para 

los efectos del poder que le fue conferido por su representante legal.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido que el día 29 de septiembre de 

2021, se recibió la presente demanda del Centro de Servicios Judiciales en 

Oralidad de la ciudad. Pasa a Despacho de la señora Jueza hoy 4 de octubre 

de 2021. Rad. 2021-00432-00. 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

  

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO. 179 DEL 5 DE OCTUBRE DE 2021 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 



 

                                      Asunto                        : Auto inadmite demanda 

Clase De Proceso     : Ejecutivo Singular 

Demandante            : BANCO DAVIVIENDA S.A 

.   NIT 860.034.313-7, 

Demandada             : JHON FABIO OROZCO GIRALDO 

   CC 1094952927 

Radicado                   : 2021-00432-00 

 

Cuatro (4) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

                                   

A despacho para resolver se encuentra la demanda de la referencia, sobre la 

cual el Juzgado hace las siguientes; 

 

C O N S I D E R A C I O N E S: 

 

Advierte el Despacho que la presente demanda habrá de ser inadmitida, por las 

siguientes razones: 

 

Las pretensiones no están acorde con lo pactado en el título valor Pagaré N° 

05713136100247161 que respalda el cobro, lo que es inadmisible, toda vez que 

los títulos valores están regidos por el principio de literalidad, por lo que no le es 

permitido a la parte acreedora cobrar sumas no pactadas en la forma indicada 

en el título valor. 

 

 

 

En consecuencia, será concedido el término de ley a fin de que la parte 

demandante subsane las falencias correspondientes, so pena de rechazo de la 

presente demanda.  

 

 

Por lo expuesto el Juzgado, R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda presentada por BANCOLOMBIA SA, por las 

razones expuestas en la parte motiva de este proveído. 

                

SEGUNDO: OTORGAR a la parte demandante el término de cinco (5) días para 

subsanar los defectos de que adolece la demanda, so pena de ser rechazada. 

 

TERCERO: Reconocer personería al Dr. OSCAR FERNANDO SERRANO MONTERO 

para representar en este asunto a la parte demandante, en los términos y para 

los efectos del poder que le fue conferido por su representante legal.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 
JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO. 179 DEL 5 DE OCTUBRE DE 2021 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido que el día 29 de septiembre de 

2021, se recibió la presente demanda del Centro de Servicios Judiciales en 

Oralidad de la ciudad. Pasa a Despacho de la señora Jueza hoy 4 de octubre 

de 2021. Rad. 2021-00431-00. 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

  

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

                                      Asunto                        : Auto inadmite demanda 

Clase De Proceso     : Ejecutivo Singular 

Demandante            : BANCO DAVIVIENDA S.A 

.   NIT 860.034.313-7, 

Demandada             : DIEGO IVAN AREDONDO RIOS 

   CC 89006279 

Radicado                   : 2021-00431-00 

 

Cuatro (4) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

                                   

A despacho para resolver se encuentra la demanda de la referencia, sobre la 

cual el Juzgado hace las siguientes; 

 

C O N S I D E R A C I O N E S: 

 

Advierte el Despacho que la presente demanda habrá de ser inadmitida, por las 

siguientes razones: 

 

Las pretensiones no están acorde con lo pactado en el título valor Pagaré N° ° 

05713138100038020 que respalda el cobro, lo que es inadmisible, toda vez que 

los títulos valores están regidos por el principio de literalidad, por lo que no le es 

permitido a la parte acreedora cobrar sumas no pactadas en la forma indicada 

en el título valor. 

 

 

 



En consecuencia, será concedido el término de ley a fin de que la parte 

demandante subsane las falencias correspondientes, so pena de rechazo de la 

presente demanda.  

 

 

Por lo expuesto el Juzgado, R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda presentada por BANCOLOMBIA SA, por las 

razones expuestas en la parte motiva de este proveído. 

                

SEGUNDO: OTORGAR a la parte demandante el término de cinco (5) días para 

subsanar los defectos de que adolece la demanda, so pena de ser rechazada. 

 

TERCERO: Reconocer personería al Dr. OSCAR FERNANDO SERRANO MONTERO 

para representar en este asunto a la parte demandante, en los términos y para 

los efectos del poder que le fue conferido por su representante legal.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Pasa a despacho de la señora Jueza en la fecha 

octubre de 2021 para que provea, informando que el CURADOR AD LITEM 

designado no ha aceptado el cargo. 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO. 179 DEL 5 DE OCTUBRE DE 2021 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 



JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

Asunto:             Auto Designa nuevo Curador 

Clase De Proceso:      Ejecutivo Singular 

Demandante:  Banco Popular S.A.. 

Demandado:   Andrés Felipe Marín Serna 

Radicado:   630014003007-2019-00511-00 

 

 

Octubre primero (1º) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta lo informado en la constancia secretarial que antecede, se 

releva del cargo de curador ad litem del demandado al doctor MILLER 

LEANDRO ALVEAR CASTRO y se designa en su reemplazo al doctor LUIS FELIPE 

RENGIFO LONDOÑO identificado con la cédula de ciudadanía N° 1.094.927.458 

y T.P. N° 339.564 del C.S.J. 

 

Por intermedio del centro de servicios judiciales para los juzgados civiles y de 

familia, comuníquesele lo pertinente al precitado profesional del derecho, al 

correo luisfelipejuridico9@gmail.com con la advertencia de que su 

nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que acredite estar actuando en 

más de cinco (5) procesos como defensor de oficio, so pena de las sanciones 

disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se compulsarán copias a la 

autoridad competente conforme lo señala el numeral 7° del artículo 48 del C.G. 

del Proceso. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a Despacho de la señora Jueza hoy 1 de 

octubre de 2021 para que provea, informando que el CURADOR AD LITEM 

designado para representar la parte demandada, no ha aceptado el cargo 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

 

 

 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO. 178 DEL 4 DE OCTUBRE DE 2021 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

Asunto:             Auto Designa nuevo Curador 

Clase De Proceso:      Ejecutivo Singular 

Demandante:  Inversiones el Diamante S.A. 

Demandado:   Ludy Marcela Neiva Orejuela 

Radicado:   630014003007-2019-00730-00 

 

 

Octubre primero (1º) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta lo informado en la constancia secretarial que antecede, se 

releva del cargo de curador ad litem del demandado al doctor GERMAN 

ALBERTO RODRIGUEZ OROSTEGUI y se designa en su reemplazo al doctor ELVIS 

ANDRES LONDOÑO CÓRDOBA identificado con la cédula de ciudadanía N° 

1.077.424.358 y T.P. N° 219.151 del C.S.J. 

 

Por intermedio del centro de servicios judiciales para los juzgados civiles y de 

familia, comuníquesele lo pertinente al precitado profesional del derecho, al 

correo cheo6_6@hotmail.com con la advertencia de que su nombramiento es 

de forzosa aceptación, salvo que acredite estar actuando en más de cinco (5) 

procesos como defensor de oficio, so pena de las sanciones disciplinarias a que 

hubiere lugar, para lo cual se compulsarán copias a la autoridad competente 

conforme lo señala el numeral 7° del artículo 48 del C.G. del Proceso. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO. 178 DEL 4 DE OCTUBRE DE 2021 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 

mailto:cheo6_6@hotmail.com


CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a despacho de la señora juez hoy 1º de 

octubre de 2021, informando que la parte demandante cumplió con el 

requerimiento que se le hiciera. Provea. 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

                            Asunto:              Terminación por pago total  

Clase De Proceso:  Ejecutivo con garantía real 

Demandante:              Luz Marina Flórez Álzate 

    CC N° 24.987.910 

Demandado:   Ceined Quiroz Caro 

   CC N° 19.096.076 

Radicado:                630014003007- 2019-00651-00 

 

Octubre primero (1º) de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Teniendo en cuenta lo informado en la constancia secretarial que antecede 

procederá el despacho a decretar la terminación del presente proceso por pago 

total de la obligación, el levantamiento del embargo y secuestra sobre el bien 

aprisionado en este asunto y la cancelación del gravamen hipotecario, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 461 del C.G. del P.  

  

En consecuencia, el Juzgado, RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN el proceso 

ejecutivo de la referencia, adelantado por LUZ MARINA FLÓREZ ÁLZATE en contra 

de CEINED QUIROZ CARO, de conformidad con el inciso tercero del artículo 461 

del C.G.P. 

 

SEGUNDO: DECRETAR EL LEVANTAMIENTO DEL EMBARGO Y SECUESTRO que pesa 

sobre los inmuebles identificados con las matrículas inmobiliarias números 280-

75717, 280- 75718, 280-75720, 280-75715, 280-75716 y 280-75719 de propiedad del 

demandado CEINED QUIROZ CARO. 

 

LIBRESE y REMÍTASE por el Centro de Servicios Judiciales el oficio correspondiente 

a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de la ciudad para que se sirva 

proceder de conformidad y deje sin efectos el oficio 4962 del 25 de octubre de 

2019. 

 



TERCERO: ORDENAR LA CANCELACIÓN de la hipoteca constituida mediante la 

escritura pública N° 389 del 9 de febrero de 2006, corrida en la Notaría Segunda 

del Círculo de Armenia. 

 

Por el Centro de Servicios, líbrese el oficio correspondiente al señor Notario 

Segundo del Círculo de Armenia, para que sirva proceder de conformidad y 

remítase al correo electrónico de la demandante luz.m.aflorez@hotmail.com 

para su diligenciamiento. 

 

CUARTO: ORDENAR LA CANCELACIÓN de la hipoteca constituida mediante la 

escritura pública N° 817 del 24 de marzo de 2006, corrida en la Notaría Segunda 

del Círculo de Armenia. 

 

Por el Centro de Servicios, líbrese el oficio correspondiente al señor Notario 

Segundo del Círculo de Armenia, para que sirva proceder de conformidad y 

remítase al correo electrónico de la demandante luz.m.aflorez@hotmail.com 

para su diligenciamiento. 

 

QUINTO: ORDENAR LA CANCELACIÓN de la ampliación de hipoteca constituida 

mediante la escritura pública N° 3391 del 2 de noviembre de 2006, corrida en la 

Notaría Primera del Círculo de Armenia. 

 

Por el Centro de Servicios, líbrese el oficio correspondiente al señor Notario 

Primero del Círculo de Armenia, para que sirva proceder de conformidad y 

remítase al correo electrónico de la demandante luz.m.aflorez@hotmail.com 

para su diligenciamiento. 

 

SEXTO: Sin costas, ni perjuicios por acuerdo entre las partes. 

 

SÉPTIMO: Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE el expediente, previa cancelación de 

su radicación.  

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO. 178 DEL 4 DE OCTUBRE DE 2021 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 

mailto:luz.m.aflorez@hotmail.com
mailto:luz.m.aflorez@hotmail.com
mailto:luz.m.aflorez@hotmail.com


 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a Despacho de la señora Jueza hoy 1° de 

octubre de 2021 para que provea, informando que el traslado de la liquidación 

del crédito al demandado, venció el 12 de agosto de 2021, en silencio.  

 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

Asunto:              Aprueba liquidación crédito  

Clase De Proceso:       Ejecutivo Singular  

Demandante:   JOSE VICENTE BEDOYA 

Demandado:               EDILMA COLLAZOS FAJARDO 

Radicado:              630014003007-2009-00168-00 

 

Octubre primero (1º) de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Aprobar la liquidación del crédito presentada por la parte demandante, hasta el 

28 de febrero de 2021 que asciende a la suma de $17.352.132 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO. 178 DEL 4 DE OCTUBRE DE 2021 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a Despacho de la señora Jueza para que 

provea hoy 1º de octubre del año 2021, informando que las entidades financieras 

BANCO FINANDINA, MIBANCO, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO CAJA SOCIAL, 

DAVIVIENDA, BANCOLOMBIA, ITAU allegaron respuesta sobre las medidas 

decretadas y la apoderada de la parte solicita librar el oficio en cumplimiento 

de la medida decretada 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 
                         Asunto:         Reconoce personería apoderado sustituto 

Clase de Proceso: Ejecutivo Singular 

Demandante:        Álvaro Antonio Chica Meza 

Demandado:  Rosa Cecilia Hurtado  

   Nora Orrego Grisales 

Radicado:  630014003007-2011-00419-00 

 

 

Octubre primero (1º) de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede se pone en 

conocimiento de la parte demandante las respuestas allegadas por las 

entidades financieras BANCO FINANDINA, MIBANCO, BANCO DE BOGOTÁ, 

BANCO CAJA SOCIAL, DAVIVIENDA, BANCOLOMBIA, ITAU sobre los resultados de 

la cautela decretada y comunicada mediante oficio 688 del 3 de junio de 2021, 

en cumplimiento de lo ordenado en auto de la misma fecha. 

 

Por lo anterior, la solicitud de la apoderada judicial de la parte demandante es 

improcedente, pues el oficio fue ya fue librado y remitido. 
 

 

 

 



NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a despacho de la señora juez hoy 1º de 

octubre de 2021 para proveer, informando que la parte demandante, no 

cumplió con el requerimiento que se le hiciera mediante auto del 14 de julio 

de 2021.  Igualmente se informa que la parte demandada solicita la entrega 

de los títulos judiciales. 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

                           Asunto:   Terminación por pago total 

      Levantamiento cautelas 

      Entrega de títulos 

   Clase De Proceso:  Ejecutivo  

Demandante:  Walter Betancourth Zamora 

CC 7558629 

Demandado:   Luz Stella Moreno Montoya  

CC N° 41914108 

Radicado:   630014003007-2010-00288-00 

 

 

Octubre primero (1º) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta lo informado en la constancia secretarial que antecede 

procederá el despacho a decretar la terminación del presente proceso por pago 

total de la obligación y se dispondrá la entrega de los títulos judiciales 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO. 178 DEL 4 DE OCTUBRE DE 2021 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 



consignados con posterioridad a la presentación de la solicitud de terminación, 

que data del 23 de junio de 2021, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 461 del C.G. del P.  

 

Igualmente se dispondrá el levantamiento de las cautelas decretadas 

consistentes en el  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR LA TERMINACIÓN POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN del 

presente proceso de EJECUTIVO promovido por WALTER BETANCOURTH ZAMORA 

en contra de los señores LUZ STELLA MORENO MONTOYA, conforme con lo 

considerado. 

 

SEGUNDO: DISPONER el levantamiento de las cautelas decretadas en este asunto 

consistentes en las siguientes: 

 

2.1.  El embargo de los remanentes dentro del proceso promovido por EDILMA 

CASTRO DE CASTRO en contra de la común demandada, que se tramita ante el 

Juzgado 8 Civil Municipal de la ciudad. 

 

Líbrese y remítase el oficio correspondiente al Juzgado 8 Civil Municipal de esta 

ciudad para que se sirva proceder de conformidad. 

 

 

2.2. El EMBARGO Y RETENCIÓN de la quinta (1/5) parte del excedente del salario 

mínimo que devenga la demandada LUZ STELLA MORENO MONTOYA 

identificada con C.C. 41914108 como como empleada de Comfenalco Quindío 

 

Líbrese y remítase el oficio correspondiente a Comfenalco Quindío para que se 

sirva proceder de conformidad. 

 

TERCERO: ORDENAR la entrega a favor de la parte demandante de los siguientes 

títulos judiciales: 

 

454010000563301 por valor de $402.246 

 

454010000565228 por valor de $404.715 

 

454010000566790 por valor de $388.115 

 

454010000568972 por valor de $388.115 

 

454010000571089 por valor de $388.115 

 

CUARTO: ORDENAR la entrega a favor de la parte demandante de los siguientes 

títulos judiciales, así como los demás que se continúen consignando: 

 

454010000573157 por valor de $388.115 

 

454010000575474 por valor de $388.115 

 

454010000577189 por valor de $388.115 

 



 

QUINTO: DESGLOSAR los documentos que respaldan el cobro, previa 

cancelación de las expensas necesarias y hágase entrega de los mismos al 

demandado. 

 

SEXTO: Ejecutoriada la presente decisión, ARCHÍVENSE las diligencias. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a Despacho 

de la señora Jueza para que provea hoy 1º de octubre del año 2021, informando 

que se allegó sustitución del poder.  

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 
                         Asunto:         Reconoce personería apoderado sustituto 

Clase de Proceso: Ejecutivo Singular 

Demandante:        Lorena Sánchez Fitzgerald 

   CC 41.930.819 

Demandado:  Ana Milena Valencia Vera 

CC 53.004.691 

Radicado:  630014003007-2019-00583-00 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO. 178 DEL 4 DE OCTUBRE DE 2021 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 



 

 

Octubre primero (1º) de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede se reconoce 

personería al doctor ELVIS ANDRES LONDOÑO CÓRDOBA para actuar en este 

asunto en representación de la parte demandante, como apoderado sustituto. 
 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a Despacho de la señora Jueza hoy 1º de 

octubre de 2021 para que provea, informando que fueron emplazados los 

herederos indeterminados de la demandada fallecida y el acreedor hipotecario 

fue emplazado.  

 

Igualmente se deja constancia de que la parte demandante no cuenta con 

apoderado judicial, ni ha cumplido con el requerimiento que se le hiciera 

mediante auto del 15 de julio de 2021. 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

 

 

 

 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO. 178 DEL 4 DE OCTUBRE DE 2021 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

Asunto   : Auto requiere artículo 317 C.G.P. 

Clase De Proceso  : Ejecutivo Singular  

Proceso    : Edificio Centro Comercial Firenze 

Por interrogar  : Maria Josefa Vélez de Naranjo 

Radicado   : 630014003007-2015-00115-00    

                     
 

Octubre primero (1º) de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Teniendo en cuenta lo informado en la constancia secretarial que antecede y 

para poder continuar con el presente tramite toda vez que la demandada 

falleció y no se ha informado la existencia del cónyuge o compañero 

permanente, herederos, albacea con tenencia de bienes o curador de la 

herencia yacente. 

 

Lo anterior teniendo en cuenta que es improcedente demandar ejecutivamente 

únicamente a los herederos indeterminados. 

 

Así las cosas, cuenta la parte demandante con el término de 30 días contados 

a partir del día siguiente al de la notificación que de esta decisión se haga por 

estado, para que cumpla con la carga procesal ordenada, so pena de decretar 

el desistimiento tácito, de conformidad con lo establecido en el artículo 317 del 

C.G.P. 

 

 

Por último, no es posible dar tramite a las solicitudes del abogado ALVARO 

GAITAN MARTÍNEZ pues no cuenta con poder para actuar en el presente asunto. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO. 178 DEL 4 DE OCTUBRE DE 2021 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 



 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a Despacho de la señora Jueza para que 

provea hoy 1º de octubre de 2021, la solicitud de cautelas y requerimiento a 

pagadores allegada por la parte demandante y la respuesta sobre el embargo 

de remanentes decretado allegada por el Juzgado 5º Civil Municipal de esta 

ciudad. 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

  

 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

Asunto                      : Auto decreta embargo  

Clase De Proceso:      Ejecutivo 

Demandante:             Jorge Iván Arango Sabogal 

   CC 89.003.343 

Demandados   Guillermo Alfonso Rodríguez Rodríguez  

   CC 19.278.126 

Tulio Andrés Álvarez Cáceres  

CC 94.368.704 

Radicado:   630014003007-2019-484-00 

 

 

Octubre primero (1º) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Revisada la solicitud de cautela, el Despacho la encuentra procedente, por 

ajustarse a los parámetros establecidos en el artículo 599 del Código General del 

Proceso; en consecuencia, la decretará.  

 

Ahora bien, se requerirá nuevamente al pagador del Hospital San Juan de Dios 

de Armenia para que se pronuncie sobre la medida decretada mediante auto 

del 3 de agosto de 2020, sobre el salario u honorarios que devenga el señor TULIO 

ANDRES ALVAREZ CACERES identificado con C.C. 94.368.704 y que le fue 

comunicada mediante oficio 0488 del 4 de septiembre de 2020. 

 

Para el requerimiento a los pagadores del Hospital San Pedro y Hospital 

Departamental de Nariño ESE de la ciudad de Nariño deberá la parte 

demandante allegar la prueba del envió de los oficios 486 y 487 que le fueron 

remitidos al correo electrónico para su diligenciamiento. 

 



También se dispondrá librar oficio a los pagadores de la Clínica del café, Clínica 

la Sagrada Familia y Clínica Central del Quindío en cumplimiento de lo ordenado 

en el auto del 3 de agosto de 2020, mediante el cual se decretó el embargo y 

retención de la quinta parte del salario mínimo legal mensual vigente u honorarios 

que devengue el demandado Tulio Andrés Álvarez Cáceres identificado con la 

cédula de ciudadanía N° 94.368.704. 

 

Igualmente se dejará en conocimiento de la parte demandante la respuesta 

allegada por el Juzgado Quinto Civil Municipal de la ciudad, mediante oficio 121 

del 17 de febrero de 2021, 

 

Por lo expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN de las sumas de dinero 

depositadas en las cuentas corrientes, ahorros, CDT, o cualquier otro título 

bancario o financiero, siempre que sean susceptibles de dicha medida que 

posea el demandado GUILLERMO ALFONSO RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ identificado 

con cédula de ciudadanía No. 19.278.126, en los siguientes bancos de la ciudad 

de Armenia: BANCO DAVIVIENDA, BANCO AV VILLAS, BANCO DE OCCIDENTE, 

BANCO BBVA y BANCOLOMBIA. 

 

LÍBRESE por el Centro de Servicios Judiciales de la ciudad, los respectivos oficios 

con la advertencia del artículo 593 del Código General Del Proceso e indicando 

que la medida se limita a $10.000.000.  
 

SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN de las sumas de dinero 

depositadas en las cuentas corrientes, ahorros, CDT, o cualquier otro título 

bancario o financiero, siempre que sean susceptibles de dicha medida que 

posea el demandado TULIO ANDRES ALVAREZ CACERES identificado con cédula 

de ciudadanía No. 94.368.704, en los siguientes bancos de la ciudad de Armenia: 

BANCO DAVIVIENDA, BANCO AV VILLAS, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO BBVA y 

BANCOLOMBIA. 

 

LÍBRESE por el Centro de Servicios Judiciales de la ciudad, los respectivos oficios 

con la advertencia del artículo 593 del Código General Del Proceso e indicando 

que la medida se limita a $10.000.000.  

 

TERCERO: SE REQUIERE la parte demandante para que allegue la prueba del 

envió de los oficios 486 y 487 que le fueron remitidos al correo electrónico para su 

diligenciamiento, para proceder a requerir a los pagadores del Hospital San 

Pedro y Hospital Departamental de Nariño ESE de la ciudad de Nariño. 

 

CUARTO: SE REQUIERE nuevamente al pagador del Hospital San Juan de Dios de 

Armenia para que se pronuncie sobre la medida decretada mediante auto del 

3 de agosto de 2020, sobre el salario u honorarios que devenga el señor TULIO 

ANDRES ALVAREZ CACERES identificado con C.C. 94.368.704 y que le fue 

comunicada mediante oficio 0488 del 4 de septiembre de 2020. 

 

LÍBRESE Y REMÍTASE el oficio correspondiente por el Centro de Servicios Judiciales. 

 

QUINTO: LÍBRESE Y REMÍTASE el oficio correspondiente por el Centro de Servicios 

Judiciales, a los pagadores de la Clínica del Café, Clínica la Sagrada Familia y 

Clínica Central del Quindío en cumplimiento de lo ordenado en el auto del 3 de 

agosto de 2020, mediante el cual se decretó el embargo y retención de la quinta 



parte del salario mínimo legal mensual vigente u honorarios que devengue el 

demandado Tulio Andrés Álvarez Cáceres identificado con la cédula de 

ciudadanía N° 94.368.704. 

 

 

SEXTO: Se pone en conocimiento de la parte demandante la respuesta allegada 

por el Juzgado Quinto Civil Municipal de la ciudad, mediante oficio 121 del 17 de 

febrero de 2021. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a Despacho de la señora Jueza para que 

provea hoy 1º de octubre de 2021 informando que el curador ad litem designado 

para representar a los demandados, manifiesta su aceptación al cargo y solicita 

ser notificado a través del correo electrónico 

notificacionesadgconsultores@gmail.com  

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

                                 Asunto:                         Auto ordena notificar curador ad litem  

      Por Secretaría 

Clase De Proceso:      Ejecutivo 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO. 178 DEL 4 DE OCTUBRE DE 2021 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 

mailto:notificacionesadgconsultores@gmail.com


Demandante:             Jorge Iván Arango Sabogal 

Demandados   Guillermo Alfonso Rodríguez Rodríguez  

Tulio Andrés Álvarez Cáceres  

Radicado:   630014003007-2019-484-00 

 

 

Octubre primero (1º) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta lo informado en la constancia secretarial que antecede Por 

intermedio de la Secretaría del despacho notifíquese al doctor JORGE MARIO 

GUEVARA GONZÁLEZ el mandamiento de pago librado en este asunto, a través 

de su correo electrónico notificacionesadgconsultores@gmail.com.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido que el día 28 de septiembre de 

2021, se recibió la presente demanda del Centro de Servicios Judiciales en 

Oralidad de la ciudad. Pasa a Despacho de la señora Jueza hoy 30 de 

septiembre de 2021. Rad. 2021-00430-00. 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

  

  

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO. 178 DEL 4 DE OCTUBRE DE 2021 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 

mailto:notificacionesadgconsultores@gmail.com


                                      Asunto                        : Auto Libra Mandamiento De Pago 

Clase De Proceso     : Ejecutivo Singular 

Demandante            : BANCOLOMBIA S.A. 

Demandada             : JOHN JEMAY BERMUDEZ RUIZ 

Radicado                   : 2021-00430-00 

 

Septiembre treinta (30) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Revisada la demanda de la referencia, observa el Despacho que cumple con 

los  requisitos que demandan los artículos 82, 83 y 90 del Código General De 

Proceso, y viene acompañada de los anexos generales y especiales 

consagradas en los artículos 84 y 422 de la misma normatividad; además, con la 

misma se allegó 1 PAGARÉ, que cumple con los requisitos que exigen los artículos 

621 y 709 del C.Co para ostentar tal calidad; en virtud de lo cual se librará el 

mandamiento deprecado. 

 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo Civil Municipal de Armenia Quindío,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA con acción personal 

a favor de BANCOLOMBIA S.A y en contra de JOHN JEMAY BERMUDEZ RUIZ, por 

las siguientes cantidades líquidas de dinero: 

 

1. Por la suma de $ 17.035.377 correspondiente al capital contenido en el 

pagaré No. 8650098027. 

 

3.2. Por los intereses moratorios, sobre la suma indicada en el numeral anterior 

a la tasa máxima legal vigente certificada por la Superfinanciera desde el 

22 de mayo de 2021 y hasta que se verifique el pago total de la obligación.  

 

SEGUNDO: Sobre la solicitud de condena en costas se resolverá en la oportunidad 

procesal correspondiente.  

 

TERCERO: Notificar este proveído a la parte demandada, en la forma prevista en 

los artículos 291, 292 o 293 del Código General Del Proceso, cuando la parte 

demandante tenga conocimiento del correo electrónico de la parte 

demandada podrá notificarlos conforme los parámetros señalados por el articulo 

8 y 9 del Decreto 806 de 2020. 

 

Se concede a la parte demandada el término de cinco (5) días para pagar la 

obligación demandada o de diez (10) días para formular las excepciones de 

mérito que considere pertinentes.  

 

CUARTO: Reconocer personería a la Dra. LUPE MARCELA FORERO SIERRA actuar 

en este asunto como endosataria en procuración.  

 

QUINTO: Remítase por el Centro de Servicios Judiciales, a la apoderada judicial 

de la parte demandante al correo electrónico lupemarcela@gmail.com , el link 

que le permita revisar el expediente digital 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

mailto:lupemarcela@gmail.com


 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a Despacho de la señora Jueza para que 

provea hoy 30 de septiembre de 2021, la solicitud de cautelas allegada con la 

demanda el 28 de septiembre de 2021. 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

  

 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

Asunto                      : Auto decreta embargo  

Clase De Proceso     : Ejecutivo Singular 

Demandante            : BANCOLOMBIA S.A. 

   NIT.890.903.938-8 

Demandada             : JOHN JEMAY BERMUDEZ RUIZ 

   CC 89.004.873 

Radicado                   : 2021-00430-00 

 

 

Septiembre treinta (30) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Revisada la solicitud de cautela, el Despacho la encuentra procedente, por 

ajustarse a los parámetros establecidos en el artículo 599 del Código General del 

Proceso; en consecuencia, la decretará. 

 

 

Por lo expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN de las sumas de dinero 

depositadas en las cuentas corrientes, ahorros, CDT, o cualquier otro título 

bancario o financiero, siempre que sean susceptibles de dicha medida que 

posea el demandado JOHN JEMAY BERMUDEZ RUIZ identificado con cédula de 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO. 177 DEL 1º DE OCTUBRE DE 2021 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 



ciudadanía No. 89.004.873, en los siguientes bancos de la ciudad de Armenia: 

BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DAVIVIENDA, BANCO AGRARIO, BANCO AV VILLAS, 

BANCO DE OCCIDENTE, BANCO SUDAMERIS, BANCO POPULAR. BANCO CAJA 

SOCIAL, BANCO COLPATRIA, BANCO BBVA, BANCOOMEVA, BANCOLOMBIA, 

BANCO PICHINCHA, BANCO W, BANCO ITAU, BANCO FALABELLA. 

 

LÍBRESE por el Centro de Servicios Judiciales de la ciudad, los respectivos oficios 

con la advertencia del artículo 593 del Código General Del Proceso e indicando 

que la medida se limita a $150.000.000.  
 

REMÍTASE por el Centro de Servicios, los precitados oficios conforme lo establece el 

decreto 806 de 2020 a los siguientes correos electrónicos 

notificbancolpatria@colpatria.com,  

notificaciones.juridico@itau.co,  

notificacionesjudiciales@davivienda,  com,rjudicial@bancodebogota.com.co, 

notificacionjudicial@bancofalabella.com.co, requerinf@bancolombia.com.co. 

notificacionesjudiciales@bancoagrario.gov.co , 

jecortes@gnbsudameris.com.co,  

notificacionesjudicialesvjuridica@bancopopular.com.co, 

correspondenciabancow@bancow.com.co , 

notificacionesjudiciales@pichincha.com.co     

notifica.co@bbva.com  

embarprodpa@colpatria.com  

djuridica@bancodeoccidente.com.co  

embargosyrequerimientosexternosbancocajasocial@fundaciongruposocial.co  

notificacionesjudiciales@bancoavvillas.com.co  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a Despacho de la señora Jueza para que 

provea hoy 30 de septiembre de 2021 informando que el demandado DUBERNEY 

ALVAREZ CARDENA fue notificado del mandamiento de pago el 30 de agosto de 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO. 177 DEL 1º DE OCTUBRE DE 2021 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 
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2021 y dentro del término con que contaba para proponer excepciones lo hizo 

a través de apoderado judicial. 

 

Igualmente se informa que la parte demandante no ha procurado la notificación 

del demandado EDILBERTO OSSA CRUZ. 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

                                 Asunto:                         Auto reconocimiento de apoderado  

requiere desistimiento tácito 

Clase De Proceso:      Ejecutivo 

Demandante:             Luz Dary Marín De Aguirre 

Demandados   Duberney Álvarez Cárdenas  

Edilberto Ossa Cruz 

Radicado:                    2019-00777-00 

 

 

                        Septiembre treinta (30) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta lo informado en la constancia secretarial que antecede y 

una vez se encuentre trabada la litis, se imprimirá el tramite contemplado en el 

artículo 443 del C.G.P.  

 

Igualmente se reconoce personería al doctor JUAN JOSÉ ALVAREZ GARCÍA par 

representar en este asunto al co demandado DUBERNEY ÁLVAREZ CÁRDENAS, en 

los términos y para los efectos del poder que le fue conferido. 

 

Por último y de conformidad con lo establecido en el artículo 317 del C.G.P., se 

requiere a la parte demandante para que notifique del mandamiento de pago 

al co demandado EDILBERTO OSSA CRUZ en el término de 30 días contados a 

partir de la notificación de la presente decisión por estado, so pena de declarar 

desistida la demanda. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a Despacho de la señora Jueza para que 

provea hoy 22 de septiembre de 2021, la solicitud de cautelas allegada con la 

demanda. 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

                                 Asunto:                         Auto decreta embargo 

Clase De Proceso:      Ejecutivo 

Demandante:             SERFINANZA S.A 

               Nit N° 860-043-189-6 

Demandado:               DIEGO MAURICIO OSORIO QUINTERO  

    CC N° 9738423 

Radicado:                    2018-00388-00 

 

 

                        Septiembre veintinueve (29) de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Teniendo en cuenta lo informado en la constancia secretarial que antecede y 

de conformidad con lo establecido en el artículo 599 del C.G.P., se decretarán 

las cautelas solicitadas. 

 

 

 

   Por lo expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN de la quinta (1/5) parte del 

excedente del salario mínimo que devengan el demandado DIEGO MAURICIO 

OSORIO QUINTERO, identificado con cédula de ciudadanía No 9738423 como 

empleado de la Universidad La Gran Colombia Seccional Armenia, en caso de 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO. 177 DEL 1º DE OCTUBRE DE 2021 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 



encontrarse vinculado mediante contrato deberá embargarse los honorarios en 

la misma proporción. 

 

Por el Centro de Servicios Judiciales LÍBRESE el oficio correspondiente, al pagador 

de la Universidad La Gran Colombia Seccional Armenia informando que deben 

consignar el dinero en la cuenta de depósitos judiciales N° 630012041007 que 

posee el Juzgado en el Banco Agrario de Colombia de la Ciudad, dentro de los 

3 primeros días de cada mes. 

 

REMÍTASE el precitado oficio al apoderado de la parte demandante al correo 

electrónico comunicaciones@ugca.edu.co , de conformidad con el Decreto 806 

de 2020. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a Despacho de la señora Jueza para que 

provea hoy 29 de septiembre del año 2021, informando que la apoderada de la 

parte demandante solicita requerir a la inspección de tránsito para que informe 

sobre los resultados del Despacho Comisorio 006 radicado el 13 de abril de 2021.  

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

 

 
 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO. 176 DEL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 
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JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

Asunto:                         Requiere inspección 

Clase De Proceso:  Ejecutivo Mixto 

Demandante:  Banco Serfinanza S.A. 

Demandada:   Javier Osorio Jaramillo 

    Trilogía Construcciones S.A.S. 

Radicado:   2019-00867-00  

 

 

Septiembre veintinueve (29) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Se accede a lo solicitado por la parte demandante, en consecuencia se requiere 

a la Inspección de Tránsito y Transporte de esta ciudad, para que informe el 

trámite que se le ha dado al despacho comisorio N° 066 del 24 de febrero de 

2021. 

 

Líbrese y remítase el oficio correspondiente a la Inspección de Tránsito y 

Transporte de esta ciudad. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido que el día 27 de septiembre de 

2021, se recibió la presente demanda del Centro de Servicios Judiciales en 

Oralidad de la ciudad. Pasa a Despacho de la señora Jueza hoy 29 de 

septiembre de 2021. Rad. 2021-00427-00. 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

  

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO. 176 DEL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 



JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

                                      Asunto:                         Auto inadmite demanda 

Clase De Proceso:  Ejecutivo 

Demandante:  OSCAR ALEJANDRO CHAVEZ FRANCO  

Demandados:  MARIN EFREN VELANDIA ROJAS 

    NACY PATRICIA PACHÓN RAMÍREZ              

 Radicado                   : 2021-000427-00 

 

 

Septiembre veintinueve (29) de dos mil veintiuno (2021) 

 
A despacho para resolver se encuentra la demanda de la referencia, sobre la 

cual el Juzgado hace las siguientes; 

 

 

C O N S I D E R A C I O N E S: 

 

Advierte el Despacho que la presente demanda habrá de ser inadmitida, por las 

siguientes razones: 

 

El título valor que respalda el cobro fue allegado incompleto, pues solo se 

escaneo una parte del mismo. 

 

En el acápite de notificaciones solo se refiere a un demandado. 

 

Por lo expuesto el Juzgado, R E S U E L V E: 

    

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda presentada por OSCAR ALEJANDRO CHAVEZ 

FRANCO, por las razones expuestas en la parte motiva de este proveído. 

                

SEGUNDO: OTORGAR a la parte demandante el término de cinco (5) días para 

subsanar los defectos de que adolece la demanda, so pena de ser rechazada. 

                                

TERCERO: RECONOCER personería al demandante Oscar Alejandro Chávez 

Franco, para actuar en causa propia, por tratarse de un asunto de mínima 

cuantía. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO. 176 DEL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a despacho de la señora jueza hoy 27 de 

septiembre de 2021, para que se sirva proveer, informando que la parte 

demandante interpuso oportunamente recurso de reposición en contra del auto 

del 23 de agosto de 2021, mediante al cual se decretó el desistimiento de la 

medida cautelar. 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

 

 

 

 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 
Asunto :   Repone auto y deja sin efectos 

Clase de Proceso : Ejecutivo Singular 

Demandante        : N.B.R. Créditos Botero  

  Nit 900.332.818 

Demandado  : Floralba Vargas de Gutiérrez  

         CC 24.673.84   

  Alexander Gutiérrez Vargas  

  CC 80.740,195  

Radicado  : 630014003007-2019-00392-00 

 

 

Septiembre veintinueve (29) de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Procede en esta oportunidad el Despacho a resolver el anterior recurso de 

reposición en contra del auto de fecha 23 de agosto de 2021, que resolvió 

tener por desistida la medida cautelar decretada en el auto de fecha 03 de 

septiembre del año 20192 , consistente en el embargo y secuestro del 50% sobre 

el bien inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No.282-16999 

de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Calarcá, Q, denunciado 

como de propiedad de la demandada FLORALBA VARGAS DE GUTIÉRREZ. 

 



 

FUNDAMENTOS DEL RECURSO: 

 

 

Sustenta su inconformidad el recurrente en lo siguiente:  
 

“Como es de conocimiento del despacho y del mundo estamos atravesando 

una situación atípica en el mundo, donde nos hemos tenido que acostumbrar a 

la virtualidad, nosotros como abogados y las entidades del estado.  

 

Si bien es cierto, no se ha podido realizar la diligencia de secuestro del bien acá 

embargado, no es falta de gestión del togado, sino porque hemos ido hasta la 

inspección de policía de Génova para realizar la diligencia con los documentos 

enviados por el Juzgado, pero nos informa que estos documentos deben ser 

enviados directamente por el Juzgado. Para tal fin ya se escribió al juzgado de 

Génova que remita los documentos a esta entidad para llevar a cabo la orden 

impartida por su despacho.” 

 

CONSIDERACIONES: 

 

El recurso de reposición ha sido instituido con el fin de que el mismo funcionario 

que profirió una decisión, vuelva a ella para revisar los fundamentos que tuvo 

al momento de emitirla y si encuentra que incurrió en algún yerro, tome los 

correctivos del caso, ya sea revocándola o reformándola. En caso contrario 

se ratificará en su pronunciamiento.   

  

En el presente asunto considera el despacho que el apoderado de la parte 

demandante no ha realizado con diligencia las gestiones necesarias para el 

trámite de la cautela decretada, con el fin de no causar perjuicios a la parte 

demandante se repondrá la decisión atacada y se dejará sin efectos el auto 

del 23 de agosto de 2021, mediante el cual se requirió a la parte demandante 

para que notificará al demandado. 

. 

 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REPONER para REVOCAR la providencia fechada el 23 de agosto de 

2021, conforme con lo considerado. 

 

SEGUNDO: DEJAR SIN EFECTOS el auto del 23 de agosto de 2021, mediante el 

cual se requirió a la parte demandante para que notificará al demandado. 

 

 
NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a despacho de la señora jueza hoy 29 de 

septiembre de 2021, para que se sirva proveer, informando que la parte 

demandante oportunamente descorrió el traslado de las excepciones de mérito. 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

Asunto   Fija fecha audiencia 372 CGP 

Proceso:   Ejecutivo Singular 

Demandante:  Bancolombia S.A 

Demandado:   Juan Alejandro Zuluaga López 

Radicado:   630014003007-2021-00082-00 

 

 

Septiembre veintinueve (29) de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO. 176 DEL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 



Teniendo en cuenta lo informado en la constancia secretarial que antecede se 

CONVOCA a las partes para que asistan a la audiencia inicial de que trata el 

artículo 372 del C.G.P.  en la que se agotará la conciliación y los interrogatorios 

de parte, se decretarán las pruebas y se fijará fecha para audiencia de 

instrucción y juzgamiento. 

  

Con tal fin se señala el día JUEVES VEINTIUNO (21) DE OCTUBRE DE DOS MIL 

VEINTIUNO (2021) A PARTIR DE LAS DIEZ DE LA MAÑANA (10:00 A.M.) 

 

Es necesario advertir a los apoderados y a las partes que la inasistencia al acto 

los hará acreedores a las sanciones de ley. Cabe anotar que la inasistencia a la 

audiencia, hará presumir ciertos los hechos susceptibles de confesión en que se 

fundan las pretensiones o las excepciones. Por tanto, se les hace tales 

advertencias para el buen desempeño de la audiencia.  

 

La audiencia, se realizará en forma virtual, a través del aplicativo el aplicativo 

LIFESIZE. Horas antes a la diligencia, se les remitirá un link o ID a los correos 

electrónicos de las partes y de sus apoderados para el ingreso a la audiencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO. 176 DEL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 



CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a despacho de la señora juez hoy 29 de 

septiembre de 2021 para proveer, informando que la parte demandante, 

allegó memorial, solicitando la terminación del proceso y poder para ello. 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

                           Asunto:   Terminación por pago total 

   Clase De Proceso:  Ejecutivo  

Demandante:  R.C Soluciones Locativas & Inmobiliarias S.A.S NIT 

900..876.306-2 

Demandado:   Diana Pilar Rincón Jurado  

    CC N° 51.891.519 

Mauricio Salazar Zapata  

CC N°16.749.726 

Radicado:   630014003007-2020-00513-00 

 

 

Septiembre veintinueve (29) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Revisada la solicitud de terminación elevada por la parte demandante, a través 

de su representante legal, encuentra el despacho que se ajusta a las previsiones 

establecidas en el artículo 461 del C.G. del P.  

 

En consecuencia, se decretará la terminación del proceso de la referencia, por 

pago total de la obligación. Igualmente se dispondrá el levantamiento de las 

cautelas decretadas consistentes en el EMBARGO del bien inmueble distinguido 

con el folio de matrículas inmobiliaria número 280-102525 de propiedad del 

codemandado MAURICIO SALAZAR ZAPATA titular de la CC 16749726 y el 

EMBARGO Y RETENCIÓN de la quinta (1/5) parte del excedente del salario mínimo 

que devenga la demandada DIANA PILAR RINCON JURADO identificada con 

C.C. 51.891.519 como como contratista de la Gobernación del Quindío. 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR LA TERMINACIÓN POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN del 

presente proceso de EJECUTIVO promovido por R.C SOLUCIONES LOCATIVAS & 

INMOBILIARIAS S.A.S en contra de los señores DIANA PILAR RINCÓN JURADO y 

MAURICIO SALAZAR ZAPATA, conforme con lo considerado. 

 

SEGUNDO: DISPONER el levantamiento de las cautelas decretadas en este asunto 

consistentes en las siguientes: 

 



2.1.  El EMBARGO del bien inmueble distinguido con el folio de matrículas 

inmobiliaria número 280-102525 de propiedad del codemandado MAURICIO 

SALAZAR ZAPATA titular de la CC 16749726. 

 

Líbrese y remítase el oficio correspondiente a la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de la ciudad, para que se sirva proceder de conformidad 

y deje sin efectos el oficio Nro. 0125 del 18 de febrero de 2020, de conformidad 

con lo establecido en el decreto 806 de 2020. 

 

2.2. El EMBARGO Y RETENCIÓN de la quinta (1/5) parte del excedente del salario 

mínimo que devenga la demandada DIANA PILAR RINCON JURADO identificada 

con C.C. 51.891.519 como como contratista de la Gobernación del Quindío 

 

Líbrese y remítase el oficio correspondiente a la Gobernación del Quindío para 

que se sirva proceder de conformidad y deje sin efectos el oficio Nro. 0936 del 15 

de agosto de 2020 de conformidad con lo establecido en el decreto 806 de 2020. 

 

TERCERO: DESGLOSAR los documentos que respaldan el cobro, previa 

cancelación de las expensas necesarias y hágase entrega de los mismos al 

demandado. 

 

CUARTO: Aceptar la renuncia a términos de notificación y ejecutoria. 

 

QUINTO: Ejecutoriada la presente decisión, ARCHÍVENSE las diligencias. 

 

 

CÚMPLASE, 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido que el día 24 de septiembre de 

2021, se recibió la presente solicitud de interrogatorio extraprocesal del Centro 

de Servicios Judiciales en Oralidad de la ciudad. Pasa a Despacho de la señora 

Jueza hoy 29 de septiembre de 2021. Rad. 2021-00425-00. 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

 

 



 

 

 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

                   Asunto                        Decreta prueba y fija fecha 

                   Clase De Proceso     PRUEBA EXTRAPROCESAL 

               INTERROGATORIO EXTRAPROCESAL  

Solicitante                  HUMANIZAR SALUD INTEGRAL SAS 

Absolvente                 CAROL ANDREA CANTERO ENCIZO 

Radicado                   2021-00-00 

   

Septiembre veintinueve (29) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Estudiada la solicitud elevada por HUMANIZAR SALUD INTEGRAL SAS, legalmente 

representada y con mediación de apoderado judicial, encuentra el despacho 

que se ajusta a lo previsto en el artículo 184 del C.G.P. por lo que se decretará la 

práctica del interrogatorio extraprocesal de la señora CAROL ANDREA CANTERO 

ENCIZO. 

 

 

Por lo expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

  

PRIMERO: DECRETAR la práctica del interrogatorio extraprocesal que deberá 

absolver el señor RENE PRIMITIVO RIVERA RIOS identificado con la CC N° 

79.289.437, en calidad de representante legal de la sociedad CONSTRUCTODO 

LA SABANA SAS identificada con NIT N° 900.882.014-1, solicitado por la sociedad 

H. RINCON Y CIA S EN C. identificada con NIT N° 900.181.067-3, con el fin de 

constituir a través de confesión, elementos constitutivos que permitan determinar 

las condiciones contractuales en las que se derivó la cancelación parcial de 

hipoteca de los inmuebles relacionados en el libelo genitor. 

 

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA para llevar a cabo el interrogatorio de parte y la 

declaración de documentos, del señor RENE PRIMITIVO RIVERA RIOS en calidad 

de representante legal de la sociedad CONSTRUCTODO LA SABANA SAS, el día 

LUNES DIECIOCHO (18) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) A PARTIR DE 

LAS DOS DE LA TARDE (2:00 P.M.) 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE personalmente al señor RENE PRIMITIVO RIVERA RIOS en 

calidad de representante legal de la sociedad CONSTRUCTODO LA SABANA SAS 

este auto, en los términos indicados en el artículo 200 del Código General Del 

Proceso, o conforme los parámetros señalados por el articulo 8 y 9 del Decreto 

806 de 2020, con la prevención del artículo 205 del Código General del Proceso.  

 

La notificación debe realizarse de conformidad con el artículo 291 del Código 

General Del Proceso, con no menos de 5 días de antelación a la fecha de la 

audiencia (art.183 C.G.P). 

 



CUARTO: EXPÍDASE COPIA AUTÉNTICA, una vez efectuada la diligencia, a costa 

de la parte interesada  

 

QUINTO: ARCHIVAR las presentes diligencias, una vez cumplido lo anterior, previa 

cancelación de su radicación. 

  

SEXTO: RECONOCER personería al Dr. DIEGO ALEXANDER CADENA LEÓN para 

actuar en representación de la parte solicitante, en los términos y para los efectos 

del poder conferido por su representante legal. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a Despacho de la señora Jueza hoy 28 de 

septiembre de 2021 para que provea que el doctor JULIAN ESCOBAR TORRES 

solicita reconcomiendo de personería. 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO. 176 DEL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 



 

                                    Asunto:   Resuelve solicitud 

Clase De Proceso:  Verbal Sumario-Simulación de contrato 

Demandante   Elger Villamil Mora  

Demandado:   Cielo Villamil Mora y otros  

Radicado:   630014003007-2019-00148-00 

 

Veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

se le informa al doctor JULIAN ESCOBAR TORRES, que mediante auto del 27 de 

julio de 2021 se le reconoció personería para actuar como apoderado sustituto 

de la pare demandante. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a Despacho de la señora Jueza hoy 28 de 

septiembre de 2021 para que provea, informando  que el abogado de pobre 

designado para representar al demandado no ha aceptado su nombramiento. 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO. 175 DEL 29 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

                                    Asunto:   Requiere apoderado designado 

Clase De Proceso:  Restitución De Bien Inmueble Arrendado 

Demandante:  Ana Isabel Jaramillo Mejía  

Demandado:   Héctor Danilo Merchán Clavijo  

Radicado :   2019-00746-0                     

 

Veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Teniendo en cuenta lo informado en la constancia secretarial que antecede, se 

requiere al apoderado designado Doctor EDISON VILLAMIL LONDOÑO para que 

en el improrrogable término de 5 días, contados a partir de la notificación de esta 

decisión por estado, presente su aceptación. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a Despacho de la señora Jueza hoy 28 de 

septiembre de 2021 para que provea, informando parte demandante allegó una 

solicitud de emplazamiento del co demandado JOSE MANUEL DIAZ BEDOYA y 

una notificación al demandado JUAN CARLOS DIAZ BEDOYA que no cumple con 

los requisitos que demandan los artículos 291 y 292 del C.G.P.  

 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO. 175 DEL 29 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 



 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

Asunto:               Requiere rehacer notificación 

    Ordena emplazamiento 

Clase de Proceso:  Restitución De Bien Inmueble Arrendado  

Demandante:   Gloria Nancy Sanabria Herrera  

Demandado:    Jose Manuel Díaz Bedoya  

Juan Carlos Díaz Bedoya  

Radicado:    2020-00443-00 

                     
 

Veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Teniendo en cuenta lo informado en la constancia secretarial que antecede, se 

requiere a la parte demandante para que notifique el auto admisorio de la 

demanda a la demanda, al demandado JUAN CARLOS DIAZ BEDOYA de 

acuerdo con los parámetros establecidos en los artículos 291 y 2921 del C.G.P. 

 

Así mismo se ORDENA el EMPLAZAMIENTO del co demandado JOSE MANUEL DIAZ 

BEDOYA identificado con la cédula de ciudadanía N° 18.495.737. 

 

Por Secretaría, efectúese el correspondiente emplazamiento en el registro 

nacional de personas emplazadas. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO. 175 DEL 29 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 



 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a despacho de la señora juez hoy 28 de 

septiembre de 2021 para proveer, informando que la parte demandante, 

allegó memorial, solicitando la terminación del proceso y poder para ello. 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

                           Asunto:   Terminación  

   Clase De Proceso:  Verbal- Restitución Leasing  

Demandante:  Banco Finandina SA  

Demandado:   Jorge Edwin Mejía Ríos  

Radicado:   2021-0004-00 

 

 

Veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Revisada la solicitud de terminación elevada por la parte demandante, a través 

de su representante legal, encuentra el despacho que se ajusta a las previsiones 

establecidas en el artículo 461 del C.G. del P.  

 

En consecuencia, se decretará la terminación del proceso de la referencia, por 

pago total de la obligación. En cuanto a la solicitud de levantamiento de 

cautelas, advierte el despacho que no fuer decretada ninguna cautela.  

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR LA TERMINACIÓN POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN del 

presente proceso de RESTITICIÓN DE BIEN MUEBLE ARRENDADO (VEHÍCULO), con 

base en contrato de Leasing, propuesta por el BANCO FINANDINA SA. en contra 

de JORGE EDWIN MEJÍA RÍOS, conforme con lo considerado. 

 

SEGUNDO: DESGLOSAR los documentos que respaldan el cobro, previa 

cancelación de las expensas necesarias y hágase entrega de los mismos al 

demandado. 

 

TERCERO: Ejecutoriada la presente decisión, ARCHÍVENSE las diligencias. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 



 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a Despacho de la señora Jueza hoy 28 de 

septiembre de 2021 para que provea, informando que la presente demanda no 

ha sido notificada y no hay medidas cautelares por practicar.  

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

Asunto:               Requiere art. 317 CGP 

Clase De Proceso:   Restitución de Inmueble Arrendado  

Demandante:   LINA MARIA CIFUENTES WCHIMA  

Demandada:    SONIA GUTIERREZ QUICENO  

Radicado:    2021-00092 

                     
 

Veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Teniendo en cuenta lo informado en la constancia secretarial que antecede, se 

requiere a la parte demandante para que notifique el auto admisorio de la 

demanda a la demanda, en el término de 30 días contados a partir de la 

notificación que de la presente decisión se haga por estado, so pena de declarar 

desistida la demanda, de acuerdo con lo señalado en el artículo 317 del C.G.P.  

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO. 175 DEL 29 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 



 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a Despacho de la señora Jueza hoy 10 de 

agosto de 2021 para que provea, informando que el CURADOR AD LITEM 

designado para representar la parte demandada, doctora ALEXANDRA 

MARLENGEN SOSSA PESCADOR allegó excusa para aceptar el cargo. 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

Asunto:             Auto niega emplazamiento 

    Decreta medida 

Clase De Proceso:  Verbal - Nulidad De Escritura Publica  

Demandante:  Aydee Sossa Alvarez  

    C.C. No. 24.471.901 

Demandado:   Gilma Amparo Atehortua De Sosa 

      C.C. No. 21.397.428  

Maria Luz Dary Sossa Atehortua  

 C.C. No. 42.889.989 

Radicado:   2021-00159-00 

 

 

Veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO. 175 DEL 29 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 



 

El emplazamiento de las demandadas no es procedente toda vez que el 

demandante no ha agotado la notificación en el lugar indicado en la demanda, 

esto es, en la carrera 16 # 1-21, Edificio Lotería del Quindío, en Armenia, además 

solo intentó notificar a MARIA LUZ DARY SOSSA ATREHORTUA, por lo que se niega. 

 

En cuanto a la medida cautelar solicitada se decretará de conformidad con lo 

establecido en el artículo 590 del C.G.P., puesto que fue allegada la póliza 

requerida. Cabe anotar que en esta clase de asuntos no es pertinente la medida 

de embargo. 

 

En consecuencia, se decreta la INSCRIPCIÓN DE LA DEMANDA sobre el bien 

inmueble identificado con la matrícula inmobiliaria Número 282-15958 de la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Calarcá Quindío. 

 

Líbrese y Remítase el correspondiente oficio por el Centro de Servicios Judiciales, 

de conformidad con lo establecido en el decreto 806 de 2020.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a Despacho de la señora Jueza hoy 10 de 

agosto de 2021 para que provea, informando que el CURADOR AD LITEM 

designado para representar la parte demandada, doctora ALEXANDRA 

MARLENGEN SOSSA PESCADOR allegó excusa para aceptar el cargo. 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO. 175 DEL 29 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 



JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

Asunto:             Auto Designa nuevo Curador 

Clase De Proceso:      Verbal Sumario  

Nulidad De Contrato De Compraventa  

Demandante:  Yomara Andrea Huertas Ariza 

Demandado:   Jhony Humberto Ramirez Salazar 

Radicado:   630014003007-2018-00566-00 

 

 

Veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta lo informado en la constancia secretarial que antecede, se 

releva del cargo de curador ad litem del co demandado JHONY HUMBERTO 

RAMÍREZ SALAZAR doctora a la doctora ALEXANDRA MARLENGEN 

SOSSA PESCADOR y se designa en su reemplazo al doctor GUSTAVO SARTA 

SOSSA identificado con la cedula de ciudadanía No. 7.527.811 y  

Tarjeta Profesional No. 39.838 del C.S.J. 
 

Por intermedio del centro de servicios judiciales para los juzgados civiles y de 

familia, comuníquesele lo pertinente al precitado profesional del derecho, al 

correo globenagus13@gmail.com , con la advertencia de que su nombramiento 

es de forzosa aceptación, salvo que acredite estar actuando en más de cinco 

(5) procesos como defensor de oficio, so pena de las sanciones disciplinarias a 

que hubiere lugar, para lo cual se compulsarán copias a la autoridad 

competente conforme lo señala el numeral 7° del artículo 48 del C.G. del 

Proceso. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO. 175 DEL 29 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 

mailto:globenagus13@gmail.com


CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a despacho de la señora jueza hoy 28 de 

septiembre de 2021, para que se sirva proveer, informando que el término con 

que contaba la parte demandada para contestar la demanda venció el 27 de 

septiembre de 2021. 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 
Asunto            :  Fija fecha audiencia 

Clase De Proceso     : Verbal Sumaria 

Demandantes            : Katherine Escarria Santacruz 

   Edwin Mauricio Martínez Mendoza 

Demandado             : Magali Colorado Valencia 

Radicado                   : 630014003007-2020-00499-00 

 

Veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, se CITA A LAS 

PARTES para llevar a cabo la audiencia de que trata el artículo 392 del C.G.P. se 

convoca a las partes, para que asistan a la audiencia inicial y de instrucción y 

juzgamiento, en la que se agotará la conciliación, los interrogatorios de parte, se 

practicarán las pruebas, se dará traslado para alegar de conclusión y se dictará 

sentencia. 

 

Para el efecto se decretan las pruebas solicitas por la parte demandante, así: 

   

PARTE DEMANDANTE 

 

DOCUMENTALES 

 

Se tendrán como tales las aportadas con la demanda consistentes en: 

 

Copia de los tres (3) contratos de administración suscritos por mis mandantes con 

la señora MAGALI COLORADO VALENCIA.  

 

 Copia de las tres (3) solicitudes elevadas a la señora MAGALI COLORADO 

VALENCIA, solicitando información sobre la póliza de seguro.  

 

Copia de las tres (3) respuestas brindadas a las solicitudes, de la señora MAGALI 

COLORADO VALENCIA, donde informa que los inmuebles no cuentan con la 

póliza de seguro de arrendamiento que debió haber contratado.  

 

Copia de las dos (2) peticiones elevadas por mis mandantes a la demandada, 

de fecha 13 de mayo de 2020. 



 

Contestación de las peticiones elevadas a la demandada, respecto de la 

solicitud de fecha 13 de mayo de 2020  

 

Factura de cobro de servicios públicos de Efigas del inmueble del barrio Villa 

Inglesa  

 

Factura de cobro de servicios públicos de EDEQ del inmueble del barrio Villa 

Inglesa  

 

Factura de cobro de servicios públicos de EPA del inmueble del barrio Villa 

Inglesa.  

 

Registro fotográfico de la entrega del inmueble del Barrio Calima  

 

Registro fotográfico de la entrega del inmueble de Villa Inglesa Piso 2  

 

Registro fotográfico de la entrega del inmueble de Villa de la vida y el trabajo 

piso 2  

 

Video de la entrega de la casa de Villa de la Vida y el Trabajo piso 2  

 

Video de la entrega de la casa del Barrio Calima  

 

Constancia de no conciliación emitida por el Centro de Conciliación y Arbitraje 

de La Cámara de Comercio de Armenia  

 

Recibos de pago de las reparaciones de la casa del barrio Calima  

 

Recibos de pago de las reparaciones la casa del Barrio Villa de la vida y el trabajo 

piso 2  

 

Recibos de pago de las reparaciones de la casa del barrio Villa Inglesa Piso 2  

 

Recibos de gastos en los que han incurrido mis mandantes para iniciar el presente 

proceso y obtener el pago de lo adeudado por la demandada  

 

Certificado de matrícula mercantil de la demandad  

 

Anexo de relación de gastos y cánones de arrendamiento adeudados a la fecha 

 

 

Con tal fin se señala el día MARTES DOCE (12) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO 

(2021) A PARTIR DE LAS DOS DE LA TARCE(2:00 P.M.)  

  

Es necesario advertir a los apoderados y a las partes que la inasistencia al acto 

los hará acreedores a las sanciones de ley, hará presumir ciertos los hechos 

susceptibles de confesión en que se fundan las pretensiones o las excepciones.  

 

La audiencia, se realizará en forma virtual, a través del aplicativo el aplicativo 

LIFESIZE. Horas antes a la diligencia, se les remitirá un link o ID a los correos 

electrónicos de las partes y de sus apoderados para el ingreso a la audiencia.  

 



 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a Despacho de la señora Jueza hoy 27 de 

septiembre de 2021 informando que las partes citadas en el auto del 16 de 

septiembre de 2021, mediante el cual se fijó fecha para diligencia de inventarios 

y avalúos no corresponden al proceso. Provea. 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

  

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

               Asunto   Deja sin efectos 

fija fecha inventarios y avalúos 

  Clase De Proceso:  Sucesión Intestada 

  Interesado:   LUIS EDUARDO VELA 

  Causante:   MARIA ISMENIA VELA CARDENAS 

  Radicado                    2019-00256-00 

 

Veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

                                   

Teniendo en cuenta lo informado en la constancia secretarial que antecede, se 

deja sin efectos el auto del 16 de septiembre de 2021 y  se fija como fecha para 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO. 175 DEL 29 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 



llevar a cabo la audiencia de que trata el artículo 501 del C.G.P., esto es, el 

INVENTARIO Y AVALÚOS el próximo LUNES CUATRO (4) DE OCTUBRE DE 2021 a 

partir de las DIEZ DE LA MAÑANA (10:00 A.M.).  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a Despacho de la señora Jueza hoy 27 de 

septiembre de 2021 informando que las partes citadas en el auto del 16 de 

septiembre de 2021, mediante el cual se fijó fecha para diligencia de inventarios 

y avalúos no corresponden al proceso. Provea. 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

  

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

               Asunto   Deja sin efectos 

fija fecha inventarios y avalúos 

  Clase De Proceso:  Sucesión Intestada 

  Interesado:   LUIS EDUARDO VELA 

  Causante:   MARIA ISMENIA VELA CARDENAS 

  Radicado                    2019-00256-00 

 

Veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO. 174 DEL 28 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 



                                   

Teniendo en cuenta lo informado en la constancia secretarial que antecede, se 

deja sin efectos el auto del 16 de septiembre de 2021 y  se fija como fecha para 

llevar a cabo la audiencia de que trata el artículo 501 del C.G.P., esto es, el 

INVENTARIO Y AVALÚOS el próximo LUNES CUATRO (4) DE OCTUBRE DE 2021 a 

partir de las DIEZ DE LA MAÑANA (10:00 A.M.).  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a despacho hoy 27 de septiembre de 2021 

las respuestas allegadas por la GOBERNACIÓN DEL TOLIMA y la INSPECCIÓN 

DE TRANSITO DE ARMENIA. 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

 

 

 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

  Asunto:                       en conocimiento 

  Clase De Proceso:  Ejecutivo con garantía real 

  Demandante:  Alumfer Armenia S.A.S. 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO. 174 DEL 28 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 



 Demandado:  Andrés Mauricio Mejía Arredondo 

 Radicado:   2020-00076-00 

 

Veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta lo informado en la constancia secretarial que antecede 

se deja en conocimiento de la parte demandante las respuestas allegadas 

por la GOBERNACIÓN DEL TOLIMA y la INSPECCIÓN DE TRANSITO DE ARMENIA, 

para los fines que estime pertinentes. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a despacho hoy 27 de septiembre de 2021 

la nota devolutiva procedente de la ORIP de la ciudad. 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

 

 

 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

  Asunto:                       Ordena remitir nuevamente oficio 

  Clase De Proceso:  Ejecutivo con garantía real 

  Demandante:  Bancolombia S.A 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO. 174 DEL 28 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 



 Demandado:  Nelson Fernando Uribe Suarez 

 Radicado:   2020-00274-00 

 

Veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta lo informado en la constancia secretarial que antecede 

remítase nuevamente el oficio 534 del 30 de abril de 2021 a la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de la ciudad, a fin de que se inscriba la 

cautela decretada en el presente asunto. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Se pasa a despacho los memoriales allegados por 

el apoderado de la parte demandante los días 1º y 6 de septiembre de 2021, 

en los que dice interponer recurso de reposición y en subsidio apelación en 

contra de los autos notificados por estado del 29 de julio de 2021, cuya 

ejecutoria corrió durante los días 30 de julio 2 y 3 de agosto de 2021. En silencio. 

Mediante los cuales se dispuso continuar con la ejecución y se corrió la 

medida de embargo decretada. 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

 

 

 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO. 174 DEL 28 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 



JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

  Asunto:                       Rechaza recursos 

  Clase De Proceso:  Ejecutivo Singular  

  Demandante:  Cruz Roja Seccional Quindío  

 Demandado:  Inmobiliaria Alianza Bienes Raíces 

 Radicado:   2020-00529-0 

 

Veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta lo informado en la constancia secretarial que antecede 

y de conformidad con lo establecido en el artículo 318 del C.G.P. se rechaza 

el recurso de reposición, por extemporáneo. En cuanto a la alzada también 

es improcedente puesto que el presente proceso es de mínima cuantía. 

 

No obstante lo anterior, debe precisarse que el representante legal de una 

entidad no compromete su responsabilidad personal cuando firma en calidad 

de tal, como ocurre en el asunto de marras, pues el acuerdo de pago que 

respalda el presente cobro, fue suscrito por LUIS ALFONSO MEJÍA CONCHA 

como representante legal de la INMOBILIAIRIA ALIANZA BIENES RAICES & 

CONSTRUCCIONES SAS y no como persona natural, por lo que la entidad 

demandante no cuenta con un título ejecutivo en contra de LUIS ALFONSO 

MEJIA CONCHA pues éste únicamente se obligó como representante legal. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido que el día 1 de septiembre de 

2021, venció el término con que contaba la parte demandante para subsanar la 

demanda. En silencio. Igualmente se informa que el auto inadmisorio presenta un 

yerro en la parte demandante señalada en el numeral primero de la parte 

resolutiva del auto inadmisorio calendado 24 de agosto de 2021.  Pasa a 

Despacho de la señora Jueza hoy 27 de septiembre de 2021. 

 

 

 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO. 174 DEL 28 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 



CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

 

 

 
 

  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

 Asunto:              Auto rechaza reposición por extemporánea  

Clase De Proceso:  Especial de Saneamiento de la Titulación 

Demandante:             CARLOS ENRIQUE HOLGUIN 

Demandado:              LUZ ADRIANA PATIÑO NIETO 

Radicado:                    2020-00277-00 

 

 

 

      Septiembre veintisiete (27) de dos mil veintiuno (2021) 

 

En atención a lo señalado en la constancia secretarial que antecede y en 

ejercicio del control de legalidad, se dejará sin efectos el auto calendado 24 de 

agosto de 2021 mediante el cual se inadmitió la demanda y se procederá 

nuevamente a estudiar la demanda de conformidad con lo establecido en el 

artículo 13 de la ley 1561 de 2012.  

 

Advierte el Despacho que la presente demanda habrá de ser inadmitida, por las 

siguientes razones: 

 

Debe dar cumplimiento a lo ordenado en el numeral 2º del artículo 82 del C.G.P. 

informando el nombre y domicilio de la parte demandada y el de su 

representante legal. 

 

Debe dar cumplimiento a lo ordenado en el numeral 2º del artículo 84 del C.G.P. 

allegando la prueba de la existencia y representación de la parte demandada, 

puesto que la Cámara de Comercio le informó que indicó un Nit errado, y no lo 

subsanó, y en ese orden de ideas con tal respuesta no puede tenerse como 

presentado este requisito, indispensable para la legitimación por pasiva de la 

parte demandada. 

 

En la pretensión primera se indica que el señor CARLOS ENRIQUE HOLGUIN tiene 

unión marital de hecho y sociedad conyugal vigente, lo que riñe con lo dispuesto 

en el literal b) del artículo 2º de la ley 54 de 1990, modificada por la Ley 979 de 

2005 y por lo tanto deberá aclararlo. 

 

Para los efectos del parágrafo del artículo 2º de la Ley 1561 de 2012, debe 

allegarse la prueba de la existencia de la unión marital de hecho por cualquiera 

de los medios probatorios señalados en el artículo 4º de la ley 54 de 1990 

modificada por el artículo 2º de la Ley 979 de 2005, pues la declaración del 

demandante no está autorizada por la precitada disposición como prueba de 

dicha unión, amén de que se enuncian de manera taxativa los medios 

probatorios que sirven para tal fin. 



 

Deberá aclarar demanda, teniendo en cuenta lo informado por el perito en la 

observación 5) del dictamen pericial aportado con la demanda, puesto que allí 

se indica que el área que le debe corresponder al lote que pretende usucapir es 

de aproximadamente 52882.70 metros cuadrados y en la pretensión primera se 

afirma que el área es de 59,68 metros cuadrados. 

 

El hecho cuarto indica una medición errónea del predio, puesto que se esta 

refiriendo al predio de mayor extensión, pero indica las dimensiones del que 

pretende usucapir. 

 

También deberá precisar los hechos séptimo y octavo, en el sentido de informar, 

si el predio sobre el cual el demandante empezó a ejercer actos de señor y 

dueño y que afirma ser contiguo al que compró, hace parte de las áreas de 

cesión que le entregó la demandada al municipio de Armenia. 

 

También deberá indicar el demandante si el inmueble que pretende usucapir le 

fue entregado cuando se le hizo la entrega material de lote 28 del cual es 

propietario, o si tal posesión la empezó a ejercer sin que mediara entrega, 

 

En cuanto a lo informado en el hecho vigésimo, debe el libelista solicitar las 

escrituras públicas en la Notaria Tercera de Armenia y no en el Archivo Municipal. 

  

Deberá enunciarse concretamente los hechos objeto de la prueba testimonial 

solicitada, tal como lo exige el inciso 1º del artículo 212 del C.G.P. 

 

 

Por lo expuesto el Juzgado, R E S U E L V E: 

    

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda presentada por CARLOS ENRIQUE HOLGUIN, por 

las razones expuestas en la parte motiva de este proveído. 

                

SEGUNDO: OTORGAR a la parte demandante el término de cinco (5) días para 

subsanar los defectos de que adolece la demanda, so pena de ser rechazada. 

 

TERCERO: RECONOCER personería al doctor HERNAN OCAMPO GONZALEZ para 

representar al demandante en el presente asunto, en los términos y para los 

efectos del poder que le fue conferido. 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO. 174 DEL 28 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a despacho de la señora juez hoy 27 de 

septiembre de 2021 para proveer lo pertinente, informando que el término de 

suspensión venció el 6 de septiembre de 2021. 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

 

 

 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

 

 

Asunto:  Requiere información 

Clase De Proceso     : Ejecutivo con título hipotecario 

Demandante            : BBVA COLOMBIA 

   Nit. 860.003.020-1 

Demandado             : CÉSAR AUGUSTO MORENO CUESTAS 

   CC 80.720.699 

Radicado                   : 2020-00506-00 

 

       

 

Septiembre veintisiete (27) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta lo informado en la constancia secretarial que antecede se 

dispone requerir a la Notaria Segunda de Armenia Quindío para que informe el 

estado de la negociación de deudas del demandado CESAR AUGUSTO 

MORENO CUESTAS. 

 

Líbrese y Remítase el oficio correspondiente por el Centro de Servicios Judiciales, 

de conformidad con lo establecido en el decreto 806 de 2020. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 



JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a despacho de la señora juez hoy 27 de 

septiembre de 2021 para proveer lo pertinente, informando que se allegó 

respuesta sobre el embargo de remanentes. 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

 

 

 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

 

 

Asunto:  En conocimiento 

Clase De Proceso:      Ejecutivo Singular 

Demandante:             Maria Eugenia Montes de Cuellar 

Demandada:               Mario Alberto Céspedes Linares 

Radicado:                    2018-00082-00 

       

 

Septiembre veintisiete (27) de dos mil veintiuno (2021) 

 

En conocimiento de la parte demandante se deja la respuesta allegada por 

el Juzgado Quinto Civil Municipal de esta ciudad, sobre la cautela decretada 

en este asunto, para los fines que estime pertinentes. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO. 174 DEL 28 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 



JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a despacho de la señora juez hoy 27 de 

septiembre de 2021 para proveer lo pertinente, informando que se allegó 

prueba del pago parcial efectuado por el Fondo Nacional de Garantías a la 

obligación acá cobrada. 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

 

 

 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

 

 

Asunto:  Subrogación legal 

Clase De Proceso:      Ejecutivo Singular 

Demandante:             BANCOLOMBIA S.A. 

Demandada:               BLANCA HELEN SATIZABAL HERNANDEZ 

Radicado:                    2021-00017-00 

       

 

Septiembre veintisiete (27) de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Teniendo en cuenta lo informado en la constancia secretarial y en virtud del 

pago efectuado por el FONDO NACIONAL DE GARANTIAS S.A., en adelante 

téngase como parte co demandante por haber operado la SUBROGACION 

LEGAL PARCIAL dentro del presente proceso promovido en contra de BLANCA 

HELEN SATIZABAL HERNÁNDEZ, en virtud al pago realizado a BANCOLOMBIA S.A. 

por la suma de dinero equivalente a $25.268.500 el día 23 de marzo del año 2021, 

respecto de la obligación representada en el pagaré Nro. 7560088248.  

 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO. 174 DEL 28 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 



Igualmente se RECONOCE personería a la doctora a MARIA DEL PILAR FLOREZ 

RAMIREZ para actuar como apoderada del FONDO NACIONAL DE GARANTIAS 

S.A. – FNG. 

 

Notifíquese la presente decisión a la ejecutada, conjuntamente con el 

mandamiento de pago. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido que el día 24 de septiembre de 

2021, venció el término con que contaba la parte demandante para subsanar la 

demanda. En silencio. Pasa a Despacho de la señora Jueza hoy 27 de septiembre 

de 2021. 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

  Asunto:            Auto rechaza demanda 

Clase De Proceso:     Ejecutivo hipotecario 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO. 174 DEL 28 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 



Demandante:            BANCOLOMBIA S.A. 

Demandada:     LEYDI KATHERINE HOLGUÍN ARANGO Radicado:                   2021-

00398-00 

 

 

      Septiembre veintisiete (27) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta lo informado en la constancia secretarial que antecede 

habrá de rechazarse la demanda, de acuerdo con lo señalado en el artículo 90 

del C.G.P.  

 

 

Por lo expuesto el Juzgado, R E S U E L V E: 

    

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda propuesta por HERNÁN ALFONSO ARENAS 

OCAMPO, conforme con lo considerado. 

 

SEGUNDO: SE ORDENA la devolución de los anexos sin necesidad de desglose. 

 

TERCERO: SE ORDENA remitir por el Centro de Servicios Judiciales, los anexos de la 

demanda, a la apoderada de la parte demandante al correo electrónico 

diana.roman.1112@hotmail.com, de acuerdo a lo ordenado en el numeral 

anterior. 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido que el día 20 de septiembre de 

2021, venció el término con que contaba la parte demandante para subsanar la 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO. 174 DEL 28 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 



demanda. Y Oportunamente allegó escrito, pero no había sido agregado al 

proceso. Pasa a Despacho de la señora Jueza hoy 27 de septiembre de 2021. 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

                          Asunto:                         Auto declara ilegal y  

libra mandamiento 

Clase De Proceso:  Ejecutivo 

Demandante:     ANDRÉS FELIPE QUINTERO PRECIADO    

Demandada:   SANDRA GIOMAR RUIBIANO OLIVARES 

   DANIEL EDUARDO RUBIANO OLIVARES  

Radicado:   2021-000393 

 

 

   Septiembre veintisiete (27) de dos mil veintiuno (2021) 

 

En atención a lo señalado en la constancia secretarial que antecede y en 

ejercicio del control de legalidad, se dejará sin efectos el auto calendado 22 de 

septiembre de 2021 mediante el cual se rechazó la demanda y se procederá a 

librar el mandamiento de pago deprecado, teniendo en cuenta que la 

demanda fue subsanada en la forma indicada y que la misma cumple con los 

requisitos que demandan los artículos 82, 83 y 91 del Código General De Proceso; 

además,  se allegó 1 título valor- LETRA DE CAMBIO-, que cumple con los requisitos 

que exigen los artículos 621 y 671 del C.Co para ostentar tal calidad; en virtud de 

lo cual se librará el mandamiento deprecado. 

 

Debe precisarse, que la corrección de los errores advertidos por el fallador tiene 

pleno sustento legal, ya que de advertirse que una decisión adoptada dentro de 

un proceso va en contravía legal o genera situaciones jurídicas que amenazan 

el orden jurídico o afectan, injustificadamente, a los sujetos procesales, puede el 

juez revertir sus decisiones, a pesar de la regla procesal que señala la 

irrevocabilidad de los autos. 

 

El precedente jurisprudencial de la Honorable Corte Constitucional al 

respecto, señala:      

 

“Sin embargo, no desconoce la Corte que, tal como se argumentó por la autoridad 

judicial accionada, respecto de la regla procesal de la irrevocabilidad de los autos, 

la Corte Suprema de Justicia ha establecido por vía jurisprudencial una excepción 



fundada en que los autos manifiestamente ilegales no cobran ejecutoria y por 

consiguiente no atan al juez –antiprocesalismo7.   

 

De cualquier manera y si en gracia de discusión se acogiera por la Sala este criterio, 

se tiene que la aplicación de una excepción de estas características debe 

obedecer a criterios eminentemente restrictivos, pues de no ser así, so pretexto de 

enmendar cualquier equivocación, el operador jurídico puede resultar 

modificando situaciones jurídicas constituidas de buena fe respecto de terceros 

con fundamento en las providencias judiciales y desconociendo con ello normas 

de orden público, así como el principio de preclusión de las etapas procesales. 8  De 

manera que no cabe duda que de admitirse la aplicación de esta excepción, la 

misma sólo procede cuando en casos concretos se verifica sin lugar a discusión 

que  se está frente a una decisión manifiestamente ilegal que represente una grave 

amenaza del orden jurídico y siempre que la rectificación se lleve a cabo 

observando un término prudencial que permita establecer una relación de 

inmediatez entre el supuesto auto ilegal y el que tiene como propósito 

enmendarlo.” (Subrayado y negrillas del juzgado  

 

 

 

Por lo expuesto, el Juzgado, RESUELVE: 

 

PRIMERO: DEJAR SIN EFECTOS el auto calendado 22 de septiembre de 2021 

mediante el cual se rechazó la demanda, conforme con lo considerado. 

 

SEGUNDO: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA con acción 

personal a favor de ANDRÉS FELIPE QUINTERO PRECIADO y en contra SANDRA 

GIOMAR RUBIANO OLIVARES Y DANIEL EDUARDO RUBIANO OLIVARES, por las 

siguientes cantidades líquidas de dinero: 

 

Por la suma de $15.000.000, por concepto de saldo insoluto de capital contenido 

en la letra de cambio N° LC-21113856292 adosada con la demanda.   

 

25.3. Por los intereses de mora a la tasa máxima suma establecida por la 

Superfinanciera, sobre la suma indicada en el numeral anterior, desde 

el 11 de diciembre de 2019 y hasta que se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

SEGUNDO: Sobre la solicitud de condena en costas se resolverá en la oportunidad 

procesal correspondiente.  

 

TERCERO: Notificar este proveído a la parte demandada, en la forma prevista en 

los artículos 291, 292 o 293 del Código General Del Proceso, cuando la parte 

demandante tenga conocimiento del correo electrónico de la parte 

demandada podrá notificarlos conforme los parámetros señalados por el articulo 

8 y 9 del Decreto 806 de 2020. 

 

Se concede a la parte demandada el término de cinco (5) días para pagar la 

obligación demandada o de diez (10) días para formular las excepciones de 

mérito que considere pertinentes. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
7 Cfr.  Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. Sentencia de junio 28 de 1979 MP. Alberto Ospina Botero; 

Sentencia No. 286 del 23 de Julio de 1987 MP. Héctor Gómez Uribe; Auto No. 122 del 16 de junio de 1999 MP. Carlos Esteban 

Jaramillo Schloss; Sentencia No. 096 del 24 de mayo de 2001 MP. Silvio Fernando Trejos Bueno, entre otras 
8 Cfr. Sentencia T-519 de 2005 



 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a Despacho de la señora Jueza para que 

provea hoy 27 de septiembre de 2021 informando que la medida decretada en 

el presente asunto fue inscrita. Provea. 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

Asunto:                    Requiere medida 

Clase De Proceso:  Ejecutivo 

Demandante:     ANDRÉS FELIPE QUINTERO PRECIADO    

Demandada:   SANDRA GIOMAR RUIBIANO OLIVARES 

   DANIEL EDUARDO RUBIANO OLIVARES  

Radicado:   2021-000393 

 

 

Septiembre veintisiete (27) de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Teniendo en cuenta lo informado en la constancia secretarial que antecede, y 

previo a decretar las medidas previas solicitadas, se requiere a la parte 

demandante para que informe la ciudad donde circula el vehículo objeto de 

cautela.  Igualmente deberá informar la ciudad donde se encuentran las 

entidades financieras a las que debe informarse la medida cautelar solicitada. 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO. 174 DEL 28 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 



 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: En la fecha se pasa el presente asunto a despacho 

para que provea. Septiembre 27 de 2021. 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario. 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL   

ARMENIA-QUINDÍO 

 

Asunto   : Sentencia 

Clase De Proceso  : Sucesión Testada 

   Interesado  : Javier Alberto Hoyos Moya 

        CC N° 93.385.231 

Causante   : Rosa Edilma Vargas Torres 

      CC N° 20.275.930 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO. 174 DEL 28 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 



Radicado  : 630014003007-2020-00288-00 

 

 

Septiembre veintisiete (27) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Se encuentra a despacho el trabajo de PARTICIÓN del bien inmueble de la 

masa sucesoral, dentro del presente proceso de SUCESIÓN TESTADA de la 

causante ROSA EDILMA VARGAS TORRES quien en vida era titular de la cédula 

de ciudadanía 20.275.930, el cual fue presentado por el partidor, razón por la 

cual el juzgado procederá a proferir la sentencia de rigor, toda vez que se 

reúnen a cabalidad los presupuestos procesales contenidos en el artículo 509 

del C. G. P. 

 

 

ANTECEDENTES 

 

Mediante auto de fecha  31 de agosto del año 2020, se declaró abierto y 

radicado en este despacho judicial el proceso de SUCESIÓN INTESTADA de la 

causante ROSA EDILMA VARGAS TORRES quien se identificaba en vida con la 

CC N° 20.275.930, reconociéndose a Javier Alberto Hoyos Moya como 

subrogatario de los derechos herenciales de Stella Hoyos De Muñoz y Jaime 

Hoyos Londoño, conforme a la escritura No. 369 del 14 de febrero de 2018 de 

la Notaria Tercera De Armenia Quindío, ordenándose la fijación y publicación 

del edicto emplazatorio de que trata el artículo 490 ibídem. 

 

Verificada la publicación ordenada por auto de fecha 31 de agosto del año 

2020 y surtido el término de emplazamiento en el registro nacional de personas 

emplazadas (documento 09 del expediente digital), se señaló fecha y hora 

para la práctica de la diligencia de inventarios y avalúos. 

 

El día 16 de abril de los corrientes, a la hora 10:00 A.M, se llevó a cabo la 

diligencia de inventarios y avalúos, en donde el apoderado judicial de la parte 

interesada presentó el inventario y avalúo de los bienes del causante, de la 

siguiente forma: 

 

ACTIVO:  

 

El 50% de un lote De Terreno Denominado La Bonita, ubicado en el paraje de 

Sardinata, del municipio de Restrepo, Departamento del Meta, con un área 

aproximada de diecisiete punto ciento ochenta metros cuadrados (17.180 

M2), el cual está comprendido dentro de los siguientes linderos tomados del 

título de adquisición:  

 

POR EL NORTE: con carretera que conduce al Municipio de Cumaral, en 

longitud de catorce metros (14.00 mts). POR EL OCCIDENTE: en longitud de 

doscientos noventa y cinco metros (295.00 mts) con propiedad de NESTOR 

VIDAL MARTINEZ. POR EL SUR: en línea recta dirección Sureste, en longitud de 

cien metros (100.00 mts) con propiedad de OBDULIA FIGUEROA. Y ORIENTE: en 

longitud de sesenta metros (60.00 mts) con propiedad de RUBEN CORBA; de 

aquí en la dirección noreste en longitud de treinta y seis (36.00 mts) con la 

Escuela Veredal de Sardinata, de aquí línea recta dirección Norte, en longitud 

de sesenta y cinco metros (65.00 mts) con la misma escuela Veredal y encierra.  

 



Al inmueble objeto del presente contrato le corresponde la matricula 

inmobiliaria número 230-54427 y la cedula catastral número 000200070090000.  

 

TRADICIÓN: La testadora adquirió el inmueble, por compra hecha a ANA 

ROSA FLOREZ PEREZ y a JORGE GONZALEZ CONTRERAS, según consta en la 

Escritura Pública número Mil Ochocientos Ochenta y Ocho (1.888) del 

Diecinueve (19) de Mayo de Mil Novecientos Noventa y Cinco (1.995), 

otorgada ante la Notaria Segunda del Circulo de Villavicencio, la cual se 

encuentra debidamente registrado en la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Villavicencio al folio de Matricula Inmobiliaria número 230- 54427.  

 

Este bien tiene en su totalidad un avaluó catastral de SESENTA Y DOS MILLONES 

SETENCIENTOS VEINTE MIL PESOS M/cte ($62.720.000) y corresponde a la 

sucesión el 50% del bien es decir, la suma de TREINTA Y UN MILLONES 

TRESCIENTOS SESENTA MIL PESOS M/CTE ($31.360.000). Más el incremento del 

50% por valor de ($15.680.000) obtenemos un avalúo total de CUARENTA Y 

SIETE MILLONES CUARENTA MIL PESOS M/CTE ($ 47.040.000 ) de acuerdo a las 

previsiones del artículo 444, numeral 4º del Código General del Proceso. 

 

El día 23 de abril del año 2021, se presentó el respectivo trabajo de partición 

de la sucesión de la referencia en los siguientes términos. 

 

PARTICIÓN Y ADJUDICACIÓN DE BIENES: 

 

HIJUELA Nº 1: Para el señor JAVIER ALBERTO HOYOS MOYA, mayor de edad, 

vecino de Armenia, identificado con la cédula de ciudadanía No. 93.385.231, 

quien actúa en calidad de subrogatario de los derechos herenciales de los 

señores STELLA HOYOS DE MUÑOZ, identificada con la cédula de ciudadanía 

número 20.275.625 expedida en Bogotá, y JAIME HOYOS LONDOÑO, 

identificado con la cédula de ciudadanía número 17.052.219, el 100% de la 

masa herencial que corresponde los siguientes: 

 

 1) El 50% de un lote De Terreno Denominado La Bonita, ubicado en el paraje 

de Sardinata, del municipio de Restrepo, Departamento del Meta, con un 

área aproximada de diecisiete puntos ciento ochenta metros cuadrados 

(17.180 M2), el cual está comprendido dentro de los siguientes linderos 

tomados del título de adquision: POR EL NORTE: con carretera que conduce al 

Municipio de Cumaral, en longitud de catorce metros (14.00 mts). POR EL 

OCCIDENTE: en longitud de doscientos noventa y cinco metros (295.00 mts) 

con propiedad de NESTOR VIDAL MARTINEZ. POR EL SUR: en línea recta 

dirección Sureste, en longitud de cien metros (100.00 mts) con propiedad de 

OBDULIA FIGUEROA. Y ORIENTE: en longitud de sesenta metros (60.00 mts) con 

propiedad de RUBEN CORBA; de aquí en la dirección noreste en longitud de 

treinta y seis (36.00 mts) con la Escuela Veredal de Sardinata, de aquí línea 

recta dirección Norte, en longitud de sesenta y cinco metros (65.00 mts) con 

la misma escuela Veredal y encierra. 

 

Al inmueble objeto del presente contrato le corresponde la matricula 

inmobiliaria número 230-54427 y la cedula catastral número 000200070090000.  

 

TRADICIÓN: La testadora adquirió el inmueble, por compra hecha a ANA 

ROSA FLOREZ PEREZ y a JORGE GONZALEZ CONTRERAS, según consta en la 

Escritura Pública numero Mil Ochocientos Ochenta y Ocho (1.888) del 



Diecinueve (19) de Mayo de Mil Novecientos Noventa y Cinco (1.995), 

otorgada ante la Notaria Segunda del Circulo de Villavicencio, la cual se 

encuentra debidamente registrado en la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Villavicencio al folio de Matricula Inmobiliaria número 230- 54427. 

 

Este bien tiene en su totalidad un avaluó catastral de SESENTA Y DOS MILLONES 

SETENCIENTOS VEINTE MIL PESOS M/cte ($62.720.000) y corresponde a la 

sucesión el 50% del bien es decir, la suma de TREINTA Y UN MILLONES 

TRESCIENTOS SESENTA MIL PESOS M/CTE ($31.360.000). Más el incremento del 

50% por valor de ($15.680.000) obtenemos un avalúo total de CUARENTA Y 

SIETE MILLONES CUARENTA MIL PESOS M/CTE ($ 47.040.000 ) de acuerdo a las 

previsiones del artículo 444, numeral 4º del Código General del Proceso.  

 

VALE ESTA PARTIDA: CUARENTA Y SIETE MILLONES CUARENTA MIL PESOS M/CTE 

($ 47.040.000) 

 

 RELACIÓN DEL PASIVO QUE GRAVE LA HERENCIA  

No existe y no se conoce pasivo que grave la herencia.  

 

RESUMEN DE LA LIQUIDACIÓN SUCESORAL  

 

Total activo de la sucesión: $47.040.000  

Total pasivos de la sucesión: $ 0  

Total activo liquido de la sucesión: $47.040.000  

Hijuela Nro.1 $47.040.000 TOTAL $47.040.000  

TOTAL DEL ACTIVO DE LA SUCESIÓN: CUARENTA Y SIETE MILLONES CUARENTA 

MIL PESOS M/CTE ($ 47.040.000)  

 

CONCLUSIÓN: Al señor JAVIER ALBERTO HOYOS MOYA, en calidad de 

subrogatario de los derechos herenciales de los señores STELLA HOYOS DE 

MUÑOZ y JAIME HOYOS LONDOÑO, quienes fueran legatarios en la sucesión 

testamentaria del 50% de la propiedad objeto de sucesión, mediante escritura 

pública número Mil Sesenta y Siete (1067) del 29 de Mayo del año Dos Mil Siete 

(2.007) otorgada en la Notaría Cincuenta y Dos (52) del Círculo de Bogotá, 

D.C, se le adjudicará al interesado el 100% de la masa herencial que 

corresponde al 50% del bien inmueble lote De Terreno Denominado La Bonita, 

ubicado en el paraje de Sardinata, del municipio de Restrepo, Departamento 

del Meta. herencia. 

 

Ahora bien, señala el numeral 2° del artículo 509 ibídem que  “(…) Si ninguna 

objeción se propone, el juez dictará sentencia aprobatoria de la partición, la 

cual no es apelable.(...)”;  una vez analizado el trabajo de PARTICIÓN y 

ADJUDICACIÓN aquí presentado, se tiene que el partidor se adecuó a los 

preceptos legales, toda vez que a JAVIER ALBERTO HOYOS MOYA titular de la 

CC  93.385.231, se le adjudicó el 50% del inmueble inventariado que le 

corresponde de acuerdo a las consideraciones expuestas con anterioridad; 

razón por la cual este despacho judicial le impartirá la aprobación tal y como 

lo dispone la norma anteriormente mencionada. 

 

Por lo brevemente expuesto, el JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

ARMENIA QUINDÍO, administrando justicia en nombre de la República y por 

autoridad de la Ley; 

 



 

FALLA: 

 

PRIMERO: APROBAR en todas sus partes el trabajo de PARTICIÓN Y 

ADJUDICACIÓN del bien inmueble identificado con la matrícula inmobiliaria 

Nro. 230-54427, con el código catastral 000200070090000, con un área 

aproximada de 17.180 M2 metros cuadrados ubicado en el paraje de 

Sardinata, del municipio de Restrepo, Departamento del Meta, lote De Terreno 

Denominado La Bonita según No. de matrícula inmobiliaria Nro. 230-54427 de 

la oficina de registro e instrumentos públicos de la ciudad de Villavicencio, 

alinderado según la escritura pública número Mil Ochocientos Ochenta y 

Ocho (1.888) del Diecinueve (19) de Mayo de Mil Novecientos Noventa y 

Cinco (1.995), otorgada ante la Notaria Segunda del Circulo de Villavicencio, 

de la siguiente manera: ### POR EL NORTE: con carretera que conduce al 

Municipio de Cumaral, en longitud de catorce metros (14.00 mts). POR EL 

OCCIDENTE: en longitud de doscientos noventa y cinco metros (295.00 mts) 

con propiedad de NESTOR VIDAL MARTINEZ. POR EL SUR: en línea recta 

dirección Sureste, en longitud de cien metros (100.00 mts) con propiedad de 

OBDULIA FIGUEROA. Y ORIENTE: en longitud de sesenta metros (60.00 mts) con 

propiedad de RUBEN CORBA; de aquí en la dirección noreste en longitud de 

treinta y seis (36.00 mts) con la Escuela Veredal de Sardinata, de aquí línea 

recta dirección Norte, en longitud de sesenta y cinco metros (65.00 mts) con 

la misma escuela Veredal y encierra ##., el cual fue adquirido por la causante 

ROSA EDILMA VARGAS TORRES quien en vida era titular de la cédula de 

ciudadanía 24.457.739 por compra que hizo al ANA ROSA FLOREZ PEREZ y a 

JORGE GONZALEZ CONTRERAS mediante escritura  número Mil Ochocientos 

Ochenta y Ocho (1.888) del Diecinueve (19) de Mayo de Mil Novecientos 

Noventa y Cinco (1.995), otorgada ante la Notaria Segunda del Circulo de 

Villavicencio. 

 

Lo anterior se encuentra inventariado y debidamente relacionado con todas 

sus especificaciones en el cuerpo de esta providencia, y se adjudicó a favor 

de JAVIER ALBERTO HOYOS MOYA, titular de la CC N° 93.385.231 conforme el 

trabajo de partición realizado dentro del proceso de SUCESIÓN TESTADA de la 

causante ROSA EDILMA VARGAS TORRES quien en vida era titular de la cédula 

de ciudadanía 20.275.930, como a continuación se detalla: 

 

 

HUJUELA ÚNICA: Se adjudica el 50% a favor de señor JAVIER ALBERTO HOYOS 

MOYA titular de la CC N° 93.385.231 del bien inmueble que se encuentra a 

nombre de la señora ROSA EDILMA VARGAS TORRES quien en vida era titular 

de la cédula de ciudadanía 20.275.930, lote De Terreno Denominado La 

Bonita, ubicado en el paraje de Sardinata, del municipio de Restrepo, 

Departamento del Meta, con un área aproximada de diecisiete punto ciento 

ochenta metros cuadrados (17.180 M2), según la matrícula inmobiliaria Nro. 

230-54427 de la oficina de registro e instrumentos públicos de la ciudad de 

Villavicencio, el cual está comprendido dentro de los siguientes linderos 

tomados del título de adquision, Escritura Pública numero Mil Ochocientos 

Ochenta y Ocho (1.888) del Diecinueve (19) de Mayo de Mil Novecientos 

Noventa y Cinco (1.995), otorgada ante la Notaria Segunda del Circulo de 

Villavicencio, de la siguiente manera: ### POR EL NORTE: con carretera que 

conduce al Municipio de Cumaral, en longitud de catorce metros (14.00 mts). 

POR EL OCCIDENTE: en longitud de doscientos noventa y cinco metros (295.00 



mts) con propiedad de NESTOR VIDAL MARTINEZ. POR EL SUR: en línea recta 

dirección Sureste, en longitud de cien metros (100.00 mts) con propiedad de 

OBDULIA FIGUEROA. Y ORIENTE: en longitud de sesenta metros (60.00 mts) con 

propiedad de RUBEN CORBA; de aquí en la dirección noreste en longitud de 

treinta y seis (36.00 mts) con la Escuela Veredal de Sardinata, de aquí línea 

recta dirección Norte, en longitud de sesenta y cinco metros (65.00 mts) con 

la misma escuela Veredal y encierra  ##., el cual fue adquirido por la causante 

ROSA EDILMA VARGAS TORRES quien en vida era titular de la cédula de 

ciudadanía 20.275.930 por compra que hizo a a ANA ROSA FLOREZ PEREZ y a 

JORGE GONZALEZ CONTRERAS mediante escritura pública Escritura Pública 

numero Mil Ochocientos Ochenta y Ocho (1.888) del Diecinueve (19) de Mayo 

de Mil Novecientos Noventa y Cinco (1.995), otorgada ante la Notaria 

Segunda del Circulo de Villavicencio. 

 

El señor JAVIER ALBERTO HOYOS MOYA titular de la CC 93.385.231 actúa como 

subrogatario de los derechos herenciales de los señores STELLA HOYOS DE 

MUÑOZ, identificada con la cédula de ciudadanía número 20.275.625 

expedida en Bogotá, y JAIME HOYOS LONDOÑO, identificado con la cédula 

de ciudadanía número 17.052.219, respecto de la causante ROSA EDILMA 

VARGAS TORRES quien en vida era titular de la cédula de ciudadanía 

20.275.625, escritura pública número Trescientos Sesenta y Nueve (369) del 14 

de Febrero del año 2018 de la Notaría Tercera del Circulo de Armenia, Quindío. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la inscripción de la hijuela de adjudicación y de la 

presente sentencia ante la Oficina de Registro de instrumentos públicos de 

Villavicencio; para lo cual se ordena de una vez EXPEDIR copia auténtica de 

las mismas, para efectos del registro correspondiente. La parte interesada 

deberá anexar al expediente la copia de las respectivas inscripciones 

(Numeral 7 art. 509 del C. G. P.) 

 

TERCERO: ORDENAR la protocolización de la presente sentencia y del trabajo 

de partición y adjudicación, en una notaría de la ciudad. De lo anterior 

deberá quedar constancia en el expediente. Lo anterior de conformidad con 

el inciso 2 numeral 7 del artículo 509 Ibídem. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 

 

 

 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO. 174 DEL 28 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 



 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a Despacho de la señora Jueza hoy 27 de 

septiembre de 2021 para que se sirva proveer, informando lo siguiente: 

 

El 19 de mayo de 2021 la apoderada de la parte interesada solicita información 

sobre el proceso. 

 

El 4 de junio de 2021 el señor CARLOS FERNANDO DIAZ BARRETO allegó poder 

conferido al doctor LUIS AURELIO DIAZ VILLAMIL 

 

El 9 de junio el doctor LUIS AURELIO DIAZ VILLAMIL solicita reconocimiento de 

personería y de calidad de heredero. 

 

El 10 de junio de 2021 el doctor LUIS AURELIO DIAZ VILLAMIL solicita 

reconocimiento de personería. 

 

El 11 de junio de 201 el doctor LUIS AURELIO DIAZ VILLAMIL solicita reconocimiento 

de personería. 

 

El 28 de junio el doctor LUIS AURELIO DIAZ VILLAMIL solicita el link del expediente. 

 

El 30 de junio el doctor LUIS AURELIO DIAZ VILLAMIL solicita el link del expediente 

 

E. 20 de julio la apoderada de la interesada allega un memorial con la 

publicación en el periódico, que no fue ordenado. 

 

El 27 de julio fue remitido el link del expediente al doctor LUIS AURELIO DIAZ 

VILLAMIL. 

 

El 4 de agosto la apoderada de la interesada solicita información del proceso.  

 

El 21 de mayo de 2021 se recibió oficio de la DIAN 

 

El 19 de agosto de 2021 la apoderada de la interesada solicita nombramiento de 

curador. 

 

El 20 de agosto de 2021 el doctor LUIS AURELIO DIAZ VILLAMIL propone ilegalidad 

del auto mediante el cual se decreto la apertura de la sucesión. 

 

El 31 de agosto de 2021 la apoderada judicial de la interesada solicita 

información del proceso. 

 

Igualmente se informa que la parte interesada no ha efectuado la citación de 

PAOLA VIVIANA DÍAZ y MARÍA ALEJANDRA DÍAZ. 

 

 

 



 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

  

  

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

                                 Asunto:                     Auto ordena realizar emplazamiento por secretaría 

        Ordena remitir link 

        Da traslado de la solicitud 

       Clase De Proceso:  Sucesión Intestada 

       Interesada:   Maria Eugenia Diaz De Gallo Y Otros 

       Causantes:              Bautista Díaz  

   Maria De Jesús Villamil De Díaz 

                                 Radicado_               2020-00154-00 

 

        Veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Teniendo en cuenta lo informado en la constancia secretarial que antecede, 

se harán los pronunciamientos de rigor. 

 

  Por lo expuesto el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Por Secretaría, efectúese el correspondiente emplazamiento en el 

registro nacional de personas emplazadas, de conformidad con lo 

establecido en el Decreto 806 de 2020 de todas aquellas personas que se 

consideren con algún derecho a intervenir en el asunto de sucesión de los 

causantes BAUTISTA DÍAZ y MARIA DE JESUS VILLAMIL DE DÍAZ, de acuerdo con 

lo ordenado en el numeral quinto de la parte resolutiva del auto del 4 de mayo 

de 2021, mediante el cual se declaró la apertura de la sucesión. 

 

SEGUNDO: Se requiere a la parte interesada para que procure la notificación de 

PAOLA VIVIANA DÍAZ y MARÍA ALEJANDRA DÍAZ, la cual debe verificarse con los 

artículos 291, 292 o 293 del Código General Del Proceso, cuando la parte 

demandante tenga conocimiento del correo electrónico de la parte 

demandada podrá notificarlos conforme los parámetros señalados por el articulo 

8 y 9 del Decreto 806 de 2020. 

 

TERCERO: RECONOCER como heredero en calidad de hijo de los causantes a LUIS 

AURELIO DÍAZ VILLAMIL, a CARLOS FERNANDO DIAZ heredero por representación 

de LUIS FERNANDO DÍAZ VILLAMIL (hijo de los causantes), quienes aceptan la 

herencia con beneficio de inventario. 

 

CUARTO: RECONOCER personería al doctor LUIS AURELIO DÍAZ VILLAMIL para 

actuar en causa propia y como apoderado judicial de CARLOS FERNANDO DÍAZ, 

en los términos y para los efectos del poder que le fue conferido. 

 



QUINTO: Se da traslado a los interesados RITA MARÍA SUAREZ VILLAMIL Y LUIS 

ALFONSO SUAREZ VILLAMIL por intermedio de su apoderada judicial, por el 

término de 3 días, de la solicitud de declaratoria de ilegalidad de su 

reconocimiento en calidad de herederos. 

 

SEXTO: REMÍTASE el link que les permita consultar el expediente judicial a los 

apoderados de los interesados a través de sus correos electrónicos 

piquis207@hotmail.com y luisaureliodiaz74@gmail.com.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido que el día 23 de septiembre de 

2021, se recibió la presente demanda del Centro de Servicios Judiciales en 

Oralidad de la ciudad. Pasa a Despacho de la señora Jueza hoy 27 de 

septiembre de 2021. Rad. 2021-00423-00. 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

  

  

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO. 174 DEL 28 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 

mailto:piquis207@hotmail.com
mailto:luisaureliodiaz74@gmail.com


                                 Asunto:                     Auto inadmite demanda 

       Clase De Proceso:  Ejecutivo 

       Demandante:         SUZUKI MOTOR DE COLOMBIA S.A 

       Demandado:           JOHN ALEJANDRO GIRALDO VARGAS 

                                 Radicado_               2021-00423-00 

 

        Veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Se omite relatar en los hechos la constitución de la prenda que respalda la 

obligación que pretende ejecutarse. 

 

No se citan las normas que regulan esta clase de procesos, tal como lo exige el 

numeral 8º del artículo 82 del C.G.P. 

 

Se omite, indicar la ciudad en donde se encuentra ubicado el bien, requisito 

indispensable, puesto que en los asuntos en que se ejercen derechos reales, 

como en el que nos ocupa, se aplica el fuero correspondiente al sitio de 

ubicación del bien objeto de debate según lo consagra el numeral 7º del artículo 

28 del Código General del Proceso en concordancia con el artículo y 665 del 

Código Civil. 

 

Se afirma en la demanda que la obligación fue incumplida en el mes de marzo 

2019 lo que daría lugar al uso de la cláusula aceleratoria pactada en el pagaré 

adosado para el cobro, sin embargo, y pese a que el título valor ya tiene el plazo 

vencido, se pretende el cobro de las cuotas pactadas, esta inconsistencia debe 

ser aclarada y fundamentada jurídicamente. 

 

También deberá corregir la clase de proceso que pretende iniciar, toda vez que 

el proceso ejecutivo mixto no está contemplado en el código general del 

proceso. 

 

Por último, no se reconocerá personería al libelista porque el poder resulta 

insuficiente al omitir determinar el vehículo gravado con la prenda que garantiza 

la obligación cobrada, tal como lo exige el numeral 1º del artículo 74 del C.G.P. 

 

En consecuencia, será concedido el término de ley a fin de que la parte 

demandante subsane las falencias correspondientes, so pena de rechazo de la 

presente demanda.  

 

 

Por lo expuesto el Juzgado, R E S U E L V E: 

    

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda presentada por SUZUKI MOTOR DE COLOMBIA 

S.A, por las razones expuestas en la parte motiva de este proveído. 

                

SEGUNDO: OTORGAR a la parte demandante el término de cinco (5) días para 

subsanar los defectos de que adolece la demanda, so pena de ser rechazada. 

                  

TERCERO: No reconocer personería al libelista, por lo considerado. 

  

 

 

 



NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a Despacho de la señora Jueza para que 

provea hoy 23 de septiembre de 2021, la solicitud de cautelas allegada con la 

demanda el 21 de septiembre de 2021. 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

  

 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

Asunto:   Auto decreta embargo  

Clase De Proceso:  Ejecutivo Singular 

Demandante:              COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A 

     Nit 860032330 – 3 

Demandado:                JOHN MAURICIO CORREA HOLGUIN  

      CC 18370562 

Radicado:                    2021-00420-00 

 

      Veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO. 174 DEL 28 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 



 

Solicita la parte demandante el decreto de cautelas, solicitud que es procedente 

a tono con lo establecido en el artículo 599 del C.G.P., por lo que se accede a 

ello. 

 

   Por lo expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN de las sumas de dinero 

depositadas en la cuenta corriente No. 056013816000201800 del Banco 

Davivienda siempre que sea susceptibles de dicha medida que posea el 

demandado JOHN MAURICIO CORREA HOLGUIN identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 18370562. 

 

LÍBRESE por el Centro de Servicios Judiciales de la ciudad, el respectivo oficio con 

la advertencia del artículo 593 del Código General Del Proceso e indicando que 

la medida se limita a $24.000.000.  

 

REMÍTASE por el Centro de Servicios, el precitado oficio conforme lo establece el 

decreto 806 de 2020. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido que el día 23 de septiembre  de 

2021, se recibió la presente demanda del Centro de Servicios Judiciales en 

Oralidad de la ciudad. Pasa a Despacho de la señora Jueza hoy 27 de 

septiembre de 2021. Rad. 2021-00424-00. 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

  

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO. 174 DEL 28 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 



  

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

                                      Asunto:                         Auto inadmite demanda 

Clase De Proceso:      Ejecutivo Singular 

Demandante:             EDIFICIO METROLOFT APARTASUITES P.H. 

Radicado:                    2021-00424-00 

 

Veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

A despacho para resolver se encuentra la demanda de la referencia, sobre la 

cual el Juzgado hace las siguientes; 

 

 

C O N S I D E R A C I O N E S: 

 

Advierte el Despacho que la presente demanda habrá de ser inadmitida, por las 

siguientes razones: 

 

Las pretensiones 3 y 3.1. no cuentan con título ejecutivo que respalde su cobro. 

 

 

En consecuencia, será concedido el término de ley a fin de que la parte 

demandante subsane las falencias correspondientes, so pena de rechazo de la 

presente demanda.  

 

 

Por lo expuesto el Juzgado, R E S U E L V E: 

    

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda presentada por el EDIFICIO METROLOFT 

PARTASUITES  -PROPIEDAD HORIZONTAL-, por las razones expuestas en la parte 

motiva de este proveído. 

                

SEGUNDO: OTORGAR a la parte demandante el término de cinco (5) días para 

subsanar los defectos de que adolece la demanda, so pena de ser rechazada. 

                  

TERCERO: RECONOCER personería al doctor JHOAN SEBASTIAN ARISTIZABAL 

HERNANDEZ para representar en este asunto a la parte demandante, en los 

términos y para los efectos del poder que le fue conferido por su representante 

legal.  

               

 

 

NOTIFÍQUESE, 



 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido que el 24 de septiembre de 2021 

se recibió el presente despacho comisorio del Centro de Servicios Judiciales en 

Oralidad de la ciudad. Pasa a Despacho de la señora Jueza hoy 24 de 

septiembre de 2021 para que se sirva proveer. Rad. 2021-0005998 DC. 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

Asunto:                       Auto Ordena Subcomisión 

Clase De Proceso:    Despacho Comisorio 

Demandante:           BANCOLOMBIA S.A 

Nit 890.903.938-8 

Demandado: LYDA YANNIT IDARRAGA ORTIZ 

 CC 24.499.528 

 OSCAR PEDRO SAEZ HIDALGO 

 Pasaporte español AAE129223 

Radicado:                  2021-0005998 DC. 

 

 

Veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede se dispone AUXILIAR 

Y DEVOLVER, el DESPACHO COMISORIO Nro. 27 del 8 de septiembre de 2021, 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO. 174 DEL 28 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 



procedente del JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ARMENIA QUINDÍO, 

librado dentro del proceso Ejecutivo promovido por BANCOLOMBIA S.A en contra 

de LYDA YANNIT IDARRAGA ORTIZ y OSCAR PEDRO SAEZ HIDALGO radicado al 

número 630013103002-2021-00059-00. 

 

Para el efecto se DISPONE SUBCOMISIONAR al Acalde Municipal de la ciudad de 

Armenia, Q, para que lleve a cabo la diligencia del secuestro de los bienes 

inmuebles identificados con matrículas inmobiliarias: 280-111643 y 280-111583 de 

la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Armenia.  

 

Se faculta al Subcomisionado para delegar, para designar, reemplazar al 

secuestre y fijarle sus honorarios provisionales, quien debe hacer parte de la lista 

de auxiliares de la justicia.  

 

Adviértasele que en caso de no acatar la comisión que aquí se ordena, esta 

célula judicial desde ya propone el conflicto negativo de competencia, de tal 

suerte que, el comisionado deberá hacer la remisión directa a la sala 

Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Seccional de la Judicatura del Quindío, 

sala competente para dirimir dicho conflicto.  

 

LÍBRESE por el centro de servicios judiciales para los juzgados civiles y de familia el 

correspondiente DESPACHO COMISORIO con los insertos del caso y remítase para 

su radicación, a la dirección electrónica de la apoderada judicial de la parte 

ejecutante, la cual corresponde a lupemarcela@gmail.com. 

 

Una vez efectuada la diligencia, hágase la devolución de las mismas a este 

despacho. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO. 174 DEL 28 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 



 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a Despacho de la señora Jueza hoy 24 de 

septiembre de 2021 para que provea, informando que el apoderado judicial de 

la parte demanda allegó escrito informando que el auto del 31 de agosto de 

2021 mediante el cual se resolvió recurso de reposición se corrió traslado de 

excepciones y se reconoció personería no le fue notificado en debida forma. 

 

Igualmente se deja constancia de que el auto del 31 de agosto de 2021 no fue 

cargada en la plataforma de los estados electrónicos del despacho. 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

 

 

 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

                          Asunto :   Ordena notificar auto  

Clase De Proceso:       Verbal Sumario Reivindicatorio 

Demandante:             Fundación Rotaria de Armenia 

Demandado:             Blanca Janeth Arias Díaz 

Radicado:                    2020-260-00 

 

                        Veinticuatro (24) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

En atención a lo informado en la constancia secretarial que antecede se 

dispondrá notificar la decisión del 31 de agosto de 2021,  mediante el cual se 

resolvió recurso de reposición se corrió traslado de excepciones y se reconoció 

personería, de conformidad con lo establecido en el inciso final del artículo 

133 del C.G.P. que reza: “Cuando en el curso del proceso se advierta que se 

ha dejado de notificar una providencia distinta del auto admisorio de la 

demanda o del mandamiento de pago, el defecto se corregirá practicando 

la notificación omitida, pero será nula la actuación posterior que dependa de 

dicha providencia, salvo que se haya saneado en la forma establecida en 

este código” 

 

 

 

Por lo expuesto el Juzgado, RESUELVE: 

 



PRIMERO: NOTÍFIQUESE el auto del 31 de agosto de 2021,  mediante el cual se 

resolvió recurso de reposición se corrió traslado de excepciones y se reconoció 

personería, por estado, y cárguese en la plataforma de los estados electrónicos 

del despacho, de acuerdo con lo considerado. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a Despacho de la señora Jueza hoy 23 de 

septiembre de 2021 para que provea, informando que el demandado fue 

emplazado.  

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

 

 

 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

                          Asunto :    Nombra curador ad litem  

Clase De Proceso   : Verbal Sumario – reivindicatorio 

Demandante    : Jaime Carmona Soto 

Demandado    : Cesar David Jiménez Martínez 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO. 173 DEL 27 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 



Radicado    : 630014003007-2019-00853-00 

 

                        Veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

En atención a lo informado en la constancia secretarial que antecede, el 

Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: A voces de lo dispuesto por el inciso 7° del artículo 108 del C.G. del 

Proceso, el Juzgado dispone nombrar como CURADOR AD LITEM del demandado 

CESAR DAVID JIMÉNEZ MARTÍNEZ  al abogado RAÚL VILLAMIL LONDOÑO.  

 

Por intermedio del centro de servicios judiciales para los juzgados civiles y de 

familia, comuníquesele lo pertinente al profesional del derecho, al correo 

raul988@hotmail.com , con la advertencia de que su nombramiento es de forzosa 

aceptación, salvo que acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos 

como defensor de oficio, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere 

lugar, para lo cual se compulsarán copias a la autoridad competente conforme 

lo señala el numeral 7° del artículo 48 del C.G. del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a Despacho de la señora Jueza hoy 14 de 

septiembre de 2021 para que provea, informando que la presente demanda no 

ha sido notificada y no hay medidas cautelares por practicar.  

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

 

 

 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO. 172 DEL 24 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 

mailto:raul988@hotmail.com


 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

Asunto:               Requiere art. 317 CGP 

Clase De Proceso  : RECONVENCIÓN-Pertenencia  

 Demandante   : JOSE RUBIEL ROSALES VALLEJO 

Demandados   : HAROL ANDRÉS ALZATE BETANCUR 

      SILVIO AGUIRRE 

      HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS 

      DE BERTA INES BETANCUR LÓPEZ 

  Radicado   : 630014003007-2019-00014-00 

 

                        Veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo informado en la constancia secretarial que antecede, se 

requiere a la parte demandante para cumpla con las citaciones ordenadas en 

el auto del 24 de marzo de 2021, en el término de 30 días contados a partir de la 

notificación que de la presente decisión se haga por estado, so pena de declarar 

desistida la demanda, de acuerdo con lo señalado en el artículo 317 del C.G.P.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho de la señora Jueza, informándole que 

en el presente asunto la última actuación data del 19 de febrero de 2020. Pasa 

a Despacho de la señora Jueza hoy 23 de septiembre de 2021, para proveer 

lo pertinente. 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA  

Secretario 

 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO. 172 DEL 24 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 



 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

  

Asunto                        : Auto decreta terminación por desistimiento tácito 

Clase De Proceso:  Verbal Resolución Contrato Promesa Compraventa 

Interesado:   Marta Galeano Brito 

Causante:   Carlos Alberto López Marín 

Radicado                     2019-00082-00 

 

 

                        Veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo informado en la constancia secretarial que antecede, se 

decretará la terminación del proceso de acuerdo con lo reglado en el numeral 

2º del art. 317 del C.G.P que reza: 

“Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita 

o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 

instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la 

última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 

terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 

este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 

 

 

En consecuencia, el Juzgado, RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: DECRETAR LA TERMINACIÓN POR DESISTIMIENTO TÁCITO del presente 

proceso de VERBAL DE RESOLUCIÓN DE CONTRATO DE PROMESA DE 

COMPRAVENTA promovido por MARTA GALEANO BRITO en contra de CARLOS 

ALBERTO LÓPEZ MARÍN, por lo considerado. 

 

SEGUNDO: SE ADVIERTE que al darse por terminado el proceso por desistimiento 

tácito, la demanda podrá formularse nuevamente pasados (6) seis meses 

contados desde la ejecutoria de esta providencia, conforme el literal f del 

artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos aportados con la demanda, 

a costa de la parte interesada, con la constancia de que se ha decretado el 

desistimiento tácito, por primera vez. 

 

CUARTO: Sin condena en costas, por no haberse causado. 

 



QUINTO: En firme la presente decisión, ARCHIVENSE las presentes diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a Despacho de la señora Jueza para que 

provea hoy 23 de septiembre del año 2021, informando que en este asunto no 

hay actuaciones pendientes. 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

 

 
 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

Asunto:                         Ordena Archivo 

Clase De Proceso:  Verbal de Nulidad de Contrato de Compraventa 

Demandante:   Ruby Alba Ortíz Salamanca 

Demandado:   Libardo Andrés Manrique Solarte 

Radicado:   630014003007-2019-00023-00 

 

 

                        Veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Teniendo en cuenta lo informado en la constancia secretarial que antecede y 

de conformidad con lo establecido en el artículo 122 del C.G.P. se dispone el 

ARCHIVO del expediente. 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO. 172 DEL 24 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 



 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido. Pasa a Despacho de la señora 

Jueza hoy 23 de septiembre de 2021. 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

 

                           Clase De Proceso:  Ejecutivo 

Demandante:  N.R.B. Créditos Botero 

Demandado:   John Jairo Torres y 

  Nubia Torres  

Radicado:  630014003007-2018-00226-00 

 

 

                        Veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Teniendo en cuenta lo informado en la constancia secretarial que antecede y 

por ser procedente lo solicitado por la parte ejecutante se accede a ello y en 

consecuencia se suspende la diligencia de remate del bien inmueble 

aprisionado en estas diligencias identificado con la matrícula inmobiliaria Nro. 

280-42319 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Armenia, Q, de 

propiedad de Nubia Torres, programada para el 24 de septiembre del presente 

año, la cual se programará a petición de la parte ejecutante. 

 

 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO. 172 DEL 24 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 



 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido que el día 21 de septiembre de 

2021, se recibió la presente demanda del Centro de Servicios Judiciales en 

Oralidad de la ciudad. Pasa a Despacho de la señora Jueza hoy 23 de 

septiembre de 2021. Rad. 2021-00420-00. 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

  

  

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

                                      Asunto                        : Auto Libra Mandamiento De Pago 

Clase De Proceso     : Ejecutivo Singular 

Demandante            : COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A, 

Demandado             : JOHN MAURICIO CORREA HOLGUIN 

Radicado                   : 2021-00420-00 

 

                        Veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Revisada la demanda de la referencia, observa el Despacho que cumple con 

los  requisitos que demandan los artículos 82, 83 y 90 del Código General De 

Proceso, y viene acompañada de los anexos generales y especiales 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO. 172 DEL 24 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 



consagradas en los artículos 84 y 422 de la misma normatividad; además, con la 

misma se allegó 1 título valor- PAGARÉ-, que cumple con los requisitos que exigen 

los artículos 621 y 709 del C.Co para ostentar tal calidad; en virtud de lo cual se 

librará el mandamiento deprecado. 

 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo Civil Municipal de Armenia Quindío,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA a favor de la 

COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A y en contra de JOHN MAURICIO 

CORREA HOLGUIN, por las siguientes cantidades líquidas de dinero contenidas en 

el pagaré N° 11626158: 

 

4. Por la suma $ 11.148.974 por concepto de capital. 

  

4.1. Por los intereses de mora liquidados a la tasa máxima legal mensual sobre 

el capital contenido en el numeral anterior, desde el 27 de agosto de 2021 

y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

5. Por la suma de $ $3.167.888 por concepto de intereses remuneratorios. 

 

SEGUNDO: Sobre la solicitud de condena en costas se resolverá en la oportunidad 

procesal correspondiente.  

 

TERCERO: Notificar este proveído a la parte demandada, en la forma prevista en 

los artículos 291, 292 o 293 del Código General Del Proceso, cuando la parte 

demandante tenga conocimiento del correo electrónico de la parte 

demandada podrá notificarla conforme los parámetros señalados por el articulo 

8 y 9 del Decreto 806 de 2020. 

 

Se concede a la parte demandada el término de cinco (5) días para pagar la 

obligación demandada o de diez (10) días para formular las excepciones de 

mérito que considere pertinentes.  

 

CUARTO: Reconocer personería al Dr. JOHN JAIRO OSPINA PENAGOS para actuar 

en este asunto como endosatario en procuración. 

 

QUINTO:    Se reconocen como dependientes judiciales del doctor JOHN JAIRO 

OSPINA PENAGOS a los señores JULIO ALEJANDRO RUIZ MONSALVE identificado 

con la C.C. 1152201819, JULIÁN DAVID GÓMEZ CLAVIJO identificado con la C.C. 

1152207606, JUAN CARLOS ARROYAVE MONSALVE identificado con la  C.C. 

98657919 ANDRÉS FELIPE ARROYAVE GONZALEZ identificado con la C.C. 

1038411660, SARA LUCIA TREJO MORENO identificada con la C.C. 1085943171 y 

PAULA ANDREA CHAVERRA MADRID identificada con la C.C. 1020481933, quienes 

solamente pueden recibir información del proceso y no tienen acceso al 

expediente, por no haberse acreditado su condición de estudiantes actuales de 

derecho, como lo exigen los Arts. 26 y 27 del Decreto 196 de 1971.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 



 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a Despacho de la señora Jueza para que 

provea hoy 23 de septiembre de 2021, la solicitud de cautelas allegada con la 

demanda el 21 de septiembre de 2021. 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

  

 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

Asunto:   Auto decreta embargo  

Clase De Proceso:  Ejecutivo Singular 

Demandante:              COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A 

     Nit 860032330 – 3 

Demandado:                JOHN MAURICIO CORREA HOLGUIN  

      CC 18370562 

Radicado:                    2021-00420-00 

 

                        Veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO. 172 DEL 24 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 



Solicita la parte demandante el decreto de cautelas, solicitud que es procedente 

a tono con lo establecido en el artículo 599 del C.G.P., por lo que se accede a 

ello. 

 

   Por lo expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN de las sumas de dinero 

depositadas en la cuenta corriente No. 056013816000201800 del Banco 

Davivienda siempre que sea susceptibles de dicha medida que posea el 

demandado JOHN MAURICIO CORREA HOLGUIN identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 18370562. 

 

LÍBRESE por el Centro de Servicios Judiciales de la ciudad, el respectivo oficio con 

la advertencia del artículo 593 del Código General Del Proceso e indicando que 

la medida se limita a $24.000.000.  

 

REMÍTASE por el Centro de Servicios, el precitado oficio conforme lo establece el 

decreto 806 de 2020. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido que el día 20 de septiembre de 

2021, venció el término con que contaba la parte demandante para subsanar la 

demanda. En silencio. Pasa a Despacho de la señora Jueza hoy 22 de septiembre 

de 2021. 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

 

 

 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO. 172 DEL 24 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

 

                           Clase De Proceso     : Ejecutivo 

Demandante          : HERNAN ALFONSO ARENAS 

OCAMPO 

Radicado                   : 2021-000392 

 

 

 

 

 

                        Veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Teniendo en cuenta lo informado en la constancia secretarial que antecede 

habrá de rechazarse la demanda, de acuerdo con lo señalado en el artículo 90 

del C.G.P.  

 

 

Por lo expuesto el Juzgado, R E S U E L V E: 

    

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda propuesta por HERNÁN ALFONSO ARENAS 

OCAMPO, conforme con lo considerado. 

 

SEGUNDO: SE ORDENA la devolución de los anexos sin necesidad de desglose. 

 

TERCERO: SE ORDENA remitir por el Centro de Servicios Judiciales, los anexos de la 

demanda, a la apoderada de la parte demandante al correo electrónico 

diana.roman.1112@hotmail.com, de acuerdo a lo ordenado en el numeral 

anterior. 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO. 172 DEL 24 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 



 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a despacho para que se sirva proveer hoy 23 

de septiembre de 2021 informando que el término para subsanar la demanda 

venció el 13 de septiembre de 2021 y oportunamente se allegó escrito. 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

 

  

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 
 

                                Asunto                        : Rechaza demanda 

Clase De Proceso     : Ejecutivo Prendario 

Demandante            : Bancolombia SA 

Demandado           ; Cristian Camilo Naranjo García 

Radicado                   : 2021-00380-00 
 

Veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Revisado el escrito de subsanación y sus anexos, se advierte que no se cumplió 

con el cometido en tanto que la fundamentación jurídica de la pretensión 

contenida en el capítulo IV de la demanda no fue corregida, pues se hace 

referencia a otra pretensión diferente. Aunado a lo anterior, la libelista no allegó 

poder para ejecutar la garantía prendaria y el pagaré allegado no le fue 

endosado en procuración, por lo que habrá de rechazarse, de acuerdo con lo 

señalado en el artículo 90 del C.G.P.  

 

 

Por lo expuesto el Juzgado, R E S U E L V E: 

    

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda propuesta por el BANCOLOMBIA SA, conforme 

con lo considerado. 

 

SEGUNDO: SE ORDENA la devolución de los anexos sin necesidad de desglose. 

 

TERCERO: SE ORDENA remitir por el Centro de Servicios Judiciales, los anexos de la 

demanda, a la parte demandante al correo electrónico 

notificacionesprometeo@aecsa.co, de acuerdo a lo ordenado en el numeral 

anterior. 

 



 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a Despacho de la señora Jueza hoy 22 de 

septiembre de 2021 informando que se encuentran realizadas las citaciones y 

comunicaciones previstas en el artículo 490 del C.G.P. Provea. 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

  

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

                                      Asunto                           Auto fija fecha inventarios y avalúos 

Clase De Proceso:  Sucesión Intestada 

Interesado:   Anyela Méndez Vargas como representante legal de 

la menor Gabriela González Méndez 

Causante:   Jorge Ariel González Romero 

Radicado                     2020-00271-00 

 

Veintidós (22) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO. 172 DEL 24 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 



 

A se fija como fecha para llevar a cabo la audiencia de que trata el artículo 501 

del C.G.P., esto es, el INVENTARIO Y AVALÚOS el próximo JUEVES SIETE (7) DE 

OCTUBRE DE 2021 a partir de las DOS DE LA TARDE (2:00 A.M.)  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a Despacho de la señora Jueza hoy 22 de 

septiembre de 2021 informando que se encuentran realizadas las citaciones y 

comunicaciones previstas en el artículo 490 del C.G.P. Provea. 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

  

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

                                      Asunto                           Auto fija fecha inventarios y avalúos 

Clase De Proceso:  Sucesión Intestada 

Interesado:   Maria Melba Zapata 

   Claudia Lorena Giraldo Zapata 

Causante:   Camilo Giraldo Giraldo 

Radicado                     2020-00521-00 

 

Veintidós (22) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO. 171 DEL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 



 

A se fija como fecha para llevar a cabo la audiencia de que trata el artículo 501 

del C.G.P., esto es, el INVENTARIO Y AVALÚOS el próximo LUNES SEIS (6) DE 

OCTUBRE DE 2021 a partir de las DOS DE LA TARDE (2:00 A.M.)  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a Despacho de la señora Jueza hoy 22 de 

septiembre de 2021 informando que se encuentran realizadas las citaciones y 

comunicaciones previstas en el artículo 490 del C.G.P. Provea. 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

  

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

                                      Asunto                           Auto fija fecha inventarios y avalúos 

Clase De Proceso:  Sucesión Intestada 

Interesado:   JACOBO LOAIZA PALACIO 

Causante:   CESAR MAURICIO LOAIZA HERRERA 

Radicado                     2020-00478-00 

 

Veintidós (22) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO. 171 DEL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 



 

A se fija como fecha para llevar a cabo la audiencia de que trata el artículo 501 

del C.G.P., esto es, el INVENTARIO Y AVALÚOS el próximo LUNES CUATRO (4) DE 

OCTUBRE DE 2021 a partir de las DOS DE LA TARDE (2:00 A.M.)  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a despacho para que se sirva proveer hoy 22 

de septiembre de 2021 informando que el término para subsanar la demanda 

venció el 10 de septiembre de 2021 y oportunamente se allegó escrito. 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

 

  

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 
 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO. 171 DEL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 



                                Asunto                        : Rechaza demanda 

Clase De Proceso     : Ejecutivo con título hipotecario 

Demandante            : BANCOLOMBIA S.A. 

Demandados            : ANDRES FELIPE HENAO LONDOÑO 

Radicado                   : 2021-00376-00 

 

Veintidós (22) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Revisado el escrito de subsanación y sus anexos, se advierte que no se cumplió 

con el cometido en tanto que las pretensiones no están acorde con lo pactado 

en el título valor Pagaré N° 90000030641 que respalda el cobro, lo que es 

inadmisible, toda vez que los títulos valores están regidos por el principio de 

literalidad, por lo que no le es dable a la parte acreedora cobrar sumas no 

pactadas en la forma indicada en el título valor, tal como como se le indicó en 

el auto inadmisorio, y la misma no fue corregida, por lo que habrá de rechazarse, 

de acuerdo con lo señalado en el artículo 90 del C.G.P.  

 

 

Por lo expuesto el Juzgado, R E S U E L V E: 

    

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda propuesta por el BANCOLOMBIA SA, conforme 

con lo considerado. 

 

SEGUNDO: SE ORDENA la devolución de los anexos sin necesidad de desglose. 

 

TERCERO: SE ORDENA remitir por el Centro de Servicios Judiciales, los anexos de la 

demanda, a la apoderada de la parte demandante al correo electrónico 

lupemarcela@gmail.com, de acuerdo a lo ordenado en el numeral anterior. 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO. 171 DEL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 



 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido que el día 20 de septiembre de 

2021, venció el término con que contaba la parte demandante para subsanar la 

demanda. En silencio. Pasa a Despacho de la señora Jueza hoy 22 de septiembre 

de 2021. 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

 

                           Clase De Proceso     : Ejecutivo 

Demandante          : HERNAN ALFONSO ARENAS 

OCAMPO 

Radicado                   : 2021-000392 

 

 

                        Veintidós (22) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Teniendo en cuenta lo informado en la constancia secretarial que antecede 

habrá de rechazarse la demanda, de acuerdo con lo señalado en el artículo 90 

del C.G.P.  

 

 

Por lo expuesto el Juzgado, R E S U E L V E: 

    

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda propuesta por HERNÁN ALFONSO ARENAS 

OCAMPO, conforme con lo considerado. 

 

SEGUNDO: SE ORDENA la devolución de los anexos sin necesidad de desglose. 

 

TERCERO: SE ORDENA remitir por el Centro de Servicios Judiciales, los anexos de la 

demanda, a la apoderada de la parte demandante al correo electrónico 

diana.roman.1112@hotmail.com, de acuerdo a lo ordenado en el numeral 

anterior. 

 

 

 

 



 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a Despacho de la señora Jueza para que 

provea hoy 22 de septiembre de 2021, la solicitud de cautelas allegada con la 

demanda. 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

                                 Asunto                        : Auto decreta embargos  

Clase De Proceso     : Ejecutivo 

Demandante            : LUZ ENIDTH LONDOÑO PATIÑO 

   CC 41.949.488 

Demandado             : HECTOR FABIO ZAPATA GIL 

   CC 1.098.311.138 

Radicado                   : 2021-00362-00 

 

 

                        Veintidós (22) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

Teniendo en cuenta lo informado en la constancia secretarial que antecede y 

de conformidad con lo establecido en el artículo 599 del C.G.P., se decretarán 

las cautelas solicitadas. 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO. 171 DEL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 



 

 

 

   Por lo expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN de la quinta (1/5) parte del 

excedente del salario mínimo que devengan el demandado HECTOR FABIO 

ZAPATA GIL, identificado con cédula de ciudadanía No 1.098.311.138 como 

empleado de la empresa CONSTRUCCIONES Y CONSTUCCIONES JJ SAS, en caso 

de encontrarse vinculados mediante contrato deberá embargarse los honorarios 

en la misma proporción. 

 

Por el Centro de Servicios Judiciales LÍBRESE el oficio correspondiente, al pagador 

de la empresa CONSTRUCCIONES Y CONSTRUCCIONES JJ SAS informando que 

deben consignar el dinero en la cuenta de depósitos judiciales N° 630012041007 

que posee el Juzgado en el Banco Agrario de Colombia de la Ciudad, dentro de 

los 3 primeros días de cada mes. 

 

REMÍTASE el precitado oficio al apoderado de la parte demandante al correo 

electrónico pablovalencia5898@gmail.com, para su diligenciamiento. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido que el día 15 de septiembre de 

2021, venció el término con que contaba la parte demandante para subsanar la 

demanda. Oportunamente allegó escrito. Pasa a Despacho de la señora Jueza 

hoy 22 de septiembre de 2021. 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO. 171 DEL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 



 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

                                 Asunto                        : Auto libra mandamiento 

Clase De Proceso     : Ejecutivo 

Demandante            : LUZ ENIDTH LONDOÑO PATIÑO 

Demandado             : HECTOR FABIO ZAPATA GIL 

Radicado                   : 2021-00362-00 

 

 

                        Veintidós (22) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

Subsanada la demanda en la forma indicada advierte el despacho que cumple 

con los requisitos que demandan los artículos 82, 83 y 91 del Código General De 

Proceso; además  con la misma se allegó 1 título valor- LETRA DE CAMBIO-, que 

cumple con los requisitos que exigen los artículos 621 y 671 del C.Co para ostentar 

tal calidad, puesto que la giradora lo ha suscrito; en virtud de lo cual se librará el 

mandamiento deprecado.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado, RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA con acción personal 

a favor de LUZ ENIDTH LONDOÑO PATIÑO y en contra de HECTOR FABIO ZAPAT 

GIL, por las siguientes cantidades líquidas de dinero: 

 

26. Por la suma de $1.430.000, por concepto de saldo insoluto de capital 

contenido en la letra de cambio N° LC-2118950635 adosada con la 

demanda.   

 

26.1. Por los intereses de mora a la tasa máxima suma establecida por la 

Superfinanciera, sobre la suma indicada en el numeral anterior, desde 

el 1º de marzo de 2021 y hasta que se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

26.2. Por los intereses de plazo a la tasa del 2% mensual, sobre la suma 

indicada en el numeral 1., desde el 1º de marzo de 2017 y hasta el 28 

de febrero de 2021.  

 

SEGUNDO: Sobre la solicitud de condena en costas se resolverá en la oportunidad 

procesal correspondiente.  



 

TERCERO: Notificar este proveído a la parte demandada, en la forma prevista en 

los artículos 291, 292 o 293 del Código General Del Proceso, cuando la parte 

demandante tenga conocimiento del correo electrónico de la parte 

demandada podrá notificarlos conforme los parámetros señalados por el articulo 

8 y 9 del Decreto 806 de 2020. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido que el día 3 de septiembre de 

2021, venció el término con que contaba la parte demandante para subsanar la 

demanda. En silencio. Pasa a Despacho de la señora Jueza hoy 22 de septiembre 

de 2021. 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

 

                           Asunto:                        Auto rechaza demanda 

Clase De Proceso     : Ejecutivo 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO. 171 DEL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 



Demandante            : BANCO PICHINCHA S.A. 

Radicado                   : 2021-00365-00 

 

 

 

                        Veintidós (22) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Teniendo en cuenta lo informado en la constancia secretarial que antecede 

habrá de rechazarse la demanda, de acuerdo con lo señalado en el artículo 90 

del C.G.P.  

 

 

Por lo expuesto el Juzgado, R E S U E L V E: 

    

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda propuesta por el BANCO PICHINCHA S.A.,, 

conforme con lo considerado. 

 

SEGUNDO: SE ORDENA la devolución de los anexos sin necesidad de desglose. 

 

TERCERO: SE ORDENA remitir por el Centro de Servicios Judiciales, los anexos de la 

demanda, a la apoderada de la parte demandante al correo electrónico 

mlramirezh@marlura.com, de acuerdo a lo ordenado en el numeral anterior. 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido que el día 8 de septiembre de 

2021, venció el término con que contaba la parte demandante para subsanar la 

demanda. Oportunamente allegó escrito. Pasa a Despacho de la señora Jueza 

hoy 22 de septiembre de 2021. 

 

 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO. 171 DEL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 



 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

 

                           Asunto:                        Auto rechaza demanda 

Clase De Proceso     : Ejecutivo 

Demandante            : CENTRO COMERCIAL ARMENIA 

Radicado                   : 2021-00372-00 

 

 

                        Veintidós (22) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Revisado el escrito de subsanación y sus anexos, se advierte que no se cumplió 

con el cometido en tanto que la certificación de la administración no es clara, 

pues en la parte final del documento se indica que los intereses de mora se 

adeudarán desde el día 11 de cada mes, pero al relacionar las sumas 

adeudadas se indica que se encuentran vencidas desde el día 1º del mes 

siguiente, tal como como se le indicó en el auto inadmisorio, y la misma no fue 

corregida, por lo que habrá de rechazarse, de acuerdo con lo señalado en el 

artículo 90 del C.G.P.  

 

 

Por lo expuesto el Juzgado, R E S U E L V E: 

    

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda propuesta por el CENTRO COMERCIAL 

ARMENIA, conforme con lo considerado. 

 

SEGUNDO: SE ORDENA la devolución de los anexos sin necesidad de desglose. 

 

TERCERO: SE ORDENA remitir por el Centro de Servicios Judiciales, los anexos de la 

demanda, a la apoderada de la parte demandante al correo electrónico 

saidrubiano@gmail.com, de acuerdo a lo ordenado en el numeral anterior. 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido que el día 13 de septiembre de 

2021, venció el término con que contaba la parte demandante para subsanar la 

demanda. Oportunamente allegó escrito. Pasa a Despacho de la señora Jueza 

hoy 22 de septiembre de 2021. 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

 

                           Asunto:                        Auto rechaza demanda 

Demandante            : Corbanca 

Demandado           ; Hernán Sánchez Gutiérrez 

Radicado                   : 2021-00381-00 

 

 

                        Veintidós (22) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Revisado el escrito de subsanación y sus anexos, se advierte que no se cumplió 

con el cometido en tanto que no se está efectuando el cobro en la forma 

pactada en el título valor adosado para el cobro, como se le requirió en el auto 

inadmisorio, por lo que habrá de rechazarse, de acuerdo con lo señalado en el 

artículo 90 del C.G.P.  

 

 

Por lo expuesto el Juzgado, R E S U E L V E: 

    

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda propuesta por la CORPORACION FONDO DE 

EMPLEADOS DEL SECTOR FINANCIERO “CORBANCA”, conforme con lo 

considerado. 

 

SEGUNDO: SE ORDENA la devolución de los anexos sin necesidad de desglose. 

 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO. 171 DEL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 



TERCERO: SE ORDENA remitir por el Centro de Servicios Judiciales, los anexos de la 

demanda, a la apoderada de la parte demandante al correo electrónico 

delgadoabogado64@gmail.com, de acuerdo a lo ordenado en el numeral 

anterior. 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido que el día 14 de septiembre de 

2021, venció el término con que contaba la parte demandante para subsanar la 

demanda. Oportunamente allegó escrito. Pasa a Despacho de la señora Jueza 

hoy 22 de septiembre de 2021. 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

 

                           Asunto:                        Auto rechaza demanda 

Clase De Proceso     : Ejecutivo 

Demandante            : JUAN JOSE SOTELO ZULUAGA 

Radicado                   : 2021-00384-00 

 

 

                        Veintidós (22) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO. 171 DEL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 



Revisado el escrito de subsanación y sus anexos, se advierte que no se cumplió 

con el cometido en tanto que no se escaneo el reverso de la letra de cambio 

adosada para el cobro, como se le requirió en el auto inadmisorio, por lo que 

habrá de rechazarse, de acuerdo con lo señalado en el artículo 90 del C.G.P.  

 

 

Por lo expuesto el Juzgado, R E S U E L V E: 

    

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda propuesta por JUAN JOSE SOTELO ZULUAGA, 

conforme con lo considerado. 

 

SEGUNDO: SE ORDENA la devolución de los anexos sin necesidad de desglose. 

 

TERCERO: SE ORDENA remitir por el Centro de Servicios Judiciales, los anexos de la 

demanda, a la apoderada de la parte demandante al correo electrónico 

abogadojuanjosesotelo@hotmail.com, de acuerdo a lo ordenado en el numeral 

anterior. 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido que el día 15de septiembre de 

2021, venció el término con que contaba la parte demandante para subsanar la 

demanda. Oportunamente allegó escrito. Pasa a Despacho de la señora Jueza 

hoy 22 de septiembre de 2021. 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO. 171 DEL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 



 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

 

                           Asunto:                        Auto rechaza demanda 

Clase De Proceso     : Ejecutivo Singular 

Demandante            : BANCOLOMBIA S.A. 

Demandada             : EDUAR ALBERTO FANDIÑO JIMÉNEZ 

Radicado                   : 2021-00385-00 
 

                        Veintidós (22) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Revisado el escrito de subsanación y sus anexos, se advierte que no se cumplió 

con el cometido en tanto que por concepto de capital se indica una suma en 

letras y otro valor en números, y se omite fundamentar la pretensión c, como se 

le requirió en el auto inadmisorio, por lo que habrá de rechazarse, de acuerdo 

con lo señalado en el artículo 90 del C.G.P.  

 

 

Por lo expuesto el Juzgado, R E S U E L V E: 

    

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda propuesta por BANCOLOMBIA SA, conforme 

con lo considerado. 

 

SEGUNDO: SE ORDENA la devolución de los anexos sin necesidad de desglose. 

 

TERCERO: SE ORDENA remitir por el Centro de Servicios Judiciales, los anexos de la 

demanda, a la apoderada de la parte demandante al correo electrónico 

xiomiz@hotmail.com, de acuerdo a lo ordenado en el numeral anterior. 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO. 171 DEL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 



 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido que el día 7 de septiembre de 

2021, venció el término con que contaba la parte demandante para subsanar la 

demanda. Oportunamente allegó escrito. Pasa a Despacho de la señora Jueza 

hoy 22 de septiembre de 2021. 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

 

                           Asunto:                        Auto rechaza demanda 

Clase De Proceso:      Ejecutivo Singular 

Demandante:             PRISMA LUX S.A.S. 

Radicado:                    2021-00366-00 
 

                        Veintidós (22) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Revisado el escrito de subsanación y sus anexos, se advierte que no se allegó el 

certificado de existencia y representación de la parte demandada, por lo que 

habrá de rechazarse, de acuerdo con lo señalado en el artículo 90 del C.G.P.  

 

 

Por lo expuesto el Juzgado, R E S U E L V E: 

    

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda propuesta por PRISMA LUX S.A.S., conforme con 

lo considerado. 

 

SEGUNDO: SE ORDENA la devolución de los anexos sin necesidad de desglose. 

 

TERCERO: SE ORDENA remitir por el Centro de Servicios Judiciales, los anexos de la 

demanda, a la apoderada de la parte demandante al correo electrónico 

xiomiz@hotmail.com, de acuerdo a lo ordenado en el numeral anterior. 

 

 

 

 



 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a despacho para que se sirva proveer hoy 21 

de septiembre de 2021 informando que el auto mediante el cual se libró 

mandamiento de pago quedó ejecutoriado el 6 de julio de 2021 y el 6 de 

septiembre la parte demandante solicita corrección del referido auto. 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

 

  

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 
 

                                Asunto                        : Deja sin efectos y 

Libra Mandamiento De Pago 

Clase De Proceso     : Ejecutivo con título hipotecario 

Demandante            : BANCOLOMBIA S.A. 

   Nit 890.903.938-8 

Demandados            : CARLOS ALBERTO ORREGO 

   CC 7.552.776 

Radicado                   : 2021-00245-00 

 

Veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Teniendo en cuenta lo informado en la constancia secretarial que antecede, no 

es posible adicionar el mandamiento de pago librado mediante auto del 30 de 

junio de 2021, a tono con lo establecido en el artículo 287 del CGP, por lo que se 

dejará sin efectos la precitada decisión y se procederá a librar el mandamiento 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO. 171 DEL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 



de pago solicitado, teniendo en cuenta que con la misma se allegó la escritura 

Pública No. 4113 del 20 de noviembre de 2015 otorgada en la Notaria Primera 

(01) del Círculo de Armenia y se anexó el certificado de tradición 

correspondiente al inmueble gravado con la hipoteca que pretende cobrarse, 

identificado con la matrícula inmobiliaria Nro. 280-146381 de la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Armenia. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado, RESUELVE: 

 

PRIMERO: DEJAR SIN EFECTOS el auto del 30 de junio de 2021, conforme con lo 

considerado. 

 

SEGUNDO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía del proceso EJECUTIVO 

HIPOTECARIO a favor de BANCOLOMBIA S.A. y en contra de CARLOS ALBERTO 

ORREGO, por las siguientes cantidades líquidas de dinero: 

 

1. Por la suma de $55.330.158,20, por concepto de saldo insoluto de capital, 

según el pagaré N° 7212320009778.  

 

1.1. Por los intereses de mora, sobre el capital anterior, liquidados a la tasa 

10.28% efectivo anual, desde el 2 de junio de 2021 (fecha de 

presentación de la demanda y hasta que se verifique el pago total de 

la obligación. 

 

2. Por la suma de $821.674.32  por concepto de la cuota vencida el 14 de 

marzo de 2021 según el pagaré N° 7212320009778. 

  

2.1. Por los intereses de mora sobre el capital indicado en el numeral 

anterior, a la tasa del 19.28 % efectivo anual, desde el 15 de marzo de 

2021 y hasta el pago total de la obligación. 

 

3. Por la suma de $821.674.32  por concepto de la cuota vencida el 14 de 

abril de 2021 según el pagaré N° 7212320009778.  

 

3.1. Por los intereses de mora sobre el capital indicado en el numeral 

anterior, a la tasa del 19.28 % efectivo anual, desde el 15 de abril de 

2021 y hasta el pago total de la obligación. 

 

4. Por la suma de $821.674.32  por concepto de la cuota vencida el 14 de 

mayo de 2021 según el pagaré N° 7212320009778.  

 

4.1. Por los intereses de mora sobre el capital indicado en el numeral 

anterior, a la tasa del 19.28 % efectivo anual, desde el 15 de mayo de 

2021 y hasta el pago total de la obligación. 

 

5. Por la suma de $4.443.488, por concepto de saldo insoluto de capital, 

según el pagaré N° 8650085803.  

 

5.1. Por los intereses de mora, sobre el capital anterior, liquidados a la tasa 

10.28% efectivo anual, desde el 2 de junio de 2021 (fecha de 

presentación de la demanda y hasta que se verifique el pago total de 

la obligación. 

 



6. Por la suma de $555.555 por concepto de la cuota vencida el 15 de julio 

de 2019 según el pagaré N° 8650085803.  

 

6.1. Por los intereses de mora sobre el capital indicado en el numeral 

anterior, a la tasa máxima establecida por la Superfinanciera, desde el 

16 de julio de 2019 y hasta el pago total de la obligación. 

 

7. Por la suma de $555.555 por concepto de la cuota vencida el 15 de agosto 

de 2019 según el pagaré N° 8650085803.  

 

7.1. Por los intereses de mora sobre el capital indicado en el numeral 

anterior, a la tasa máxima establecida por la Superfinanciera, desde el 

16 de agosto de 2019 y hasta el pago total de la obligación. 

 

8. Por la suma de $555.555 por concepto de la cuota vencida el 15 de 

septiembre de 2019 según el pagaré N° 8650085803.  

 

8.1. Por los intereses de mora sobre el capital indicado en el numeral 

anterior, a la tasa máxima establecida por la Superfinanciera, desde el 

16 de septiembre de 2019 y hasta el pago total de la obligación. 

 

9. Por la suma de $555.555 por concepto de la cuota vencida el 15 de 

octubre de 2019 según el pagaré N° 8650085803.  

 

9.1. Por los intereses de mora sobre el capital indicado en el numeral 

anterior, a la tasa máxima establecida por la Superfinanciera, desde el 

16 de octubre de 2019 y hasta el pago total de la obligación. 

 

10. Por la suma de $555.555 por concepto de la cuota vencida el 15 de 

diciembre de 2019 según el pagaré N° 8650085803.  

 

10.1. Por los intereses de mora sobre el capital indicado en el numeral 

anterior, a la tasa máxima establecida por la Superfinanciera, desde el 

16 de diciembre de 2019 y hasta el pago total de la obligación. 

 

11. Por la suma de $555.555 por concepto de la cuota vencida el 15 de enero 

de 2020 según el pagaré N° 8650085803.  

 

11.1. Por los intereses de mora sobre el capital indicado en el numeral 

anterior, a la tasa máxima establecida por la Superfinanciera, desde el 

16 de enero de 2020 y hasta el pago total de la obligación. 

 

12. Por la suma de $555.555 por concepto de la cuota vencida el 15 de febrero 

de 2020 según el pagaré N° 8650085803.  

 

12.1. Por los intereses de mora sobre el capital indicado en el numeral 

anterior, a la tasa máxima establecida por la Superfinanciera, desde el 

16 de febrero de 2020 y hasta el pago total de la obligación. 

 

13. Por la suma de $555.555 por concepto de la cuota vencida el 15 de marzo 

de 2020 según el pagaré N° 8650085803.  

 



13.1. Por los intereses de mora sobre el capital indicado en el numeral 

anterior, a la tasa máxima establecida por la Superfinanciera, desde el 

16 de marzo de 2020 y hasta el pago total de la obligación. 

 

14. Por la suma de $555.555 por concepto de la cuota vencida el 15 de abril 

de 2020 según el pagaré N° 8650085803.  

 

14.1. Por los intereses de mora sobre el capital indicado en el numeral 

anterior, a la tasa máxima establecida por la Superfinanciera, desde el 

16 de abril de 2020 y hasta el pago total de la obligación. 

 

15. Por la suma de $555.555 por concepto de la cuota vencida el 15 de mayo 

de 2020 según el pagaré N° 8650085803.  

 

15.1. Por los intereses de mora sobre el capital indicado en el numeral 

anterior, a la tasa máxima establecida por la Superfinanciera, desde el 

16 de mayo de 2020 y hasta el pago total de la obligación. 

 

16. Por la suma de $555.555 por concepto de la cuota vencida el 15 de junio 

de 2020 según el pagaré N° 8650085803.  

 

16.1. Por los intereses de mora sobre el capital indicado en el numeral 

anterior, a la tasa máxima establecida por la Superfinanciera, desde el 

16 de junio de 2020 y hasta el pago total de la obligación. 

 

17. Por la suma de $555.555 por concepto de la cuota vencida el 15 de agosto 

de 2020 según el pagaré N° 8650085803.  

 

17.1. Por los intereses de mora sobre el capital indicado en el numeral 

anterior, a la tasa máxima establecida por la Superfinanciera, desde el 

16 de agosto de 2020 y hasta el pago total de la obligación. 

 

18. Por la suma de $555.555 por concepto de la cuota vencida el 15 de 

septiembre de 2020 según el pagaré N° 8650085803.  

 

18.1. Por los intereses de mora sobre el capital indicado en el numeral 

anterior, a la tasa máxima establecida por la Superfinanciera, desde el 

16 de septiembre de 2020 y hasta el pago total de la obligación. 

 

19. Por la suma de $555.555 por concepto de la cuota vencida el 15 de 

octubre de 2020 según el pagaré N° 8650085803.  

 

19.1. Por los intereses de mora sobre el capital indicado en el numeral 

anterior, a la tasa máxima establecida por la Superfinanciera, desde el 

16 de octubre de 2020 y hasta el pago total de la obligación. 

 

20. Por la suma de $555.555 por concepto de la cuota vencida el 15 de 

noviembre de 2020 según el pagaré N° 8650085803.  

 

20.1. Por los intereses de mora sobre el capital indicado en el numeral 

anterior, a la tasa máxima establecida por la Superfinanciera, desde el 

16 de noviembre de 2020 y hasta el pago total de la obligación. 

 



21. Por la suma de $555.555 por concepto de la cuota vencida el 15 de 

diciembre de 2020 según el pagaré N° 8650085803.  

 

21.1. Por los intereses de mora sobre el capital indicado en el numeral 

anterior, a la tasa máxima establecida por la Superfinanciera, desde el 

16 de diciembre de 2020 y hasta el pago total de la obligación. 

 

22. Por la suma de $555.555 por concepto de la cuota vencida el 15 de enero 

de 2021 según el pagaré N° 8650085803.  

 

22.1. Por los intereses de mora sobre el capital indicado en el numeral 

anterior, a la tasa máxima establecida por la Superfinanciera, desde el 

16 de enero de 2021 y hasta el pago total de la obligación. 

 

23. Por la suma de $555.555 por concepto de la cuota vencida el 15 de febrero 

de 2021 según el pagaré N° 8650085803.  

 

23.1. Por los intereses de mora sobre el capital indicado en el numeral 

anterior, a la tasa máxima establecida por la Superfinanciera, desde el 

16 de febrero de 2021 y hasta el pago total de la obligación. 

 

24. Por la suma de $555.555 por concepto de la cuota vencida el 15 de marzo 

de 2021 según el pagaré N° 8650085803.  

 

24.1. Por los intereses de mora sobre el capital indicado en el numeral 

anterior, a la tasa máxima establecida por la Superfinanciera, desde el 

16 de marzo de 2021 y hasta el pago total de la obligación. 

 

 

25. Por la suma de $555.555 por concepto de la cuota vencida el 15 de abril 

de 2021 según el pagaré N° 8650085803.  

 

25.1. Por los intereses de mora sobre el capital indicado en el numeral 

anterior, a la tasa máxima establecida por la Superfinanciera, desde el 

16 de abril de 2021 y hasta el pago total de la obligación. 

 

26. Por la suma de $555.555 por concepto de la cuota vencida el 15 de mayo 

de 2021 según el pagaré N° 8650085803.  

 

26.1. Por los intereses de mora sobre el capital indicado en el numeral 

anterior, a la tasa máxima establecida por la Superfinanciera, desde el 

16 de mayo de 2021 y hasta el pago total de la obligación. 

 

27. Por la suma de $5.001.243, por concepto de saldo insoluto de capital, 

según el pagaré N° 4594260279091692.  

 

27.1. Por los intereses de mora, sobre el capital anterior, liquidados a la tasa 

28,92 EA % efectivo anual, desde el 6 de junio de 2021 y hasta que se 

verifique el pago total de la obligación. 

 

28. La condena en costas se resolverá en la oportunidad procesal 

correspondiente.  

 



SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO Y POSTERIOR SECUESTRO del inmueble 

distinguido con el folio de matrícula inmobiliaria Número 280-146381 de 

propiedad del demandado.  

 

LÍBRESE el oficio por el Centro de Servicios Judiciales, a la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de ésta ciudad para el perfeccionamiento de la medida 

de conformidad con lo establecido en el decreto 806 de 2020.  

 

Una vez inscrito éste se resolverá sobre el secuestro. 

 

TERCERO: NOTIFICAR ESTE PROVEÍDO AL EJECUTADO, en la forma prevista en los 

artículos 291, 292 o 293 del Código General Del Proceso, o conforme los 

parámetros señalados por el articulo 8 y 9 del Decreto 806 de 2020. 

 

Notificar al ejecutado que cuenta con el término de cinco (5) días para pagar la 

obligación demandada o de diez (10) días para formular las excepciones de 

mérito que considere pertinentes.  

 

CUARTO: Por intermedio del Centro De Servicios Judiciales, remítase a la 

apoderada de la entidad demandante a través de su correo electrónico: 

alexandra.sossa553@gmail.com. , el link correspondiente que le permita consultar 

este expediente en su formato digital. 

 

QUINTO: Se reconocen como dependientes judiciales de la doctora ALEXANDRA 

MARLENGEN SOSSA PESCADOR a los abogados HERYN BURBANO SABOGAL, 

CESAR AUGUSTO BORRERO OSPINA y ELIANA ALEJANDRA FRANCO LLANOS, 

identificados con las C.C. No. 16.830.259 - 94.528.586 y 1.094.897.921 y portadores 

de la Tarjeta Profesional No. 251.072 - 116.141 y 276.494 del Consejo Superior de la 

Judicatura, de conformidad con lo dispuesto en los Arts. 26 y 27 del Decreto 196 

de 1971. 

 

NOTIFIQUESE,  

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO. 170 DEL 22 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 

mailto:alexandra.sossa553@gmail.com


 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido de que la parte demandante 

solicita corrección del mandamiento de pago. 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

  

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 
                                Asunto                        : Auto corrección mandamiento  

Clase De Proceso     : Ejecutivo Singular 

Demandante            : BANCOLOMBIA S.A. 

Demandada             : FANNY NOHEMY RODRIGUEZ JIMENEZ 

Radicado                   : 2021-00286-00 

 

 

 

Veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Teniendo en cuenta lo informado en la constancia secretarial que antecede, 

y revisado el expediente, advierte el despacho que se incurrió en un error 

puramente aritmético al omitir un cero (0) en la cifra indicada en el numeral 

PRIMERO - 2 de la parte resolutiva del auto mediante el cual se libró 

mandamiento de pago. 

 

En consecuencia y de conformidad con lo establecido en el artículo 286 del 

C.G.P. se dispondrá lo pertinente; 

 

Por lo expuesto el Juzgado RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: CORREGIR el numeral PRIMERO - 2 de la parte resolutiva del auto 

adiado 2 de agosto de 2021, mediante el cual se libró mandamiento de pago, 

el cual quedará así: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA con acción 

personal a favor de BANCOLOMBIA S.A y en contra de FANNY NOHEMY 

RODRIGUEZ JIMENEZ, por las siguientes cantidades líquidas de dinero 

contenidas en el pagaré No. 8650088271. 

 

2. Por la suma de $570.000 correspondiente a la cuota vencida el 17 de mayo 

de 2021. 

 



SEGUNDO: NOTIFÍQUESE la presente decisión a la parte ejecutada FANNY 

NOHEMY RODRIGUEZ JIMENEZ, conjuntamente con el mandamiento de pago, en 

la forma prevista en los artículos 291, 292 o 293 del Código General Del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido que el día 17 de septiembre de 

2021, venció el término con que contaba la parte demandante para subsanar la 

demanda. En silencio. Pasa a Despacho de la señora Jueza hoy 21 de septiembre 

de 2021. 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

 

  

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

             Asunto:                     Auto admite demanda 

Clase De Proceso:    Verbal Sumario 

 Prescripción extintiva de obligación bancaria 

Demandante:           JUAN JOSE ROJAS OSPINA 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO. 170 DEL 22 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 



Demandada:             BBVA COLOMBIA SA ARMENIA  

Radicado:    2021-00361-00 

 

 

Veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

Revisada la anterior demanda de la referencia, observa el despacho que la 

misma se ajusta a los requisitos exigidos por los artículos 82, 83, 84, 91 y 390 del 

Código General De Proceso, por consiguiente, el Juzgado la admitirá y se harán 

los ordenamientos de ley. 

 

 

Por lo expuesto el Juzgado, RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda para iniciar proceso VERBAL SUMARIO 

de PRESCRIPCIÓN EXTINTIVA DE OBLIGACIÓN BANCARIA promovido por JUAN 

JOSÉ ROJAS OSPINA en contra de BANCO BBVA COLOMBIA S.A., sociedad 

legalmente constituida, Sucursal CENTRO- ARMENIA (QUINDIO), representada por 

MARIO PARDO BAYONA, domiciliado en Bogotá D.C., o quien haga sus veces.  

 

SEGUNDO: Imprimir al presente asunto el trámite del Proceso Verbal sumario. 

 

TERCERO: De la demanda que se admite, córrasele traslado a la parte 

demandada por el término de diez (10) días para que se pronuncie sobre ella, 

hágasele entrega de copia de la demanda y sus anexos. Dicha notificación se 

hará personalmente de conformidad con los artículos 291, 292, 293 del Código 

General Del Proceso o conforme los parámetros señalados por el articulo 8 y 9 

del Decreto 806 de 2020. 

                  

TERCERO: RECONOCER personería al doctor FERNANDO ORTIZ ALVEAR para 

representar a la parte demandante en los términos y para los efectos del poder 

que le fue conferido. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO. 170 DEL 22 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho de la señora Jueza, informándole que 

la parte demandante no cumplió con el requerimiento que se le hiciera en el 

presente asunto mediante auto del 2 de agosto de 2021, y el término venció el 

15 de septiembre de 2021. Pasa a Despacho de la señora Jueza hoy 21 de 

septiembre de 2021, para proveer lo pertinente. 

 

Corrieron hábiles los días 4, 5, 6, 9, 10, 11, 12, 13, 17, 18, 19, 20, 23, 24, 25, 26, 27, 30, 

y 31 de agosto de 2021, 1, 2, 3, 6, 7, 8, 9, 10, 13, 14 y 15 de septiembre de 2021 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

 

 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

  

Asunto                        : Auto decreta terminación por desistimiento tácito 

Clase De Proceso     : Deslinde Y Amojonamiento  

                                      Demandante            : Maria Esneda Botero Gómez 

                                      Demandado             : Lesbia Trujillo Vargas 

                                      Radicado                   : 2019-00483-00 

 

Veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

Teniendo en cuenta lo informado en la constancia secretarial que antecede, se 

decretará la terminación del proceso de acuerdo con lo reglado en el art. 317 

del C.G.P  

 

 

 

En consecuencia, el Juzgado, RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: DECRETAR LA TERMINACIÓN POR DESISTIMIENTO TÁCITO del presente 

proceso de deslinde y amojonamiento promovido por MARIA ESNEDA BOTERO 

GÓMEZ en contra de LESBIA TRUJILLO VARGAS, por lo considerado. 



 

SEGUNDO: SE ADVIERTE que al darse por terminado el proceso por desistimiento 

tácito, la demanda podrá formularse nuevamente pasados (6) seis meses 

contados desde la ejecutoria de esta providencia, conforme el literal f del 

artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos aportados con la demanda, 

a costa de la parte interesada, con la constancia de que se ha decretado el 

desistimiento tácito, por primera vez. 

 

CUARTO: Sin condena en costas, por no haberse causado. 

 

QUINTO: En firme la presente decisión, ARCHIVENSE las presentes diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido que el día 8 de septiembre de 

2021, venció el término con que contaba la parte demandante para subsanar la 

demanda. En silencio. Pasa a Despacho de la señora Jueza hoy 21 de septiembre 

de 2021. 

 

Corrieron hábiles los días 2, 3, 6, 7 y 8 de septiembre de 2021. 

Corrieron inhábiles los días 4 y 5 de septiembre de 2021. 

 

 

Igualmente se deja constancia de que extemporáneamente se allegó escrito de 

subsanación, el 9 de septiembre de 2021. 

 

 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO. 170 DEL 22 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 



CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

 

                           Asunto:                        Auto rechaza demanda 

Clase De Proceso:      Divisorio 

Demandante:             ADOLFO RODRIGUEZ GANTIVA 

Demandados:             BANCOLOMBIA S.A. y otros 

Radicado:                    2021-00352-00 

 

 

                        Veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Teniendo en cuenta lo informado en la constancia secretarial que antecede 

habrá de rechazarse, de acuerdo con lo señalado en el artículo 90 del C.G.P.  

 

 

Por lo expuesto el Juzgado, R E S U E L V E: 

    

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda propuesta por la FINANCIERA PROGRESSA, 

conforme con lo considerado. 

 

SEGUNDO: SE ORDENA la devolución de los anexos sin necesidad de desglose. 

 

TERCERO: SE ORDENA remitir por el Centro de Servicios Judiciales, los anexos de la 

demanda, al demandante al correo electrónico arg@legalcorpabogados.com, 

de acuerdo a lo ordenado en el numeral anterior. 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO. 170 DEL 22 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 

mailto:arg@legalcorpabogados.com


 

 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a Despacho de la señora Jueza para que 

provea hoy 21 de septiembre de 2021. 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

                                 Asunto                        : Auto aclara embargo  

Clase De Proceso     : Ejecutivo Singular 

Demandante            : BANCO PICHINCHA S.A. 

   Nit 890.200.756-7 

Demandada             : JHON SEBASTIAN RAMOS CONDE 

   CC 1.022.421.399 

Radicado                   : 2021-00369-00 

 

Veintiuno  (21) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Se aclara el auto del 31 de agosto de 2021 mediante el cual se decretó la cautela 

solicitada en el presente asunto en el sentido de indicar que el demandado JHON 

SEBASTIAN RAMOS CONDE, identificado con la cédula de ciudadanía No. 

1.022.421.399 es empleado de la Policía Nacional.  

 

Cabe anotar que no es necesario librar oficio, ya que el mismo fue 

correctamente dirigido y enviado al correo electronico 

diraf.oac1@policia.gov.co tal como consta en los documentos 2 y 3 de 

 

 

   

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

mailto:diraf.oac1@policia.gov.co


CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido que el día 20 de septiembre de 

2021, se recibió la presente demanda del Centro de Servicios Judiciales en 

Oralidad de la ciudad. Pasa a Despacho de la señora Jueza hoy 21 de 

septiembre de 2021. Rad. 2021-00418-00. 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

  

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

                                      Asunto                        : Auto inadmite demanda 

Clase De Proceso     : Verbal Restitución 

Demandante            : FANNY ARBOLEDA AGUIÑO 

Demandado           : ROSA ELENA ROJAS COPETE 

Radicado                   : 2021-00418-00 

 

Veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

                                   

A despacho para resolver se encuentra la demanda de la referencia, sobre la 

cual el Juzgado hace las siguientes; 

 

C O N S I D E R A C I O N E S: 

 

Advierte el Despacho que la presente demanda habrá de ser inadmitida, por las 

siguientes razones: 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO.170 DEL 22 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 



 

No se allega el avalúo catastral del inmueble de conformidad con lo establecido 

en el numeral 6º del artículo 26 del C.G.P. 

 

Se aporta la prueba de un contrato de tenencia consistente en una declaración 

extrajuicio del señor Fernando Arboleda Aguiño, quien manifiesta ser el tenedor 

del inmueble objeto de litis, pero el mismo no es incluido como demandado.  

 

Se omite determinar cuál es la clase de contrato que ata a las partes, pues 

solamente se afirma que se permitió que su hermano y familia vivieran en el 

inmueble objeto del proceso pero no se indica qué clase de contrato distinto al 

arrendamiento celebraron las partes y cuál es la causal que invoca para su 

terminación. 

 

En consecuencia, será concedido el término de ley a fin de que la parte 

demandante subsane las falencias correspondientes, so pena de rechazo de la 

presente demanda.  

 

 

Por lo expuesto el Juzgado, R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda presentada por la precooperativa multiactiva 

MARIA HOLANDA RAMOS AGUDELO, por las razones expuestas en la parte motiva 

de este proveído. 

                

SEGUNDO: OTORGAR a la parte demandante el término de cinco (5) días para 

subsanar los defectos de que adolece la demanda, so pena de ser rechazada. 

 

TERCERO: RECONOCER personería a la doctora ANA LUCÍA RAMÍREZ OSORIO para 

representar a la demandante en los términos y para los efectos del poder que le 

fue conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO. 170 DEL 22 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 



 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido que el día 17 de septiembre de 

2021, venció el término con que contaba la parte demandante para subsanar la 

demanda. En silencio. Pasa a Despacho de la señora Jueza hoy 21 de septiembre 

de 2021. 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

 

                           Asunto:                        Auto rechaza demanda 

Clase De Proceso     : Ejecutivo 

Demandante            : FINANCIERA PROGRESSA 

Radicado                   : 2021-00390-00 

 

                        Veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Teniendo en cuenta lo informado en la constancia secretarial que antecede 

habrá de rechazarse, de acuerdo con lo señalado en el artículo 90 del C.G.P.  

 

 

Por lo expuesto el Juzgado, R E S U E L V E: 

    

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda propuesta por la FINANCIERA PROGRESSA, 

conforme con lo considerado. 

 

SEGUNDO: SE ORDENA la devolución de los anexos sin necesidad de desglose. 

 

TERCERO: SE ORDENA remitir por el Centro de Servicios Judiciales, los anexos de la 

demanda, a la apoderada de la parte demandante al correo electrónico 

notificaciones@staffjuridico.com.co, de acuerdo a lo ordenado en el numeral 

anterior. 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 



CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido que el día 20 de septiembre de 

2021, se recibió la presente demanda del Centro de Servicios Judiciales en 

Oralidad de la ciudad. Pasa a Despacho de la señora Jueza hoy 21 de 

septiembre de 2021. Rad. 2021-00417-00. 

 

Igualmente se deja constancia de que esta es la segunda vez que se presenta la 

misma demanda, a la primera le correspondió el radicado 2021-00390 y fue 

rechazada por no haberse subsanado, mediante auto del 21 de septiembre de 

2021 y en consecuencia a la fecha no ha sido retirada. 

 

Pasa a Despacho de la señora Jueza hoy 21 de septiembre de 2021 para que 

provea.  

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

  

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

                                      Asunto                        : Auto inadmite demanda 

Clase De Proceso     : Ejecutivo 

Demandante            : FINANCIERA PROGRESSA 

Radicado                   : 2021-000417 

 

Veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

A despacho para resolver se encuentra la demanda de la referencia, sobre la 

cual el Juzgado hace las siguientes; 

 

 

C O N S I D E R A C I O N E S: 

 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO. 170 DEL 22 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 



Advierte el Despacho que la presente demanda habrá de ser inadmitida, por las 

siguientes razones: 

 

La pretensión TERCERA carece de fundamentación fáctica y no se encuentra 

contenida en el título valor pagaré N° 4001444, por lo que deberá pronunciarse 

al respecto. 

 

Por último, y teniendo en cuenta lo informado en la constancia secretarial que 

antecede, se requerirá al apoderado judicial de la parte demandante, para que 

retire la demanda radicada al numero 2021-00390 y se abstenga de incurrir en 

este tipo de actuaciones, es decir, de presentar nuevamente la demanda sin 

haberla retirado previamente, pues debe tener en cuenta que esta ejercitando 

la acción ejecutiva y que pese a que la demanda y sus anexos se alleguen de 

manera virtual, se entiende que el demandante tiene bajo su custodia el original 

del título ejecutivo, que respalda el cobro, lo cual se entiende rendido bajo 

juramento con la presentación de la demanda. 

 

 

 

Por lo expuesto el Juzgado, R E S U E L V E: 

    

PRIMERO: INADMITIR la demanda presentada por la FINANCIERA PROGRESSA , por 

las razones expuestas en la parte motiva de este proveído. 

                

SEGUNDO: OTORGAR a la parte demandante el término de cinco (5) días para 

subsanar los defectos de que adolece la demanda, so pena de ser rechazada. 

                                

TERCERO: RECONOCER personería a la doctora JESSICA AREIZA PARRA para 

representar a la parte demandante en los términos y para los efectos del poder 

conferido por su representante legal. 

 

QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que RETIRE la demanda 

radicada al número 2021 00390, conforme con lo considerado. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO. 170 DEL 22 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 



 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido que el día 17 de septiembre de 

2021, se recibió la presente demanda del Centro de Servicios Judiciales en 

Oralidad de la ciudad. Pasa a Despacho de la señora Jueza hoy 21 de 

septiembre de 2021. Rad. 2021-00416-00. 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

  

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

                                      Asunto                        : Auto rechaza por competencia 

Clase De Proceso     : Ejecutivo 

Demandante            : BANCO POPULAR SA 

Radicado                   : 2021-000416 

 

Veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Teniendo en cuenta que la parte demandada tiene su domicilio en Calarcá 

Quindío, según lo informa la entidad demandante en libelo demandatorio, el juez 

competente para conocer de la misma es el Juez Civil Municipal de Calarcá, 

Quindío - Reparto, pues en la acción ejecutiva la competencia se determina por 

el domicilio del demandado, de conformidad con lo establecido en el artículo 

28, numeral 1º del C.G.P. 

 

Así las cosas, habrá de darse cumplimiento a lo establecido en el inciso 2° del 

artículo 90 del Código General del Proceso, rechazando la demanda por 

competencia, teniendo en cuenta lo informado en la constancia secretarial que 

antecede y disponiendo su remisión al Juzgado competente. 

 

 

Por lo anterior, el Juzgado RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: RECHAZAR por falta de competencia la demanda ejecutiva presentada 

por el BANCO POPULAR SA, por lo expuesto. 

 

SEGUNDO: REMITASE la presente demanda con sus correspondientes anexos, al 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL – REPARTO- DE CALARCÁ, QUINDÍO, por ser éste el 

Juzgado competente, según lo considerado. 

 

 



NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido que el día 17 de septiembre de 

2021, se recibió la presente demanda del Centro de Servicios Judiciales en 

Oralidad de la ciudad. Pasa a Despacho de la señora Jueza hoy 21 de 

septiembre de 2021. Rad. 2021-00414-00. 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

  

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

                                      Asunto                        : Auto inadmite demanda 

Clase De Proceso     : Verbal Reivindicatorio 

Demandante            : MARIA HOLANDA RAMOS AGUDELO 

Demandado           : GEMAY RAMOS 

Radicado                   : 2021-00414-00 

 

Veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

                                   

A despacho para resolver se encuentra la demanda de la referencia, sobre la 

cual el Juzgado hace las siguientes; 

 

C O N S I D E R A C I O N E S: 

 

Advierte el Despacho que la presente demanda habrá de ser inadmitida, por las 

siguientes razones: 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO. 170 DEL 22 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 



 

Se omite en la demanda indicar como estaba conformado el establecimiento 

de comercio, esto es, mobiliarios, mercancías, qué clase de negocio se 

desarrollaba, como funcionaba, quién lo administraba, hasta el momento en que 

la demandante perdió la posesión del mismo. 

   

En la petición de pruebas testimoniales se omite enunciar concretamente los 

hechos objeto de la prueba, según lo exige el artículo 212 del C.G.P. 

 

En consecuencia, será concedido el término de ley a fin de que la parte 

demandante subsane las falencias correspondientes, so pena de rechazo de la 

presente demanda.  

 

 

Por lo expuesto el Juzgado, R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda presentada por la precooperativa multiactiva 

MARIA HOLANDA RAMOS AGUDELO, por las razones expuestas en la parte motiva 

de este proveído. 

                

SEGUNDO: OTORGAR a la parte demandante el término de cinco (5) días para 

subsanar los defectos de que adolece la demanda, so pena de ser rechazada. 

 

TERCERO: RECONOCER personería al doctor RAÚL VILLAMIL LONDOÑO para 

representar a la demandante en los términos y para los efectos del poder que le 

fue conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a Despacho de la señora Jueza para que 

provea hoy 20 de septiembre de 2021, la solicitud de cautelas allegada con la 

demanda. 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO. 170 DEL 22 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 



 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

                                 Asunto                        : Auto decreta embargos  

Clase de Proceso     : Ejecutivo singular 

Demandante            : EDGAR VASOUEZ VALENCIA 

   CC N° 7.550 433 

Demandados           : LUZ STELLA DIAZ ORTIZ 

   CC N° 4l.897.359  

   GERMAN DARIO RAMIREZ DIAZ 

   CC N° 89.009 298 

Radicado                   : 2021-00402-00 

 

Veinte (20) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta lo informado en la constancia secretarial que antecede y 

de conformidad con lo establecido en el artículo 599 del C.G.P., se decretarán 

las cautelas solicitadas. 

 

 

 

   Por lo expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN de la quinta (1/5) parte del 

excedente del salario mínimo que devengan los demandados LUZ SIELLA D|AZ 

ORTIZ, identificada con cédula de ciudadanía No 4l.897.359 y GERMAN DARIO 

RAMIREZ DIAZ identificado con cédula de ciudadanía 89.009 298 como 

empleados de la UNIVERSIDAD DEL QUINDIO, en la ciudad de Armenia, Quindío, 

en caso de encontrarse vinculados mediante contrato deberá embargarse los 

honorarios en la misma proporción. 

 

Por el Centro de Servicios Judiciales LÍBRESE y REMÍTASE el oficio correspondiente, 

notificaciones@unicuindro.edu.co, informando que deben consignar el dinero en 

la cuenta de depósitos judiciales N° 630012041007 que posee el Juzgado en el 

Banco Agrario de Colombia de la Ciudad, dentro de los 3 primeros días de cada 

mes. 

 

Lo anterior, de conformidad con lo establecido en el decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 



 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido que el día 14 de septiembre de 

2021, se recibió la presente demanda del Centro de Servicios Judiciales en 

Oralidad de la ciudad. Pasa a Despacho de la señora Jueza hoy 20 de 

septiembre de 2021. Rad. 2021-00402-00. 

 

 

  

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

                                 Asunto                        : Auto libra mandamiento 

   Clase de Proceso     : Ejecutivo singular 

Demandante            : EDGAR VASOUEZ VALENCIA 

Demandados           : LUZ STELLA DIAZ ORTIZ 

   GERMAN DARIO RAMIREZ DIAZ 

Radicado                   : 2021-00402-00 

 

Veinte (20) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Revisada la demanda de la referencia, observa el Despacho que cumple con 

los  requisitos que demandan los artículos 82, 83 y 91 del Código General De 

Proceso, y viene acompañada de los anexos generales y especiales 

consagradas en los artículos 84 y 422 de la misma normatividad; además  con la 

misma se allegó 1 título valor- LETRA DE CAMBIO-, que cumple con los requisitos 

que exigen los artículos 621 y 671 del C.Co para ostentar tal calidad, puesto que 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO. 169 DEL 21 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 



la giradora lo ha suscrito; en virtud de lo cual se librará el mandamiento 

deprecado.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado, RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA con acción personal 

a favor de EDGAR VASOUEZ VALENCIA y en contra de LUZ STELLA DIAZ ORTIZ y 

GERMAN DARIO RMIREZ DIAZ, por las siguientes cantidades líquidas de dinero: 

 

27. Por la suma de $500.000, por concepto de saldo insoluto de capital 

contenido en la letra de cambio N° LC-212349901adosada con la 

demanda.   

 

27.1. Por los intereses de mora a la tasa máxima suma establecida por la 

Superfinanciera, sobre la suma indicada en el numeral anterior, desde 

el 19 de diciembre de 2018 y hasta que se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

SEGUNDO: Sobre la solicitud de condena en costas se resolverá en la oportunidad 

procesal correspondiente.  

 

TERCERO: Notificar este proveído a la parte demandada, en la forma prevista en 

los artículos 291, 292 o 293 del Código General Del Proceso, cuando la parte 

demandante tenga conocimiento del correo electrónico de la parte 

demandada podrá notificarlos conforme los parámetros señalados por el articulo 

8 y 9 del Decreto 806 de 2020. 

 

CUARTO: RECONOCER personería a la doctora GLORIA MARCELA BALLEN CERON 

para actuar en este asunto como endosataria para el cobro. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido que el día 7 de septiembre de 

2021, venció el término con que contaba la parte demandante para subsanar la 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO. 169 DEL 21 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 



demanda. En silencio. Pasa a Despacho de la señora Jueza hoy 20 de septiembre 

de 2021. 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

 

                           Asunto:                        Auto rechaza demanda 

Clase De Proceso     : Ejecutivo 

Demandante            : DANIELLY SOTO 

Radicado                   : 2021-00364-00 

 

                        Veinte (20) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Teniendo en cuenta lo informado en la constancia secretarial que antecede 

habrá de rechazarse, de acuerdo con lo señalado en el artículo 90 del C.G.P.  

 

 

Por lo expuesto el Juzgado, R E S U E L V E: 

    

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda propuesta por GABRIEL RAMOS AGUDELO, 

conforme con lo considerado. 

 

SEGUNDO: SE ORDENA la devolución de los anexos sin necesidad de desglose. 

 

TERCERO: SE ORDENA remitir por el Centro de Servicios Judiciales, los anexos de la 

demanda, a la apoderada de la parte demandante al correo electrónico 

pablogiraldoabogado@gmail.com, de acuerdo a lo ordenado en el numeral 

anterior. 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 
JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO. 169 DEL 21 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido que el día 15 de septiembre de 

2021, se recibió la presente demanda del Centro de Servicios Judiciales en 

Oralidad de la ciudad. Rad. 2021-00401-00. 

 

Igualmente se deja constancia de que esta es la segunda vez que se presenta la 

misma demanda, a la primera le correspondió el radicado 2021-00364 y fue 

rechazada por no haberse subsanado, mediante auto del 20 de septiembre de 

2021 y en consecuencia a la fecha no ha sido retirada. 

 

Pasa a Despacho de la señora Jueza hoy 5 de agosto de 2021 para que provea.  

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

  

 

  

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

                                      Asunto                        : Auto inadmite demanda 

Clase De Proceso     : Ejecutivo 

Demandante            : DANIELLY SOTO 

Radicado                   : 2021-00401-00 

 
                        Veinte (20) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

A despacho para resolver se encuentra la demanda de la referencia, sobre la 

cual el Juzgado hace las siguientes: 

 

C O N S I D E R A C I O N E S: 

 

Advierte el Despacho que la presente demanda habrá de ser inadmitida, por las 

siguientes razones. 

 

Las letra de cambio N° 01 tiene que ser firmada por la demandante señora 

DANIELLY SOTO, por ser la giradora, de acuerdo con lo exigido en el numeral 2º 

del artículo 621 del C.Co. 

 



 

Por último, y teniendo en cuenta lo informado en la constancia secretarial que 

antecede, se requerirá al apoderado judicial de la parte demandante, para que 

retire la demanda radicada al número 2021-00364 y se abstenga de incurrir en 

este tipo de actuaciones, es decir, de presentar nuevamente la demanda sin 

haberla retirado previamente, pues debe tener en cuenta que esta ejercitando 

la acción ejecutiva y que pese a que la demanda y sus anexos se alleguen de 

manera virtual, se entiende que el demandante tiene bajo su custodia el original 

del título ejecutivo, que respalda el cobro, lo cual se entiende rendido bajo 

juramento con la presentación de la demanda. 

 

 

En consecuencia, será concedido el término de ley a fin de que la parte 

demandante subsane las falencias correspondientes, so pena de rechazo de la 

presente demanda.  

          

  

Por lo brevemente expuesto el Juzgado Séptimo Civil Municipal de Armenia 

Quindío,  

 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda presentada por DANIELLY SOTO, por las razones 

expuestas en la parte motiva de este proveído. 

        

SEGUNDO: OTORGAR a la parte demandante el término de cinco (5) días para 

subsanar los defectos de que adolece la demanda, so pena de ser rechazada. 

 

CUARTO: RECONOCER personería al doctor PABLO ALEJANDRO GIRALDO 

CASTAÑEDA para representar en este asunto a la parte demandante, en los 

términos y para los efectos del poder que le fue conferido. 

 

QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que RETIRE la demanda 

radicada al número 2021 00364, conforme con lo considerado. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO. 169 DEL 21 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 



 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido que el día 15 de septiembre de 

2021, se recibió la presente demanda del Centro de Servicios Judiciales en 

Oralidad de la ciudad. Pasa a Despacho de la señora Jueza hoy 20 de 

septiembre de 2021. Rad. 2021-00407-00. 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

 

  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL   

ARMENIA-QUINDÍO 

 

     Asunto                        : Auto Admite Demanda  

Clase De Proceso     : Jurisdicción Voluntaria 

Demandante            : ROSA ANGELICA RAMÍREZ SALAZAR 

Radicado                   : 2021-00407-00 

 
                        Veinte (20) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Una vez recibido el anterior escrito de demanda para proceso de 

jurisdicción voluntaria, se verificó su contenido, encontrando que esta se 

ajusta a los presupuestos exigidos para su admisibilidad ya que se considera 

que la demanda se ajusta a los requisitos exigidos por los artículos 82, 83, 

84, 89, 577 y concordantes del Código General del Proceso, por 

consiguiente el Juzgado la admitirá y se harán los ordenamientos de ley.          

 

Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo Civil Municipal de Armenia Quindío. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda de JURISDICCIÓN VOLUNTARIA DE 

CORRECCIÓN DE REGISTRO CIVIL DE DEFUNCIÓN del causante HERNANDO 

CAICEDO BETANCOURT promovida por la cónyuge supérstite ROSA ANGELICA 

RAMÍREZ SALAZAR. 

 

SEGUNDO: DAR aplicación a lo establecido en el artículo 579 del Código 

General del Proceso. 

 

TERCERO: Decretar las siguientes pruebas: 

 

Pruebas de la Parte Actora: 

 



Documentales: Téngase en cuenta los documentos aportados al plenario 

por la parte demandante. 

 

Pruebas de Oficio: 

 

Se precisa Citar a Interrogatorio de Parte a la solicitante señora ROSA 

ANGELICA RAMÍREZ SALAZAR. 

 

• Para tal efecto se fija el día VIERNES PRIMERO (1º) DE OCTUBRE DE DOS 

MIL VEINTIUNO (2021) A PARTIR DE LAS DOS DE LA TARDE (2:00 P.M.). 
 

La audiencia para la práctica del interrogatorio de parte, se realizará en forma 

virtual, a través del aplicativo el aplicativo LIFESIZE. Horas antes a la diligencia, se 

les remitirá un link o ID a los correos electrónicos del interesado y su apoderada 

para el ingreso a la audiencia.  

 

CUARTO: Se advierte a la parte interesada que el día programado para 

adelantar el interrogatorio dispuesto en el numeral anterior, se proferirá 

sentencia dentro del presente asunto. 

 

QUINTO: Reconocer personería para actuar como apoderada judicial de 

la parte solicitante, a la doctora MARIA RUTH CIRO VERA, en los términos y para 

los efectos del poder adjunto. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido que el día 16 de septiembre de 

2021, se recibió la presente demanda del Centro de Servicios Judiciales en 

Oralidad de la ciudad. Pasa a Despacho de la señora Jueza hoy 20 de 

septiembre de 2021. Rad. 2021-00412-00. 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO. 169 DEL 21 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 



 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

  

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

                                      Asunto                        : Auto inadmite demanda 

Clase De Proceso     : Ejecutivo Singular 

Demandante            : PRECOOPERATIVA GO - CRECE 

Demandado           : JULIO CÉSAR ARISTIZABAL BEDOYA 

Radicado                   : 2021-00412-00 

 

Veinte (20) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

                                   

A despacho para resolver se encuentra la demanda de la referencia, sobre la 

cual el Juzgado hace las siguientes; 

 

C O N S I D E R A C I O N E S: 

 

Advierte el Despacho que la presente demanda habrá de ser inadmitida, por las 

siguientes razones: 

 

Presenta la demanda la precooperativa multiactiva GO-CRECE con N.I.T. 

901388581-1, persona jurídica que es la que aparece como beneficiaria en el 

pagaré adosado como base para el cobro, pero se allega el certificado de 

existencia y representación de una entidad diferente denominada GESTION DE 

OPORTUNIDADES S.A.S. sigla GO con N.I.T. 901041060-6, que además no es 

cooperativa, por lo que deberá allegar el certificado de existencia y 

representación de la entidad cooperativa demandante, de acuerdo con lo 

ordenado en el numeral 2º del artículo 82 del C.G.P. 

 

Lo anterior hace además insuficiente el poder concedido, ya que no es posible 

determinar si fue conferido por el representante legal.  

 

En consecuencia, será concedido el término de ley a fin de que la parte 

demandante subsane las falencias correspondientes, so pena de rechazo de la 

presente demanda.  

 

 

Por lo expuesto el Juzgado, R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda presentada por la precooperativa multiactiva 

GO-CRECE con N.I.T. 901388581-1, por las razones expuestas en la parte motiva 

de este proveído. 

                



SEGUNDO: OTORGAR a la parte demandante el término de cinco (5) días para 

subsanar los defectos de que adolece la demanda, so pena de ser rechazada. 

 

TERCERO: No reconocer personería al libelista conforme con lo considerado. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido que el día 16 de septiembre de 

2021, se recibió la presente demanda del Centro de Servicios Judiciales en 

Oralidad de la ciudad. Pasa a Despacho de la señora Jueza hoy 20 de 

septiembre de 2021. Rad. 2021-00411-00. 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

  

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

                                      Asunto                        : Auto inadmite demanda 

Clase De Proceso     : Ejecutivo Singular 

Demandante            : Paulo Cesar Rodríguez Franco 

Demandado           : Hector Javier Villanueva Valencia 

Radicado                   : 2021-00411-00 

 

Veinte (20) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

                                   

A despacho para resolver se encuentra la demanda de la referencia, sobre la 

cual el Juzgado hace las siguientes; 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO. 169 DEL 21 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 



 

C O N S I D E R A C I O N E S: 

 

Advierte el Despacho que la presente demanda habrá de ser inadmitida, por las 

siguientes razones: 

 

El título valor que respalda el cobro fue allegado incompleto, pues solamente se 

aportó el anverso del documento. 

 

 

 

En consecuencia, será concedido el término de ley a fin de que la parte 

demandante subsane las falencias correspondientes, so pena de rechazo de la 

presente demanda.  

 

 

Por lo expuesto el Juzgado, R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda presentada por PAULO CESAR RODRÍGUEZ 

FRANCO, por las razones expuestas en la parte motiva de este proveído. 

                

SEGUNDO: OTORGAR a la parte demandante el término de cinco (5) días para 

subsanar los defectos de que adolece la demanda, so pena de ser rechazada. 

 

TERCERO: RECONOCER personería para actuar en causa propia al demandante 

PAULO CESAR RODRÍGUEZ FRANCO, por tratarse de un asunto de mínima cuantía. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido que el día 15 de septiembre de 

2021, se recibió la presente demanda del Centro de Servicios Judiciales en 

Oralidad de la ciudad. Pasa a Despacho de la señora Jueza hoy 20 de 

septiembre de 2021. Rad. 2021-00409-00. 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO. 169 DEL 21 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 



 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

  

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

                                      Asunto                        : Auto inadmite demanda 

Clase De Proceso     : Ejecutivo Singular 

Demandante            : EDGAR VASQUEZ VALENCIA 

Demandada             : MONICA TATIANA ZULUAGA GIRALDO 

MARIA LELIA GIRALDO 

Radicado                   : 2021-00409-00 

 

Veinte (20) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

                                   

A despacho para resolver se encuentra la demanda de la referencia, sobre la 

cual el Juzgado hace las siguientes; 

 

C O N S I D E R A C I O N E S: 

 

Advierte el Despacho que la presente demanda habrá de ser inadmitida, por las 

siguientes razones: 

 

En las letras de cambio adosadas para el cobro, las firmas del girador no 

corresponden con las firmas de quien endosa en propiedad al aquí 

demandante, pues claramente se puede apreciar que el girador en las letras de 

cambio firma como Camilo Velez Dominguez, pero en los endosos en propiedad, 

además de que firma 2 veces con firmas diferentes, suscribe los endosos como 

Camilo Stevenson Vélez Domínguez, lo que deberá explicar el libelista. 

 

Por lo anterior, tampoco es posible reconocer personería al libelista, ya que no 

existe  certeza con respecto al tenedor legítimo de los títulos valores adosados 

para el cobro. 

 

 

 

En consecuencia, será concedido el término de ley a fin de que la parte 

demandante subsane las falencias correspondientes, so pena de rechazo de la 

presente demanda.  

 

 

Por lo expuesto el Juzgado, R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda presentada por EDGAR VASQUEZ VALENCIA, 

por las razones expuestas en la parte motiva de este proveído. 

                



SEGUNDO: OTORGAR a la parte demandante el término de cinco (5) días para 

subsanar los defectos de que adolece la demanda, so pena de ser rechazada. 

 

TERCERO: No reconocer personería al libelista, por lo considerado. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido que el día 15 de septiembre de 

2021, se recibió la presente demanda del Centro de Servicios Judiciales en 

Oralidad de la ciudad. Pasa a Despacho de la señora Jueza hoy 20 de 

septiembre de 2021. Rad. 2021-00408-00. 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

  

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

                                      Asunto                        : Auto inadmite demanda 

Clase De Proceso     : Ejecutivo Singular 

Demandante            : DIANI MARCELA FRANCO RIOS, 

Demandada             : AURA LYDA LONDOÑO DUQUE, 

Radicado                   : 2021-00408-00 

 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO. 169 DEL 21 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 



Veinte (20) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

                                   

A despacho para resolver se encuentra la demanda de la referencia, sobre la 

cual el Juzgado hace las siguientes; 

 

C O N S I D E R A C I O N E S: 

 

Advierte el Despacho que la presente demanda habrá de ser inadmitida, por las 

siguientes razones: 

 

En las letras de cambio adosadas para el cobro, las firmas del girador no 

corresponden con las firmas de quien endosa en propiedad al aquí demandante  

por lo que  no es posible reconocer personería al libelista. 

 

 

 

En consecuencia, será concedido el término de ley a fin de que la parte 

demandante subsane las falencias correspondientes, so pena de rechazo de la 

presente demanda.  

 

 

Por lo expuesto el Juzgado, R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda presentada por DIANI MARCELA FRANCO RIOS 

HOYOS, por las razones expuestas en la parte motiva de este proveído. 

                

SEGUNDO: OTORGAR a la parte demandante el término de cinco (5) días para 

subsanar los defectos de que adolece la demanda, so pena de ser rechazada. 

 

TERCERO: No reconocer personería al libelista, por lo considerado. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO. 169 DEL 21 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 



CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido que el día 15 de septiembre de 

2021, se recibió la presente demanda del Centro de Servicios Judiciales en 

Oralidad de la ciudad. Pasa a Despacho de la señora Jueza hoy 20 de 

septiembre de 2021. Rad. 2021-00406-00. 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

  

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

                                      Asunto                        : Auto inadmite demanda 

Clase De Proceso     : Ejecutivo Singular 

Demandante            : ALBERTO ANTONIO OSORIO HOYOS, 

Demandada             : PEDRO PABLO PALACIOS MOSQUERA, 

Radicado                   : 2021-00406-00 

 

Veinte (20) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

                                   

A despacho para resolver se encuentra la demanda de la referencia, sobre la 

cual el Juzgado hace las siguientes; 

 

C O N S I D E R A C I O N E S: 

 

Advierte el Despacho que la presente demanda habrá de ser inadmitida, por las 

siguientes razones: 

 

En la letra de cambio que respalda el cobro el girador es el demandado señor 

Pedro Pablo Palacios Mosquera, por lo que no es posible librar la orden de pago 

a favor del demandante, ya que toda obligación cambiaria deriva su eficacia 

de una firma puesta en un título-valor, a tono con lo consagrado en el artículo 

625 del C.Co. 

 

Por lo anterior, no es posible tampoco reconocer personería al libelista, ya que 

quien le endosa para el cobro no es el girador. 

 

 

En consecuencia, será concedido el término de ley a fin de que la parte 

demandante subsane las falencias correspondientes, so pena de rechazo de la 

presente demanda.  

 

 

Por lo expuesto el Juzgado, R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda presentada por ALBERTO ANTONIO OSORIO 

HOYOS, por las razones expuestas en la parte motiva de este proveído. 

                



SEGUNDO: OTORGAR a la parte demandante el término de cinco (5) días para 

subsanar los defectos de que adolece la demanda, so pena de ser rechazada. 

 

TERCERO: No reconocer personería al libelista, por lo considerado. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a Despacho de la señora Jueza hoy 16 de 

septiembre de 2021 informando que se encuentran realizadas las citaciones y 

comunicaciones previstas en el artículo 490 del C.G.P. Provea. 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

  

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

                                      Asunto                           Auto fija fecha inventarios y avalúos 

Clase De Proceso:  Sucesión Intestada 

Interesado:   María de los Ángeles Parada  

María Leonor Parada  

Luis Enrique Parada 

Causante:   María de los Ángeles Parada Soler 
Radicado                    2020-00225-00 

 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO. 169 DEL 21 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 



Dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

                                   

A se fija como fecha para llevar a cabo la audiencia de que trata el artículo 501 

del C.G.P., esto es, el INVENTARIO Y AVALÚOS el próximo LUNES VEINTISIETE (27) DE 

SEPTIEMBRE DE 2021 a partir de las DOS DE LA TARDE (2:00 A.M.)  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a Despacho de la señora Jueza hoy 16 de 

septiembre de 2021 informando que se encuentran realizadas las citaciones y 

comunicaciones previstas en el artículo 490 del C.G.P. Provea. 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

  

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

                                      Asunto                           Auto fija fecha inventarios y avalúos 

Clase De Proceso:  Sucesión Intestada 

Interesado:   Hernán Herrera Romero 

Causante:   Guillermo Herrera 

Radicado                    2019-00256-00 

 

Dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

                                   

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO. 167 DEL 17 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 



A se fija como fecha para llevar a cabo la audiencia de que trata el artículo 501 

del C.G.P., esto es, el INVENTARIO Y AVALÚOS el próximo LUNES VEINTISIETE (27) DE 

SEPTIEMBRE DE 2021 a partir de las DIEZ DE LA MAÑANA (10:00 A.M.)  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: En la fecha se pasa el presente asunto a 

despacho, informando que los señores XIOMARA MIRA VILLEGAS, ALBA MILENA 

MIRA, y HENRY MIRA VILLEGAS y HERNAN ALBERTO MIRA WALTEROS allegaron 

escrito manifestando que aceptan la herencia.  

 

Igualmente se informa que se allegó por la parte interesada las citaciones 

para notificación personal de los asignatarios OLIVIA GIGIOLA MIRA 

WALTEROS, GINA PAOLA MIRA WALTEROS Y MARTHA HEDDY MIRA WALTEROS 

conforme el artículo 291 del C.G.P. Provea.  Septiembre 16 de 2021. 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario. 

 

 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL   

ARMENIA-QUINDÍO 

 

Asunto   : Reconoce herederos y requiere 

Clase De Proceso  : Sucesión intestada 

   Interesados  : German Hernando Mira Walteros 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO. 167 DEL 17 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 



Causante   : Elvia Arias Viuda De Mira 

Radicado  : 630014003007-2018-00994-00 

 

Dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

RECONOCER como herederos en calidad de nietos de la causante ELVIA ARIAS 

VIUDA DE MIRA a los señores XIOMARA MIRA VILLEGAS, ALBA MILENA MIRA, HENRY 

MIRA VILLEGAS y HERNAN ALBERTO MIRA WALTEROS, quienes aceptan la herencia 

con beneficio de inventario. 

 

Se requiere a la parte interesada para que agote la notificación por aviso de que 

trata el artículo 292 del C.G.P  a los asignatarios Olivia Gigiola Mira Walteros, Gina 

Paola Mira Walteros y Martha Heddy Mira Walteros, en el término de 30 días, so 

pena de declarar desistida la demanda, conforme lo indicado en el artículo 317 

del C.G.P.. 

  

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: En la fecha se pasa el presente asunto a 

despacho, informando que la parte interesada allegó la partición. Provea.  

Septiembre 16 de 2021. 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario. 

 

 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO N° 167 DEL 17 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 

 

 

 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL   

ARMENIA-QUINDÍO 

 

Asunto   : Requiere por segunda vez 

Clase De Proceso  : Sucesión intestada 

   Interesados  : Noé Londoño Cortés y otros. 

Causante   : Noemy Londoño Ramos 

Radicado  : 630014003007-2018-00947-00 

 

 

Dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

Sería del caso estudiar el trabajo de partición allegado, sin embargo, se advierte 

que el mismo fue remitido un archivo que contiene fotografías del memorial, por 

lo que se requiere POR SEGUNDA VEZ a los interesados para que alleguen el 

trabajo de partición en un archivo que contenga el documento, no sus 

fotografías. 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho de la señora Jueza, informándole que 

en el presente asunto la última actuación data del 9 de julio de 2020. Pasa a 

Despacho de la señora Jueza hoy 16 de septiembre de 2021, para proveer lo 

pertinente. 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA  

Secretario 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO N° 167 DEL 17 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 

 

 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

  

Asunto                        : Auto decreta terminación por desistimiento tácito 

Clase De Proceso:  Sucesión Intestada 

Interesado:   Maria Miryam Agudelo Cruz 

Causante:   Maria Evelia Cruz de Agudelo 

Radicado                     2014-00242-00 

 

 

Dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Teniendo en cuenta lo informado en la constancia secretarial que antecede, se 

decretará la terminación del proceso de acuerdo con lo reglado en el numeral 

2º del art. 317 del C.G.P que reza: 

“Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita 

o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 

instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la 

última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 

terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 

este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 

 

 

En consecuencia, el Juzgado, RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: DECRETAR LA TERMINACIÓN POR DESISTIMIENTO TÁCITO del presente 

proceso de SUCESIÓN INTESTADA del causante MARIA MIRYAM AGUDELO CRUZ, 

por lo considerado. 

 

SEGUNDO: SE ADVIERTE que al darse por terminado el proceso por desistimiento 

tácito, la demanda podrá formularse nuevamente pasados (6) seis meses 

contados desde la ejecutoria de esta providencia, conforme el literal f del 

artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos aportados con la demanda, 

a costa de la parte interesada, con la constancia de que se ha decretado el 

desistimiento tácito, por primera vez. 

 

CUARTO: Sin condena en costas, por no haberse causado. 

 

QUINTO: En firme la presente decisión, ARCHIVENSE las presentes diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 



CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a Despacho de la señora Jueza hoy 16 de 

septiembre de 2021 informando que la parte interesada allegó poder. Provea. 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

  

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

                                      Asunto                           Auto reconoce personería y requiere 

Clase De Proceso:  Sucesión Intestada 

Interesado:   Ligia Jaramillo De Sierra 

Causante:   Lucy Jaramillo Quintero  

Radicado                     2014-00242-00 

 

Dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

                                   

Se RECONOCE personería al doctor JULIO CESAR GIRALDO CASTAÑO para actuar 

en este asunto en calidad de apoderado de la interesada, en los términos y para 

los efectos del poder que le fue conferido. 

 

Así mismo se REQUIERE nuevamente a la parte interesada para que notifique a 

los herederos Carmenza Arbeláez Jaramillo, Isabel Cristina Arbeláez Jaramillo, 

Diego Arbeláez Jaramillo, Luz María Arbeláez Jaramillo, María Teresa Arbeláez 

Jaramillo, María Helena Jaramillo Román, Antonio José Jaramillo Román, Clara 

Helena Londoño Jaramillo, Julián, Londoño Jaramillo y Mauricio Londoño 

Jaramillo del auto que declaró apertura a la sucesión, para poder continuar con 

el tramite del proceso, que fue adecuado mediante auto del 23 de marzo de 

2021. 

 

 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO N° 167 DEL 17 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 

 

 

 



NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a Despacho de la señora Jueza hoy 16 de 

septiembre de 2021 informando que se encuentran realizadas las citaciones y 

comunicaciones previstas en el artículo 490 del C.G.P. Provea. 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

  

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

                                      Asunto                           Auto fija fecha inventarios y avalúos 

Clase De Proceso:  Sucesión Intestada 

Interesado:   Hernán Herrera Romero 

Causante:   Guillermo Herrera 

Radicado                    2020-00329-00 

 

Dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

                                   

A se fija como fecha para llevar a cabo la audiencia de que trata el artículo 501 

del C.G.P., esto es, el INVENTARIO Y AVALÚOS el próximo MARTES VEINTIOCHOI 

(28) DE SEPTIEMBRE DE 2021 a partir de las DIEZ DE LA MAÑANA (10:00 A.M.)  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO. 167 DEL 17 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 



 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido que el día 13 de septiembre de 

2021, se recibió la presente demanda del Centro de Servicios Judiciales en 

Oralidad de la ciudad. Pasa a Despacho de la señora Jueza hoy 16 de 

septiembre de 2021. Rad. 2021-00398-00. 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

  

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

                                      Asunto                        : Auto inadmite demanda 

Clase De Proceso     : Ejecutivo Singular 

Demandante            : BANCOLOMBIA S.A. 

Demandada             : LEYDI KATHERINE HOLGUÍN ARANGO 

Radicado                   : 2021-00398-00 

 

Dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

                                   

A despacho para resolver se encuentra la demanda de la referencia, sobre la 

cual el Juzgado hace las siguientes; 

 

C O N S I D E R A C I O N E S: 

 

Advierte el Despacho que la presente demanda habrá de ser inadmitida, por las 

siguientes razones: 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO. 167 DEL 17 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 



 

No es posible estudiar la demanda porque el pagaré allegado como base para 

el cobro no es legible. 

 

 

En consecuencia, será concedido el término de ley a fin de que la parte 

demandante subsane las falencias correspondientes, so pena de rechazo de la 

presente demanda.  

 

 

Por lo expuesto el Juzgado, R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda presentada por BANCOLOMBIA SA, por las 

razones expuestas en la parte motiva de este proveído. 

                

SEGUNDO: OTORGAR a la parte demandante el término de cinco (5) días para 

subsanar los defectos de que adolece la demanda, so pena de ser rechazada. 

 

TERCERO: Reconocer personería a la Dra. ENGIE YANINE MITCHELL DE LA CRUZ 

actuar en este asunto como endosataria en procuración.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a despacho de la señora jueza hoy 15 de 

septiembre de 2021, para que se sirva proveer, informando que la parte 

garantizada el 6 de agosto allegó solicitud de cancelación de orden de 

inmovilización.  

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO. 167 DEL 17 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 



Secretario 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

Asunto:   Auto Resuelve solicitud 

Clase De Proceso:  Sin Clase De Proceso  

Garantizado:   Bancolombia S.A.  

Garante:   Claudia Lorena Zapata Velásquez  

Radicado:   2020-00430-00 

 

Quince (15) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta lo informado en la constancia secretarial que antecede y 

revisado el expediente se advierte que mediante decisión del 26 de julio de 2021 

se resolvió la petición, que fue elevada en memorial del 9 de julio de 2021 y se 

libraron los oficios 931 y 932 los cuales fueron remitidos el 25 de agosto de 2021. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho de la señora Jueza, informándole que 

en el presente asunto la última actuación data del 30 de enero de 2020. Pasa 

a Despacho de la señora Jueza hoy 15 de septiembre de 2021, para proveer 

lo pertinente. 

 

 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO N° 166 DEL 16 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 

 

 

 



CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA  

Secretario 

 

 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

  

Asunto                        : Auto decreta terminación por desistimiento tácito 

Clase De Proceso     : Verbal Sumario entrega del tradente al adquirente 

Demandante            : José Orlebam Tigreros Garcés 

Demandada           : Ruth Estella Ospina Matallana 

Radicado                   : 2019-00045-00 

 

Quince (15) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Teniendo en cuenta lo informado en la constancia secretarial que antecede, se 

decretará la terminación del proceso de acuerdo con lo reglado en el numeral 

2º del art. 317 del C.G.P que reza: 

“Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita 

o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 

instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la 

última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 

terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 

este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 

 

 

En consecuencia, el Juzgado, RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: DECRETAR LA TERMINACIÓN POR DESISTIMIENTO TÁCITO del presente 

proceso Verbal Sumario de Entrega del Tradente al Adquirente promovido por 

JOSE ORLEBAN TIGREROS GARCÉS en contra de RUTH ESTELLA OSPINA 

MATALLANA por lo considerado. 

 

SEGUNDO: SE ADVIERTE que al darse por terminado el proceso por desistimiento 

tácito, la demanda podrá formularse nuevamente pasados (6) seis meses 

contados desde la ejecutoria de esta providencia, conforme el literal f del 

artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos aportados con la demanda, 

a costa de la parte interesada, con la constancia de que se ha decretado el 

desistimiento tácito, por primera vez. 

 

CUARTO: Sin condena en costas, por no haberse causado. 

 



QUINTO: En firme la presente decisión, ARCHIVENSE las presentes diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a despacho de la señora jueza hoy 15 de 

septiembre de 2021, para que se sirva proveer, informando que la parte 

garantizada el 6 de agosto allegó solicitud de cancelación de orden de 

inmovilización.  

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

Asunto:   Auto Resuelve solicitud 

Clase De Proceso:  Sin Clase De Proceso  

Garantizado:   Bancolombia S.A.  

Garante:   Claudia Lorena Zapata Velásquez  

Radicado:   2020-00430-00 

 

Quince (15) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta lo informado en la constancia secretarial que antecede y 

revisado el expediente se advierte que mediante decisión del 26 de julio de 2021 

se resolvió la petición, que fue elevada en memorial del 9 de julio de 2021 y se 

libraron los oficios 931 y 932 los cuales fueron remitidos el 25 de agosto de 2021. 

 

 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO N° 166 DEL 16 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 

 

 

 



NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a despacho de la señora jueza hoy 15 de 

septiembre de 2021, para que se sirva proveer, informando que la parte 

demandante oportunamente descorrió el traslado de las excepciones de mérito.  

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

Asunto   Fija fecha audiencia 372 CGP 

Proceso:   Verbal Resolución de contrato 

Demandante:  CINDY JOHANNA RIVERA AGUIAR  

Demandado:   GEO CASAMAESTRA PROYECTO SEVILLA S.A.S 

Radicado:   630014003007-2021-00029-00 

 

 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO N° 166 DEL 16 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 

 

 

 



Quince (15) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta lo informado en la constancia secretarial que antecede se 

CONVOCA a las partes para que asistan a la audiencia inicial de que trata el 

artículo 372 del C.G.P.  en la que se agotará la conciliación y los interrogatorios 

de parte, se decretarán las pruebas y se fijará fecha para audiencia de 

instrucción y juzgamiento. 

  

Con tal fin se señala el día JUEVES (30) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO 

(2021) A PARTIR DE LAS DOS DE LA TARDE (2:00 P.M.) 

 

Es necesario advertir a los apoderados y a las partes que la inasistencia al acto 

los hará acreedores a las sanciones de ley. Cabe anotar que la inasistencia a la 

audiencia, hará presumir ciertos los hechos susceptibles de confesión en que se 

fundan las pretensiones o las excepciones. Por tanto, se les hace tales 

advertencias para el buen desempeño de la audiencia.  

 

La audiencia, se realizará en forma virtual, a través del aplicativo el aplicativo 

LIFESIZE. Horas antes a la diligencia, se les remitirá un link o ID a los correos 

electrónicos de las partes y de sus apoderados para el ingreso a la audiencia. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a Despacho de la señora Jueza para que 

provea hoy 15 de septiembre de 2021 informando que la medida decretada en 

el presente asunto fue inscrita. Provea. 

 

 

 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO N° 166 DEL 16 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 

 

 

 



CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

Asunto:                         Requiere medida 

Clase De Proceso:  Ejecutivo a continuación 

Demandante:  Rumilda Castro Garzón 

Demandado:   Carlos Alberto Uribe Arbeláez 

Radicado:   630014003007-2019-00401-00 

 

Quince (15) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta lo informado en la constancia secretarial que antecede, se 

requiere a la parte demandante para que allegue el certificado de tradición 

del vehículo identificado con la placa DQW828 para disponer su secuestro, para 

lo cual deberá también informar la ciudad donde circula el vehículo. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a Despacho de la señora Jueza para que 

provea hoy 15 de septiembre de 2021 informando que el demandado fue 

notificado del mandamiento de pago librado en el presente asunto mediante 

estado publicado el 5 de febrero de 2021, de conformidad con lo establecido en 

el inciso 2º del artículo 306 del C.G.P., y dejó vencer el término con que contaba 

para pagar o proponer excepciones, en silencio. Provea. 

 

 

 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO N° 166 DEL 16 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 

 

 

 



CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

Asunto:                         Ordena Continuar con la ejecución 

Clase De Proceso:  Ejecutivo a continuación 

Demandante:  Rumilda Castro Garzón 

Demandado:   Carlos Alberto Uribe Arbeláez 

Radicado:   630014003007-2019-00401-00 

 

Quince (15) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta lo informado en la constancia secretarial que antecede, el 

juzgado dará cumplimiento a lo ordenado en el artículo 440 del C. G. del 

Proceso, que reza: 

 

“Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez 

ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el remate y 

el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente 

se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para 

el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 

mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y 

condenar en costas al ejecutado (…).” 

 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Séptimo Civil Municipal de Armenia 

Quindío, 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: Se ORDENA SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en contra de CARLOS 

ALBERTO URIBE ARBELÁEZ y a favor de RUMILDA CASTRO GARZÓN, por las sumas 

determinadas en el mandamiento de pago librado el 4 de febrero de 2021. 

 

SEGUNDO: DECRETAR EL AVALÚO Y POSTERIOR REMATE de los bienes que se 

llegaren a embargar y secuestrar en este proceso ejecutivo, para pagar a la 

parte ejecutante la obligación. 

 

TERCERO: SE DISPONE PRACTICAR la liquidación del crédito en la forma 

establecida en el artículo 446 del C. G. P. 

 

CUARTO: CONDENAR EN COSTAS a la parte ejecutado de conformidad con el 

artículo 366 del C. G. del Proceso, razón por la cual se asigna por concepto de 

agencias en derecho la suma de $ 250.000.oo pesos M/cte. 

 



NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a Despacho de la señora Jueza para que 

provea hoy 15 de septiembre de 2021, informando que el Juzgado Tercero Civil 

del Circuito de esta ciudad confirmó el auto del 13 de noviembre de 2020 

mediante el cual se rechazó la demanda. Provea. 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

          Asunto:                      Obedecer y cumplir  

  Clase de Proceso:  Verbal – Resolución De Contrato  

  Demandante:  Geo Casamaestra S.A.S 

  Demandado:  Colores B&V Asociados S.A.S 

   Radicado:   2020-00397-00 

 

Quince (15) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Juzgado Tercero Civil del Circuito de 

esta ciudad en providente del 15 de marzo de 2021, mediante la cual confirmó 

el auto del 13 de noviembre de 2020 mediante el cual se rechazó la demanda 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO N° 166 DEL 16 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 

 

 

 



 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a Despacho de la señora Jueza para que 

provea hoy 15 de septiembre de 2021, informando que la parte demandante no 

ha cumplido con el requerimiento hecho en la decisión del 18 de noviembre de 

2020.  

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

          Asunto:                      Requiere y ordena remitir 

       Despacho comisorio  
  Clase de Proceso:  Verbal De Única Instancia –  

Restitución De Bien Inmueble Arrendado  

  Demandante:  Jefferson Salazar Zuluaga  

  Demandado:  Maria Isabel Jurado Medina  

Francisco Orley Castro Muñoz  

   Radicado:   2020-00314-00 

 

Quince (15) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Teniendo en cuenta lo informado en la constancia secretarial que antecede, se 

requiere a la parte demandante para que procure la notificación de los 

demandados. 

 

Igualmente se ordena remitir el despacho comisorio a la apoderada judicial de 

la parte demandante al correo electrónico pao19811953@hotmail.com para el 

perfeccionamiento de la medida cautelar decretada en este asunto, mediante 

auto del 18 de noviembre de 2020. 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO N° 166 DEL 16 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 

 

 

 

mailto:pao19811953@hotmail.com


 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido que de que la parte 

demandada allegó escrito de contestación de la demanda, sin que se 

hubiera arrimado certificado de notificación.  

 

Pasa a Despacho de la señora Jueza hoy 15 de septiembre de 2021 para 

proveer lo pertinente. 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

 Asunto                       : Notificación por conducta concluyente 

Clase De Proceso     : Verbal Restitución Inmueble  

Demandante            : LUIS EDUARDO ROMERO 

Demandado           ; GILBERTO GIRALDO LÓPEZ  

ANGIE MARIA GIRALDO ANDRADE 

Radicado                   : 2021-00182-00 

 

 

Septiembre quince (15) de dos mil veintiuno (2021). 

 

Como se ha indicado en la constancia secretarial que antecede y al tenor de lo 

establecido por el inciso 2º del artículo 301 del C.G.P. se tendrán notificados por 

conducta concluyente a los demandados GILBERTO GIRALDO LÓPEZ y ANGIE 

MARIA GIRALDO ANDRADE del auto admisorio de la demanda, adiado 28 de abril 

de 2021, el día en que de esta decisión se notifique por estado, y a partir del día 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO N° 166 DEL 16 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 

 

 

 



siguiente a la notificación comenzará a correr el término de diez (10) días para 

que se pronuncie sobre la demanda. 

 

Como la demanda está basada en la mora en el pago de los cánones de 

arrendamiento, se le advierte a la parte demandada que no será escuchada en 

el proceso, hasta tanto demuestre que ha consignado a órdenes del Juzgado en 

la cuenta de depósitos judiciales N° 630012041007 que posee en el Banco Agrario 

de Colombia de la Ciudad, el valor total de los cánones adeudados, también 

puede presentar, los recibos de pago expedidos por el arrendador, 

correspondientes a los tres (3) últimos períodos o las consignaciones efectuadas 

conforme a la ley y por los mismos períodos  

 

Igualmente, se le advierte a los demandados que deben seguir consignado los 

cánones que se causen durante el proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

                  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido que la empresa de 

mensajería certificó la entrega de la notificación por aviso a la demandada 

el 24 de junio de 2021 quien dejó vencer el término con que contaba para 

contestar la demanda en silencio. Pasa a Despacho de la señora Jueza hoy 

15 de septiembre de 2021 para que se sirva proveer.  

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

 Asunto                       : Sentencia 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 
POR FIJACIÓN EN EL ESTADO  

 
 

No.166 DEL 16 DE SEPTIEMBRE DE 2021 
 
 

 
CÉSAR AUGUSTO SEPULVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 



Clase De Proceso     : Verbal Restitución Inmueble  

Demandante            : Carlos Hernán Ramírez Ramos 

Demandado           ; German Silva Aguilar 

Aida Yovana Mejía Polanco 

Radicado                   : 2021-00221-00 

 

 

Septiembre quince (15) de dos mil veintiuno (2021). 

 

Como se ha indicado en la constancia secretarial que antecede, la parte 

demandada fue notificada por aviso del auto admisorio de la demanda, y 

dentro del término concedido para pronunciarse, guardó silencio. 

 

En ese orden de cosas, procede esta célula judicial a proferir sentencia que 

en derecho corresponde dentro del proceso de la referencia, promovido por 

CARLOS HERNAN RAMÍREZ RAMOS en contra de GERMAN SILVA AGUILAR y 

AIDA YOVANA MEJÍA POLANCO. 

 

HECHOS: 

 

Desde el día treinta (30) de agosto de dos mil dieciocho (2018), el señor 

CARLOS HERNAN RAMÍREZ, como arrendador, entregó a favor de GERMAN 

SILVA AGUILAR y AIDA YOVANA MEJÍA POLANCO como arrendatarios; la 

tenencia, uso y disfrute, del bien inmueble sobre el bien inmueble ubicado en 

el conjunto residencial Altos de los Ocobos, Apartamento 602, Torre 1 calle 31 

Norte N° 20-50 de Armenia Quindío, por el término de seis (6) meses, contados 

a partir del 26 de noviembre de 2018. 

 

Como canon de arrendamiento se pactó la suma de $928.300.oo pesos 

m/cte, pagaderos mensualmente y para el año 2020 ascendía a la suma de 

$958.500 más el pago de la administración.  

 

La parte demandada incumplió con su obligación de pagar los cánones de 

arrendamiento y la administración, desde el 6 de marzo de 2020. 

 

Así las cosas, la demanda se cimenta en el incumplimiento de los pagos de 

cánones de arrendamiento referenciados anteriormente, y por ende se 

pretende la declaratoria de la terminación de dicho contrato y la restitución 

del bien inmueble arrendado. 

 

CONSIDERACIONES: 

 

Concurren en el presente asunto los presupuestos procesales, para decidir de 

fondo el litigio planteado, toda vez que hay demanda en forma, capacidad 

de las partes y competencia del despacho para pronunciarse. 

 

Ahora bien, como en el presente asunto la parte demandada no se opuso a 

las pretensiones de la demanda dentro del término del traslado de la misma, 

debe darse aplicación a lo señalado en el numeral 3º de artículo 384 del C. G. 

P. que reza: 
 

“Art. 384.- Cuando el arrendador demande para que el arrendatario le restituya 

el inmueble arrendado, se aplicarán las siguientes reglas: 

 



…3.  Ausencia de oposición a la demanda: Si el demandado no se opone en el 

término de traslado de la demanda, el juez proferirá sentencia ordenando la 

restitución. ” 

 

Así las cosas, se dará aplicación a lo dispuesto en la precitada disposición 

ordenando la restitución pretendida y se condenará en costas a la parte 

demandada. Se fijan agencias en derecho en la suma de un (1) salario mínimo 

legal mensual vigente. 

 

Por último, no se dispondrá la restitución del inmueble, pues se ha verificado la 

entrega del mismo, según la certificación de la empresa de mensajería que 

obra en el documento 26 del expediente digital. 

 

  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Séptimo Civil Municipal de Armenia 

Quindío, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de 

la ley, 

 

 

FALLA: 

 

 

PRIMERO: DECLARAR LEGALMENTE TERMINADO el contrato de arrendamiento 

de bien inmueble celebrado entre CARLOS HERNAN RAMÍREZ y GERMAN SILVA 

AGUILAR y AIDA YOVANA MEJÍA POLANCO sobre el bien inmueble ubicado 

en el conjunto residencial Altos de los Ocobos, Apartamento 602, Torre 1 calle 

31 Norte N° 20-50 de Armenia Quindío, por INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 

consistente en falta del pago de las obligaciones derivadas del contrato.  

 

SEGUNDO: Se condena en costas a la parte demandada. Como agencias en 

derecho se fija la suma de un (1) salario mínimo legal mensual vigente. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

                  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido de que se allegó el oficio N° 218 

-2021 procedente de la Notaría Única del Círculo Notarial de Circasia. 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 
POR FIJACIÓN EN EL ESTADO  

 
 

No.166 DEL 16 DE SEPTIEMBRE DE 2021 
 
 

 
CÉSAR AUGUSTO SEPULVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 



 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

  

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 
                                Asunto                        : Auto corrección 

Clase De Proceso     : Ejecutivo 

Demandante            : MARIO ARCILA ALZATE 

Demandado            : JOSE BERARDO ARCILA ALZATE 

Radicado                   : 2012-00378-00 

 

 

Septiembre catorce (14) de dos mil veintiuno (2021). 

 

Teniendo en cuenta lo informado en la constancia secretarial que antecede, 

y revisado el expediente, advierte el despacho que se incurrió en un error 

puramente aritmético al citar erróneamente el año al cual le corresponde la 

escritura pública que se ordenó cancelar mediante auto del 13 de marzo de 

2020. 

 

En consecuencia y de conformidad con lo establecido en el artículo 286 del 

C.G.P. se ordena CORREGIR el numeral segundo de la parte resolutiva del auto 

adiado 13 de marzo de 2021, mediante el cual se decretó la terminación del 

proceso ejecutivo hipotecario acumulado promovido por OBDULIO 

LONDOÑO GUTIÉRREZ en contra de la sucesión del causante BERNARDO 

ARCILA ALZATE, MARIELA ALZATE ARCILA DE GÓMEZ, CARLOS ARTURO ARCILA 

ALZATE y VICTOR ARCILA ALZATE por pago total de la obligación y las costas, 

el cual quedará así:. 

 

SEGUNDO: ORDENAR LA CANCELACIÓN de la hipoteca que pesa sobre 

el inmueble identificado con matrícula inmobiliaria N° 280-41230 de la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Armenia, Quindío a 

favor de OBDULIO LONDOÑO GUTIÉRREZ y la cancelación de la Escritura 

Pública Número 383 del 15 de diciembre de 1971 de la Notaría Única de 

Circasia. 

 

Líbrese el oficio correspondiente a la Notaría y Remítase a la apoderada 

judicial de la parte demandante para su tramite. 

 

CÚMPLASE, 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 



 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido que el 14 de septiembre de 

2021 venció el término con que contaba el demandado, para contestar la 

demanda, en silencio. Pasa a Despacho de la señora Jueza hoy 15 de 

septiembre de 2021 para que se sirva proveer.  

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

 Asunto                       : Sentencia 

Clase De Proceso     : Verbal Restitución Inmueble  

Demandante            : LUIS FERNANDO TORO ARTEAGA 

Demandado           ; ALEXANDER RENGIFO TORO 

Radicado                   : 2021-00296-00 

 

 

Septiembre quince(15) de dos mil veintiuno (2021). 

 

Como se ha indicado en la constancia secretarial que antecede, la parte 

demandada fue notificada por conducta concluyente del auto admisorio de 

la demanda, y dentro del término concedido para pronunciarse, ésta guardó 

silencio. 

 

En ese orden de cosas, procede esta célula judicial a proferir sentencia que 

en derecho corresponde dentro del proceso de la referencia, promovido por 

LUIS FERNANDO TORO ARTEAGA, en contra de ALEXANDER RENGIFO TORO. 

 

HECHOS: 

 

Desde el día veintiséis (26) de noviembre de dos mil veinte (2020), el señor LUIS 

FERNANDO TORO ARTEAGA, como arrendador, entregó a favor de 

ALEXANDER RENGIFO TORO como arrendatario; la tenencia, uso y disfrute, del 

bien inmueble ubicado en la carrera 11 22 N-34 casa número 6 del conjunto 

residencial Palmas de la Calleja de Armenia Quindío, por el término de tres (3) 

meses, contados a partir del 26 de noviembre de 2018. 

 

Como canon de arrendamiento se pactó la suma de $2.000.000.oo pesos 

m/cte, pagaderos mensualmente.  

 

La parte demandada incumplió con su obligación de pagar los cánones 

acordados, desde el mes 26 de diciembre de 2020. 

 



Así las cosas, la demanda se cimenta en el incumplimiento de los pagos de 

cánones de arrendamiento referenciados anteriormente, y por ende se 

pretende la declaratoria de la terminación de dicho contrato y la restitución 

del bien inmueble arrendado. 

 

CONSIDERACIONES: 

 

Concurren en el presente asunto los presupuestos procesales, para decidir de 

fondo el litigio planteado, toda vez que hay demanda en forma, capacidad 

de las partes y competencia del despacho para pronunciarse. 

 

Ahora bien, como en el presente asunto la parte demandada no se opuso a 

las pretensiones de la demanda dentro del término del traslado de la misma, 

debe darse aplicación a lo señalado en el numeral 3º de artículo 384 del C. G. 

P. que reza: 
 

“Art. 384.- Cuando el arrendador demande para que el arrendatario le restituya 

el inmueble arrendado, se aplicarán las siguientes reglas: 

 

…3.  Ausencia de oposición a la demanda: Si el demandado no se opone en el 

término de traslado de la demanda, el juez proferirá sentencia ordenando la 

restitución. ” 

 

Así las cosas, se dará aplicación a lo dispuesto en la precitada disposición 

ordenando la restitución pretendida y se condenará en costas a la parte 

demandada. Se fijan agencias en derecho en la suma de un (1) salario mínimo 

legal mensual vigente. 

 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Séptimo Civil Municipal de Armenia 

Quindío, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de 

la ley, 

 

 

FALLA: 

 

 

PRIMERO: DECLARAR LEGALMENTE TERMINADO el contrato de arrendamiento 

de bien inmueble celebrado entre LUIS FERNANDO TORO ARTEAGA y 

ALEXANDER RENGIFO TORO sobre el bien inmueble ubicado en la carrera 11 

22 N-34 casa número 6 del conjunto residencial Palmas de la Calleja de 

Armenia Quindío, por INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATO consistente en falta del 

pago de los cánones mensuales convenidos, desde el mes de diciembre de 

2020, según lo considerado. 

 

SEGUNDO: ORDENAR a la parte demandada, ALEXANDER RENGIFO TORO S a 

RESTITUIR a favor de LUIS FERNANDO TORO ARTEAGA el bien inmueble ubicado 

en la carrera 11 22 N-34 casa número 6 del conjunto residencial Palmas de la 

Calleja de Armenia Quindío, lo que deberá hacer dentro de los TRES (03) días 

siguientes a la ejecutoria de este fallo. 

 

TERCERO: Si dentro del término mencionado en el numeral anterior, el juzgado 

fijará fecha para el lanzamiento respectivo. 

 



CUARTO: La restitución a que se refieren los numerales segundo y tercero, 

comprende igualmente a las personas que deriven sus derechos de los 

arrendatarios. 

 

QUINTO: Se condena en costas a la parte demandada. Como agencias en 

derecho se fija la suma de un (1) salario mínimo legal mensual vigente. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

                  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido que el día 9 de septiembre de 

2021, venció el término con que contaba la parte demandante para subsanar la 

demanda. En silencio. Pasa a Despacho de la señora Jueza hoy 14 de septiembre 

de 2021. 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

 

                           Asunto:                        Auto rechaza demanda 

Clase De Proceso     : Verbal Restitución Inmueble  

Demandante            : GABRIEL RAMOS AGUDELO 

Radicado                   : 2021-00374-00 

 

Catorce (14) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 
POR FIJACIÓN EN EL ESTADO  

 
 

No.166 DEL 16 DE SEPTIEMBRE DE 2021 
 
 

 
CÉSAR AUGUSTO SEPULVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 



 

 

Teniendo en cuenta lo informado en la constancia secretarial que antecede 

habrá de rechazarse, de acuerdo con lo señalado en el artículo 90 del C.G.P.  

 

 

Por lo expuesto el Juzgado, R E S U E L V E: 

    

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda propuesta por GABRIEL RAMOS AGUDELO, 

conforme con lo considerado. 

 

SEGUNDO: SE ORDENA la devolución de los anexos sin necesidad de desglose. 

 

TERCERO: SE ORDENA remitir por el Centro de Servicios Judiciales, los anexos de la 

demanda, a la apoderada de la parte demandante al correo electrónico 

abogadamarcela@hotmail.com, de acuerdo a lo ordenado en el numeral 

anterior. 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

 

                           Asunto:                        Auto rechaza demanda 

Clase De Proceso     : Verbal Restitución Inmueble  

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO N° 165 DEL 15 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 

 

 

 



Demandante            : GABRIEL RAMOS AGUDELO 

Radicado                   : 2021-00374-00 

 

Catorce (14) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

Teniendo en cuenta lo informado en la constancia secretarial que antecede 

habrá de rechazarse, de acuerdo con lo señalado en el artículo 90 del C.G.P.  

 

 

Por lo expuesto el Juzgado, R E S U E L V E: 

    

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda propuesta por GABRIEL RAMOS AGUDELO, 

conforme con lo considerado. 

 

SEGUNDO: SE ORDENA la devolución de los anexos sin necesidad de desglose. 

 

TERCERO: SE ORDENA remitir por el Centro de Servicios Judiciales, los anexos de la 

demanda, a la apoderada de la parte demandante al correo electrónico 

abogadamarcela@hotmail.com, de acuerdo a lo ordenado en el numeral 

anterior. 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido que el día 13 de septiembre de 

2021, venció el término con que contaba la parte demandante para subsanar la 

demanda. En silencio. Pasa a Despacho de la señora Jueza hoy 14 de septiembre 

de 2021. 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO N° 165 DEL 15 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 

 

 

 



Secretario 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

 

                           Asunto:                        Auto rechaza demanda 

Clase De Proceso     : Verbal Restitución Inmueble  

Demandante            : Edilson Giraldo Bedoya 

Demandado           ; Cielo Díaz Moncaleano 

Radicado                   : 2021-00383-00 

 

Catorce (14) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

Teniendo en cuenta lo informado en la constancia secretarial que antecede 

habrá de rechazarse, de acuerdo con lo señalado en el artículo 90 del C.G.P.  

 

 

Por lo expuesto el Juzgado, R E S U E L V E: 

    

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda propuesta por EDILSON GIRALDO BEDOYA, 

conforme con lo considerado. 

 

SEGUNDO: SE ORDENA la devolución de los anexos sin necesidad de desglose. 

 

TERCERO: SE ORDENA remitir por el Centro de Servicios Judiciales, los anexos de la 

demanda, a la apoderada de la parte demandante al correo electrónico 

MarlonGarciaAbogado@gmail.com, de acuerdo a lo ordenado en el numeral 

anterior. 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO N° 165 DEL 15 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho de la señora Jueza, informándole que 

en el presente asunto la última actuación data del 15 de febrero de 2016 y 

cuenta con auto de continuar la ejecución. Pasa a Despacho de la señora 

Jueza hoy 15 de septiembre de 2021, para proveer lo pertinente. 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA  

Secretario 

 

 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

  

Asunto                        : Auto decreta terminación por desistimiento tácito 

Clase De Proceso : Ejecutivo a continuación de Restitución de Inmueble  

Demandante            : OLGA LUCIA GÓMEZ LÓPEZ 

Demandada           : ABELARDO SILVA GRAJALES  

Radicado                   : 2013-00330-00 

 

Catorce (14) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Teniendo en cuenta lo informado en la constancia secretarial que antecede, se 

decretará la terminación del proceso de acuerdo con lo reglado en el literal b) 

del numeral 2º del art. 317 del C.G.P que reza: 

“ Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o 

auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral 

será de dos (2) años” 

 

En consecuencia, el Juzgado, RESUELVE: 

 

 



PRIMERO: DECRETAR LA TERMINACIÓN POR DESISTIMIENTO TÁCITO del presente 

proceso Ejecutivo a continuación promovido OLGA LUCÍA GÓMEZ LÓPEZ en 

contra de ABELARDO SILVA GRAJALES, por lo considerado. 

 

SEGUNDO: SE ADVIERTE que al darse por terminado el proceso por desistimiento 

tácito, la demanda podrá formularse nuevamente pasados (6) seis meses 

contados desde la ejecutoria de esta providencia, conforme el literal f del 

artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos aportados con la demanda, 

a costa de la parte interesada, con la constancia de que se ha decretado el 

desistimiento tácito, por primera vez. 

 

CUARTO: Sin condena en costas, por no haberse causado. 

 

QUINTO: En firme la presente decisión, ARCHIVENSE las presentes diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho de la señora Jueza, informándole que 

en el presente asunto la última actuación data del 19 de noviembre de 2018. 

Pasa a Despacho de la señora Jueza hoy 15 de septiembre de 2021, para 

proveer lo pertinente. 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA  

Secretario 

 

 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO N° 165 DEL 15 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 

 

 

 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

  

Asunto                        : Auto decreta terminación por desistimiento tácito 

Clase De Proceso     : Verbal RCE 

Demandante            : ANGELA MARIA AGUDELO JARAMILLO 

   DANIEL GUTIÉRREZ AGUDELO 

   JOAQUIN GUTIERREZ AGUDELO 

Demandada           : ANYELO ROSEMBEL VELASCO RIAÑO 

   LUZ AMPARO GÓMEZ QUINTERO 

Radicado                   : 2018-536-00 

 

Catorce (14) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Teniendo en cuenta lo informado en la constancia secretarial que antecede, se 

decretará la terminación del proceso de acuerdo con lo reglado en el numeral 

2º del art. 317 del C.G.P que reza: 

“Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita 

o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 

instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la 

última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 

terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 

este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 

 

 

En consecuencia, el Juzgado, RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: DECRETAR LA TERMINACIÓN POR DESISTIMIENTO TÁCITO del presente 

proceso Verbal de Responsabilidad civil extracontractual promovido por 

ANGELA MARIA AGUDELO JARAMILLO, DANIEL GUTIERREZ AGUDELO y JOAQUIN 

GUTIERREZ AGUDELO en contra de ANYELO ROSEMBEL VELASCO RIAÑO y LUZ 

AMPARO GÓ, por lo considerado. 

 

SEGUNDO: SE ADVIERTE que al darse por terminado el proceso por desistimiento 

tácito, la demanda podrá formularse nuevamente pasados (6) seis meses 

contados desde la ejecutoria de esta providencia, conforme el literal f del 

artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos aportados con la demanda, 

a costa de la parte interesada, con la constancia de que se ha decretado el 

desistimiento tácito, por primera vez. 

 

CUARTO: Sin condena en costas, por no haberse causado. 

 

QUINTO: En firme la presente decisión, ARCHIVENSE las presentes diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 



CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho de la señora Jueza, informándole que 

la parte demandante no cumplió con el requerimiento que se le hiciera en el 

presente asunto mediante auto del 9 de septiembre de 2020. Pasa a Despacho 

de la señora Jueza hoy 15 de septiembre de 2021, para proveer lo pertinente. 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA  

Secretario 

 

 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

  

Asunto                        : Auto decreta terminación por desistimiento tácito 

Clase De Proceso     : Verbal Restitución de bien inmueble arrendado 

Demandante            : LAURA GÓMEZ MONTEALEGRE 

Demandada           : GUILLERMO ARTURO TABARES SIERRA 

Radicado                   : 2018-922-00 

 

Catorce (14) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Teniendo en cuenta lo informado en la constancia secretarial que antecede, se 

decretará la terminación del proceso de acuerdo con lo reglado en el art. 317 

del C.G.P  

 

 

 

En consecuencia, el Juzgado, RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: DECRETAR LA TERMINACIÓN POR DESISTIMIENTO TÁCITO del presente 

proceso Verbal de Restitución de Inmueble arrendado promovido por LAURA 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO N° 165 DEL 15 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 

 

 

 



GÓMEZ MONTEALEGRE en contra de GUILLERMO ARTURO TABARES SERNA, por lo 

considerado. 

 

SEGUNDO: SE ADVIERTE que al darse por terminado el proceso por desistimiento 

tácito, la demanda podrá formularse nuevamente pasados (6) seis meses 

contados desde la ejecutoria de esta providencia, conforme el literal f del 

artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos aportados con la demanda, 

a costa de la parte interesada, con la constancia de que se ha decretado el 

desistimiento tácito, por primera vez. 

 

CUARTO: Sin condena en costas, por no haberse causado. 

 

QUINTO: En firme la presente decisión, ARCHIVENSE las presentes diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho de la señora Jueza, informándole que 

la parte demandante no cumplió con el requerimiento que se le hiciera en el 

presente asunto mediante auto del 9 de septiembre de 2020. Pasa a Despacho 

de la señora Jueza hoy 15 de septiembre de 2021, para proveer lo pertinente. 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA  

Secretario 

 

 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO N° 165 DEL 15 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 

 

 

 



JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

  

Asunto                        : Auto decreta terminación por desistimiento tácito 

Clase De Proceso     : Verbal Restitución de bien inmueble arrendado 

Demandante            : LAURA GÓMEZ MONTEALEGRE 

Demandada           : GUILLERMO ARTURO TABARES SIERRA 

Radicado                   : 2018-922-00 

 

Catorce (14) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Teniendo en cuenta lo informado en la constancia secretarial que antecede, se 

decretará la terminación del proceso de acuerdo con lo reglado en el art. 317 

del C.G.P  

 

 

 

En consecuencia, el Juzgado, RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: DECRETAR LA TERMINACIÓN POR DESISTIMIENTO TÁCITO del presente 

proceso Verbal de Restitución de Inmueble arrendado promovido por LAURA 

GÓMEZ MONTEALEGRE en contra de GUILLERMO ARTURO TABARES SERNA, por lo 

considerado. 

 

SEGUNDO: SE ADVIERTE que al darse por terminado el proceso por desistimiento 

tácito, la demanda podrá formularse nuevamente pasados (6) seis meses 

contados desde la ejecutoria de esta providencia, conforme el literal f del 

artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos aportados con la demanda, 

a costa de la parte interesada, con la constancia de que se ha decretado el 

desistimiento tácito, por primera vez. 

 

CUARTO: Sin condena en costas, por no haberse causado. 

 

QUINTO: En firme la presente decisión, ARCHIVENSE las presentes diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO N° 165 DEL 15 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 

 

 

 



 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho de la señora Jueza, informándole que 

la parte demandante no cumplió con el requerimiento que se le hiciera en el 

presente asunto mediante auto del 28 de octubre de 2020. Pasa a Despacho 

de la señora Jueza hoy 15 de septiembre de 2021, para proveer lo pertinente. 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA  

Secretario 

 

 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

  

Asunto                        : Auto decreta terminación por desistimiento tácito 

Clase De Proceso     : Verbal Restitución de bien inmueble arrendado 

Demandante            : LUIS FERNANDO CANDELO QUINTERO 

   ABAYIBEN SUAREZ TAMAYO 

Demandada           : WILLIAM MARULANDA LÓPEZ 

Radicado                   : 2018-948-00 

 

Catorce (14) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Teniendo en cuenta lo informado en la constancia secretarial que antecede, se 

decretará la terminación del proceso de acuerdo con lo reglado en el art. 317 

del C.G.P  

 

 

 

En consecuencia, el Juzgado, RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: DECRETAR LA TERMINACIÓN POR DESISTIMIENTO TÁCITO del presente 

proceso Verbal de Restitución de Inmueble arrendado promovido por LUIS 

FERNANDO CANDELO QUINTERO y ANAYIBEM SUAREZ TAMAYO en contra de 

WILLIAM MARULANDA LÓPEZ, por lo considerado. 

 

SEGUNDO: SE ADVIERTE que al darse por terminado el proceso por desistimiento 

tácito, la demanda podrá formularse nuevamente pasados (6) seis meses 

contados desde la ejecutoria de esta providencia, conforme el literal f del 

artículo 317 del Código General del Proceso. 

 



TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos aportados con la demanda, 

a costa de la parte interesada, con la constancia de que se ha decretado el 

desistimiento tácito, por primera vez. 

 

CUARTO: Sin condena en costas, por no haberse causado. 

 

QUINTO: En firme la presente decisión, ARCHIVENSE las presentes diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho de la señora Jueza, informándole que 

la parte demandante no cumplió con el requerimiento que se le hiciera en el 

presente asunto mediante auto del 15 de octubre de 2020. Pasa a Despacho 

de la señora Jueza hoy 15 de septiembre de 2021, para proveer lo pertinente. 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA  

Secretario 

 

 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

  

Asunto                        : Auto decreta terminación por desistimiento tácito 

Clase De Proceso     : Verbal Restitución de bien inmueble arrendado 

Demandante            : LUIS GERMAN ARDILA GONZÁLEZ 

Demandada           : CLAUDIA MARIA SIERRA GOMEZ 

Radicado                   : 2019-574-00 

 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO N° 165 DEL 15 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 

 

 

 



Catorce (14) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Teniendo en cuenta lo informado en la constancia secretarial que antecede, se 

decretará la terminación del proceso de acuerdo con lo reglado en el art. 317 

del C.G.P  

 

 

 

En consecuencia, el Juzgado, RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: DECRETAR LA TERMINACIÓN POR DESISTIMIENTO TÁCITO del presente 

proceso Verbal de Restitución de Inmueble arrendado promovido por LUIS 

GERMAN ARDILA GONZALEZ en contra de CLAUDIA MARIA SIERRA GÓMEZ, por lo 

considerado. 

 

SEGUNDO: SE ADVIERTE que al darse por terminado el proceso por desistimiento 

tácito, la demanda podrá formularse nuevamente pasados (6) seis meses 

contados desde la ejecutoria de esta providencia, conforme el literal f del 

artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos aportados con la demanda, 

a costa de la parte interesada, con la constancia de que se ha decretado el 

desistimiento tácito, por primera vez. 

 

CUARTO: Sin condena en costas, por no haberse causado. 

 

QUINTO: En firme la presente decisión, ARCHIVENSE las presentes diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho de la señora Jueza, informándole que 

en el presente asunto la última actuación data del 19 de noviembre de 2019. 

Pasa a Despacho de la señora Jueza hoy 15 de septiembre de 2021, para 

proveer lo pertinente. 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA  

Secretario 

 

 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO N° 165 DEL 15 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 

 

 

 



 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

  

Asunto                        : Auto decreta terminación por desistimiento tácito 

Clase De Proceso     : Verbal RCE 

Demandante            : CLARA INÉS MEJÍA MESA 

   CARLOS ALBERTO PINTO CASTRO 

Demandada           : EDIFICIO EBEN – EZER PH 

Radicado                   : 2019-534-00 

 

Catorce (14) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Teniendo en cuenta lo informado en la constancia secretarial que antecede, se 

decretará la terminación del proceso de acuerdo con lo reglado en el numeral 

2º del art. 317 del C.G.P que reza: 

“Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita 

o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 

instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la 

última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 

terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 

este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 

 

 

En consecuencia, el Juzgado, RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: DECRETAR LA TERMINACIÓN POR DESISTIMIENTO TÁCITO del presente 

proceso Verbal de Responsabilidad civil extracontractual promovido por CLARA 

INES MEJÍA MESA y CARLOS ALBERTO PINO CASTRO en contra del EDIFICIO EBEN 

– EZER PH, por lo considerado. 

 

SEGUNDO: SE ADVIERTE que al darse por terminado el proceso por desistimiento 

tácito, la demanda podrá formularse nuevamente pasados (6) seis meses 

contados desde la ejecutoria de esta providencia, conforme el literal f del 

artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos aportados con la demanda, 

a costa de la parte interesada, con la constancia de que se ha decretado el 

desistimiento tácito, por primera vez. 

 

CUARTO: Sin condena en costas, por no haberse causado. 

 

QUINTO: En firme la presente decisión, ARCHIVENSE las presentes diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE, 



 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido que el centro de servicios judiciales 

para los Juzgados Civiles y de familia remitió el anterior memorial en donde la 

apoderada de las partes manifiesta que desisten de la demanda. Pasa a despacho de 

la señora Jueza hoy 14 de septiembre de 2021 para proveer lo pertinente. 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

 Asunto                       : Acepta Desistimiento  

Clase De Proceso     : Divisorio 

Demandante            : Carolina Reyes Duque 

   CC 41.944.259 

Demandado           ; Robinson Antonio Idárraga Rodríguez 

   CC 18.495.967 

Radicado                   : 630014003007-2017-00220-00 

 

 

Catorce (14) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Manifiestan las partes que desisten de las pretensiones de la demanda, solicitud 

que es procedente de conformidad con lo establecido en el artículo 314 del 

C.G.P., por lo que se accede a ello. 

 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO N° 165 DEL 15 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 

 

 

 



En consecuencia, se decretará el levantamiento de las medidas que pesan sobre 

el inmueble objeto de litis, consistentes en la inscripción de la demanda y el 

secuestro, para lo cual se librará el oficio correspondiente y se le informará al 

secuestre actuante, que ha cesado en sus funciones, para que rinda cuentas 

finales de su gestión, y los gastos por este concepto, corren a cargo de las partes. 

 

No se aceptará la renuncia a términos de notificación y ejecutoria, toda vez que 

la presente decisión comprende aspectos no tenidos en cuenta en el memorial 

de desistimiento. 

 

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: Aceptar el DESISTIMIENTO de las pretensiones de la demanda para 

iniciar proceso DIVISORIO de CAROLINA REYES DUQUE en contra de ROBINSON  

 

SEGUNDO: DECRETAR EL LEVANTAMIENTO DE LA INSCRIPCIÓN DE LA DEMANDA Y 

DEL SECUESTRO que pesa sobre el bien inmueble, de propiedad de las partes, 

identificado con matrícula inmobiliaria N°280-12632 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Armenia, Quindío. 

 

Líbrese el oficio y Remítase el correspondiente oficio a la ORIP de la ciudad 

informando lo aquí decidido, para que se sirva dejar sin efectos el oficio 1873 del 

16 de junio de 2017. 

 

TERCERO: REQUERIR al secuestre actuante señor JAVIER PORFIRIO BUENO 

SANCHEZ, para que haga entrega del bien a su cargo a quien lo tenía al 

momento de la diligencia en el término de 3 días y rinda cuentas finales de su 

gestión en el término de 10 días, contados a partir del día siguiente a la 

comunicación que de esta decisión se le haga. 

 

CUARTO: ARCHIVAR el expediente, ejecutoriada la presente decisión. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO No. 165 DEL 15 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 



 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a Despacho de la señora Jueza hoy 14 de 

septiembre de 2021 para que provea, informando que la presente demanda no 

ha sido notificada y no hay medidas cautelares por practicar.  

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

Asunto:              Requiere art. 317 CGP 

Clase De Proceso:       Verbal Sumario de Resp. Civil Contractual 

Demandante:  Luis Horacio Castaño Martínez 

Demandado:               Cootranslibertad Ltda y 

   Alberto Hurtado Londoño 

Radicado:              630014003007-2020-00027-00 

 

Catorce (14) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta lo informado en la constancia secretarial que antecede, se 

requiere a la parte demandante para que procure la notificación de la parte 

demandada en el término de 30 días contados a partir de la notificación que de 

la presente decisión se haga por estado, so pena de declarar desistida la 

demanda, de acuerdo con lo señalado en el artículo 317 del C.G.P.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO N° 165 DEL15 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 

 

 

 



CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a Despacho de la señora Jueza para que 

provea hoy 14 de septiembre de 2021, informando que la parte demandante 

allegó notificación del auto admisorio de la demanda y omitió notificar la 

decisión que corrigió el auto admisorio.  

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

         Asunto:                      Ordena notificar auto por Secretaría 

       Y librar oficio  

Clase De Proceso:  Verbal Resolución Contrato  

Demandante:  CARLOS ANDRES INSUASTI ASTUDILLO  

   CC 12.280.398 

Demandado:   CONSTRUCTODO LA SABANA S.A.S. 

   Nit 900.882.014-1  

Radicado:   2020-495-00 

 
 

Catorce (14) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Teniendo en cuenta lo informado en la constancia secretarial que antecede, 

advierte el despacho que mediante auto del 22 de julio de 2021 se ordenó 

corregir el auto admisorio y además se dispuso la notificación personal de dicha 

decisión, en consecuencia, SE ORDENA de conformidad con lo establecido en el 

artículo 291 del C.G.P. que, POR SECRETARÍA, SE LE NOTIFIQUE PERSONALMENTE a 

la parte demandada SOCIEDAD CONSTRUCTODO DE LA SABANA S.A.S., el auto 

del 22 de julio de 2021 mediante el cual se corrigió el admisorio de la demanda, 

al correo electrónico constructododelasabana@gmail.com. 

 

Igualmente, se ordena que por el Centro de Servicios Judiciales se libre y remita 

el oficio a la Oficina De Instrumentos Públicos de Armenia Quindío, comunicando 

la medida de Inscripción de la demanda sobre los bienes inmuebles  identificados 

con las matriculas inmobiliarias Nos. 280-229050, 280-229051, 280- 229052 y 280-

229054 de propiedad de la sociedad demandada, con la designación de los 

números de identificación de la parte demandante CARLOS ANDRES INSUASTI 

ASTUDILLO, con cédula de ciudadanía número 12.280.398 y demandada 

CONSTRUCTODO DE LA SABANA S.A.S. con NIT. 900.882.014-1 y la indicación de 

que se trata de un proceso VERBAL DE RESOLUCIÓN DE CONTRATO. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

mailto:constructododelasabana@gmail.com


CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido que el 13 de septiembre de 2021 

se recibió el presente despacho comisorio del Centro de Servicios Judiciales en 

Oralidad de la ciudad. Pasa a Despacho de la señora Jueza hoy 14 de 

septiembre de 2021 para que se sirva proveer. Rad. 2021-001690 DC. 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

Asunto:                       Auto Ordena Subcomisión 

Clase De Proceso:    Despacho Comisorio 

Demandante:           JAIRO BLANDON HURTADO 

CC 9.770.696 

Demandado: JOSE LUIS MARTÍNEZ URIBE 

 CC 9.779.082 

Radicado:                  2021-001690 DC. 

 

 

Catorce (14) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede se dispone AUXILIAR 

Y DEVOLVER, el DESPACHO COMISORIO Nro. 02.10.20.115-270-30-044 del 1º de 

septiembre de 2021, procedente del JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

CALARCÁ QUINDÍO, librado dentro del proceso Ejecutivo promovido por en 

contra de. 

 

Para el efecto se DISPONE SUBCOMISIONAR al Acalde Municipal de la ciudad de 

Armenia, Q, para que lleve a cabo la diligencia del secuestro del bien inmueble 

identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-61091 de la Oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos de Armenia, ubicado en la Urbanización Mercedes del 

Norte E. Tulipán Apto 201 M-13B, de esta ciudad de propiedad del demandado 

JOSE LUIS MARTÍNEZ URIBE.  

 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO N° 165 DEL 15 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 

 

 

 



Se faculta al Subcomisionado para delegar, para designar, reemplazar al 

secuestre y fijarle sus honorarios provisionales, quien debe hacer parte de la lista 

de auxiliares de la justicia.  

 

Adviértasele que en caso de no acatar la comisión que aquí se ordena, esta 

célula judicial desde ya propone el conflicto negativo de competencia, de tal 

suerte que, el comisionado deberá hacer la remisión directa a la sala 

Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Seccional de la Judicatura del Quindío, 

sala competente para dirimir dicho conflicto.  

 

LÍBRESE por el centro de servicios judiciales para los juzgados civiles y de familia el 

correspondiente DESPACHO COMISORIO con los insertos del caso y remítase para 

su radicación, a la dirección electrónica de la apoderada judicial de la parte 

ejecutante, la cual corresponde a 

abogadoluisedwinperezromero@hotmail.com. 

 

Una vez efectuada la diligencia, hágase la devolución de las mismas a este 

despacho. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido que el día 13 de septiembre de 

2021, se recibió la presente demanda del Centro de Servicios Judiciales en 

Oralidad de la ciudad. Pasa a Despacho de la señora Jueza hoy 14 de 

septiembre de 2021. Rad. 2021-00397-00. 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

  

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO No. 165 DEL 15 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 

 

 



 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

                                      Asunto                        : Auto inadmite demanda 

Clase De Proceso     : Ejecutivo 

Demandante            : MARIA CAMILA TRUQUE ECHEVERRI 

Demandada           : BLANCA GLORIA ROSERO YATE                 

Radicado                   : 2021-000397 

 

Catorce (14) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

A despacho para resolver se encuentra la demanda de la referencia, sobre la 

cual el Juzgado hace las siguientes; 

 

 

C O N S I D E R A C I O N E S: 

 

Advierte el Despacho que la presente demanda habrá de ser inadmitida, por las 

siguientes razones: 

 

Debe dar cumplimiento a lo establecido en el numeral 2º artículo 82 indicando el 

domicilio de las partes. 

 

Cabe anotar que, aunque la libelista dice actuar en representación de MARIA 

LUCIA MAYA JIMENEZ, se advierte que el título valor le fue endosado en 

propiedad, por quien dice estar representando, al ordenar pagarlo a nombre de 

MARIA CAMILA TRUQUE ECHEVERRY, por lo que se le reconocerá personería para 

actuar en causa propia. 

  

Por último, se arrima un poder especial que no cumple con los requisitos que 

demanda el artículo 74 del C.G.P. ya que no se encuentra debidamente 

determinado e identificado el asunto para el cual fue conferido, puesto que se 

omite indicar la parte demandada y se confiere para cobrar un pagaré que no 

fue adjuntado y la letra de cambio allegada, se endosó en propiedad a la 

apoderada, como atrás se anotó. 

 

 

Por lo expuesto el Juzgado, R E S U E L V E: 

    

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda presentada por MARIA CAMILA TRUQUE 

ECHEVERRI, por las razones expuestas en la parte motiva de este proveído. 

                

SEGUNDO: OTORGAR a la parte demandante el término de cinco (5) días para 

subsanar los defectos de que adolece la demanda, so pena de ser rechazada. 

                                

TERCERO: RECONOCER personería a la demandante MARIA CAMILA TRUQUE 

ECHEVERRI, para actuar en causa propia conforme con lo explicado. 



 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido que el día 10 de septiembre de 

2021, se recibió la presente demanda del Centro de Servicios Judiciales en 

Oralidad de la ciudad. Pasa a Despacho de la señora Jueza hoy 13 de 

septiembre de 2021. Rad. 2021-00395-00. 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

  

 

  

  

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

                                      Asunto                        : Auto rechaza por competencia 

Clase De Proceso     : Ejecutivo Singular 

Demandante            : SYSTEMGROUP SAS 

Demandada             : FRANCY CATALIN BERRIO CARDENAS 

Radicado                   : 2021-00395-00 

 

Trece (13) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO. 165 DEL 15 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 



Teniendo en cuenta que la parte demandada tiene su domicilio en Armenia, 

Antioquia según lo informa el demandante en la demanda, el juez competente 

para conocer de la misma es el Juez Civil Municipal de Armenia-Antioquia 

Reparto, pues en la acción ejecutiva la competencia se determina por el 

domicilio del demandado, de conformidad con lo establecido en el artículo 28, 

numeral 1º del C.G.P. 

 

Así las cosas, habrá de darse cumplimiento a lo establecido en el inciso 2° del 

artículo 90 del Código General del Proceso, rechazando la demanda por 

competencia, teniendo en cuenta lo informado en la constancia secretarial que 

antecede y disponiendo su remisión al Juzgado competente. 

 

 

Por lo anterior, el Juzgado RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: RECHAZAR por falta de competencia la demanda ejecutiva presentada 

por SYSTEMGROUP SAS, por lo expuesto. 

 

SEGUNDO: REMITASE la presente demanda con sus correspondientes anexos, al 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL – REPARTO- DE ARMENIA - ANTIOQUIA, por ser éste el 

Juzgado competente, según lo considerado. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho de la señora Jueza, para que provea 

informándole que en constancia del 2 de agosto de 2021 se informó que la 

parte demandante no había cumplido con el requerimiento del auto adiado 

6 de mayo de 2021, sin embargo por parte del Centro de Servicios Judiciales 

se confirmó la recepción de un memorial el 19 de mayo de 2021, es decir, 

oportunamente. 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO. 165 DEL 14 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 



 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

Asunto                 : Auto Repone para revocar y requiere  

Clase de Proceso : Ejecutivo Singular 

Demandante        : Edificio Centro Comercial Bolívar 

     Nit 800.059.982-4 

Demandado  : Maria Asceneth García Giraldo 

    CC 24.483.485 

Radicado  : 630014003007-2020-00450-00 

 

Diez (10) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Teniendo en cuenta lo informado en la constancia secretarial que antecede, se 

repondrá para revocar la decisión atacada al haber sido cumplido el 

requerimiento oportunamente por la parte demandante, consistente en allegar 

el registro de defunción de la demandada. 

 

Ahora bien, como en el presente asunto la litis no ha sido trabada, no es posible 

la aplicación de la sucesión procesal consagrada en el artículo 60 del C.G.P. por 

lo que debe requerirse a la demandante para que de conformidad con lo 

establecido en el numeral 1º del artículo 93 del C.G.P., presente la reforma de la 

demanda, teniendo en cuenta que tendrá que dirigir la demanda contra los 

herederos de la demandada.  

 

y en consecuencia el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: REPONER para REVOCAR el auto adiado 10 de agosto de 2021, 

conforme con lo considerado. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a la demandante para que presente la reforma de la 

demanda, de acuerdo con lo explicado en la parte motiva de esta decisión. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a Despacho de la señora Jueza hoy 10 de 

septiembre de 2021 para que provea, informando que el término de traslado del 

recurso interpuesto en contra del auto adiado 10 de agosto de 2021, venció el 

26 de agosto de 2021, en silencio. 

 

Igualmente se deja constancia de lo siguiente: 

 

En constancia secretarial del 10 de agosto de 2021, se precisó que mediante 

constancia secretarial del 30 de julio de 2021 que obra en el documento 30 del 

expediente digital, se informó que la apoderada de la parte demandada, aportó 

el día 21 de mayo de los corrientes, memorial en el que anexa un video de 

WhatsApp (Fls. 964 a 965 del índice electrónico del expediente digital).  

 

Sin embargo, la apoderada de la parte demandante, el 19 de mayo de 2021 

allegó un segundo memorial complementando las pruebas aportadas con la 

contestación de la demanda, que no se habían anexado al expediente, por lo 

que se debe precisar que los mismos fueron presentados oportunamente. 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

Asunto:              Repone y revoca auto y ordena correr traslado 

Clase De Proceso:  Verbal de incumplimiento de contrato  

Demandante:  Hernando Angel Bonilla Ana Beatriz Mendoza  

Demandada:   Geo Casa Maestra SAS  

Radicado:   630014003007-2020-00340-0 

 

Diez (10) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO N° 163 DEL 13 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 

 

 

 



Teniendo en cuenta lo informado en la constancia secretarial que antecede, se 

repondrá para revocar la decisión atacada al haber sido aportadas las pruebas 

oportunamente con la contestación de la reforma de la demanda por parte de 

la entidad demandada. 

 

 

En consecuencia el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: REPONER para REVOCAR el auto adiado 2 de agosto de 2021, conforme 

con lo considerado.  

 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte demandante 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a Despacho de la señora Jueza para que 

provea hoy 10 de septiembre del año 2021, informando que la parte interesada 

informó que fue registrada la sentencia dictada en este asunto. 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

 

 
 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

Asunto:                         Ordena Archivo 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO N° 163 DEL13 DE SEPTIMEBRE DE 2021 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 

 

 

 



Clase De Proceso:  Jurisdicción Voluntaria de Corrección de Registro Civil 

de Nacimiento 

Demandante:  Maria Gilma Callejas Galvis 

Radicado:   630014003007-2021-00066-00 

 

 

Diez (10) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Teniendo en cuenta lo informado en la constancia secretarial que antecede y 

de conformidad con lo establecido en el artículo 122 del C.G.P. se dispone el 

ARCHIVO del expediente. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a Despacho de la señora Jueza para que 

provea hoy 10 de septiembre del año 2021, informando que el 25 de agosto de 

2021 se allegó la nota devolutiva de la ORIP de la ciudad y la apoderada de la 

parte demandante presentó renuncia al poder el 20 de agosto del presente año.  

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

 

 
 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

Asunto:                         Librar nuevamente oficio 

   No se acepta renuncia al poder 

Clase De Proceso:  Ejecutivo Con Garantía Real 

Demandante:  Banco Davivienda S.A 

   Nit . 860034313-7 

Demandada:   Andrés Felipe Franco León 

   CC 1094887994 

Radicado:   2021-00094-00  

 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO. 163 DEL 13 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 



 

Diez (10) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Teniendo en cuenta lo informado en la constancia secretarial que antecede, se 

dispone librar nuevamente el oficio informando que se decretó el embargo sobre 

del bien inmueble identificado con la matrícula inmobiliaria N° 280-217384 de 

propiedad del demandado Andrés Felipe Franco León identificado con C.C. No 

1094887994, en el asunto de la referencia. 

 

LÍBRESE y REMÍTASE el oficio a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

ésta ciudad por intermedio del Centro De Servicios Judiciales para el 

perfeccionamiento de la medida, de conformidad con lo establecido en el 

Decreto 806 de 2020. 

 

Con respecto a la renuncia del poder presentada por la apoderada judicial de 

la parte demandante, no es posible aceptarla porque no se allegó prueba del 

envío de la comunicación en tal sentido al poderdante, tal como lo exige el 

artículo 76 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a Despacho 

de la señora Jueza para que provea hoy 10 de septiembre del año 2021, 

informando que el 20 de agosto de 2021 se allegó sustitución del poder. Así mismo 

se deja constancia de que la parte demandada ha presentado varias solicitudes 

informando que en el mandamiento de pago librado el 8 de abril de 2021, se 

alteraron las partes del proceso. 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO. 163 DEL 13 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 
                         Asunto:          Deja sin efectos y libra mandamiento 

        Reconoce personería apoderado sustituto 

                                      Clase De Proceso: Ejecutivo Singular  

                                     Demandante:         Víctor Manuel Montaño Cifuentes  

                                     Demandados:         Paula Andrea Valencia Bocanegra  

                                Antonio José Álvarez Martínez  

                                 Radicado:                  2021-00110-00 

 

Diez (10) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

En atención a lo señalado en la constancia secretarial que antecede y como lo 

advirtió la parte demandante, se incurrió en un yerro en el auto calendado 8 de 

abril de 2021 mediante el cual se libró el mandamiento de pago, al haber 

alterado las partes del proceso.  

 

Por lo anterior y en ejercicio del control de legalidad, se dejará sin efectos el auto 

calendado 8 de abril de 2021 mediante el cual se libró el mandamiento de pago 

y se procederá a librar el mandamiento de pago deprecado, teniendo en 

cuenta que la demanda cumple con los  requisitos que demandan los artículos 

82, 83 y 91 del Código General De Proceso, y viene acompañada de los anexos 

generales y especiales consagradas en los artículos 84 y 422 de la misma 

normatividad; además, con la misma se allegó 1 título valor- LETRA DE CAMBIO-, 

que cumple con los requisitos que exigen los artículos 621 y 671 del C.Co para 

ostentar tal calidad. 
 

Debe precisarse por último, que la corrección de los errores advertidos por el 

fallador tiene pleno sustento legal, ya que de advertirse que una decisión 

adoptada dentro de un proceso va en contravía legal o genera situaciones 

jurídicas que amenazan el orden jurídico o afectan, injustificadamente, a los 

sujetos procesales, puede el juez revertir sus decisiones, a pesar de la regla 

procesal que señala la irrevocabilidad de los autos. 

 

El precedente jurisprudencial de la Honorable Corte Constitucional al 

respecto, señala:      

 

“Sin embargo, no desconoce la Corte que, tal como se argumentó por la autoridad 

judicial accionada, respecto de la regla procesal de la irrevocabilidad de los autos, 

la Corte Suprema de Justicia ha establecido por vía jurisprudencial una excepción 

fundada en que los autos manifiestamente ilegales no cobran ejecutoria y por 

consiguiente no atan al juez –antiprocesalismo9.   

 

De cualquier manera y si en gracia de discusión se acogiera por la Sala este criterio, 

se tiene que la aplicación de una excepción de estas características debe 

obedecer a criterios eminentemente restrictivos, pues de no ser así, so pretexto de 

enmendar cualquier equivocación, el operador jurídico puede resultar 

modificando situaciones jurídicas constituidas de buena fe respecto de terceros 

con fundamento en las providencias judiciales y desconociendo con ello normas 

de orden público, así como el principio de preclusión de las etapas procesales.10  

De manera que no cabe duda que de admitirse la aplicación de esta excepción, 

 
9 Cfr.  Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. Sentencia de junio 28 de 1979 MP. Alberto Ospina Botero; 

Sentencia No. 286 del 23 de Julio de 1987 MP. Héctor Gómez Uribe; Auto No. 122 del 16 de junio de 1999 MP. Carlos Esteban 

Jaramillo Schloss; Sentencia No. 096 del 24 de mayo de 2001 MP. Silvio Fernando Trejos Bueno, entre otras 
10 Cfr. Sentencia T-519 de 2005 



la misma sólo procede cuando en casos concretos se verifica sin lugar a discusión 

que  se está frente a una decisión manifiestamente ilegal que represente una grave 

amenaza del orden jurídico y siempre que la rectificación se lleve a cabo 

observando un término prudencial que permita establecer una relación de 

inmediatez entre el supuesto auto ilegal y el que tiene como propósito 

enmendarlo.” (Subrayado y negrillas del juzgado 

 

Por último, se reconocerá personería al abogado ELVIS ANDRES LONDOÑO 

CÓRDOBA para actuar en este asunto en representación de la parte 

demandante, como apoderado sustituto. 
 

 

 

Por lo expuesto, el Juzgado, RESUELVE: 

 

PRIMERO: DEJAR SIN EFECTOS el auto calendado 8 de abril de 2021 mediante el 

cual se libró el mandamiento de pago, conforme con lo considerado. 

 

SEGUNDO: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA con acción 

personal a favor de VICTOR MANUEL MONTAÑO CIFUENTES y en contra de PAULA 

ANDREA VALENCIA BOCANEGRA Y ANTONIO JOSE ALVAREZ MARTINEZ, por las 

siguientes cantidades líquidas de dinero: 

 

28. Por la suma de $2.600.000, por concepto de saldo insoluto de capital 

contenido en la letra de cambio adosada con la demanda.   

 

28.1. Por los intereses de mora sobre la suma indicada en el numeral anterior 

a la tasa máxima permitida por la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde el 23 de febrero de 2021 y hasta que se verifique el 

pago total de la obligación. 

 

TERCERO: Sobre la solicitud de condena en costas se resolverá en la oportunidad 

procesal correspondiente.  

 

CUARTO: Notificar este proveído a la parte demandada, en la forma prevista en 

los artículos 291, 292 o 293 del Código General Del Proceso, cuando la parte 

demandante tenga conocimiento del correo electrónico de la parte 

demandada podrá notificarlos conforme los parámetros señalados por el articulo 

8 y 9 del Decreto 806 de 2020. 

 

QUINTO: RECONOCER personería a la doctora NICOLL GERALDINE PULIDO ORTIZ, 

para actuar en este asunto como endosataria para el cobro. 

 

SEXTO: RECONOCER personería al doctor ELVIS ANDRES LONDOÑO CÓRDOBA 

para actuar en este asunto en representación de la parte demandante, como 

apoderado sustituto. 
 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Despacho de la señora Jueza hoy 10 de septiembre de 2021 informando que el 

demandante solicita información sobre la medida cautelar. Provea. 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 
                         Asunto            : Ordena librar oficio  

Clase De Proceso     : Ejecutivo con acción personal 

Demandante            : RODRIGO ANTURÍ RAMÓN 

Demandado             : CESAR AUGUSTO HERRERA CORTES 

Radicado                   : 2021-00103-00 

 

Diez (10) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

 

En atención a lo señalado en la constancia secretarial que antecede y como 

quiera que el Ejército Nacional no han dado respuesta al oficio 340 remitido el 10 

de junio de 2021, se ordena REQUERIR al PAGADOR DE LA precitada entidad para 

que de respuesta al precitado. 

 

LÍBRESE y REMÍTASE por el Centro de Servicios Judiciales el oficio correspondiente. 

 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO N° 163 DEL13 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 

 

 

 



Por último, se le informa al demandante que no se han consignado títulos por 

concepto de la cautela decretada. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a Despacho de la señora Jueza hoy 10 de 

septiembre de 2021 informando que Bancamía dio respuesta a la medida de 

embargo. Provea. 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 
                         Asunto:         Ordena librar oficio  

       Requiere y pone en conocimiento 

                                      Clase De Proceso: Ejecutivo Singular  

                                     Demandante:         Víctor Manuel Montaño Cifuentes 

          CC N° 7.560.103 

                                     Demandados:         Paula Andrea Valencia Bocanegra 

         CC N° 29.287.844 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO N° 163 DEL13 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 

 

 

 



                                 Antonio José Álvarez Martínez  

         CC N° 92.528.495 

                                 Radicado:                   2021-00110-00 

 

Diez (10) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

En atención a lo señalado en la constancia secretarial que antecede se pone en 

conocimiento de la parte demandante la respuesta allegada por BANCAMÍA 

para los fines que considere pertinentes. 

 

Así mismo y como quiera que las entidades bancarias BANCO AGRARIO, BANCO 

AV VILLAS, BANCO DAVIVIENDA, BANCO DE OCCIDENTE , BANCO POPULAR, 

BANCOLOMBIA, BANCOOMEVA, COASMEDAS, BANCO PICHINCHA,GNB 

SUDAMERIS, CORPBANCA, BANCO COLPATRIA, BANCOMPARTIR, FALABELLA, 

COFINCAFE, ACTUAR FAMIEMPRESAS, CITIBANK, BANCO DE BOGOTÁ, SERFINANZA 

y BANCO MUNDO MUJER no han dado respuesta al oficio 378 del 14 de abril de 

2021 y remitido el día 30 del mismo mes y año, se ordena REQUERIR  a las 

precitadas entidades bancarias para que den respuesta al precitado. 

 

LÍBRESE y REMÍTASE por el Centro de Servicios Judiciales el oficio correspondiente. 

 

Por último, se REQUIERE a la parte demandante para que allegue el certificado 

de matrícula mercantil del establecimiento de comercio denominado HOTEL 

BRISAS DE GRANADA donde conste la inscripción del embargo, con el fin de 

disponer su secuestro. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO N° 163 DEL13 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 

 

 

 



 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido que el día 8 de septiembre de 

2021, se recibió la presente demanda del Centro de Servicios Judiciales en 

Oralidad de la ciudad. Pasa a Despacho de la señora Jueza hoy 10 de 

septiembre de 2021. Rad. 2021-00393-00. 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

  

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

                                      Asunto                        : Auto inadmite demanda 

Clase De Proceso     : Ejecutivo 

Demandante            : ANDRÉS FELIPE QUINTERO PRECIADO    

Demandada           : SANDRA GIOMAR RUIBIANO OLIVARES 

   DANIEL EDUARDO RUBIANO OLIVARES                 

Radicado                   : 2021-000393 

 

Diez (10) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

A despacho para resolver se encuentra la demanda de la referencia, sobre la 

cual el Juzgado hace las siguientes; 

 

 

C O N S I D E R A C I O N E S: 

 

Advierte el Despacho que la presente demanda habrá de ser inadmitida, por las 

siguientes razones: 

 

Debe dar cumplimiento a lo establecido en el numeral 2º artículo 82 indicando el 

domicilio de los demandados, pues se informa únicamente la residencia de 

SANDRA GIOMAR RUBIANO OLIVARES y como se allega una declaración 

extrajuicio en la que los señores CAMILO JARAMILLO ROJAS y NICOLAS SANCHEZ 

PRECIADO afirman tener amistad con el co demandado DANIEL EDUARDO 

RUBIANO OLIVARES, se requiere al demandante para que realice las 

averiguaciones con respecto al domicilio del precitado demandado. 

 

 

El título valor que respalda el cobro fue allegado incompleto, pues solamente se 

aportó el anverso del documento. 

 

En el acápite de notificaciones solo se refiere a un demandado. 

 



Por lo expuesto el Juzgado, R E S U E L V E: 

    

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda presentada por ANDRÉS FELIPE QUINTERO 

PRECIADO, por las razones expuestas en la parte motiva de este proveído. 

                

SEGUNDO: OTORGAR a la parte demandante el término de cinco (5) días para 

subsanar los defectos de que adolece la demanda, so pena de ser rechazada. 

                                

TERCERO: RECONOCER personería al demandante Andrés Felipe Quintero 

Preciado para actuar en causa propia, por tratarse de un asunto de mínima 

cuantía. 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido que el día 8 de septiembre de 

2021, se recibió la presente demanda del Centro de Servicios Judiciales en 

Oralidad de la ciudad. Pasa a Despacho de la señora Jueza hoy 10 de 

septiembre de 2021. Rad. 2021-00392-00. 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 
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                                      Asunto                        : Auto inadmite demanda 

Clase De Proceso     : Ejecutivo 

Demandante            : HERNAN ALFONSO ARENAS OCAMPO 

Radicado                   : 2021-000392 

 

Diez (10) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

A despacho para resolver se encuentra la demanda de la referencia, sobre la 

cual el Juzgado hace las siguientes; 

 

 

C O N S I D E R A C I O N E S: 

 

Advierte el Despacho que la presente demanda habrá de ser inadmitida, por las 

siguientes razones: 

 

Debe dar cumplimiento a lo establecido en el numeral 2º artículo 82 indicando el 

domicilio de las demandadas, pues se informa únicamente la residencia. 

 

Existe una indebida acumulación de pretensiones, pues se están sumando los 

capitales contenidos en obligaciones que son independientes, amén de que 

cada obligación constituye una pretensión independiente, tal como lo establece 

el artículo 88 del C.G.P. 

 

Debe dar cumplimiento a lo establecido en el numeral 10º artículo 82 indicando 

el lugar de dirección física o electrónica donde recibirán notificaciones las 

demandadas, teniendo en cuenta que se informa una sola dirección. 

 

Los títulos valores que respaldan el cobro fueron allegados incompletos, pues 

solamente se aportó el anverso de los documentos. 

 

Se insta a la apoderada de la parte demandante, para que la allegue en un 

archivo que contenga la demanda no sus fotografías. 

 

  

 

Por lo expuesto el Juzgado, R E S U E L V E: 

    

PRIMERO: INADMITIR la demanda presentada por HERNÁN ALFONSO ARENAS 

OCAMPO, por las razones expuestas en la parte motiva de este proveído. 

                

SEGUNDO: OTORGAR a la parte demandante el término de cinco (5) días para 

subsanar los defectos de que adolece la demanda, so pena de ser rechazada. 

                                

TERCERO: RECONOCER personería a la doctora DIANA MARCELA ROMÁN 

HURTADO para representar a la parte demandante en los términos y para los 

efectos del poder que le fue conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 



CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
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